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ACUERDO OO2

, 
(Rionegro, 25 de enero de 2018)

..POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN EXCEPCIONALMENTE UNAS
NORMAS URBANíSTICAS DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO - ANTIOQUIA, ACUERDO 056 DE 2O1I Y SE
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EI HONORABLE CONCEJO DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA, EN
uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en los
numerales 7 y 9 del artículo 313 de la Constitución Política de Colombia, l¡terales a
y b del numeral 40 del artículo 29 de la Ley 1454 de 2Q11, Ley 388 de 1997 y
Decretos 1076y'1077 de 2015.

ACUERDA:

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO l. ADOPCIÓN: Adóptese la revisión del Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Rionegro
(Acuerdo 056 de 2011), bajo la modalidad de mod¡f¡cac¡ón excepcional de norma uóanistica, la cual se
desanolla en el presente arttculado y sus anexos, asi como los documentos Memoria Justificativa, Evaluación
y Seguimiento Tomos I y ll, Documento Técnico de Soporte Tomos l, ll y lll y sus conespondientes Anexos,
Documento Resumen y la cartografia, Plan y sus contenidos que tendrá una vigencia conforme a lo dispuesto
por la Ley 388 de '1997, articulo 28, y el Decreto Unico Nacionat 1077 de 2015, de tres (3) periodos
constitucionales, contados a parttr de la expedición del presente Acuerdo.

ARTICUL0 2. PREVALENCIA DEL TEXTO DEL PRESENTE ACUERDO: De conformidad con lo dispuesto en
el parágrafo tercero del articulo l2 de la Ley 388 de 1997, adicionado porel articulo'190 del Decreto Ley 019
de 2012, cuando existan inconsistencias entre lo señalado en el presente Acuerdo y la cartografia oficial,
prevalecerá lo establecido en el texto de este y conesponderá al Alcalde municipal, o la entidad delegada para
el efecto, corregir las inconsistencras cartográficas, siempre que no impliquen modificación al articulado del Plan
de Ordenam¡ento Territor¡al.

En el acto administrativo que realice la precisión cartográfica se delinirán, con fundamento en las disposiciones
del Plan de 0rdenam¡ento Tenitorial y sus reglamentaciones, las normas uóanisticas aplicables al área objeto
de la precisión. Una vez expedido el acto adminisfativo, el mismo deberá ser registrado en todos los planos de
la cartografía olicial del conespondiente plan y sus instrumentos reglamentarios y complementanos.

El mismo procedimiento será aplicable para precisar la cartografia oflcial cuando los estudios de detalle
permitan determinar con mayor exactitud las condiciones juridicas, fsicas, geológicas y morfológicas de los
tenenos.

ARTICULO 3. DEFINICI0NES: Para la adecuada aplicación del presente Acuerdo se adoptan las siguientes
definiciones:

1. Accesibilidad: Condición que permite, en cualquier espacio o ambiente ya sea intenor o exterior, el fácil y
seguro desplazamiento de la población en general y el uso en forma conflable, ef¡ciente y autónoma de los
servicios instalados en esos ambientes.

2. Ace¡a o Andén: Franja longitudinal de la via urbana, destinada exclusivamente a la circulación de
peatones, ubicada a los costados de esta.

3. Actuación de Uóanización: Comprende el conjunto de acciones encaminadas a adecuar un predio o
conjunto de predios sin uóanizar para dotarlos de la infraestructura de servicios públicos domiciliarios, vías
locales, equipamientos y espacios públicos propios de la urbanización que los hagan aptos para adelantar
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los procesos de construcción. Estas actuaciones podrán desanollarse en los predios regulados por los

tratamientos urbanist¡cos de desarrollo y de renovación urbana en la modalidad de redesarrollo. Las citadas

actuaciones se autorizan mediante las licencias de urbanizacrón, en las cuales se concretan el marco

normativo sobre usos, ediflcabilidad, volumetr¡a, acces¡bilidad y los demás aspectos técnicos con base en

los cuales se exped¡rán las l¡cencias de construcc¡ón,

Aprovechamiento del Suelo o Aprovecham¡ento Urbanístico: Es el número de metros cuadrados de

edificación para un determinado uso que la norma urbanistica autoriza en un predio.

Aprovechamientos Uóanístico Básico: Es el beneficio urbanistico que indica la superficie máxima

construible, según usos para suelo uóano y de expansión, a que tienen derecho los propietarios, en forma

proporc¡onal a su participación en las cargas locales.

Aprovechamientos Urbanístico Adicional: Es la superficie máx¡ma construible por encima del

aprovechamiento básico, según los usos establectdos, a que tienen derecho los propietarios cuando

participen en las cargas generales.

Área Bruta: Es el área total de predio o predios objeto de la licencia de uóanización o delimitado(s) por un

plan parcial.

Areas de Actividad: Partes del terrjtorio de los municipios o distritos que deben ser delimitadas en la

cartografia del Plan de Ordenamiento Tenitorial y para las cuales se establece el régimen de usos en

función de la estructura urbana def¡nida por el modelo de ocupación del tenitorio. Son áreas de actividad

entre otras, Ia residencial, comercial, de servicios, industrial, institucional o dotac¡onal y mixta.

Áreas de Actividad lndustrial: Zonas rurales suburbanas y rurales no suburbanas del terntono municipal

o distrital en las cuales se permite la parcelación del suelo para la localización de establecimientos

dedicados a la producción, elaboración, fabricación, preparación, recuperación, reproducc¡ón, ensamblaje,

construcción, reparación, transformaciÓn, tratamiento, almacenamiento, bodegaie y manipulación de

materias destinadas a producir bienes o productos materiales. Se excluye de esta deflnición las actividades

relacionadas con la explotación de recursos naturales y el desanollo aislado de usos agroindustriales,

ecoturisticos, etnoturisticos, agroturisticos, acuaturisticos y demás actividades análogas que sean

compatibles con la vocación agricola, pecuaria y forestal del suelo rural.

10. Áreas de Cesión Pública Obligatoria en Actuaciones de Uóanización en Suelo Uóano y de Expansión

Urbana: Son cargas locales de la urbanización y comprenden las áreas de tereno con destino a la

construcción de redes secundarias y domicilianas de servicios públicos, vias locales, equipam¡entos

colectivos y espacio público para parques y zonas verdes que se deben transferir a los municip¡os y distritos

para que se incorporen al espacio público, como conlraprestación a los derechos de construcción y

desarrollo que se otorgan en las licencias de urbanización.

i 1, Área Libre de Equipamientos: Compuesto por áreas no ocupadas de predios en los que se identiflcan

equipamientos municipales y que no son espacios públ¡cos efectivos

12. Área Neta Uóanizable. Es el área resultante de descontar del área bruta, las áreas para la localización de la

infraestructura para el sistema vial principal y de transporte, las redes primanas de servicios públims

domiciliarios y las áreas de conservación y potección de los recursos naturales y paisajisticos.

13. Área o Predio Uóanizable no Urban¡zable: Son las áreas o predios que no han s¡do desanollados y en

los cuales se permiten las actuaciones de urbanización, o que aun cuando contaron con licencia urbanística

no e¡ecutaron las obras de uóanización aprobadas en la misma

14. Áreá o Predio Uóanizado: Se consideran urban¡zados las áreas o predios en los que se culminaron las

obras de infraestructura de redes, vias locales, parques y equipam¡entos definidas en las licencias

urbanisticas y se hizo entrega de ellas a las autoridades compelentes. Las áreas út¡les de los terrenos

urbanizados podrán estar construidas o no y, en este último caso, la expedición de las respectivas l¡cencias

de construcción se someterá a lo dispuesto en el parágrafo 4 del articulo de licencias de construcción y

sus modalidades contenido en el presente decreto.

1S, Área útil, Es el área resultante de restarie al área neta urbanizable, el área mnespondiente a las zonas de

cesión obligatoria para vias locales, espacio público y equipamientos prop¡os de la urbanización.

16. Área Conslruida. Es la suma de todas las áreas cubiertas en una edificación con cualqu¡er tipo de material,

excluyendo las proyecciones de voladizos y aleros o tapasoles sobre el pnmer piso, que no configuren áreas

ut¡lizables. Los mezanines y las mansardas, se mntabilizaÉn como área construida.

17. Densidad Habitacional. Es la cantidad de unidades de vivienda por hectárea que puede soportar un temtorio

dentro de un poligono o üpo de tratam¡ento.

18. Ecoparque. Espacio destinado para la recreación pasiva y el ocio, asociados a elemenlos naturales como

el sistema hidrico y orográfico, con funciones ambientales de preservación y restauración ecosistémica.

Provee libre acceso a la población y puede cumplrr un papel cultural, tur¡stico y educativo orientado hacia 
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la protecc¡ón y la conservación del medio ambiente. En el ecoparque, elcomponente natural hace parte de

la cadena ecosistémica, su papel puede estar asociado a bosques, protección de cuencas hidrográficas, a

s¡stemas orográf¡cos e hidrográficos. Los ecoparques se clas¡fican en ecoparque de quebrada y otros

cuerpos de agua, ecoparque para la mitigación del riesgo y, ecoparque de cerros y otros elementos del

sistema orográfico.

Ecoparque de quebrada y otros cuerpos de agua: Están asociados con quebradas, en los cuales se

destinan espacios públicos donde se combina la protección de las cuencas con el disfrute pasivo y dotado

de cualidades ambientales y paisalisticas.

Ecoparque para la m¡t¡gac¡ón del riesgo: El ecoparque cumple un papel fundamental en la restauración

de ecosistemas frágiles especialmente en zonas de riesgo, facilitan la estabilidad de áreas de alto riesgo

no mitigable, ya sea por inundaciones o mov¡mientos en masa, asim¡smo benef¡c¡an la reconstitución de

espac¡os naturales alterados por explotación como minería o canteras.

Ecoparques de cerros y otros elementos del sistema orográfico: Asociados con el sistema orográfico,

como cerros o cuchillas, además de su papel de conservación, restauración de funciones ecosistémicas,

protección de nacimientos y cuencas, generalmente contienen puntos turísticos que se convierten en hitos

urbanos, Cumplen con la función de evitar la ocupac¡ón urbana en las laderas, proveen la posibilidad de la

recreación pasiva, la contemplación y la inserción de elementos de interés turistico como miradores. Al

interior de estos ecoparques, pueden ¡ntegrarse los miradores panorámicos, los cuales están relacionados

con el sistema de movil¡dad, ya sea veh¡cular o peatonal, además de su función recreativa - contemplativa

adquieren significación y representatividad si tienen carga cultural, histórica o simbólica.

Equipam¡ento. Areas, edificaciones e instalaciones de uso público o privado, destinadas a proveer a los

ciudadanos de los servicios colectivos de carácter educativo, formativo, cultural, de salud, deportivo

recreativo, religioso y de bienestar social y a prestar apoyo funcional a la administración pública y a los

servicios urbanos bás¡cos del mun¡cipio.

Espacio Público V¡al: Dentro de esta categoria se incluyen los elementos destinados a la movil¡dad; vias
vehiculares, andenes y ciclonutas, también se incluyen las zonas verdes asociadas a estos elementos;
zonas verdes de la sección vial pública, separadores viales, lazos y glor¡etas.

Franja de Amoblamiento: Zona que hace parte de la vía de circulación peatonal y que está destinada a la
localización de los elementos de mobiliario uóano y la instalación de la infaestructura de los servicios
públicos.

Franja de Circulación Peatonal: Zona o sendero de las vías de circulación peatona¡, destinada
exclusivamente altránsito de las personas.

lndice de Construcción: Es el número máximo de veces que la superflcie de un teneno puede convertirse
por definición normativa en área construida, y se expresa por el cociente que resulta de dividjr el área
permitida de construcción por el área total de un predio.

lndice de Ocupación. Es la proporción del área de suelo que puede ser ocupada por edificación en pnmer
piso bajo cubierta, y se expresa por cociente que resulta de dividir el área que puede ser ocupada por

edificación en primer piso bajo cubierla por el árca total del predio.

Parque. Espacio que cuenta con valores natunles y que está destinado para la recreación. Se caracteriza
por ser de l¡bre acceso, d¡spone tanto de espacios para la recreación como para el disfrute de áreas verdes
con calidad paisajistica. En el parque, el elemento natural es fundamental, compuesto por una vegetación
suficiente para ser considerado prestador de servicios ambientales para el entomo urbano que lo contiene.
Dentro de esta categoria, se presentan las subcategorias de ecoparque, parque recreativo y parque civico,
Parque Cívico. Espacio fisico significativo que se caracteriza por estar rodeado de edificaciones y que
actúa como centro civico de un área determinada. Coexisten en éste elementos naturales y artificiales.
Cumplen el papel de hito urbano, con reconocimiento y signilicado cultural y simbólico, por ello actúan
como punto de encuentro y lugar de recreación pasiva.

Parque Recreativo. Espacio público que cuenta, tanto con elementos naturales, como con elementos
constru¡dos-artificiales que lo cualifican para su uso relacionado en el encuentro, el esparcimiento, la
recreación y el ocio. También presentan potencial para la reconstitución de redes ecológicas de acuerdo
con la proporción de zonas verdes y su conectividad con otro tipo de espacios públicos como los
ecoparques. Dentro de esta categoria se encuentran el paque recreativo activo y el pasivo.
Parque recreativo activo: Provee espacios adecuados para recreación, la práctica deportiva no
competit¡va, asi como disposicrón de espacios para la recreación pasiva.

Parque recreativo pasivo: Está destinado a la contemplación y a otras actividades de menor intensidad; -generalmente está asociado a zonas residenciales, a veces dispuesto de forma lineal en relación con vi9fl

3

www.concejo.rionegro.gov.co
E-mail: co n cej o@ ri on e g ro. g ov. co
Twitter: @concej o ri on eg ro
Códi go Postal (zi pcode)054040

28.

29.

30.

31,

32.

Nil: 890.907.317-2
D¡recc¡ón: Clle 49 No. 50-05
Palacio Municipal, Cuaño Piso
Teléfono: (57 4) 520 45 63 mffir@@

L



Continuación Acuerdo POT-002 del 25/012018

y en el que predomina el componente vegetal; no cuenta con instalac¡ones para el deporte pero si está

equipado con pisos duros, amoblamiento y otras condiciones necesarias para la circulación y la estancia,

33. Plaza: Por su carácter simbólico, la plaza es el elemento de espacio público con mayor signif¡cación, tanto
por su constitución espacial, rodeada de elementos arquitectónicos significativos, como por su

representatividad, su función es colectiva y priman los elementos construidos sobre la vegetación, Dentro

de esta categoria hay dos tipologias, la plazuela y la plazoleta, ambas comparlen caracteristicas espaciales

constitutivas similares a la plaza: su significación está asociada a las ed¡flcaciones que las rodean,

predomina el piso duro y son lugares de encuentro. Difieren enfe ellas por su tamaño, siendo mayor la

plazuela, por tanto, funcionan como pequeñas centralidades.

34, Sistemas Generales o Estructurantes. Conesponden a las infraestructuras de la red vial principal y las redes

matrices de servicios públicos domiciliarios, así como los equipamientos colectivos y espacios libres destinados

pan¡ parques y zonas verdes públicas de escala uóana y que sirven a toda la población del Municipio, según

lo previsto por el Plan de Ordenamiento Tenitorial.

35. lnfraestructura o Red Vial Principal, Es la conformada pr la malla vial principal, arterial y demás vias de

mayor jerarquia que hacen parte de los sistemas generales o estructurantes del Plan de Ordenamiento

Tenitorial y que soportan Ios desplazamientos de larga distancia, permitiendo la movilidad dentro del respectivo

municipio, a escala regional, metropolitana y/o urbana,

36. lnfraestructura o Red Vial Secundaria. Es la conformada por el mnjunto de vias que permiten la movilidad y

artrculación entre la malla vialarterialo principal y la red vial local.

37. lnfraestructura o Red Vial Local. Es la conformada por el conjunto de vías que pemiten la comunicaciÓn

entre las urbanizaciones y la red vial secundaria, garantizando la accesibilidad intema a cada una de las

unidades prediales de la uóanización.

38. Unidad de Piso. Es la distancia vertical o unidad de medida básica en metros lineales que se establece a una

edificación, tomada desde el nivel de un piso acabado hasta el nivel de piso acabado superior inmediato, o

nivel de enrase cuando se trate de cubiertas en techo.

El mezanine se tomaÉ como nivel de piso acabado superior, aun cuando no se construya sobre toda la

superfrcie del nivel inmediato inlenor.

No se considena mmo unidad de piso, la distancia resultante entre el nivel de piso de una mansarda y la altura

del caballete del techo, considerando que el piso de la mansarda se construye a n¡vel de enrase del últ¡mo piso

de la edificación.

Esta distancia variaá en concordancia con los requenmientos especificos de los usos a los cuales vaya a

destinarse la edifcación.

3g. Zona Verde Recreacional. Área libre de uso público y de libre acceso, cuya caracteristica principal, es el

predominio de los elementos naturales y con minima proporción de elementos artifciales, con una marcada

ielación paisajística entre lo natural y lo art¡ficial por la presencia de jardines que demarcan estancias y

recomdos. Cumplen un papelfundamental en la conectividad ecologica y la vinculación de la malla urbana.

Se excluyen las áreas que estén asociadas al sistema vial. Se consideran componentes dei espacio público

efectivo en cuanto estén relacionadas con los elementos de conect¡vidad urbana.

40. Zonas Verdes No Efectivas: En esta categoria se incluyen los espacios que porsus características no se

pueden considerar zonas verdes recreacionales; no cumplen con el área mínima (300 m2), preSentan

cond¡ciones que impiden su uso pleno, bien sea porque no cuenten con libre acceso o porque presenten

otras características Para su uso,

CAPiTULO II

CLASIFICACóN DEL SUELO

ARTICULO 4. Adiciónese el Afticulo 21 del Acuerdo 056 de 2011 con el siguiente Parágrafo:

,PARAGRAFO: para la determinación de las áreas a incorporar al perimetro urbano en la presente revisión se

adoptan los siguiente criterios:

1. para los suelos clasiflcados como de expansión que cuentan con planes parciales adoptados mediante

Decreto, se hará conforme lo establecido en el a¡liculo 2.2.4.1.7.2. del Decreto Unico Reglamentario del

sector de4v¡vienda, ciudad y Tenitorio No. '1077 de 2015, ya adoptado por el Acuerdo 056 de2011 enk
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2. Para el caso de los suelos rurales, suburbanos o de expansión urbana que no Se uóanizaron previa

formulación y/o adopción de planes parciales, sino por licencias de uóanización, planes uóanísticos

generales - PUG- o de construcción se definen los siguientes crilenos:

a. Que el área y/o proyecto(s) esté(n) incluido(s) en el perímetro sanitano.

b. Obedecer a un proceso formal de urbanizaciÓn (licencia de uóan¡smo y/o construcción)

Oue las áreas estén debidamente uóanizadas.

No estar ubicado en zona de alto nesgo pr movimiento en masa o inundación.

Que tenga conexión y conurbación cont¡gua con el perimetro urbano,

Corresponder con áreas residuales de suelos de expansión ya desarrollados.

lncorporación de zonas receptoras de cargas urbanisticas de acuerdo con los ajustes al sistema de

espacio público que hacen parte del Plan de 0rdenamiento Temtorial.

Que no afecte sistemas ambientales y/o zonas de protección.

Que no afecte sistemas de alta jerarquía en espacios pÚblicos y/o infraestructura vial"

ARTICULO 5. El Artículo 22 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

"ARTICULO 22. DELtM|TACIÓN DEL PERiMETRO URBAN0: Adóptese como perimetro urbano del munrcip¡o

de R¡onegro el poligono con una extensión de 842,94 ha, el cual se identifica y delimita en el plano con código

POT_CG_110, comprendido entre las coordenadas establecidas en el Anexo ldel presente Acuerdo

dENOMTNAdO,.COORDENADAS PERiMETRO URBANO DEL IVUNICIPIO DE RIONEGRO",

ARTICULO 6. El articulo 24 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

'ARTÍCULO 24. CRITERIOS DE INCORPORACóN DE PREDIOS DE SUELO RURAL A EXPANSóN
URBANO: Adóptese como criterios para la incorporación de suelos rurales a expansión urbana del PIan de

Ordenamiento Territonal, los siguientes:

1. Que el predio o predios tengan conexión y/o colindanc¡a con el perimetro urbano.

2. Que se encuentren dentro del perimetro sanitario o en un área próxima a este.
3. Que sea un área que permita delimitar adecuadamente el perimetro urbano con el fin de hacerlo más

compacto, en pro de concretar el modelo de ocupación urbano.

4. Que sea una zona estratégica para la generación de equipamientos y espacios públicos que complementen
los servicios de la zona aledaña, tal como lo establece el inciso segundo del Parágrafo del articulo 23 del

Acuerdo 056 de 201 1.

5. Que sean zonas que de acuerdo al Plan V¡al o de l\¿lovilidad cuenten con capacidad de soporte o se tenga
proyectado.

ARTICULO 7. El articulo 25 del Acuerdo 056 de 201'l quedará asi:

'ART|CULO 25. AREAS O SUELOS DE EXPANSIÓN: Adóptese como suetos de expansión para ta vigenc¡a
del presente Plan de Ordenamiento Terntorial del municipio de Rionegro un área de 773,58 has, divididas en
los polígonos que se identifican en la siguiente tabla y cuya delimitación conesponde al plano con código
POT_CG_110.

c.

d,

f.

s

h.

i.

Desarrollo E c1 Belén 5,54 C1 DE,1
Desarrollo E C1 La Presentación ll 9,42 C1 DE2
Desarrollo E C1 El Pozo 27 ,45 C1 DE3
Desarrollo E C1 PP 04 Fontibón 81,61 C1 DE4
Desarrollo E C1 La Henriada 12,80 C1 DE5
Desarrollo E c2 PP 12 La Pereira 10,12 C2DE6
Desarrollo E c2 Badén - Badén 20,97 V¿UEI
Desarrollo E Casa Mía 49,38 C2_DE,8
Desarrollo E c2 PP 17 Qu¡rama 56,71 C2DE9
Desarrollo E C2 San Antonio de Pereira lll I,71 C2 DE 10
Desarrollo E C2 PP 18 San Antonio 42,33 c2 DE '11

Desarollo E Gualanday - La Camp¡ña 82,12 c2 0E 12
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Desarrollo E c2 Chipre 74,36 c2_DE_1 3

Desarrollo E c2 La María ll - El Rosario 44,20 c2 DE 14

Desanollo E c2 La María I 59,57 C2 DE 15

Desarrollo E C3 La Puerta 20,61 C3 DE 16

Desarrollo E C3 ElAouila 8,53 c3 DE 17

Desarrollo E C3 El Rosal '17,30 C3 DE 18

Desanollo E C3 El Rosal- San Joaquín I 11,72 C3 DE 19

Desarrollo E C3 El Rosal- San Joaquin ll 6,87 c3_DE_20

Desanollo E C3 San Joaquin lV 10,92 C3 DE 21

Desarrollo E c3 PP 10 El Tranvía 39,42 c3_DE-22

Desarrollo E c4 La Presentación I 12,12 c4_DE_23

Desarrollo E c4 Barro Blanco I 7,09 c4_DE_24

Desanollo E c4 Barro Blanco lll 22,05 C4 DE 25

Desarrollo E c4 Barro Blanco ll 9,59 c4_DE_26

Desarrollo E c4 Santa Teresa lll 12,07 c4_DE _27

Mejoramiento
lnteqral E

C3 Santa Ana Parte Baja 8,85 c3_Mr_78

ARTICULO 8. El articulo 26 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

"ARTICULO 26. DEL|MITAClÓN DE LOS PER|METROS O ÁnenS DE EXPANSIÓN: Adóptese la delimitaciÓn

mediante el sistema de coordenadas para cada uno de los polígonos del suelo de expansión a que se reflere

el articulo anterior, las cuales corresponden al Anexo ll del presente Acuerdo denominado "COORDENADAS

POLíGONOS SUELO DE EXPANSIÓU OCI MUNICIPIO DE RIONEGRO'.

Con respecto a la identificación de los poligono y el régimen jurídico aplicable se establece:

1. El poligono El Tranvía (C3_DE_22) corresponde con la delimitación realizada en el plan parcial adoptado

mediante Decreto MunicipalS0g del 30 de noviembre de 2015, área de planifcaciÓn identificada como el

Plan Parcial No. 10 de los Acuerdos Municipales 104 de 2000 y 076 de 2003,

2. El poligono San Antonio de Pereira lll (C2-DE-10)corresponde con elárea de expansión establecida en

el Acuerdo 056 de 2011 con el cÓdigo S2-DE-19.

3. El poligono El Rosal - San Joaquin ll (C3_DE-20) corresponde con el área de planificaciÓn del polígono

con elóódigo S3_DE_08 establecido en el Acuerdo 056 de 2011, cuyo plan parcial fue adoptado mediante

Decreto Municipal390 de 2017,

4. El poligono El Rosal- San Joaquin l(C3-DE-19)corresponde con el áreade planificación del polígono

coñ etóOOigo S3_DE_07 establecido en el Acuerdo 056 de 2011, cuyo plan parcial fue adoptado mediante

Decreto Municipal 1 07 del 1 I de junio de 2014.

5. El poligono Quirama (C3_DE_9) corresponde con la delimitación realizada en el plan parcial adoptado

mediañte Decreto Municipal 510 del30 de noviembre de 2015, área de planificaciÓn identificada como el

Plan Parcial No, 17 de los Acuerdos Municipales 104 de 2000 y 076 de 2003.

6. El poligono La Presentación I (C4_DE-23) conesponde con una porción del área de expansión establecida

en el Acuerdo 056 de 2011 con el código S4-DE-04.

7 . El poligono La Presentación ll (C4-DE-2) corresponde con una porciÓn del área de expansión establecida

en el Acuerdo 056 de 2011 con el cÓdigo S4-DE-04'

B. El poligono El Pozo (C4_DE_3) corresponde con una porción del área de expansión establecida en el

Acuerdo 056 de 201 1 con el cÓdigo S4-DE-21.
g. El polígono La Pereira (C2_DE-6) corresponde con el área de planificación del polígono con el cÓdigo

S3_DE_12 establecido en el Acuerdo 056 de 2011, cuyo plan parcial fue adoptado mediante Decreto

Municipal 112de130 de mazo de 2015.

10. El polígono La Maria l(C2_DE_15)corresponde con el área de planificaciÓn del poligono con elcódigo

Sg_Of_lg establecido en el Acuerdo 056 de 2011, cuyo plan parcial fue adoptado mediante Decreto

Municipal 508 del 30 de diciembre de 2015.

11. El polígono Fontibón (C1_DE_4) corresponde con el área de planificación identificada como el Plan Parcial

No,4 áe los Acuerdos Municipales 104 de 2000 y 076 de 2003, cuyo plan parcialfue adoptado mediante

Decreto Municipal 544 del 28 de diciembre de 2001 , aclarado por el Decreto Municipal 375 de 2010. 
1
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12. El poligono La Maria ll - Finca El Rosario (C2_DE-15) corresponde con el área de expansión establecida

en el Acuerdo 056 de 201'l con el código S2-DE-20.
13. El polígono PP 18 San Antonio (C2_DE_1'!) conesponde con la delimitación realizada en el plan parcial

adoptado mediante Decreto Municipal 342 del 08 de septiembre de 2015, área de planificación identiflcada

como el Plan Parcial No. 18 en los Acuerdos Municipales 104 de 2000 y 076 de 2003.

14. El poligono Casa Mia (C2_DE_8) conesponde con el área de expansión establecida en elAcuerdo 056 de

201'1 con el código S2-DE-14.
15. El pol¡gono Barro Blanco I (C4_DE_24) conesponde a la unidad de actuación urbanistica a desanollarse

det área de planificac¡ón establecida en el Acuerdo 056 de 201 1 bajo el código S4-DE-01 , incorporada en

la formulación del plan parcial adoptado mediante el Decreto lvlunicipal 643 del 30 de diciembre de 2011.

16. El poligono Bano Blanco ll (C4_DE_26) conesponde con el área de planificación del poligono con el código

S4_DE_02 establecido en el Acuerdo 056 de 2011, cuyo plan parcial fue adoptado medianle Decreto

Municipal 114 del 1o de febrero de 2017.

17. El poligono Badén Badén (C2_DE_7) conesponde con el área de expansión establecida en elAcuerdo 056

de 2011 con el codigo S2-DE-13.

CAP|TULO III

MODELO DE OCUPACÉN RURAL

ARTICUL0 9. El artículo 29 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

.ART|CULO 29. OBJETTVOS ESTRATÉG|COS DEL MODELO DE OCUPACIÓN RURAL. Adóptese con el

propósito de asegurar la consolidación del modelo de ocupación rural definido en el presente Plan de

Ordenamiento Territorial los siguientes objetivos estrategicos:

1. El refuezo a la función de protección ambiental de los suelos rurales del Municipio, en concordancia con

su aptitud y localización, mediante la conformación de la Estructura Ecológica Principal, la def¡n¡c¡ón de las

áreas de conservación y protección ambiental y la exclusión normat¡va de ciertos usos uóanos de esta

categoria de suelos.

2. El apoyo a la productividad agricola de los suelos que posean esa aptitud, mediante la consolidación del

Distrito Agrario como proyecto estratégico orientado a los suelos definidos como áreas para la producción

agricola, ganadera, forestal y de explotación de los recuEos naturales.

3. La reversión de la tendenc¡a hacia la dispersión de los usos urbanos por todo el suelo rural, med¡ante su

concentración en s¡tios estratégicos del tenitorio como son las áreas para vivienda campestre, el módulo

suburbano de concentración de vivienda, los centros poblados rurales y suburbanos, ello sin desconocer

las potenciales delcondominio campesino y las parcelac¡ones productivas,

4. El aprovechamiento del gran potenc¡al que para el desanollo económico del Munic¡pio significa el

Aeropuerto Internacional José lr¡laria Córdova y las act¡vidades de toda indole, que ya, se están asentando

en su área de influencia y que sin duda se incrementarán hacia el luturo, mediante la consolidación del

Módulo de Interés Económico delAeropuerto como zona de Manejo Especial.

5. La utilización del potenc¡al de localización de nuevos usos y activrdades de servicio relacionadas con la

logistica de transporte que s¡gniflcará la apertura del Túnel Abuna - Oriente y de su comunicación vial con

la Autopista Medellin - Bogotá, mediante la reonentación de la actual zona industrial hacia una Zona de

Actividad Múltiple que promueva esos usos, además de otros que se definen como estratégicos en el

modelo, como son los Agroindustriales como apoyo al Distrito Agrario y el de localización de equipamientos

de tipo subrEional y municipal (Via - Parque Los Sauces).

6. La configuración de los Centros Poblados Rurales y Subuóanos como importantes nodos de actividad,
que sirvan de apoyo a la vivienda campesina y a la productividad de los suelos localizados en su área de

influencia.

7. La incorporación de los corredores v¡ales subuóanos como elementos que potencian la articulación

regional".

ARTICUL0 10. El articulo 30 del Acuerdo 056 de 201'l quedará asi:

"ARTICULO 30. ELEMENTOS DEL MODELO DE OCUPACIÓN RURAL: Los elementos de| modelo de

ocupación del suelo rural del municipio de Rionegro, son los siguientes, los cuales se espacializan en el playr(
identif¡cado con código POT_CR_31 0:
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1. En las categorías de Suelo de Protección.
a. Areas de Conservación y Protección Ambiental.

b. Áreas para la Producción Agrícola, Ganadera, Forestal y de Explotación de los Recursos Naturales,

c. Areas e lnmuebles Considerados como Patrimonio Cultural.

d. Áreas del Sistema de Servicios Públicos Domiciliarios.

e. Áreas de Amenaza y Riesgo.

2, En las Categorías de Suelo de Desarrollo Restringido.
a, Módulo Suburbano de Actividad Múltiple.

b. Módulo Suburbano de lnterés Económico del Aeropuerto.

c. Módulo Suburbano de Concentración de Vivienda.

d, Áreas para Vivienda Campestre.

e. Centros Poblados Rurales Santa Báóara, Galicia Parte Alta, Pontezuela, Alto del Perro, Cabeceras,

El Tablazo y Abreo,

f. Centros Poblados Suburbanos La Laja, La Playa, Galicia Parte Baja, Cimarronas, Sajonia, Barro

Blanco y La Amalita.
g, Conedores Viales Subuóanos.

3. Las lnfraestructuras que le dan Capacidad de Soporte al Territorio.

a. La infraestructura aeroportuaria existente y su futura adecuaciÓn.

b. Los sistemas de abastecimiento de agua, energia, alimentos e insumos.

c. Los sistemas de disposición de desechos sÓlidos y liquidos.

d. El sistema de servicios pÚblicos domiciliarios.

4. Las Formas de Establecer Relaciones entre los Usos.

a. El sistema vial.

b. Los modos y medios de movilidad de pasajeros y carga.

c, El uso del espectro electromagnético.

d. La movilidad localno motorizada".

CAP¡TULO IV

ESTRUCTURA ECOLÓGEA PRINCIPAL Y ÁREAS DE CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL

sEccÉN 1

ESTRUCTU RA ECOLÓG]CA PRINCIPAL

ARTICULO 11, El artículo 32 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

"ARTICULO 32. ESTRUCTURA EcoLÓelcl PRINCIPAL: De conformidad con lo dispuesto en elnumeral 1o

del Artículo 2.2.1.L de| Decreto Único 1077 de 2015 para los efectos del presente Plan se entenderá como

estructura ecológica principal el conjunto de elementos bióticos y abióticos que dan sustento a los procesos

ecológicos esenciales del tenitorio, cuya finalidad principal es la preservación, conservaciÓn, restauración, uso

y manejo sostenible de los recursos naturales renovables, los cuales brindan la capacidad de soporte para el

desarrollo socioeconómico de las poblaciones'

La estructura ecológica principal del municipio de Rionegro está conformada por los siguientes elementos, los,.,

cuales se espacializan en el plano de diagnóstico identificado con el código P0T-DG-02: 
A

1. Áreas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), se encuentran:

a. Reserva Forestal Protectora Nacional del Nare'

b. Distrito Regional de Manejo lntegrado La Selva'

c. Distrito Regionalde Manejo lntegrado ElCapiro,

d. Distrito Regionalde Manejo lntegrado Cerros de San Nicolás.

2, Coberturas del POMCA del Río Negro:

a. En uso de suelo de Protección:

1) Arbustal
I
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2) Bosque abierto

3) Bosque de galería y/o riPario

4) Bosque denso

5) Bosque fragmentado

6) Tienas desnudas y degradadas

7) Vegetación secundaria o en transición

8) Zonas pantanosas

b, En uso de suelo Producción- Protecc¡ón:

1) Plantación Forestal

2) Vegetación secundana o en trans¡c¡ón

Las rondas hidricas (Acuerdo 251 de 2011 de CORNARE).

Zonas de protección ambiental establec¡das por el Acuerdo 250 de 2011 de CoRNARE, las cuales

conesponden a;

a. Zonas de Protección Ambiental (PO[/CA Abreo- Malpaso y El Tablazo).

b. Zonas de restauración ambiental.

c. ZonasAgroforestales.
5. Áreas de protección ambiental asoc¡adas a las áreas con amenaza alta por inundación y por movimiento

en masa.

6. Áreas de Especial lmportancia Ecos¡stémica, para el Municipio de Rionegro son:

a. M¡crocuencas abastecedoras de acueductos y predios adquiridos por el Municipio para Ia protección

del recurso hidrico.

b. Conedor Biológico Forestal Protector.

c. Lagos y Humedales.

d, Ecoparque Lago Santander.

e. Ecoparque Embalse Abreo - Malpaso.

f. Ecoparque Cárcavas de Fontibón.
g, Ecoparque Cárcavas delAeropuerto'.

SECCÉN 2
ARem oe corseRvActóN y pRorEccóN AMBTENTAL

ARTICULO 12. ÁREAS DE CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL: Para estas áreas se incluyen

aquellas que deben ser objelo de especial protecc¡ón ambiental de acuerdo con la legislación vigente y que

hacen parte de la estructura ecológ¡ca principal del municipio.

En la sigu¡ente tabla, se encuentran las áreas de conservación y protección ambiental que se acogen en el Plan

de Ordenamiento Tenitorial como suelos de protección co¡forme lo dispuesto en el artlculo 35 de la Ley 388

de l997 y elnumenl 1 delarticulo 2.2.2.2,'1.3. del Decreto Unico Nacional 1077 de 2015, las cuales se delimitan

en el plano identificado con codigo POT_CG_130 y conesponden a un área aproximada de 6.802,76 ha.

iii"22?¿i"?'"i[;3 No s0-0s ffiiil",]i3;Ji6i],i!;?""1;1?." 6) 
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Zonas )ateqo¡ia

Zonas de Protección de las áreas
del SINAP

eserva Forestal Protectora ere

rLa ta

CaDiro

erros de San Nicolás

Zonas de prolección ambiental

establec¡das en el POMCA del Río

Negro con uso de protección

lsque ab edo

csque de qaleria y/o riDario

csque denso

lsque fraqmentado

-.ras desnudas y deoradadas

Veoetación secundaria o en transición

Zonas pantanosas

Zonas de protecoón amb¡ental
(Acuerdo 251/11 de CORNARE)

Rondas Hídricas

)nas de Protección Am

)nas de Restauración Ecolóoica
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Zonas Cateooria

Zonas de protección ambiental

establecidas en el Acuerdo 250 de

2011

Rondas Hidricas (POMCA El Tablazo)

Áreas o predios con pendientes mayores al75o/o.

Zonas de Proteccién ambiental
Amenaza alta por movimiento en masa

Amenaza alta por inundación

Áreas de especial importancia

Ecosistémica

Microcuencas Abastecedoras

Predios adquiridos por el municipio para la protección ambiental

Ecooaroue Laoo Santander

Laqos y Humedales

Total Áreas de Conservación y Protección Ambiental

PARAGRAFO 10. La microcuenca Abreo - Malpaso no hará parte de las áreas de conservación y protección

ambiental ya que presenta un alto grado de intervención antrópica y un alto índice de ocupaciÓn del suelo, en

consecuencia al interior de esta microcuenca abastecedora sólo serán considerados como suelos de protección

-áreas de conservación y protección ambiental- las áreas que correspondan a las demás categorías enunciadas

en la tabla adoptada en la presente disposición.

PARAGRAFO 20. A los lagos y humedales no se les asigna área en términos de hectáreas por cuanto ya han

sido contabilizados en la categoría de protección de rondas hídricas".

SUBSECCIÓN 1

Ánels DEL stsrEMA NAcIoNAL DE ÁREAS PRoTEGIDAS

ARTICULO 13. Adiciónese el Articulo 33 del Acuerdo 056 de 2011 con el siguiente Parágrafo:

-pARÁGRAFQ. 
Para el caso del municipio de Rionegro las áreas que hacen parte del Sistema Nacional de

Áreas Protegidas - SINAP son:

a. Reserva Forestal Protectora Nacional del Nare.

b. Distrito Regionalde Manejo lntegrado La Selva.

c. Distrito Regional de Manejo lntegrado El Capiro'

d. Distrito Regional de Manejo lntegrado Cerros de San Nicolás".

ARTICULO 14. El articulo 36 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

"ARTICULO 36. DISTR|TO REGIoNAL DE MANEJO INTEGRADo LA SELVA: lncorpÓrese como área de

conservación y protección ambiental al Plan de Ordenamiento Territorial el Distrito Regional de Manejo

lntegrado La Seiva de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 314 de 2014 de CORNARE, el cual

corrésponde al predio identificado con FMI 020-0058947 con un área aproximada de 60 hectáreas,

espacializado en el plano con cÓdigo POT-CG-130.

El Distrito Regional de Manejo lntegrado La selva tiene como fin adelantar programas tendientes a lograr un

aprovechamiinto racional de los mismas, permitiéndose en su interior la realización de actividades de

protección y conservación de los recursos naturales, económicas controladas, investigativas, educativas y

recreativas.

Para esta área se definen los siguientes objetivos:

l, preservar y restaurar la condición natural de espacios que representen los ecosistemas que lo componen,

en la zona de vida Bosque húmedo Montano bajo (Bh Mb)'

Z. Mantenimiento y preservación en forma de banco activo de semillas de diversas especies, colección de

frutales andinos, de semillas leguminosas y de algunas especies hortícolas del sistema de bancos de

germoplasma delestado colombiano a cargo de Corpoica' 
.

3. Ér.rrr4 las poblaciones y los hábitats ñecesarios para la sobrevivencia de especies o conjuntos de

especies silvestres que preéenhn condiciones particulares de especial interés para la conservación de la¡
biodiversidad, con énfasis en aquellas de distribuciÓn restringida. ./ ü

10
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4. Mantener las coberturas naturales o aquellas en proceso de restablecimiento, asi como las condiciones

amb¡entales necesarias para regular la ofeda de bienes y serv¡cios ambientales.

5. Proveer espacios naturales o aquellos en proceso de establec¡miento de su estado natural, aptos para el

deleite, la educación, el mejoramiento de la calidad ambiental y la valoración social de la naturaleza.

PARAGRAFO: Una vez CORNARE expida el Plan de Manejo del DRMI La Selva, este se entenderá

incorporado al Plan de Ordenamiento Tenitorial, y por tanto se deberá proceder al ajuste de las

conespondientes normas uóanisticas mediante Decreto expedido por el Alcalde Municipal, así mismo se

deberán incorporar los programas, proyectos y/o planes que permitan hacer cumplir la zonifcaciÓn y

conservación del área delimitada",

ARTTCULO 15. DISTRITo REGIONAL DE MANEJo INTEGML EL CAPIRo: lncorporese como área de

conservación y protección ambiental al Plan de 0rdenam¡ento Tenitorial del municipio de Rionegro el Distrito

Regional de Manelo lntegrado El Capiro, declarado med¡ante el Acuerdo 326 de 2015 por CORNARE, con un

área total de 47'1,92 hectáreas, de las cuales 320,04 hectáreas se encuentran en el tenitorio del municipio de

Rionegro en las veredas El Capiro y Santa Teresa, tal como se ¡dent¡flca en el plano con codigo POT-CG-130.

Este Distrito corresponde a un área de especial importancia ecológica para la conservación de los recursos

hidricos de las vertientes de las cuencas La Pereira y Pontezuela, pertenecientes a la cuenca del rio Negro.

Para el área del Distrito Regional de Manejo lntegrado El Capiro se adoptaron los siguientes objetivos de

conservación:

1. Preservar y restaurar la cond¡ción natural del ecosistema para proporcionar las condiciones ambientales

necesarias para la permanencia de comunidades de especies de fauna y flora endém¡cas y/o en riesgo a

la extinción.

2, Mantener las coberturas naturales o aquellas en proceso de restablecimiento, asi como las condiciones

ambientales necesanas para regular la oferta de b¡enes y servicios ambientales.

3. Proveer espacios naturales o aquellos en proceso de restablec¡miento, aptos para el deleite, la recreación,

la educación, el mejoramiento de la calidad amb¡ental y la valoración socialde la naturaleza.

4. Mantener las condiciones ambientales necesarias para regular y conservar la oferta y calidad del recurso

hídrico presente en el área".

PARAGRAFO: Una vez CORNARE expida el Plan de Manejo del DRMI El Capiro, este se entenderá

incorporado al Plan de Ordenamiento Tenitorial, y por tanto se deberá proceder al ajuste de las

correspond¡entes normas uóanisticas mediante Decreto expedido por el Alcalde l/unicipal, asi mismo se

deberán ¡ncorporar los programas, proyectos y/o planes que permitan hacer cumplir la zonilicación y

conseNación del área delimitada.

ARTICULO ,l6. 
DISTRITO REGIONAL DE MANEJO INfEGRADO CERROS DE SAN NICOLAS: lncorpórese

como área de conservación y protección ambiental al Plan de Ordenamiento Tenitorial del mun¡c¡p¡o de

Rionegro el Distrito Regional de Manejo lntegrado Cenos de San Nicolás declarado mediante el Acuerdo 323

de 2015 de CORNARE.

Esta área denom¡nada como Cenos de San Nicolás se encuenfa ubicada en junsdicción de los municipios de

Rionegro, El Retiro, La Ceja, La Unión y El Carmen de Viboral. Conesponde a un total de 6.559,51 hectáreas.

En el municipio de Rionegro comprende un tenitono de 35,61 hectáreas, tal como se indica en el plano con

código POT_CG_130.

Esta área se caracteriza por ser un conedor que comunica las partes más altas de estos municipios, se ubican
los abastecimientos hídncos de los mismos beneficiando a la mayoria de los pobladores.

Para el Distnto se adoptaron los siguientes objetivos de conservación:

'1 . Preservar y restaurar la condición natural del ecosistema Frio Húmedo Orobioma Medio de los Andes, pan
proporcionar las condic¡ones ambientales necesarias para la permanencia de comunidades de esOecig,!
de fauna y flora endémicas y/o en riesgo a la extinción.
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2. Mantener las coberturas naturales o aquellas en proceso de restablecimiento, asi como las condiciones

ambientales necesarias para regular la oferta de bienes y servicios ambientales.

3. Proveer espacios naturales o aquellos en procesos de restablecimiento, aptos para el deleite, la recreación,

la educación, el mejoramiento de la calidad ambiental y la valoración social de la naturaleza,

4. Mantener las condiciones ambientales necesarias para regular y conservar la oferta y calidad del recurso

hídrico presente en el área.

PARAGRAFO: Una vez CORNARE expida el Plan de Manejo del DRMI Cerros de San Nicolás, este se

entenderá incorporado al Plan de Ordenamiento Territorial, y por tanto se deberá proceder al ajuste de las

correspondientes normas urbanisticas mediante Decreto expedido por el Alcalde Municipal, asi mismo se

deberán incorporar los programas, proyectos y/o planes que permitan hacer cumplir la zonificación y

conservación del área delimitada".

SUBSECC6N 2

OTRAS ÁNCNS DE CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL

ARTICULO 17. El artículo 37 de Acuerdo 056 de 201 I quedará asi:

"ART|CULO 37. ÁREAS DE ESPECIAL IMPORTANCIA ECoSISÉrUICR: De conformidad con lo dispuesro

en el numeral 1 .4. del artículo 2.2.2.2.1.3. del Decreto Único Nacional 1077 de 2015 se adoptan como áreas de

conservación y protección ambiental las siguientes áreas de especial importancia ecosistémica en el municipio

de Rionegro, además de las rondas hidricas:

1. Microcuencas abastecedoras de acueductos y predios de protección adquiridos por el Municipio:

Estas áreas se declaran como zonas de importancia ambiental para la conservación de recursos hídricos

que surten de agua los acueductos municipales en el territorio del municipio de Rionegro, de conformidad

con lo dispuesto en el Articulo 111 de la Ley 99 de 1993, modificado por el Artículo 210 de la Ley 1450 de

2011.
2. Lagos y humedales: Los humedales son indispensables por la cantidad de servicios ecosistémicos que

pueden ofrecernos como la recarga de acuiferos, la retención y estabilización de sedimentos, mitigación

del cambio climático, disminución de la intensidad de las inundaciones, sirven como depuradores de

contaminación y como hogar de fauna local y hogar transitorio de especies migratorias".

ARTICULO 18. MICROCUENCAS ABASTECEDORAS DE ACUEDUCTOS: DECIárCSE COMO árEAS dE

especial importancia ecosistémica y por ello áreas de conservación y protección ambiental del municipio de

Rionegro, las áreas para la conservación de recursos hidricos que surten de agua los acueductos en el territorio

del municipio de Rionegro, identificadas y delimitadas en el plano con código POT-CG-I30.

La delimitación de las microcuencas se realizó aguas aniba de cada una de las bocatomas existentes. En estas

áreas, también se incorporan los predios adquiridos por el municipio para la protección y conservaciÓn del

recurso hidrico.

Las microcuencas corresponden con el listado adoptado en la siguiente tabla:

Microcuenca
Fuentes

Abastecedoras
Prestadores Veredas Atendidas

La Puerta
Q. La Puerta Asociación de Acueducto y

Alcantarillado Cuatro Esquinas

Cimanonas, Cuatro Esquinas parte Alta y

Ba¡a, El Águila, El Rosal, El Vergel, La

Carmina, Banio el Obrero y La Puerta.Q. Tres Puertas

Los Salados Q. Ojo de Agua
Corporación Civica Acueducto

San Antonio de Pereira
San Antonio

La Cortada

Q. La Enea

Corporación La Enea

La Playa, La Laja, Galicia y sectores aledaños

de Garrido, Mampuesto, Cuchillas de

Fontibón.Q. La Noreña

ElYarumo
Rioneqro

Q. Los Parra
Corporación Aguas del Mirador

La Quiebra
La Quiebra, Sajonia y San lgnacio
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M¡crocuenca
Fuentes

Abastecedoras
Prestadores Versdas Atendidas

O. El Cero Asociación de Usuarios del
Acueducto Rural Sajonia Alto

de Valleio E.S.P. ARSA

Yarumal, Playa Rica, Sector Rancherías,

Chachafruto y Barro Blanco
Q. El Yarumo

O. La Palma Conhydra S.A E.S.P. Zona Aeropuerto

El Hato

Q. El Cebadero

Asociación de Acueducto

Cabecerasde Llanogrande
Cabeceras, Pontezuela, El Capiro

La Escordia

La Escordia

Q. Barahonda

Q. Los Alzate

Q. La Zoilita 1

Q. La Zoilita 2

El Yarumo
Rionegro

La Floresta Cooperativa Yarumal de Aguas
(Yarumaquas)

Yarumal y Parte de La Convención,
El Pasivo

La Pereira
Baja

2. Afluentes a La

Pereira Corporación Civ¡ca Acueducto

Santa Teresa
Vereda Santa Teresa

Fuente s¡n nombre '1

Fuente sin nombre 2

Del Hospital Q. La Palma

Junta Adminiskadora del

servicio de Agua Potable

RancherÍas Rioneqro

Playa Rica, Rancherías y parte de La

¡,4osquita, La Bodega y Yarumal en pequeña
proporción.

La Porquera Pozos Profundos
Corporación Acueducto Galicia
JHGN

Galicia Parte Alta y parte de Los Pinos

La l\¡osquita
Q. La lVosquita Corporación Acueducto

Multiveredal (CAM)
Cuchillas, Carmin, l\4ampuesto, Sectores de

La Tolda. Abreito v La MosquitaQ. La Chorrera

La puerta 0. ojo de Agua
Asociación L¡bardo González

Echevern (oio de Aqua)
Vereda ojo de Agua

Pontezuela
Q. La Pontezuela Tres Puertas (Guayabito-

Hiouerón)
Tres Puertas, Guayabito, Higuerón y una parte

oequeña de ChipreQ. La Duenda

La Porquera Q. La Castro
Corporac¡ón Civica San Lu¡s -

Santa Bárbara

Santa Bárbara, San Luis, La Playa, Galicia, La

Lala, Rio Abaio y Los Pinos

Pontezuela

Fuentes sin nombre

1.2.3.

Corporac¡ón de usuarios
Acueducto E¡ CaDiro

Capiro, Pontezuela, Cabeceras y dos usuarios
de Vilachuaga.

Planta 1

Fuente sin nombre Planla 2

Fuente de

continqencia
Por bombeo

Q. La Laja
Asociación de Usuarios del

Acueducto Pontezuela
Pontezuela, Higuerón y parte del Capiro

El Estoraque
Q. El Estoraque Corporación Civ¡ca Acueducto

El Tablazo
ElTablazo, La Convención y parte de Tablacito

Q. El Chaquiro

Rio Negro
Medio

Q. El Chaquiro Asoc¡ación de Acueducto
Tablacito

Tablacito y parte del Tablazo
Q. La Florida

La l\4osquita
La Chorrera '1 Asociación de Suscriptores

Aquas La Chorera
La Mosquita y Parte de Rancherías

La Chorera 2

Chachafruto
Bajo

Q. Piedras Blancas

Asociación Administradora del

Acueducto Vereda La

Convenc¡ón

La Convención

ARTICULO 19. El Articulo 40 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

.ARTICULO 40: COBERTUMS DEL POMCA DEL RIO NEGRO EN USO ACTUAL CATEGORÍA DE
PROTECCIÓN: Adóptese como áreas de conservación y protección ambiental en el Plan de Ordenamiento
Territorjal del municipio de Rionegro las áreas determinadas en el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca
del rio Negro como coberturas que se encuentran asociadas al uso actual de protección: Arbustal, Bosque
Abierto, Bosque de galeria y/o Ripario, Bosque denso, Bosque fragmentado, Tierras desnudas y degradadas, ^
Vegetación secundaria o en kansición y las Zonas pantanosas), coberturas que se identifican y delimita n en e1\
plano con código POT_CG_130',

Nit: 890.907.31 7-2
Dirección: Clle 49 No. 50-05
Palacio Municipal, Cuaño Piso
Teléfono: (57 4) 520 45 63

www.concejo. rione g ro. gov. co
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ARTICULO 20. El Articulo 44 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

"ARTICULO 44. ZONAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL EN TERRENOS CON PENDIENTES MAYORES AL
75%. De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 250 de 2011 expedido por CORNARE, se adoptan como
áreas de conservac¡ón y protección amb¡ental, en razón de presentar limitaciones lo suflcientemente severas
para restringir su uso, los suelos con pendientes superiores al setenta y cinco por ciento (75%).

Estos terrenos se localizan en todo el temtono mun¡cipal en donde la pendiente es bastante pronunciada, que
cuando son ¡nterven¡dos desencadenan procesos erosivos y pérdida del recurso suelo, D¡chas áreas se
delimitan en el plano identif¡cado con el código POT_CG_130'.

ARTICULO 21. El Articulo 45 del Acuerdo 056 de 201'1 quedará asi:

-ARTICULO 45. RONDAS H|DRICAS DE LAS CORRIENTES DE AGUA: DE CONfOrMidAd CON EI ArIíCUIO

segundo del Acuerdo 251 de 2011 de CORNARE, esta conesponde al área contigua al cauce permanente de
corientes, nac¡mientos o depósitos de agua, comprendida por la faja de protección (Fp) y las áreas de
protección y conservación ambiental (APC), necesarias para la amortiguación de crecientes y equilibrio
ecológico de la fuente hídrica. Las rondas de las fuentes hidricas que nacen y/o discurren por el terntorio del
municip¡o de Rionegro se ident¡flcan y delim¡tan en el plano con código POT_CG_130".

ARTICULO 22. EI Articulo 46 del Acuerdo 056 de 201 1 quedará así:

,ARTICULO 
46, RONDAS HíDRrcAS EN EL RIO NEGRO, Y LAS QUEBRADAS LA MOSCA, LA PEREIRA

Y LA YARUMAL: Para estas fuentes se incorporan los estudios realizados por CoRNARE que delimitan la

mancha de inundación conespondiente al periodo de retorno de los cien años (tr='100), las que se identiflcan y

delimitan en el plano con código POT_CG_130. Estudios que se denom¡nan:

1. 'Elaboración y actual¡zación de los estudios que delimiten la mancha de inundación conespondiente al
periodo de retorno de los cien años (tr=100), como soporte para la determinación de las rondas hidncas en
mun¡cipios de Ia jurisdicc¡ón de C0RNARE, Río Negro".

2. "Elaboración y actualización de los estudios que delimiten la mancha de inundación correspondienle al

penodo de retomo de los cien años (tr=100), como soporte para la determinación de las rondas hidricas de

la quebrada La Pereira".

3. "Elaboración y actualización de los estudios que delimiten la mancha de inundación conespondiente al
periodo de retorno de los cien años (tr=100), como soporte para la determinación de las rondas hidncas en
municipios de la jurisdicción de CORNARE. Quebrada La Mosca".

4. "Elaboración y actualización de los estudios que delim¡ten la mancha de inundación conespond¡ente al

penodo de retomo de los cien años (tr=100), como soporte para la determrnación de las rondas hidricas de
la quebrada La Yarumal,"

Para los tramos de las fuentes hidncas a que se refiere el presente articulo que cruzan por la zona urbana, se

definió una zona de amortiguación de seis (6) metros a cada lado.

Cuando la mancha de inundación para el periodo de retomo de los cien años (Tr=100) sea inferior a los treinta
(30) metros, la ronda hidnca será de treinta (30) metros.

Cuando la mancha de inundación para el factor de retomo de los cien años (Fr= '100) sea superior a los treinta

(30) metros de la faja de protección (Fp), la ronda hídrica coresponderá a la mancha de inundación".

ARTICULO 23. El Articulo 47 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

'ARTICULO 47. RONDAS HIDRICAS EN oTRAS FUENTES: Para las fuentes hidricas diferentes al rio Negro

y las quebradas La Mosca, La Yarumal y La Pereira, la ronda hidrica que se adopta será la que se ha obtenido

luego de dar aplicación al método matricial establecido por CORNARE a través del Acuerdo 251 de 2011,

numeral 2.2.3, del Documento Técnico de Soporte Tomo l, la cual conesponde al plano identificado con el p
códisoPOT-CG-130. )
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De conformidad con el método matrjcial adoptado en el Acuerdo 251 de 2011 de CORNARE se determ¡nó para

cada una de las fuentes ex¡stenles en el municipio de Rionegro que no cuentan con estudios de mancha de

inundación, la Susceptibilidad Alta a la lnundación (SAl) y la Susceptib¡lidad Alta a la Torrenc¡al¡dad (SAT), los

cuales se calcularon el uso más restrictivo (construcciones),

Adicionalmente, se ident¡flcaron las quebradas y los rios que presenlan anchos de cauces mayores de cinco

(5) metros, con el objetivo de realizar mediciones detalladas a través de la ortofoto del año 2015 a escala

1:10.000 del Municipio de Rionegro y poder determ¡nar el verdadero valor de X de dichas quebradas,

entendiendo que X se determina según el Acuerdo 251 de 2011 como dos (2) veces el ancho de Ia fuente

tomada en forma perpendicular entre ambas orillas. Los resultados de dicho análisis para las fuentes mayores

se indican a continuación:

Ancho promed¡o del cause Ronda Hvdric

Rio Negro desde el lim¡te con el mun¡cipio de El

Retiro hasta la cabecera mun¡c¡pal
8 metros 16 metros SAI +X

Rio Negro desde la cabecera hasta la

desembocadura de la Quebrada La Marinilla
23 metros 46 metros SAI +X

La Quebrada La Cimaronas 8 metros 16 mekos SAI +X

La Quebrada La Pereira I metros 18 metros SAI +X

La ouebrada La ¡¡osca 8 metros 16 metros SAI +X

Para el resto de las quebradas se realizó un análisis de los anchos de los cauces, y se encontró que estos no

superan los cinco (5) metros. En este caso se determinó la ronda hidrica mediante el cálculo SAI+X o SAT+X,

tomando el valor mínimo de X equivalente a 10 metros y utilizando para ello el uso de suelo de construcciones

civ¡les el cual es el más restriclivo para la apl¡cac¡ón de la metodologia.

PARÁGRAFo 10. Para los casos en los cuales mediante la utilización de fuentes de información se establezca

la existencia de otras fuentes hidricas, o que fruto de la verificación en campo se ident¡fiquen, es dec¡r, cuando

la ronda hidrica exista y no este dibujada en la cartograf¡a oficial del Plan de Ordenamiento Tenitorial, para

estas la Secretaria de Planeación, o la dependencia que haga sus veces, debeÉ dar aplicación al método

matricial adoptado en el anexo 1 del Acuerdo 25'l de 2011 de CORNARE.

lgualmente, el ¡nteresado en una licencia uóanística podrá optar por aporlar el respectivo estudio técnico con

los demás documentos en el cual se acredite la aplicación del método matncial al que se ha hecho referencia;

caso en el cual la Secretaria de Planeación o la dependencia que haga sus veces procedeá a evaluar el estudio

aportado y a expedir el conespondiente acto administrativo, ordenando el respectivo ajuste cartográfico. Acto

adm¡nistrat¡vo que deberá ser notificado y publ¡cado de conformidad con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, y

el Código de Proced¡miento Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo (Ley 1437 de 2011\.

PARAGRAFO 20. Cuando CORNARE elabore los estudios que determ¡nen la mancha de inundación

correspondiente al periodo de retomo de los 100 años (tr=100) para la Quebrada Cimarronas, y los ponga a
disposición del municipio de Rionegro, este debeÉ proceder a su incorporación al ordenamiento territorial de

conformidad con lo establecido en la Ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentanos".

ARTICUL0 24. El Articulo 48 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

'ARTICULO 48. RoNDAS HIDRICAS A NACIMIENTOS: Los nacrmientos o manant¡ales conesponden a
aquellos lugares donde brota el agua a la superficie conformando posteriormente un cauce natural; estos
nacimientos pueden ser puntuales o de anegam¡ento, dependiendo respectivamente de si la boca de producción

está claramente identificable o si esta difusa, los mismos que se identifican y delimitan en el plano con código
POT_CG_130.

Con el fin de proteger los nacimientos de agua, es necesario, conservar además de las zonas de afloramiento
y encharcamiento una franja adyacente de precaución o amortiguamienlo proporcional a su magnitud,

Para el establecimiento de las rondas hidricas de los nac¡mientos se realizó un análisis espac¡al a partir de las

condiciones de existencia real del mismo y se estableció que la ronda hídrica en las zonas de las conientes f/l
15
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más altas en la zona occidental son zonas de afloramientos de agua todos muy pequeños pero importantes se

cons¡deraron 20 m adicionales a lado y lado, dado que el promedio de r deflnido en el Acuerdo 251 de
CORNARE en esta zona es de 10m completando 30m para estas conientes que siendo bastante pequeñas son

muy importantes en su ronda hidrica,

PARAGRAFO. Cuando la ronda hidrica a un nacimiento afecta los predios ubicados en una vertiente diferente,

los dueños de los mismos deben solicitar la realización de una visita técnica a funcionanos de la Secretaria de

Planeación o la dependencia que haga sus veces para su verificación y postenor desafectación a través de un

acto administrativo debidamente motivado, prev¡o concepto técnico y verificación en el Sistema de lnformación

Geográfica (SlG).

Acto adm¡n¡strat¡vo que deberá ser notificado y publicado de conformidad con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993,

y el Código de Pocedim¡ento Administrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011".

ARTICULO 25. El Articulo 50 del Acuerdo 056 de 201'l quedará asi:

'ART|CULO 50. NORMAS PARA EL MANEJo DE LAS RONDAS HIDRICAS: Para el manejo de las rondas

hídricas adoptadas en el presente Plan de Ordenamiento Territorial conforme a la metodología del anexo 1 del

Acuerdo 251 de 2011 de CORNARE, se establecen las s¡guientes normas para su manejo:

1. Las rondas deberán medirse a partir del cauce natural de la fuente, entendiéndose por cauce "la faja de

teneno que ocupan las aguas de una cornente al alcanzar sus niveles máximos por efecto de las crecientes

ordinarias", tal como lo dáfine el articulo 2.2.3,2,3,1 . del Decreto Único Nacional 1076 de 2015.

2. Se deberá garantizar una cobertura vegetal y permanecer libre de cualquier tipo de construcc¡ón y de

aquellos procesos o actividades que deterioren o lim¡ten su condición natural y de cerramientos no

transparentes que impidan su disfrute visual, acondicionándose como áreas de recreación pasiva y de

preservación ambiental, o integrándolos como elementos urbanisticos ¡mportantes a las otras áreas verdes

próximas, para convertirse en corredores bióticos del nivel municipal, que harán parte de la estructura de

corredores biót¡cos del nivel regional,

3. Se reforestarán o restauraÉn con cobertura vegetal apropiada, sEún el tipo de suelo donde se localicen,

siguiendo los lineamientos técnicos expedidos por la Secretaria de Háb¡tat o la dependencia qug haga sus

veces.

4. Todo proyecto uóanistico y/o constructivo, deberá garantizar que con sus acc¡ones no se disminuya el

rendimiento hidrológico de los cuerpos de agua y no generar contaminac¡ón con vert¡mientos de aguas

residuales, residuos sólidos escombros o volÚmenes de tiena como jarillones y llenos.

5, Se imped¡rá la tala de bosques protectores existentes en las zonas de rondas hidricas, de manera que no

causen Ia disminución del tiempo de retención de las aguas de esconentia, de forma que se eviten las

inundaciones.

6. Las tierras y escombros resultantes de los trabajos efectuados para los procesos de urbanización y de

construcción, no podrán ser dispuestos en los cauces y en las rondas hidncas.

7. Sobre la llanura de inundación o SAI está totalmente prohibido adelantare cualqu¡er tipo de construcción,

zona de la zona de amortiguación se permite la construcción de espacio público tal como parques lineales,

además se podrán ubicar pisos o superficies permeables.

8. En las rondas hidricas en suelos rurales, solo se permitirán los usos del suelo establec¡dos en el articulo

sexlo del Acuerdo 250 de 20'11 de CORNARE,
g. Se podrán realizar obras de protección complementarias a las rondas hidricas, si las caracteristicas de los

cauces, hidrodinámica de las corrientes de agua e inestab¡lidad de los terrenos aledaños asi lo ameritan,

debidamente soportadas en estudios técnicos o de ordenamiento y manejo de la microcuenca, previa

autorización de la entidad competente.

10. En las zonas de rondas hídncas que se encuentren invad¡das por construcciones prevalecerá el criterio de

seguridad, garantizando que las viviendas no estén abocadas al riesgo hidrologico. Se podrán ejecutar

obras de prevenc¡ón de desastres y mitigación de la amenaza hidrológica, siempre y cuando estas obras

obedezcan a un estudio de ordenam¡ento y manejo de la microcuenca o de riesgos y amenazas, acordes

con los Iineamientos determinados por la autoridad ambiental.

11. Las construcciones que se hayan ubicado o se ubiquen sobre las estructuras hidráulicas no debeÉn ser

legallzadas, salvo en los proyectos de regularización y legalización urbanistica de inic¡at¡va pública en lo?
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poligonos con tratamiento de mejoramiento integral y en los tratamientos de mejoramiento integrel

suburbano.

12. Sobre las rondas hidricas se permitirá la ejecución de obras que hagan parte de los sistemas de movilidad

y transporte, espacio públim (parque lineales) y servicios públicos, siempre y cuando no generen

obstrucciones al libre escunimiento de la corriente y se fundamenten en estudios y diseños técnicos

previamente concertados con CORNARE, los cuales deben plantear las acciones preventivas, de control,

de mitigación o de compensación de las afectac¡ones ambientales que pudieran generarse, de conformidad

con el articulo sexto del Acuerdo 251 del 2011 de CORNARE.

13, La construcción de infraestructura vial pública, de servic¡os públ¡cos y amoblam¡ento urbano, deberán

contener las obras de protección complementarias que se requieran, dadas las condic¡ones particulares

que este tipo de tenenos y fuentes hidricas ameriten, soportado en los respectivos estudios técnicos y

perm¡sos ambientales, estos últ¡mos cuando a ello hubiere lugar.

ARTICULO 26. El Articulo 51 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

,ARTÍCULO 
51. PLAN DE ORDENACóN Y MANEJO DE LA CUENCA DEL RIO NEGRO: DE CONfOTMidAd

con el articulo 2,2,3.1.5.1. del Decreto Único Nacional 1076 de 2015, el Plan de Ordenación y Maneio de la

Cuenca Hidrográfica es el instrumento a través del cual se realiza la planeación del uso coord¡nado del suelo,

de las aguas, de la flora y la fauna y el manejo de la cuenca entendido como la ejecución de obras y

tratam¡entos, en la perspectiva de mantener el equilibrio entre el aprovechamiento social y económico de tales

recursos y la conservac¡ón de la estructura fisicobiótica de la cuenca y particularmente del recurso hidnco.

Aprobado el Plan de Ordenación y lVlanejo de la Cuenca del Rio Negro por los Directores de las Corporaciones

Autónomas Regionales de las Cuencas de los Rio Negro y Nare - CORNARE y del Centro de Antioquia -
COMNTIOQUIA (Resolución 112-7296-2017 del 21 de diciembre de 2017 de CORNARE y 040-RES1712-

7310 del 22 de diciembre de 2017 de COMNTIOQUIA) el municipio de Rionegro a través de la Administración

Municipal procederá a su ¡ncorporac¡ón al Ordenamiento Territorial.

PARAGRAFO. De conformrdad con el numeral4o del articulo 2.2.3.1.12.1de| Decreto Único Nacional 1076 de

2015, se incorporan como delerminantes ambientales los Planes de Ordenación y Manejo de la cuenca Abreo

- Malpaso y la subcuenca El Tablazo, en concordancia con lo dispuesto en el Acuerdo 250 de 2011 de

CORNARE",

ARTICULO 27. El Art¡culo 52 del Acuerdo 056 de 2011 quedara asi:

-ARTICULO 
52. AREAS DE CONSERVACóN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL EN LA CUENCA ABREO -

MALPASO: De confom¡dad con losAcuerdos 175 de 2006 y 250 de 2011 de CORNARE, adóptese como áreas
de protección y conservación ambiental en la Cuenca Abreo - Malpaso las pendientes superiores al 750/0 y las

áreas de protección defnidas en el Plan de Ordenación y Manejo - POMCA, áreas que conesponde con las
identificadas y del¡mitadas en el plano con código POT_CG_130".

ARTICUL0 28. El Articulo 53 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

"ARTICULO 53. ÁREAS DE CONSERVACIÓN Y pROTECCtÓt¡ lN¡leNrAL De conformidad con tos
Acuerdos 236 de 2010 y 250 de 2011 de CORNARE, adóptese como áreas de protección y conservación
ambiental en la Subcuenca El Tablazo las pend¡entes supenores al 75%, las zonas de protección y restauración
y, las rondas hídricas, todas defin¡das en el Plan de Ordenación y Manejo - POI\,1CA, áreas que conesponde
con las identificadas y delimitadas en el plano con código POT_CG_'130".
ARTICULO 29. El A(iculo 58 del Acuerdo 056 de 2011 quedaÉ asi:

'ARTICULO 58: ZONAS AGROFORESTALES: Conforme at articulo noveno del Acuerdo 2S0 de 201'l de
CORNARE, estas zonas corresponden a aquellas zonas que por sus caracterist¡cas biofisicas (clima, relieve,
material parental, suelos, erosión) no perm¡ten la utilización exclusiva de usos agricolas o ganaderos, Se
consideran zonas Agroforestales aquellas con pendientes entre el 50 y el 75%, permiten la protección del agua
y de los suelos con ceniza volcánica, estos suelos deben permanecer mínimo con un 8070 de cobertura fboscosa, áreas que se identifican y del¡mitan en el plano con código POT_CG_133.
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Estas zonas hacen parte de la categoría de protección en suelo rural denominada áreas para la producción

agrícola, ganadera, forestal y de explotación de los recursos naturales a que se refiere el articulo 63 del

presente Acuerdo".

ARTICUL0 30. El Articulo 61 del Acuerdo 056 de 201't quedará asi:

'ARTiCULO 61. PRoTECCIÓN DE MICROCUENCAS QUE ABASTECEN ACUEDUCTOS: El Munic¡pio, a

través de la Alcaldia, debe establecer una politica o estrategia financiera, con el propósito de incentivar la

conservación y protección ambiental en estas áreas de microcuencas abastecedoras en función al servicio

ecosistémico que prestan, la cual deberá incluir aspectos como:

Beneficios tnbutarios representados en menor carga impositiva predial.

Prjorizar las áreas boscosas que están en las bocatomas de acueductos veredales y municipales con

los recursos del '1% de los ingresos conientes de libres disposición del municipio.

lmplementación de esquemas de pago por servicios ambientales (PSA).

Fomentar en el Municipio, la constitución voluntaria de reservas naturales de la sociedad civil y

asociada a ellas elecotur¡smo, asi como de servidumbres ecológicas,

1.

2.

3.

4.

5. Crear un ¡ncentivo municipal por tala evitada.

6. Fomentar las plantaciones forestales, tanlo protectoras como productoras en el Municipio, dados sus

beneficios ambientales.

Las áreas que conespondan a nac¡mientos de bocatomas de acueductos, deberán ser cercadas con

barreras fisicas naturales con el fin de protegerlas, además deberán ser reforestadas con especies nativas,

LoS propietarios de predios que se encuentren ubicados en el área de influencia de nacimientos y

bocatomas; y en áreas de retiro a fuentes hidricas, que protejan y conserven dichos predios, podrán ser

objeto de estimulos tributarios de conformidad con la regulación tributaria adoptada en el municipio de

Rionegro, como estrategia para incentivar la protección de estas áreas estratégicas".

SECCÚN 3

ECOPARQUE§

ARTICULO 31. ECOPARQUE LAGO SANTANDER: Adóptese como Ecoparque el Lago Santander y elemento

de la Estructura Ecológica Principal del municipio de Rionegro, localizado en la Comuna Centro - Liborio Meiia,

con un área total de 8,62 ha, por ser un sitio que alberga divenidad de especies de fauna silvestre y flora, tanto

acuát¡ca como terrestre y contar con una variedad significativa de especies forestales nativas; delimitado

conforme al plano con código POT-CG-132.

El municipio de Rionegro a través de la Adm¡nistración lvlunic¡pal, adelantará la elaboración del Plan de Manejo

y el Diseño del Ecopaique en un término de un ('l) añ0, contado a partir de la entrada en vigencia del presente

Ácuerdo. Podrá gestionar recursos con otras entidades territoriales y ambientales. En el cual se podÉ

establecer la neceiidad o no de la adquisición por parte del Munic¡pio de zonas adicionales al área establecida

en la presente disposición, fundamentado en cnterios técnicos y ambientales; asi mismo se podrán establecer

regulaciones que en esta matena, complementen el presente Plan de ordenamiento Temtorial".

ARTICULO 32. ECOPARQUE ABREO . MALPASO: AdÓptese como Ecoparque el embalse Abreo - Malpaso

y elemento de la Estructura Ecológica Principal del municipio de Rionegro, ubicado en las veredas Abreo y

barro Blanco, con un área de '109,24 ha por ser un ecosistema que ha presentado pérdida de la cobertura

vegetal desprotegiendo el cuerpo de agua que este alberga; delimitado conforme al plano con cód¡go

POT_CG_132,

Las acciones a implementar a corto plazo son de restauración de tal manera que permitan recuperar las áreas

degradas, propendiendo asi por el cuidado de los recursos naturales que este alberga'

El municipio de Rionegro a través de la Adm¡nistración Municipal, adelantará la elaboración del Plan de Manejo

I el Diseño del Ecopaique en un término de un (1) añ0, contado a partir de la entrada en vigenc¡a del presente

Ácuerdo. Podrá gestionar recursos con otras entidades tenitoriales y ambientales. En el cual * ,"2
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establecer la necesidad o no de la adquisición por parte del Mun¡c¡pio de zonas adicionales al área establecida

en Ia presente disposición, fundamentado en cnterios técnicos y ambientales; asi mismo se podrán establecer

regulaciones que en esta materia, complementen el presente Plan de Ordenamiento Temtorial".

ARTTCULO 33. ECOpARQUE CARCAVAS DE FONTIBÓN: Adóptese como Ecopaque las Cárcavas de

Fontibón y elemento de la Estructura Ecológica Principal del municipio de Rionegro, ubicado en la vereda La

Laja por ser un ecosistema que debido a ¡ntervenciones antrópicas y a malos manejos, presentó pérd¡da

superficial del suelo, producto de la erosión laminar, impacto de las lluvias, entre otros factores; delimitado

conforme al plano con código POT-CG-'132.

Este ecoparque l¡ene un área de 37.'10 ha, albergando en sus áreas recuperadas cobertura vegetal con

espec¡es de gran importancia Ecos¡stémica por ser nat¡vas o pioneras.

Se deben realizar estudios que determinen la nqueza de la flora y la fauna que alberga, asi como implementar

programas que ayuden a la restauración y a la conservación de los recursos naturales existentes en el

ecoparque.

El municipio de Rionegro a través de la Administración Municipal, adelantará la elaboración del Plan de Manejo

y el Diseño del Ecopaque en un término de un (1) añ0, contado a partir de la entrada en v¡gencia del presente

Acuerdo. Podrá gestionar recursos con otras entidades tenitoriales y amb¡entales, En el cual se podrá

establecer la necesidad o no de la adquisición por parte del Municipio de zonas adicionales al área establecida

en la presente disposición, fundamentado en critenos técn¡cos y ambientales; así mismo se podrán establecer

regulaciones que en esta matena, complementen el presente Plan de Ordenamiento Terntorial,

ARTICULO 34. ECOPARQUE CÁRCAVAS DEL AER0PUERfO: Adóptese como Ecoparque las Cárcavas del

Aeropuerto y elemento de la Estructura Ecológica Principal del municipio de Rionegro, ubicado en las veredas

Aeropuerto y Playa Rica - Rancherías con el fln de generar áreas de protección y conservación asociados a las

rondas hidncas y a las coberturas boscosas que se encuentran en el área de ¡nfluencia del proyecto. Donde se

puedan generar espacios públicos regionales para el disfrute, la recreación pasiva y la investigación; del¡mitado

conforme al plano con código POT_CG_132.

Este Ecoparque cuenta con una extensión de 65,17 ha, de las cuales 60,35 o/o están asociados a rondas hidricas
y coberturas boscosas, determinadas como zona de conservación y protección

Se deben realizar estudios que den cuenta de la nqueza de la flora y la fauna que alberga, asi como ¡mplementar
programas que ayuden a la restauración y a la conservación de los recursos naturales que alberga elecoparque

El municipio de Rionegro a través de la Administración Municipal, adelantará la elaboración del Plan de Manejo
y el Diseño del Ecoparque en un término de un ('l) añ0, contado a partir de la entrada en vigencia del presente

Acuerdo, Para lo cual podrá gest¡onar recursos con otras ent,dades territonales y ambientales, En el cual se
podrá establecer la necesidad o no de la adquisic¡ón por parte del Municipio de zonas adicionales al área

establecida en la presente disposición, fundamentado en citeflos técnicos y ambrentales; asi mismo se podrán

establecer regulaciones que en esta matena, complementen el presente Plan de Ordenamiento Tenitorial.

Se articularán esfuezos con C0RNARE con elfin de adelantar una declaratona de área protegida regional, en

el evento de reunir los requisitos técnicos y legales para ello, de conform¡dad con las disposiciones del Decreto
Unrco Nacional 1076 de 2015".

CAPÍTULO V
Anees pana u pRoDUccóN AGRíCoLA, GANADERA, FoRESTAL y DE ExpLoTActóN DE

RECURSOS NATURALES

ARTICUL0 35. El Artículo 63 del Acuerdo 056 de 20'11 quedará as¡:

"ART|CULO 63. ÁREAS PARA LA PRODUCCÉN AGRÍCOLA, GANADERA, FORESTAL Y DE
EXPLOTACIÓN DE LoS RECURSOS NATURALES. Son las zonas de preservación de suelos de aptitud
agrícola. Suelo de protección para la producción, en concordancia con la clasificación del suelo rural Oue realizaá
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el Decreto Nacional 1077 de 2015, reglamentano de las Leyes 99 de 1993, y 388 de1997. Plano con código

POT_CG-133. Tiene una extensión aproximada de 6.780,99 ha.

Estas áreas en su mayoria están en terntorios de las veredas San Luis, Rio Abajo, Los Pinos, Santa Bárbara,

lvampuesto, Cuchillas de San José, El Carmin y parte de las veredas La Mosca, Gal¡cia, La Laja, Abreito,

Chachafruto, Bano Blanco y Cimanonas; asi mismo en casi todo el tenitorio de las veredas La Quiebra,

Yarumal, El Tablazo, Tablacito, Cabeceras de Llanogrande, El Higuerón, Pontezuela, El Capiro, Santa Teresa

y parte de las veredas La l\ilosquita, Playa Rica - Ranchería, La ConvenciÓn y Guayabito; incluye una pequeña

porción del territorio sur de la vereda Tres Puertas".

ARTICULO 36. El Articulo 64 del Acuerdo 056 de 201'l quedará asi:

"ART|CULO 64. EL DISTRITO AGMRIO COMO PROYECTO ESTRATÉGrcO PARA EL SECTOR

AGRoPECUARIo Y AGRoINDUSTRIAL. Adóptese el Distrito Agrano como una estrategia aplicable a la

totalidad de las áreas destinadas a Ia producción agricola, ganadera, forestal y de explotación de los recursos

naturales conforme lo dispone el numeral 20 del artículo 2.2.2.2.1.3. del Decreto Unico Nacional '1077 de 2015,

Distrito que perm¡te proteger a las comunidades campesinas que habitan todavía el tenitorio, proteger la

producción de alimentos, promover las actividades forestales y agroforestales, la inserción armónica de otros

usos considerados hasta hace poco como uóanos y que hoy hacen presenc¡a en el ten¡torio y que bien

onentados apoyan los usos agranos, y llevar las ventajas de la ciudad al campo para que sus pobladores no se

desplacen a otras áreas. Plano con código POT-CG-133,

Este proyecto se art¡culará con el nivel regional, que busca conformar un sistema productivo en dicha escala,

que aborde no solo el ciclo productivo, sino el ciclo económico completo para los productos del agro, por ello

se articula a la Zona Suburbana de Actividad ¡/últiple de la Autopista Medellin - Bogotá que en virtud del

presente proceso de revisión dará vida a una Zona Agroindustrial, tal mmo se establece en el Documento

Técnico de Soporte - Tomo ll y se adopta en el presente Acuerdo.

El proyecto del D¡strito Agrario deberá tenel en cuenta:

1. Redefinhión delD¡strito Agratio'. Para articular de una forma adecuada el Distrito Agrario Mun¡cipal con el

Distrito Agrario Regional, es necesario que la estrategia local sea evaluada desde un contexto más general

e incluyeñte con las zonas declaradas como Areas para la Producción Agricola, Ganadera, Forestal y de

Explotáción de los Recursos Naturales del Decreto Unico Nacional '1077 de 2015, y que son dadas en el

POT,

2. lntegrcción delDisfrifo: Etapa que comprende la gestión de la cadena product¡va, la capacitac¡ón a todos

los intErantes de la misma, la promoción de la asociatividad de las mmunidades, y las instituciones

públicai y privadas que se consideran pueden consolidar y fortalecer la cadena productiva. En esta etapa

se debenconsiderar todos los recursos técnicos y logísticos, asi como las infraestructuras viales y de todo

tipo, necesarias para alcanzar un óptimo desanollo del Distrito

3, licorporación de Valor Agregado: En esta etapa se dejarán previstos los programas necesarios para

agregar valor al proceso de transformación de los productos (procesos de certificación de cal¡dad, diseño

y deianollo de nuevos productos o innovaciÓn de los ya existentes, entre otros).

4. incorporación de Tecnologíx. Es indispensable monitorear y evaluar las tecnologias; convenios de

biotelnologias, aplicación de protocolos, producción limpia, orgánica, gest¡ón de la sostenibilidad y el

acompaña;iento permanente para la aplicación práctica de conocimiento en todos los procesos

desarrollados.

S. lntemacionatización: Se traduce en la exportac¡ón de los productos (fuera de los limites municipales) con

una marca que las ¡ntegre, promocione, comercial¡ce y negocie, dándoles reconocimiento a nivel mundial.

Es fundamental conformar un centro de servicios paralelo y transversal en todos los momentos y etapas

del desarrollo del Distrito, concebido como fuente de apoyo en información, transferencia de tecnologia,

asesorías en financiación, gerencia de proyectos y proceso de capacitación entre otros. La ubicación debe

ser concertada entre los municipios que conforman el Distrito Agrario para que cumpla las funciones que

se les ha asignado.

Además se debe apoyar el abastecimiento, distribución y la comercialización de los productos,

contribuyendo a la consolidación de la Marca Región, para lo cual articulará los equipamiento ,2
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7.

infraestructuras existentes y proyectadas, para fortalecer el D¡strito Agrario y lograr de esta manera, la
intemacionalizac¡ón de la zona.
Acciones para Desarrollar la Estrategia del Distrrto Agrario: El D¡strito Agrario adm¡te una diversidad de
usos que tiene como lin principal fortalecer el sector agrano, es por esto que al interior del área de
planificación económica del Distnto, se adm¡ten usos relacionados con la vivienda campestre ind¡v¡dual, los
condominios campesinos o de producción, la vivienda rural de apoyo a la producción agricola, la vivienda
concentrada en los centros poblados, los usos comerciales, de servicios, turísticos, ¡ndustnales y

agroindustriales; siempre y cuando complementen y promuevan la actividad principal que es la agraria. Por
ser estratégico, los equipamientos colectivos, los condominios campesinos y el uso turisüco deben tener
un trato especial por los beneficios que se derivan cuando se permiten que se inserten de manera armónica
en el terntorio.

Equipamientos: Conesponden a las áreas, espacios o edificaciones donde se concentrará la prestación de
servicios públicos o privados para que atiendan las necesidades básicas y colectivas de parte de una o
más veredas. Se deben ubicar de manera estratégica y se priorizara su construcc¡ón en los sectores más
alejados de la zona urbana, marginales y deprimidas, ubicándose pnmordialmente en los Centros Poblados
Rurales.

Condominios Campesinos o Parceleión Productiva: Esta modalidad de parcelación se propone con el fin
de armonizar las actividades agricolas con las residenciales y turisticas, su diseño y ub¡cac¡ón busca Ia

integrac¡ón con el entomo rural, y que promueve la protección y conservación de los recursos naturales,
en especral aquellos relacionados con el paisaje rural, la biodiversidad, el respeto por las tradiciones y la
cultura local.

El proceso de parcelación productiva de un predio de mayor extenstón, da origen a tres áreas asi: En un
tercio del pred¡o se concentra la vivienda; el segundo tercio se dedica a las actividades agricolas, pecuarias

o forestales, y el tercer tercio soporta las cargas del uóanismo (vias, zonas comunes de uso privado y
equipam¡ento de la parcelación).

furismo Rural- Agroturbmo: Son las actividades que realizan las personas durante sus viajes en lugares
diferentes al de su entomo habitual. Los proyectos tur¡sticos que se proponen para estas áreas deberán
contribuir y garantizar la protección, recuperación y cuidado de los recursos naturales y los valores
ambientales y paisajísticos de las zonas donde se desanollan y ser compatibles con la vocación agraria.
Los hoteles, hospedajes o alojam¡entos, se deben integrarcon elentomo naturaly garantizar la convrvencia
de los usos turisticos y hoteleros con los usos agricolas y forestales, única y exclusivamente bajo la
modalidad de agrohoteles.

Gesfión del Riesgo, Mejoramiento de Vivienda y Saneamiento 8ásrco: Dado que en las áreas para la
producción agricola, ganadera, forestal y de explotación de recursos naturales se ha identificado la
existencia de vanos asentamientos humanos que el presente Plan de Ordenam¡ento Temtorial por razones
técnicas y jurídicas no adopta como centro poblado rural conforme lo dispone el aniculo 2.2.2.2.1.4. del
Decreto Unico Nacional 1077 de 2015, y que estos asentam¡entos en la mayoría de los casos presentan
condiciones de riesgo por mov¡miento en masa o por inundación, sumados a las precarias condiciones de
la vivienda y del saneamiento básico, la Administración Municipal emprenderá en la vigencia del corto plazo
del POT (2016 - 2019) un plan onentado a garantizar la ocupación segura del tenitorio, mejorar las
cond¡ciones de las viviendas y el hábitat, asi como del saneamiento básico amb¡ental en dichos
asentamientos denominado 

-Plan 
de lntervenc¡ón lntegral de Asentamientos Rurales - pllAR", el cual se

incorporará al programa de ejecuciones del POT".

L

ARTICULO 37. DISTRITOS AGRARIOS SUPRAMUNICIPALES. De acuerdo con la Ordenanza Departamental
No. 37 de 2014, que busca integrar y ordenar un espacio geográf¡co, social y temtorial del orden supramunicipal
con el fln de promover el desarollo agricola, proteger las comun¡dades campesinas y consolidar las
organizaciones sociales la Administración municipal de Rionegro deberá informar, una vez se adopte la
presente revtsión del POT, al Depa(amento Administrativo de Planeación de la Gobernación de Antioquia, las
áreas que integran el Distrito Agrario l\¿unicipal y las zonas de prior¡dad agraria, ello con el fin de ser articuladas
al Distrito Agrario Supramunicipal.

Cada Distrito Agrano Supramunicipal deberá formular un Plan de Desarrollo Rural Sostenible, que será
elaborado por el Consejo Coordinador con el apoyo de la Gobemación de Antioquia y en consulta con las
comunidades campesinas, estos Planes deberán concebirse en armon¡a con el Plan de Desanollo
Departamental, los Planes de Desanollo Municipal y los Planes de Ordenam¡ento Tenitorial de los municipios$
que lo integran, como lo determina la Ordenanza, convirtiéndose en un proyecto de interés reg¡onal. -/l
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CAPíTULO VI

SUELOS DE PROTECCION PATRIMONIAL

ARTICULO 38. El Artículo 65 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

.ART|CULO 65. SUELO DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL EN EL SUELO URBANO OEL
MUNICIPIO DE RIONEGRO. Para el suelo de protección del patrimonio cultural, histórico y arquitectónico en
el área urbana se asumen dos áreas conformadas por los polígonos que integran los inmuebles nombrados en
los Acuerdos 083 de 1984,035 de 1987, 023 y 024 de 1993, y especialmente la hipótesis inicial de la trama
histórica del Centro de R¡onegro para la época de la declaratoria 1963, asi mismo, cont¡ene éste suelo de
protección patrimonial, los espacios públicos, parques, monumentos, recorridos patnmoniales o culturales, los

bienes muebles declarados y que hacen parte constitutiva de museos, archivos, centros de documentación,
bibliotecas, p¡nacotecas de colecciones públicas o pnvadas, como bienes tangibles del Municipio. Hacen parte

igualmente del patrimonio cultural del municipio de R¡onegro, las manifestaciones y/o celebraciones que se
reconozcan y valoren como parte de la ¡dentidad local, regional o nacional.

El Centro Histórico de Rionegro se asume como Bien de lnterés Cultural de la Nación (BIC-N), según la
homologación propuesta en el Decreto Único Nacional 1080 de 2015, y se ajusta su área de acuerdo a las
premisas indicadas tanto en ios Documentos Técnicos de Soporte de la presente revisión. Se determina, entre
otros, el área del centro histónco (área afectada), la zona de ¡nfluencia, los niveles de ¡ntervención y algunas
normas generales para su manejo y administración que asegurará el respaldo comunitario a la conservación de
estos bienes, en coordinación con el Ministerio de Cultura y el municipio de Rionegro.

El Centro Histórico de San Antonio de Pereira se asume como Bien de lnterés Cultural del nivel Municipal -
BIC-[/. Su determinación precisa y norma urbanislica complementaria deberá adoptame como consecuencia
de la formulación del Plan Especial de Manejo y Protección -PEMP-, el cual determinará el área del centro
histórico, la zona de influencia, Ios n¡veles de intervención y las condiciones de manejo. El Plan Especial deberá

ser concluida su formulación por la Administración Municipal y adoptado por Decreto expedido por el Alcalde

en la vigencia del mediano plazo del POT",

ARTICULo 39. El Artículo 66 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

"ARTICULO 66. DELIMITACÓN DEL POLIGONO DEL CENTRO HETÓREO DE RIONEGRO: AdóPtESE

como área del Centro Histórico del municipio de Rionegro el poligono delimitado en el plano con el código
P0T_CG_1348, con un área de 47,96 ha. Al interior del Centro Histórico de Rionegro se delimitan dos áreas,
a saber:

1. ÁREA AFECTADA, considera el centro de la población representada en la renovada Plaza de la Libertad,

con sus inmuebles más relevantes: La Catedral, La Maestranza, La Casa Provincial, La lglesia de San

Francisco, El Sena, La Casa de la Convención, La Diócesis Sonsón-Rionegro y la Casa Pan y Vida.

2. ZONA DE INFLUENCIA se plantea como un cintuón de protección del área afectada, dónde ha de
promoverse la conservación tanto de la trama histórica como de las ediflcaciones alli presentes en términos
de alineación y volumetrías para todos aquellos pred¡os que resulten clasificados en los niveles 3 y 4 de
inteNención,

ARTICULO 40. DELIMITACÓN ÁREA AFECTADA: Adóptese como área afectada del Centro Histórico de
Rionegro el poligono con área comprendida por un total de quince (15) manzanas completas y tres (3) de

manera parcial, con un área de 9,44 ha, tal como se identifica en el plano con código POT_CG_134B:

1. Manzanas completas:

a. Manzana ll-57, comprendida enke las siguientes vias: calle 50, canera 50, calle 49, canera 51. Esta

manzana está ocupada por el Parque de la Libertad, José MarÍa Córdova, el espacio central de la vida
urbana y social de Rionegro.

b. Manzana 11.56, comprendida entre las siguientes vias: calle 49, canera 50, calle 48 y carera 51,

c. Manzana 11.58, comprendida entre las siguientes vias: calle 50, carrera 50, calle 50 A, canera 50 A, calle É,
51 y canera 5l. .. 422
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d.

f.

s,

h.

i.

j.

k.

t.

m.

n.

o.

2.

ARTI6UL9 41. DEL¡MITA6ÉN zoNA DE TNFLUENCIA: Adóptese como área de influencia del Centro

Histórjco del municipio de Rionegro el poligono con un área de 38,51 ha, cuya delimitación exacta conesponde

con el plano identificado con el cÓdigo POT-CG-1348.

Esta zona se destaca por la presencia histórica de los banios Alto de la Capilla, Belchite y El Hoyo con los

reconidos patrimoniales de la canera 50C, que comunican el Puente Mejia con el Centro Histónco, y de la calle

47 (Liborio Mejia), que conecta a este con el Cementerio, su espacio público de carácter natural (Parque Colina

delbementerió),.1a iglesia de Jesús Nazareno y su respect¡vo espacio público, y cont¡núa hasta el remate.en la

antigua fachada del Matadero Municipal, se propone una zona de influencia que se desanolla en el costado sur

del Óentro H¡stórico, a lo largo de la calle 47 y la canera 50C, y que retoma los antiguos caminos de salida de

la población en el costado nórte desde el banio Alto del Medio, sobre la actual calle 51 hasta el antiguo Hospital

y las casas vecinas a este,

ARTTCULO 42. MODELO DE DESARROLLO DEL CENTRO H§TÓRrcg DE RIgNEGRO: Adóptese las

s¡guienles directrices urbanisücas a fin de concretar un'Modelo de Desanollo Fisico-Espacial', permitiendo

formular "Propuestas Urbanas':

1. Recuperación del Centro Histórico, que en la actualidad es una centralidad urbana congestionada y

degradada desde el punto de vista vial y ambiental.

Aprovechamiento turistico del Centro Histórico, entendiendo el patrimonio uóano como atractivo para el

tunsmo cultural.

Deflnición del perimetro patrimonial del Cenho Histórico, en conespondencia con las determinaciones del

Plan de Ordenamiento Territorial vigente, en especial con su modelo de ocupactón urbano y con la

delimitación de la'¡sla peatonal''.

4. Recuperación de los reconidos patnmoniales que dan cuenta del origen urbano del Centro Histórico,

dotándolos de un lenguaje urbano que potencie su valor cultural, simbólico y estético.

5.

6.

Rehabilitación de los inmuebles patnmoniales que conservan valores históricos, simbólicos y estéticos,

estableciendo para ellos instrumentos de financiación y estrategias de dinamización y aprovechamiento
turistico.
Fortalecimiento de los espacios públicos del Centro Histórico y su Zona de lnfluencia como generadores

de Conjuntos Patrimoniales, cuya articulac¡ón a partir de los Recomdos Patrimoniales consolida el Sistema

Patnmonial del Centro Histórico.

En la propuesta integral se encuentra también el modelo de ocupación, o sea el patrón de ordenamiento

bajo el cual debe estructurarse el centro de la ciudad a nivel intra-urbano, determinando los parámetros

sociales, económicos y habitacionales para el aprovechamiento del tenitorio desde un uso sosten¡ble. De ^
este modo, dicho modelo deberá convertirse en ln punto de encuenlro entre el Plan de Ordenamiengft

Manzana 11.69, comprendida entre las s¡guientes vlas: calle 50 A, carrera 50, calle 51 y canera 50 A

Manzana 1l -49, comprendida entre las siguientes vias: calle 50, canera 49, calle 49 y canera 50.

Manzana ll-48, comprendida entre las siguientes vias: calle 51, canera 49, calle 50 y canera 50.

Manzana 11.42, comprendida entre las sigu¡entes vías: calle 51, Parque de Los Mártires (lvanzana 64),

canera 48, calle 49 y canera 49.

Manzana I l -79, comprendida entre las siguientes vias: calle 50, canera 48, calle 49 y canera 484,

Manzana 11-80, comprendida entre las siguientes v¡as: calle 50, carrera 48A, calle 49 y canera 49'

Manzana I1.64, comprendida entre las siguientes vias: calle 51 , canera 48 y una via peatonal sin número;

esta manzana está conformada por el espacio público del Parque de Los Mártires

Manzana l1-39, comprendida entre las sigu¡entes vias: calle 51 , c"rrera 47, calle 49 y canera 48'

Manzana 11-62, comprgndida entre las siguientes vías: calle 49, canera 51 , calle 48 y canera 52

Manzana I1.61, comprendida entre las siguientes vias: calle 49 A, canera 51, calle 49 y canera 52.

Manzana f 1-60, comprendida entre las siguientes vias: calle 51 , canera 51, calle 49 A y carera 52

Manzana'11.50, comprendida entre las siguientes vías: calle 49, canera 49, canera 50

Manzanas parciales:

Manzana I1.47, comprendida entre las siguientes vias: calle 52, canera 50, calle 51 y canera 51 .

Manzana ll-43, comprendida entre las siguientes vias: calle 52, canera 48, calle 51 y canera 50

Manzana 11.38, comprendida entre las siguientes v¡as: calle 52, carrera 47, calle 51 y canera 48.

a.

b,

c.

2.

J,
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Territorial y el Plan Especial de Manejo y Protección, donde se evidencia principalmente el área de
intervención del proyecto.

ARTICULO 43. RECORRIDOS PATRIMONIALES EN EL CENTRO HISTÓRrcO DE RIONEGRO: LOS
reconidos patrimoniales de mayor relevanc¡a en el Centro Histórico de Rionegro son:

1. Unos reconidos que articulan el S¡stema Patnmonial del Centro Histórico y que son: la Calle de la
Convención (desde el BIC Casa Ospina hasta el BIC Casa Provincial), la Cálle Libor¡o Mejía (desde la
Canera Santander hasta el BIC Cementerio l\¡unicipal) y el Paseo de Belchite (desOe la Calle Liborio Mejía
hasta el BIC Puente Meiía); están unidos por el Eje Conector de la Carrera Santander (desde la Calle de
la Convención hasta ¡a Calle Liborio Mejia).

2 Unos Conjuntos Patrimoniales generados a partir de espacios públicos con presencia de edificaciones BlC,
y que complementan el Sistema Patrimonial del Centro Histórico. Ellos son: parque principal (Casa de Ia
Maestranza, Catedral San Nicolás el Magno, Edific¡o Marin 1923 y Palacio Municipal), parque ios Mártires
(capilla de san Francisco, casa de.la convención, casa Episcopal y casa pan y Vida) y'parque Liborio
Mejía (Capilla de Jesús Nazareno); además los espacios abierto! asociados'a nj blC iementeno
Municipal y Puente Mejia.

ARTICULO 44. El Articulo 70 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

,ARTÍCULO 
70. NORMAS GENERALES PARA LOS CENTROS HISTÓRGOS DE RIONEGRO (BIC.N) Y

SAN ANTONIO DE PEREIRA (B|C'M). Para el Centro Histórico de Rionegro la determinación del áreá rtá.t.0.
y su zona de influencia conesponde a las adoptada en el presente Acuerdó, asi como los niveles de intervención
propuestos y los sectores normativos, no obstante el Ministerio de Cultura mediante la aprobación del plan
Especial de Manejo y Protección (PEMP) podrá introducir modificaciones a estas, las cuales se entenderán
incorporadas automát¡camente al ordenamie¡to jurídico municipal como norma de superior jerarquía tal como
lo dispone el artículo '10 de la Ley 388 de 1997.

Una vez el Ministerio de Cultura apruebe el conespondiente PEMP el Alcalde podrá expedir un Decreto
armonizando las normas de dicho Plan con el Plan de Ordenamiento Tenitorial - iOT, adoptado mediante el
presente Acuerdo.

Las normas generales para el Centro Histórico de San Antonio de Pereira harán parte del plan Especial de
Manejo y Protección -PEMP-, el cual deberá ser formulado por la Administración Municipal y adoptado por
Decreto expedido por el Alcalde,

Cualquier intervención en alguno de los componentes de los Centros Históricos (Cenkos Históricos de Rionegro
y San Anton¡o) constituidos por: Btenes inmuebles, reconidos, bienes muebles (monumentos y esculturas) y
elementos del inventario anterior, conllrmados en la presente revisión y los que determ¡ne el plán Especial de
lVanejo y Protección, deberá contar con la autorización previa de la autoridad que efectuó la declaratona
(autorización de intervenc¡ón, articulo 2.4.1.4.2. del Decreto Único Nacional 1080 de 2015), para este caso del
Centrc H¡stórico de Rionegro el Ministerio de Cultura es la autoridad competente, por ser la declaratona Bien
de lnterés Cultural de carácter nacional (Monumento Nacional), y para el Centro Histórico de San Antonio el
Municipio de R¡onegro a través del ente competente para ello.

. El régimen de sanciones y faltas contra el patrimonio cultural se rige por el Decreto Único Nacional 1080 de
2015, o aquel que lo modifique, o sustituya, en sus respectivos titulos, asi como los estímulos para la

. conservación y manten¡miento de los Bienes de Interés Cultural,

j PARAGRAFO: El muntcipio de Rionegro a través de la Secretaria de Planeación formulara una propuesta
- . normativa de caÉcter trans¡torio hasta la adopción por el Ministerio de Cultura del Plan Especial de Manejo y¡ Protección Patrimonial -PEMP, la cual contendrá las normas urbanísticas generales y complementarias

aplicables tanto al área afectada como a la zona de influencia, la misma que deberá contar, previo a su adopción
por Decreto suscrito por el Alcalde, del aval conespondiente por el Ministerio de Cultura".

ARTTCULO 45. NTVELES DE TNTERVENCÉN EN EL CENTRO H|STóR|CO (AREA AFECTADA) y ZONA
DE INFLUENCIA: De acuerdo con lo establecido por el Decreto Único Nacional 1080 de 2015, los nj,24 

nico Nac¡onat 1080 de 2015, los nwelry
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permitidos de intervención, se deben entender como pautas o cntenos relac¡onados con la conservación de los

valores de los inmuebles comprendidos en el Centro Histórico (Area Afectada) y en su Zona de lnfluencia,

mediante los cuales se definen los "Tipos de Obra" que pueden llevarse a cabo, en cualquier proyecto de

intervención, asi como la autoridad competente para su autorizac¡ón, los cuales se clasifican en:

1, Nivel 1. Conservación lntegral: Se aplica a inmuebles del grupo arquiteclónico de excepcional valor, los

cuales, por ser inemplazables, deben ser preservados en su integralidad. En estos, cualquier intervenciÓn

puede poner en riesgo sus valores e ¡ntegridad, por Io que las obras deben ser legibles y dar fe del momento

en el que se realizaron. Si el inmueble lo perm¡te, se podrán realizar ampliaciones, en función de promover

su rev¡tal¡zación y sostenibilidad. Se permite la modificación de los espacios internos del ¡nmueble, siempre

y cuando se mantenga la autenticidad de su estructura espacial: d¡sposición de accesos, vestibulos,

circulaciones honzontales y vert¡cales. En relación con los inmuebles del grupo urbano debe garantizarse

la preservación del trazado, manzanas, paramentos, perfiles, alturas, indices de ocupación, vías, parques,

plazas y pasajes, enfe otros.

2, Nivel 2. Conservación del Tipo Arquitectónico. Se aplica a lnmuebles del grupo arquitectónico con

caracteristicas representativas en términos de implantación predial, volumen edificado, organización

espacial y elementos omamentales, los cuales deben ser conservados. Se permite la modificación de los

espac¡os intemos del inmueble, siempre y cuando se manlenga la autenücidad de su estructura espacial:

d¡sposición de accesos, vestibulos, circulaciones horizontales y verticales.

3. Nivel 3. Conservación Contextual. Se aplica a inmuebles ubicados en un sector uóano, los cuales, aun

cuando no tengan caracteristicas arquitectónicas representativas, por su implantación, volumen, pelil y

materiales, son compatibles con el contexto. De igual manera, se aplica para inmuebles que no son

compatibles con el contexto, asi como a predios sin construir que deben adecuarse a las caracteristicas
del sector urbano. Este nivel busca la recuperación del contexto uóano en términos del trazado, perfiles,

paramentos, indices de ocupación y volumen edificado.

4. Nivel 4. lnmuebles sin valores patrimoniales desde el ámbito arquitectónico. Se aplica a inmuebles
que no presentan algún valor patrimonial desde el ámbito arqultectónico que amerite su conservación y
que no sean compatibles con el contexto urbano. De igual manera, se aplica a predios sin construir que

deberán desarrollarse (de acuerdo) a las caracteristicas del sector urbano. Este nivel busca la adecuación

de la obra nueva y la recuperación del contexto uóano en términos del trazado, perfiles, parámetros,

indices de ocupación y volumen edifcado.

ARTICULO 46. INMUEBLES CON NIVELES DE INTERVENCIÓN I Y 2 EN EL ÁREA AFECTADA DEL
CENTR0 H§TÓRICO DE RIONEGRO: Los edificios considerados dentro del Listado lndicativo de Candidatos
(LlC) en los niveles de ¡ntervención 1 Conservación lntegral y 2 Conservación de tipo arquitectónico en el área
afectada son los que se establecen en la sigu¡ente tabla y se identifican en el plano con código PoT_CG_1348,
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Nivel 2 Conservación
de tipo arquitectónico

¡¡akicula lnmobiliaria 55431 (Alcaldia Municipal).

¡¡akicula lnmobiliaria 17238 (Antigua Cárcel iilunicipal).
l\.4atricula lnmobiliaria 37516 (Casa de la cultura

l\4anzana 11-58

Nivel 1 Conservación
lntegral

Matricula lnmobiliaria 713 (Casa de la Maestranza).
Matricula lnmobil¡aria 714 (Casa de la Maestranza).
Matricula lnmobil¡aria '19687 (Casa de la lVaestranza).
Matricula lnmobiliaria 19688 (Casa de la Maestranza).
¡.4atrícula lnmobiliaria 23000 (Casa de la Maestranza).
¡.4atrícula lnmobiliaria 61768 (Casa de la lt4aeskanza).
l\4akicula lnmobiliaria 66432 (Casa de la lvaestranza).
Matricula lnmob¡liaria 66433 (Casa de ta

Matricula lnmobiliaria 4135 (Fachada del Edificio Marin).

Makicula lnmobiliaria 92816 (Catedrat de San Nicolás).

l\.4atricula lnmobiliaria 29118 (SENA. Casa de la Convención).
l\.,latricula lnmob¡liaria 49006 (MUSEO. Casa de la Convención).
Matrícula lnmobiliaria 1 0613 (Casa Diócesis Sonsón-Rionegro).
Matr¡cula lnmob¡l¡aria '14009 (Casa Pan

t@t@gH
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ARTICULO 47. INMUEBLES CON NIVELES DE INTERVENCÉN 1 Y 2 EN LA zoNA DE INFLUENCIA DEL
CENTRO HISTÓRICO DE RIONEGRO: Los edificios considerados dentro del Listado tndicativo de Candidatos
(LlC) en los niveles de intervención 1 Conservación lntegral y 2 Conservación de tipo arquitectónico en la zona
de influencia son los que se establecen en la siguiente tabla y se identifican en el plano con código
POT_CG_1348.

ARTICULO 48. SECTORES NORMATIVOS DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL CENTRO HISTÓRICo: La
zona de influencia del Centro Histórico se divide en Sectores Normativos, los cuales se delimitan de acuerdo al
valor histórico, estético y simbólico, tal como se establece en el plano con código POT_CG_134B y
corresponden a los que se indican en la siguiente tabla:

Manzana 1 1 -60
Nivel 1 Conservación

lnteoral
Código Catastral 615100101 1006000008 (Casa Provinciat).

Manzana 11-47
Nivel 2 Conservación

de tipo arquitectónico
Matrícula lnmobiliaria 17697 (Escuela Jutio Sanin).

Manzana 1 1 -43
Nivel 1 Conservación

lnteqral
Código catastral 61 5'1 001 01 1004300002 (Tempto de San Francisco)

Nivel lnmueble

Nivel 1 Conservación
lntegral

Matricula lnmobiliaria 47265 (Cementerio Municipal).

Código Catastral 6151001014000600001 (Templo de Jesús Nazareno).
El Puente Mejía, entendido como Infraestructura Ligera de sin matrícula inmobiliaria.

Nivel 2 Conservación
de tipo arquitectónico

Matrícula lnmobiliaria 37928 (capilla Antiguo Hospital, hoy Biblioteca colegio Josefina
Muñoz).

Matricula lnmobiliaria 17710 (Fachada del antiquo Matadero Municioal).

SECTOR
NORMATIVO

AREA DEL
P0L|GoN0 (m1 MANZANAS COMPLETAS MANZANA§ ]NCOMPLETAS

Áner
AFECTADA

94453,32

Manzana 11-57, comprendida entre las

siguientes vias: calle 50, carrera 50, calle

49, canera 51. Esta manzana está

ocupada por el Parque de la Libertad,
José María Córdova, el espacio central

de la vida urbana y social de Rionegro
Manzana 11-56, comprendida entre las

siguientes vias: calle 49, carrera 50, calle

48 y canera 51.

Manzana 11-58, comprendida entre las

siguientes vías: calle 50, canera 50, calle

50 A, canera 50 A, calle 51 y carrera 51.

Manzana 11-69, comprendida entre las

siguientes vías: calle 50 A, carrera 50,

calle 51 y carrera 50 A.

Manzana 11-49, comprendida enhe las

siguientes vias: calle 50, carrera 49, calle

49 y carrera 50.

Manzana 11-48, comprendida enke las

siguientes vías: calle 51, carrera 49, calle

50 y carrera 50.

Manzana 1'l-42, comprendida enhe las

siguientes vías: calle 51, Parque de Los

Mártires (Manzana 64), carrera 48, calle

49 y carrera 49.

Manzana 11-79, comprendida entre las

siguientes vías: calle 50, carrera 48, calle

49 y carrera 48A.

Manzana 11-80, comprendida entre las

siguientes vías: calle 50, canera 4BA,

calle 49 y carrera 49.

Manzana 1 1-47, comprendida entre las

siguientes vias: calle 52, carrera 50,

calle 51 y carrera 51.

Manzana 11-43, comprendida entre las

siguientes vias: calle 52, carrera 48,

calle 51 y carrera 50.

Manzana 1 1-38, comprendida enke las

siguientes vías: calle 52, carrera 47,

calle 51 y canera 48.

26
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Manzana 1l-64, comprendida entre las

siguientes vías: calle 51, carrera 48 y una

vía peatonal sin número; esta manzana

está conformada por el espacio público

del Parque de Los Mártires.

Manzana 11-39, comprendida entre las

siguientes vias: calle 51, carrera 47 , calle

49 y carrera 48.

Manzana 1'l-62, comprendida entre las

siguientes vías: calle 49, canera 51, calle

48y canera52.
Manzana 11-61, comprendida entre las

siguientes vias: calle 49 A, canera 51,

calle 49 y carrera 52.

Manzana 11-60, comprendida entre las

siguientes vias: calle 5'1, carrera 51, calle

49Aycanera52.
Manzana 11-50, comprendida entre las

siguientes vias: calle 49, carrera 49,

carrera 50.

Manzana 1 1-05, comprendida entre los

siguientes limites: calle 52, Rio Negro,

limites prediales según cartografía

temática.

Manzana 1 1-06, comprendida entre los

siguientes limites: calle 52, limites
prediales según cartografia temática.

Manzana 1 l -12, comprendida entre los

siguientes límites: calle 52, limites
prediales según cartografía temática,
calle 51, carrera 46.

Manzana 1 1 -15, comprendida entre los

siguientes límites: calle 51, limites
prediales según cartografia temática,

calle 49, carrera 46.

Manzana 1'l-38, comprendida entre los

siguientes limites: calle 52, canera 47,

limites prediales según cartografia
temática, carrera 48.

Manzana 11.43, comprendida entre los

siguientes límites: calle 52, canera 48,
limites prediales según cartografia

temática, canera 50.

Manzana 1 1-47, comprendida entre los

siguientes limites: calle 52, carrera 50,

limites prediales según cartografía
temática calle 51, carrera 51.

Manzana 11-14, comprendida entre las

siguientes vías: calle 49, carrera 45', calle
47 y carrera46.
Manzana 11-16, comprendida entre las

siguientes vías: calle 51, carrera 46, calle

49 y canera 47.

Manzana 11-17, comprendida entre las

siguientes vías: calle 52, carrera 46, calle
51 y canera 47.
Manzana 11-40, comprendida entre las

siguientes vías: calle 52, ca¡¡e¡a 46, calle

51 y canera 47 .

Manzana 11-41, comprendida entre las

siguientes vías: calle 49, carrera 47, calle
47 y canera49.
Manzana 11.51, comprendida enke las

siguientes vías: calle 48, carrera 50, calle
47 y carrera 51 .

Manzana 11-55, comprendida entre las

siguientes vias: calle 48, carrera 51, calle
47 y carreraS2.
Manzana 11-59, comprendida enke las

siguientes vías: calle 52, carrera 5'1, calle
51y carrera52.
Manzana 11-65, comprendida enke las

siguientes vías: calle 49, canera 46, calle

SECTOR
CENTRO

ALTO DEL

MEDIO

Manzana 13-06, comprendida entre los

siguientes limites: calle 52, carrera 52,
Calle 51, carrera 54.

Manzana l3-07, comprendida entre los

siguientes limites: calle 51, canera 52,
Calle 50, canera 54.

Manzana 13-10, comprendida entre los

siguientes límites: calle 51, carrera 54,

Calle 50, carrera 55.

Manzana 13-1'1, comprendida enke los

siguientes límites: calle 51, carrera 54,

Calle 50, canera 55.

Nit: 890.907.317-2
Dirección: Clle 49 No. 50-05
Palacio Municipal, Cuarto Piso
Teléfono: (57 4) 520 45 63
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SECTOR
NORMATIVO

AREA DEL
POLíGONO (M1 MANZANAS COMPLETAS MANZANAS INCOMPLETAS

Manzana 13.14, comprendida entre los

siguientes límites: calle 52, carrera 55,

Calle 51, carrera 57,

Manzana 13-15, comprendida entre los

siguientes limites: calle 5'1, carrera 55,

Calle 50, carrera 57.

BELCHITE 67528,05

Manzana '11-52, comprendida entre los

siguientes limites: calle 47, carrera 50,

calle 46, diagonal 50c,

Manzana 11.54, comprendida entre los

siguientes limites: calle 47, diagonal 50c,

calle 46, canera52.
Manzana 11-74, comprendida entre los

siguientes límites: calle 46, diagonal 50b,

calle 43, diagonal 50c.

Manzana 11-75, comprendida entre los

siguientes límites: calle 46, diagonal 50b,

calle 43, carrera52,

Manzana 10-226, comprendida entre
los siguientes límites: calle 43, carrera
52, Rio Negro, limites prediales según
cartografia temática,

Manzana 'l 't-53, comprendida entre los

siguientes límites: calle 43, limites
prediales según cartografia temática,
Rio Negro, carrera52.
Manzana 31-23, comprendida entre los

siguientes límites: Rio Negro, limites
prediales según cartografia temática,
carrera 52.

Manzana 31-99, comprendida entre los

siguientes límites: Rio Negro, carrera
52, limites prediales según cartografia
temática.

ALTO DE LA
CAPILLA

145728,14

Manzana 14-04, comprendida entre los

siguientes limites: calle 47, carrera 52,

calle 46, carrera 53.

Manzana 14-05, comprendida enke los

siguientes límites: calle 4Ba, canera 52,

calle 47, carrera 53.

Manzana 14-06, comprendida entre los

siguientes limites: calle 48, canera 53,

calle 47, carrera 54.

Manzana 14-07, comprendida enke los

siguientes limites: calle 47, canera 53,

calle 46, carrera 54.

Manzana 14-10, comprendida entre los

siguientes limites: calle 47, canera 54,

calle 46, carrera 55.

Manzana 14-11, comprendida entre los

siguientes límites: calle 48, carrera 54,

calle 47, carrera 55.

Manzana 14-13, comprendida entre los

siguientes limites: calle 48, carrera 55,

calle 47, carrera 57.

Manzana 10-299, comprendida entre
los siguientes limites: calle 45, carrera
56, limites prediales según cartografía
temática.

Manzana 14.03, comprendida entre los

siguientes límites: calle 46, carrera 54,

limites prediales según cartografia
temática, carrera 56.

Manzana 14-08, comprendida entre los

siguientes limites: calle 46, carrera 53,

limites prediales según cartografia
temática, carrera 54.

Manzana 14.'l 2, comprendida entre los

limites prediales según cartografía
temática, carrera 54, calle 48, carrera

57, calle 47.

Manzana'14-14, comprendida entre los

siguientes limites: calle 47, carrera 55,

calle 46, carrera 56, calle 45, limites
prediales según cartografia temática,

carrera 54.

Manzana l4-32, comprendida entre los

limites prediales según cartografia

temática, carrera 53, calle 48, carrera

54,

Manzana 14-33, comprendida entre los

límites prediales según cartografia

temática, carrera 52, calle 48a, carrera

53.

Continuación Acuerdo POT-002 del 25/01 /201 I

ARTICUL0 49. El Artículo 71 del Acuerdo 056 de 201'l quedará así:

..ARTicULo 71. ESTRATEGIAS ASoCIADAS A LOS SUELOS DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL, Con eI

propósito de garantizar la protección, uso y manejo de los bienes de interés cultural existentes en el municipio !
de Rionegro se adoptan las siguientes estrategias: ./ I
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En el corto plazo la Adm¡n¡stración Municipal a través de la Secretaria de Planeación culminará la

formulación del Plan Especialde Manejo y Protección -PEMP- del Centro Histórico de R¡onegro, el mismo

que deberá ser radicado ante el Ministerio de Cultura para su evaluación, estudio y aprobac¡ón,

De manera transitona, previo aval del Ministerio de Cultura, se expedirá un acto admin¡stralivo que

contenga las normas uóanisticas generales y complementanas que sean necesanas para garantizar un

desanollo armónico de esta porción del suelo uóano.
En la vigencia de mediano plazo del POT se deberá emprender la formulación y adopción por pa(e del

Alcalde del Plan Especial de lvlanejo y Protecc¡ón -PEMP - del Centro Histónco de San Antonio de Pereira

del¡mitado en el plano con código POT-CG-I34A, el mismo que deberá adoptar las normas urbanisticas

acorde con el presente Plan de Ordenamiento Tenitorial.
4. En la v¡genc¡a del largo plazo del POT se deberá emprender la formulación y adopción por parte del Alcalde

del Plan Especial de Manejo y Protección -PEMP - del Conjunto Histórico de El Tablazo, el mismo que

deberá adoptar las normas uóanist¡cas acorde con el presente Plan de Ordenamiento Temtonal.

5. Complementar la Lista lndicativa de Candidatos a Bienes de lnterés Cultural del área uóana y rural, y

adelantar los estudios pertinentes al patrimon¡o intangible del ¡/unicipio.

6. Revisar, actualizar y conformar las diferentes instancias de participación creadas en el Municipio y revaluar

los perfiles profesionales para la gestión y manejo del patnmonio cultural del Municipio'.

CAPITULO VII

ÁREAS DE RESERVA DEL SISTEMA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS

ARTICULO 50. El Articulo 79 del Acuerdo 056 de 20'11 quedará asi:

,ARTÍCULO 79. ÁREAS DE RESERVA Y SERVIDUMBRE PARA PROYECTOS DE PRESTACIÓN DE

SERVICIOS PÚBLrcOS DOMICILIARIOS. Con el fln de establecer las dispos¡ciones y criterios que faciliten la

ubicación futura de redes de servicios públicos domicil¡arios, o las servidumbres requeridas para el efecto, se

determinarán por parte de las empresas prestadoras de los mrsmos, las áreas de reserva que se precisen para

la ubicación futura de infraestructuras de servicios públicos. Estas áreas deberán consultarlos estud¡os técnicos

conespondientes a los futuros proyectos viales, o la ampliación de las vias existentes. Estas áreas se identifican

en los planoscon codigos POT_CG_1354, POT_CG_1358, POT_CG_135C, POT_CG_135D, POT_CU_202 y

POT_CR_305.

Las empresas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios deberán obtener la licencia de intervención y
ocupación del espacio público, según el articulo 2.2.6.1.1.13. del Decreto Único Nacional 1077 de 2015,

Las redes de todos los servicios públ¡cos domiciliarios deberán estar ubicadas en el subsuelo, donde no sea
técn¡camente posible se soportará con estudios técnicos".

ARTICULO 51. El Artlculo 82 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

"ARTÍCULO 82. RETIROS A LÍNEAS DE ALTA TENSIÓN. Adóptese como suelos de protección, los retiros a
las lineas de alta tensión que pasan por el tenitorio del municipio de Rionegro, determinados en los planos
identificados con códigos POT_CG_135C, POT_CU_202 y POT_CR_305, de conformidad con el reglamento
técnico de instalaciones eléctricas -RETIE-, Resolución g-0907 de octubre de 2013 expedida por el Ministerio
de Minas y Energia, o la norma que la adicione, modifique o complemente.

Const¡tuyen igualmente suelos de protección los retiros horizontales que pretenden garantizar la seguridad de
las personas y sus bienes. La medic¡ón de estos retiros debe realizarse desde el centro o eje de la estruclura,
sea esta poste o torre",

ARTICULO 52. AREAS DE RESERVA ASOCIAOAS AL SUBSISTEMA DEL SERVICIO PÚBLrcO
DOMICILIARIO DE ASEO: Con el propósito de garantizar la eflc¡ente y continúa prestación del servicio público

domiciliario de aseo se deberá emprender en la vigencia de corto plazo del presente Plan de Ordenamiento
Tenitorial los estudios conespondientes para la ubicación en el terntorio del mun¡cipio de Rionegro o en otro{
municipio en el marco de un proyecto de carácter regional las siguientes infraestructuras: .t I
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1, Sitio de disposición final de residuos sólidos, considerando para el efectos las altemativas consagradas en
el Documento Técnico de Soporte Tomo l, numeral 10.3.3.

2. Estación de transferencia de residuos sólidos, considerando las altemativas consagradas en el Documento
Técnico de Soporte Tomo l, numeral 10.3.4.

3. Selección del sitio de contingencia para la disposición de residuos sólidos, cons¡derando las altemat¡vas
consagradas en el Documento Técnico de Soporte Tomo l, numeral 10,3,6.

CAPITULO VIII
Aneas oe mteuzA y RtEsco

ARTICULO 53. El Articulo 84 del Acuerdo 056 de 201'l quedará así:

"ARTíCULO S4. ÁREAS QUE PRESENTAN CONOICIONES DE AMENAZA Y RIESGO: EN CONCOTdANC|A CON

el estudio básico de amenaza y riesgo elaborado de acuerdo a los parámetros normat¡vos contenidos en el
Decreto Unico Nacional 1077 de 2015, el cual hace parte de los documentos técnicos anexos al presente
acuerdo, se identiflcan y delimitan las zonas con condición de amenaza y riesgo, tanto en los suelos urbano,
expansión urbana y rural, en este Último de manera especial para los centros poblados rurales, áreas que se
espacializan en los siguientes planos:

POT_CG_'136E, Zonas con condición de amenaza por movimientos en masa en suelo rural.
POT_CG_136F, Zonas con condición de amenaza por mov¡mientos en masa en suelo urbano y de
expansión.
POT_CG_136G, Zonas con cond¡ción de riesgo por inundación en suelo urbano y rural.
POT_CG_136H, Zonas con condición de riesgo por mov¡mientos en masa en suelo urbano, de expans¡ón
urbana y rural".

ARTICUL0 54. El Articulo 85 del Acuerdo 056 de 20'11 quedará así:

-ARTiCULO 85, INCORPORACIÓN DE SUELOS DE PROTECCóN POR AMENAZA ALTA POR
INUNDACIoNES Y MOVIMIENToS EN MASA A LOS ESTUDIOS BÁSrcOS DE R|ESGo: para et rio Negro
y las quebradas La Pereira, La Yarumal y La Mosca, se adoptan unos retiros de protecc¡ón de la llanura de
inundación, de conformidad con los estudios de dichas llanuras con un factor o tasa de retomo de los '100 años
elaborados por CORNARE de conformidad con su Acuerdo 251 de 2011,

En el suelo urbano se determina como Retiros de Protección por Amenaza por lnundación al rio Negro, de
conformidad con el estudio de llanura de inundación realizado por C0RNARE.

Para las demás fuentes hídncas se adoptan como retiros de protecc¡ón por amenaza por ¡nundación los
establecidos en el artículo 47 del Acuerdo 056 de 201 1, modiflcado por el arliculo 21 del presente Acuerdo, ello
conforme a la metodologia establecida en el Acuerdo 251 de 2011 de Comare, retiros que se identifican y

delimitan en el plano con código PoT_CG_130.

Los suelos que se encuentren en zona de amenaza alta por rnundación o movim¡entos en masa en suelo
urbano, de expansión urbana y suelos rurales y que no estén en las zonas con condición de amenaza y con
condición de riesgo en el estudio bás¡co, se incorporan a los suelos de protección del POT, acorde al Decreto

Unico Nacional 1077 de 2015.

PARAGRAFO. Se acogen los estudios correspond¡entes al periodo de retomo de los 100 años, elaborados
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 251 de 2011 de CORNARE, en consecuencia se declaran como suelos

de protección las franjas o áreas de protección por amenazas por inundación a excepción de las zonas

habitacionales e infraestructuras expuestas identif¡cadas como zonas de condición de riesgo - planos

identificados con los códigos POT-CG-130, POT_CG_1361 y POT_CG_136J'.

ARTICULO 55. INCORPORACóN DE SUELOS DE PROTECCóN POR RIESGO NO MITIGABLE A LOS

ESTUDIOS DETALLADoS PoR RIESGO: Los suelos que se determinen posteriormente a la aprobación del
presente Acuerdo como suelo con riesgo por ¡nundac¡ón o riesgo por movimiento en masa no m¡tigable como

resultado de los estudios detallados por condic¡ón de riesgo, se incorporarán a los suelos de protección con los A4
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respect¡vos tratamienlos y acciones de reducción del riesgo, esto se realizará de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 2.2,2, 1.3.2.2.8. del Decreto Único Nacional '1077 de 2015'.

ARTICULO 56, El Articulo 86 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

,ARTíCULO 86, CLASIFICACIÓN DE LA AMENAZA, CONDICIÓN DE AMENAZA Y CONDrcóN DEL
RIESGO POR INUNDACIÓN: Para una adecuada gestión del riesgo en el munic¡pio de Rronegro, de acuerdo
con lo previsto en los Documentos Técnicos de Soporte y en los planos ¡dent¡ficados con los códigos
POT_CG_136A, POT_CG_1368 y POT_CG_I36G, se adopta la siguiente estructura conforme el estudio
básico de amenaza y riesgo por inundación:

1. Zonas de Amenaza por inundación: Se determinan las zonas de amenaza por inundación aplicando las
metodologias para las diferentes escalas def¡nidas en el DecretoÚnico1077de20l5yparalos diferentes
tipos de estudio, sea de estudio básico o estudio de detalle, adicionalmente aplicando las metodologías
pertinentes de los organismos responsable a nivel nac¡onal y regional.
a. Amenaza Baja: Las zonas que representan este nivel de amenaza, se caracterizan por tener

inundaciones de periodos de retomo mayores a los 200 años y no presentar ningún t¡po de
inundaciones fluviales o pluviales, convirtiéndose en zonas aptas para el desanollo de proyectos viales
o civiles.

b. Amenaza Media: Las zonas que representan este nivel de amenaza, se caracterizan por tener
inundaciones de periodos de retomo entre los 100 año a los 200 años y no presentan muy
ocasionalmente inundación pluvial, convirtiéndose en zonas aptas para el desanollo de proyectos
viales o civiles.

c, Amenaza Alta: En este nivel de amenaza, los problemas de estabilidad y movimienlos en masas son
frecuentes, Son las zonas más susceptibles a desequilibrios y presentan enormes restricciones, que
lnvolucran medidas drásticas para ser controladas. No es recomendable la utilizac¡ón de estos
sectores para la realización de proyectos viales ni para asentamientos de población.

2. Zona con condición de amenaza alta y media por inundación: Se determinan las zonas con condición
de amenaza en los suelo que cambian de norma, clases de suelo, categorías de suelo, a partirde las zonas
de amenaza alta y media del estudio de amenaza, esto requ¡ere de la comparac¡ón del POT vigente con el
nuevo propuesto para saber los cambios estructurales de norma.

3. Zona con condición de riesgo por inundación: Se determinan las zonas con condición de riesgo en las
zonas de asentamientos uóanos y rurales que afectan viviendas, obras de infraestructura por estar
expuestas a las afectac¡ones fisicas, económicas y ambientales".

ARTICULO 57. El Artículo 87 del Acuerdo 056 de 201'l quedará asi:

,ARTfcULo 
87. CLASIFICACÚN DE LA AMENAZA, coNDIcIÓN DE AMENAZA Y coNDIcIÓN DEL

RlEsGO POR MovlMlENTo EN MASA: Para una adecuada gestión del riesgo, en el municipio de Rionegro,
de acuerdo con lo previsto en el Estudio Básico de Amenaza y Riesgo y en los planos con códigos
Por-cc-136c, POT-cc-'136D, PoT-cG-136E, PoT-cG-i 36F y poT_cG_H, se estabtecen tos siguieñes
niveles de amenaza por movimientos en masa, con condición de amenaza y condición de riesgo:

1 Zonas de Amenaza por movimientos en masa: Se determinan las zonas de amenaza por movimientos
en masa aplicando las metodologias para las diferentes esca¡as definidas en el Oecreto Único Nacional
1077 de 2015 y para los diferentes tipos de estudio, sea de estudio bás¡co o estud¡o de detalle,
adicionalmente aplicando las metodologias pertinentes de los organismos responsables a n¡vel nacional y
regional.

a. Amenaza Baja: Las zonas que representan este nivel de amenaza, se caracterizan por tener
condiciones de buena estabilidad y no presentar ningún tipo de restricciones, mnvirtiéndose en zonas
aptas para el desaÍrollo de proyectos viales o civ¡les.

b. Amenaza Media: Dentro de esta categoria de amenaza, se tienen niveles de estab¡lidad moderados
que presentan restricciones deb¡do a que pueden presentarse sucesos o eventos de movimientos en
masa. En estas zonas es posible mediante trabajos recuperar las zonas afectadas y permitir la
ejecución de proyectos.

c. Amenaza Alta: En este nivelde amenaza, los problemas de estabilidad y movimientos en masas son
frecuentes. son las zonas más susceptibles aldesequil¡brios y presentan enormes restnccion 
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involucran medidas drást¡cas para ser controladas. No es recomendable la utilización de estos

sectores para la realización de proyectos viales ni para asentamientos de población.

2. Zona con condición de amenaza alta y media por movimientos en masa: Se determinan las zonas con

condic¡ón de amenaza por movimientos en masa en los suelos que cambian de norma, clases de suelo,

categorias de suelo, a partir de las zonas de amenaza alta y media del estudio de amenaza, esto requiere

de la comparación del PoT vigente con el nuevo propuesto para saber los cambios estructurales de norma,

3, Zona con condición de riesgo por inundación: Se determinan las zonas con condición de riesgo por

inundación en las zonas de asentamientos humanos urbanos y rurales que afectan viviendas, obras de

infraestructura y que están expuestas a las afectaciones físicas, económicas y ambientales".

ARTICULO 58. El Articulo 88 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

-ART|CULO 
88, LINEAS DE ACCIÓN PARA LA GESTIÓ]¡ Oet ntesco: De acuerdo a la Ley 1523 de2012,

se adoptan las siguientes líneas de acción para la gest¡ón integral del riesgo:

1. Conocimiento del Riesgo: Conocimiento mediante acc¡ones como:

a. ldentificación de escenarios de riesgo y su priorización para estud¡o con mayor detalle y generación

de los recursos necesarios para su intervención.

b. ldentificación de los factores del riesgo, entiéndase: amenaza, exposición y vulnerabilidad, asi como

los factores subyacentes, sus origenes, causas y transformación en eltiempo

c, Análisis y evaluación del riesgo incluyendo la estimación y d¡mensionamiento de sus posibles

consecuencias.

d. Monitoreo y seguimiento del riesgo y sus componentes.

e. Comunicación del riesgo a las entidades públicas y privadas y a la población, con fines de información

pública, percepción y toma de conciencla,

2. Reducción de Riesgos: Son medidas de prevención y mitigación que se adoptan con anterioridad de

manera altemativa, prescr¡ptiva o restnctiva, con el fin de evitar que se presente un fenómeno peligroso, o

para que no generen daños, o para d¡sminuir sus efectos sobre la población, los bienes y servicios y el

ambiente. lncluye:

a. lntervención prospectiva mediante acciones de prevención que eviten la generaciÓn de nuevas

cond¡ciones de rjesgo.

lnteNenc¡ón correctiva mediante acciones de mitigación de las condiciones de riesgo existente.

Protección flnanciera mediante inslrumentos de retención y transferencia del riesgo.

Reubicación de viviendas e infraestructura ubicada sobre elcauce de las quebradas

Restricción de viviendas e inÍraestructura ubicada en las llanuras de inundación

Control de las aguas lluvias, instalando los canales apropiados para ello, que lleven esta agua a un

cauce natural, evitando asi que corra libremente por el terreno y generen desestabilización de suelos.

Construcción de zanjas o cualquier otro t¡po de obras fisicas que permitan drenar adecuadamente las

aguas de escorrentia en las zonas de alta amenaza señaladas

Control de las aguas residuales que son vertidas a media ladera

Construcción de las obras de estab¡lización de taludes que sean necesarias para la mitigación del

riesgo ante movimientos en masa; estas obraS incluirán muros de contención, construcción de f¡ltros y

dreñajes, y demás obras fisicas que reduzcan efectivamente la probabilidad de ocunencia de este tipo

de eventos.

b.

c.

d.

e.

f,

s.

h.

i.

3. Transferencia del Riesgo: Consiste en la apl¡cac¡ón de mecanismos financieros para el manejo del riesgo

residual (no reduc¡do) en escenarios especificos, los cuales están defnidos principalmente segÚn el capital

expuesto por el que el Estado debe responder en casos de desastre, como: Edificaciones públicas,

infraestructura, viviendas, entre otros,

4. Organización para la Gestión: Es la linea de acción que incorpora las henamientas para garantizar lá

planeación, ejecución y el seguimiento a las demás líneas de acción de la gestión del riesgo

a, Asesoría continúa sobre las formas apropiadas de utilización del suelo, a los habitantes de las zonas

rurales ubicadas bajo amenaza ante movimientos en masa, con el fin de que las actividades

productivas no generen un aumento en dicha probabilidad

b. Á nivel operativo, la gestión del riesgo debe estar enfocada hac¡a el fortalecimiento técnico y

organizacional del consejo Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres - oMGRD - y la

capacitación y gestión de la comunidad desde instancias organizativas como los comités barrjalesnveredales. 
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c. Por medio de la acción integrada de las entidades, inst¡tuciones y organizaciones públicas, pnvadas y

comunitarias del Departamento, la Subreg¡ón y el lvlunicip¡o a través de su Consejo lVunicipal de
Gest¡ón del Riesgo.

d. lmplementación de acciones de corto, mediano y largo plazo en los niveles institucional,

interinstitucional (público y privado) y comun¡tano, con las que se busca mejorar la eficacia y la

eficiencia en las operaciones de respuesta.

e. Proceso de restablecimiento de las condiciones normales de vida mediante la rehabilitación y

reconstrucción del área afectada, los bienes y servicios intenumpidos o detenorados y el

restablecimiento e impulso del desanollo económico y social de la comunidad.

PAMGRAFO 'lo. Se deberán incorporar al Plan de Ordenamiento Tenitorial, inmediatamente se disponga de
los resultados de los estudios detallados, y adelantarse las medidas de manejo estructurales y no estructurales

deflnidas en d¡chos estudios.

PARAGRAFo 20. Como inslrumento de gestión del nesgo se adopta para el municip¡o de Rionegro, el Plan

Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres -P[¡lGRD, elaborado por la Universidad EAFIT (2016)",

ARTICULO 59. El Artículo 89 del Acuerdo 056 de 201 1 quedará así:

,ARTiCULO 89. INDICADORES DE SEGUIMIENTO PARA EL CONOCIMIENTO Y LA REDUCCóN DEL
RIESGO: Con el propósito de evaluar los programas y proyectos onentados a posibilitar los procesos de
reasentam¡ento o mitigación, teniendo en cuenta la aplicación de los instrumentos de planificación, gestión y
financiación, que permitan que la movilización poblacional y las transformaciones en el territorio
(infraestructuras, equipamientos, servicios públicos), necesarias para las zonas de desanollo de la población

reasentada, sea coherente con el modelo tenitorial planteado y la visión de futuro deseada para el Municipio,
se adoptan los siguientes indicadores:

1. Las acciones que se llevarán a cabo para conocer y reducir el riesgo están or¡entadas hacia los
siguientes campos de intervenc¡ón :

a. Estudios detallados de riesgos uóanos y rurales de inundación y movimientos en masa.
b. Reubicación de asentamientos humanos cuando los estudios detallados establezca los riesgos no

mitigables.

c. Recuperación de zonas con alta amenaza en la zona urbana por la existencia de taludes inadecuados
o procesos erosivos intensivos en la zona rural.

d, Restauración de zonas de amenaza alta por inundación y movimientos en masa.
e, Construcción de obras físicas (cunetas de desagüe, encausamienlo de aguas obras hidráulicas de

contención y disipación, reforestación y estabilización de suelos).
f. Evaluación y análisis individual y detallado de las edif¡caciones esenciales como hospital y cenfos de

salud, infraestructura de servicios públicos (tanques, redes), y sitios de albergue temporal como los
centros educativos, debido a su menor nivel de riesgo aceptable.

2. Los indicadores se estimarán de la siguiente forma:
a.

b.

c,

d.

e.

f.

s.
h.

¡.

Número de personas asentadas en áreas no urbanizables con nesgos por inundación.
Número de personas asentadas en áreas no urbanizables con riesgos por movimientos en masa.
Número de v¡viendas a reubicar por año (n¡vel de hogares reasentados),
Metros cuadrados recuperados o transformados en zonas de protecc¡ón por áreas de riesgo no
mitigable en los estudios detallados.
Metros lineales de tratam¡ento de contención de taludes y bancas de v¡as ¡nestables.
Metros cúb¡cos de agua recogida y canalizada, por mekos cuadrados del predio intervenido.
Número de m2 declarados en suelos de protección por nesgos no mitigables
Número de ha declarados en suelo no mitigable por estudios detallados de riesgo por inundación
realizado.

[:§Ltjt;.q*,.rados 
en suelo no mitigable por estudios detaltados de riesgo por movimientos 7(

ARTICULO 60. EI Artículo 90 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

Nitt 890.907.317-2
Dirección: Clle 49 No. 50-05
Palacio Municipal, Cuaño Piso
Teléfono: (57 4) 520 45 63
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"ARTíCULO 90, MEDTDAS NO ESTRUCTURALES PARA LA GESflÓN DEL RIESGO: Los principales

medidas no estructurales de gestión para el manejo del riesgo, que se podrán aplicar en el municipio de

Rionegro son:

1. Desarrollo de acciones en el conocimiento de las zonas con condición de amenaza alta y media y las con

condiciones de riesgo en suelos urbanos, de expansión y rurales, por inundación y por movimientos en

masa, que requieren estudios detallados.

2, Estudios detallados en las zonas de los centros poblados rurales con condición de riesgo por movimientos

en masa e inundación.

3. Estudios detallados en las zonas de los centros poblados rurales con condiciÓn de amenaza por

movimientos en masa.

4. Estudios detallados en las zonas rurales con condición de amenaza por movimientos en masa.

5. Estudios detallados en las zonas rurales con condición de riesgo por movimientos en masa e inundación.

6, Estudios detallados en las zonas urbanas y de expansión con condición de amenaza por movimientos en

masa.

7 . Estudios detallados en las zonas urbanas con condición de riesgo por movimientos en masa e inundación.

8. Declaración de suelos de protección por alto riesgo y por amenaza alta en suelos urbanos, expansión y

rurales.
g. Expropiación y enajenación de inmuebles para reubicar a familias o habitantes que se encuentran en zonas

declaradas en alto riesgo no mitigable en los estudios de detalle'

10. Puesta en marcha del Plan Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres -PMGRD- del municipio de

Rionegro elaborado por la Universidad EAFIT (2016) conforme los lineamientos de la Ley 1523 de 2012.

11. Adopción de mecanismos que permitan la adquisición y reserva de suelo apto para los desarrollos de

viviendas e infraestructuras necesarias para el reasentamiento de la población en riesgo no mitigable que

sea identificada en los estudios detallados'

12. Declaratorias de calamidad pública acompañadas de las declaratorias de utilidad pública, si a ello hay

lugar, lo que facilita definir el futuro uso de las zonas afectadas.

13. lnóorporación de la justificación técnica de la no afectación de la llanura de inundación del río Negro, tal

como se precisa en el Anexo I del Documento Técnico de Soporte Tomo l, elcual hace parte integraldel

presente Acuerdo",

ARTICULO 61. El Artículo 91 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

"ARTíCULO 91. PRIORIDADES PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO: Las prioridades para el Programa de

Ejecución del Plan de ordenamiento Territorial relacionadas con la gestión del riesgo son las siguientes:

j. Elaboración de estudios detallados del riesgo priorizados en el estudio básico.

2. programa de reubicación de edificaciones ubicadas sobre el cauce de las fuentes hídricas.

3. proñibición de la construcción de nuevas edificaciones y ampliación o mejoramiento de las existentes en

las áreas de protecciÓn hídrica a lo largo del río Negro y sus afluentes.

4. Construcción de drenajes y demás obras civiles bajo las condiciones requeridas en cada caso, de acuerdo

con estudios técnicos especificos o los estudios detallados si a ello hay luga/'.

ARTIcULo 62. ÁREAS SUJETAS A ELABoRAcIÓN DE ESTUDIOS DETALLADOS POR COND]CIÓN DE

AMENMA y R|ESGo: De conformidad con los artículos 2.2,2,1 ,3.2.2.1. al2.2.2.1.3.2'2'8. del Decreto Único

Nacional 1077 de 2015 y fruto de los resultados obtenidos en el Estudio Básico de Amenaza y Riesgo del

municipio de Rionegro eláborado por la UCO (2016) para los siguientes poligonos se deberá emprender por Ia

Administración Muñicipat o por los interesados, según sea el caso, la elaboración de los correspondientes

estudios detallados, ios cuales se identifican y delimitan en los planos con códigos P0T-CG-1361,

POT-CG-136J, POT-CG-136K v POT-CG-1361:

Estudio detallado por

condición de riesgo Por
inundación fluvial

Zona con condición de riesgo

por inundación fluvial - Sector
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ZONA
coD.

POLIGONO
NOMBRE AREA (mz) TMTAMIENTO

EDU2-IF-SC
Zona con condición de riesgo

por inundación fluvial -

Quebrada Subachoque
63081,7

Estudio detallado por

condición de riesgo por

inundación fluvial

EDU3-IF-PO
Zona con condición de riesgo

por inundación fluvial -

Quebrada El Pozo
30274,6

Estudio detallado por

condición de riesgo por

inundación fluvial

EDUl_IP_PO

Zona con condición de riesgo
por inundación pluvial - Sexta y

Séptima Etapa Barrio El

Porvenir

75013,7
Estudio detallado por

condición de riesgo por

inundación pluvial

EDU2-IP-CC
Zona con condición de riesgo
por inundación pluvial - Centro

Comercial Córdoba.
20682,5

Estudio detallado por

condición de riesgo por

inundación oluvial

EDU3_IP-PI
Zona con condición de riesgo
por inundación pluvial - Zona

lndustrial
5559,7

Estudio detallado por

condición de riesgo por

inundación pluvial

Rural

ED.I_IF_RUR

Zona con condición de riesgo
por inundación fluvial Quebrada

La Mosca cerca al CPR La
playa

6441,6

Estudio detallado por

condición de riesgo por

inundación fluvial

ED1-IF-RUR

Zona con condición de riesgo
por inundación fluvial Quebrada

La Mosca cerca al CPR La

Playa

I Estudio detallado por
23403,5 | condición de riesgo por

I inundación fluvial

ED1-IF-RUR
Zona con condición de riesgo

por inundación fluvial Quebrada
Yarumal en la Zona Franca

I Estudio detallado por

47883,1 | condición de riesgo por

I inundación fluvial

I Zonacon condición de riesgo

ED1_|F_RUR I 
*lffillx:.¿H5 ffiT:"

I Plava

I Estudio detallado por
4431,5 | condición de riesgo por

I inundación fluvial

ED1-IF_RUR

Zona con condición de riesgo
por inundación fluvial Quebrada

La Mosca cerca al CPR La
Playa

I Estudio detallado por
23408,0 | condición de riesgo por

I inundación fluvial

ED1-IP-RUR

Zona con condición de riesgo
por inundación pluvial aledaña a
la PTAR Urbana en Via parque

Los Sauces

I Estudio detattado por
89301,0 | condición de riesgo por

I inundación pluvial

EDCR_IN_CP
Zona con condición de riesgo

por inundación fluvial en el CpR
La Playa

13764,9
Estudio detallado por

condición de riesgo por
inundación fluvial

Urbana

ED1-MM-URB Zona con conoicroñoe rlE@
por MM Barrio La lnmaculada 2083,6 Estudio detallado por

condición de riesgo por MM
ED2-MM-URB Zona con condición de nesgo

por MM Barrios Quebrada Arriba
12477,3 Estudio detallado por

condlción de riesqo por MM

ED3-MM-URB
¿ona con conotclon de riesgo
por MM Barrio Juan Antonio

Murillo
91 18,8 Estudio detallado con

condición de riesgo por MM

Expansión EDA-MM-URB
¿uila con conotcton de amenaza

por MM en los suelos de
expansión urbana

1 71 9530,5
Estudios OetattaOos por

condición de amenaza por
MM

Suelos
Rurales en
CategorÍas

de
ProteccÍón

ED,IO_PRO-R Zona con condicion de rie$
Por MM La Mosnrrita 564766,1 Estudio OetattaOo por -

condición de riesgo por MM.
ED1 1-PRO_R

7, I vvil uuiluruJult ug rfesgo
oorMMl:óriohra 548139,3 Estudio OetattaOo po-

COndiCión de ripsnn nnr [\,ttr,t
EDlB-PRO-R ¿ona con condrción de riesgo

- 
por MM yarumal 772029,6 Estud¡o detallado por

condición de riesgo por MM

Nitz 890.907.A17-2
Dirección: Clte 49 No. 50_05
:?!?9, Municipat, Cuarto piso
rererono: (57 4) 520 45 63

35
www. concejo. rione gro. gov. co
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ZONA
coD.

POLíGONO
NOMBRE AREA (mz) TRATAMIENTO

ED17-PRO-R
Zona con condición de riesgo

por MM Tablazo
839657,2

Estudio detallado por

condición de riesoo oor MM.

ED16-PRO-R
Zona con condición de riesgo

por MM Tablacito
627838,7

Estudio detallado por

condición de riesqo oor MM.

ED3-PROT_R
Zona con condición de riesgo

por MM Cabeceras
515955,8

Estudio detallado por

condición de riesqo por MM.

ED8-PROT-R
Zona con condición de riesgo

oor MM Guayabito
470431,1

Estudio detallado por

condición de riesqo por MM.

ED12_PRO_R
Zona con condición de riesgo

por MM Pontezuela
871492,2

Estudio detallado por

condición de riesqo por MM.

ED7-PROT-R
Zona con condición de riesgo

por MM El Hiquerón
227499,4

Estudio detallado por

condición de riesqo oor MM.

ED15_PRO-R
Zona con condición de riesgo

por MM Santa Teresa
'156138 3

Estudio detallado por

condición de riesoo oor MM.

ED6-PROT_R
Zona con condición de riesgo

por MM ElCapiro
262237,3

Estudio detallado por

condición de riesqo por MM.

ED2-PROT-R
Zona con condición de riesgo

por MM Abreo Alto Bonito
67582,5

Estudio detallado por

condición de riesqo oor MM.

ED1_PROT_R
Zona con condición de riesgo

oor MM Abreito
130826,2

Estudio detallado por

condición de riesqo por MM.

ED5_PROT-R
Zona con condición de riesgo
por MM Cuchillas de San José

42289,0
Estudio detallado por

condición de riesqo por MM.

ED4-PROT-R
Zona con condición de riesgo

por MM Carmin
108068,5

Estudio detallado por

condición de riesqo por MM.

ED14-PRO-R
Zona con condición de riesgo

por MM Santa Bárbara
89338,3

Estudio detallado por

condición de riesqo por MM.

ED9-PROT_R
Zona con condición de riesgo

por MM La Mosca
109381 ,4

Estudio detallado por

condición de riesoo oor MM.

ED13-PRO-R
Zona con condición de riesgo

por MM San Luis
76030,6

Estudio detallado por

condición de riesqo por MM.

ED1-MM_CAM

ED2-MM_CAM

Zona con condición de riesgo

or MM en la Vereda Santa Ana

-

¿0na con conorcton 0e nesgo

oor MM en la Vereda El Rosal

472544,4

135553,8

Estudio detallado por

condición de riesgo por MM

Estudio detallado por

condición de riesoo por MM

ED1_MM-SUB
Zona con condición de riesgo
por MM en la Vereda La Laja

42966,0
Estudio detallado por

condición de riesgo por MM

ED2-MM-SUB

Zona con condición de riesgo
por MM en la Vereda Playa Rica

Rancherias

33942,7
Estudio detallado por

condición de riesgo por MM

ED3-MM-SUB
Zona con condición de riesgo

or MM en la Vereda AeroPuerl
27285,0

Estudio detallado por

condición de riesgo por MM

Suelos

Rurales en

Categorias
de

Desarrollo
Restringido

ED4-MM-SUB

Zona con condición de riesgo

por MM en la Vereda La

ConvenciÓn

106030,7
Estudio detallado por

condición de riesgo por MM

ED3-MM-CAM
Zona con condición de riesgo

or MM en la Vereda GuaYabitr

Estudio detallado Por
condición de riesqo Por MM1076727,1

EDA-MM-RES

Zonas con condiciÓn de

amenaza media Y alta en los

suelos rurales de desarrollo

¡strinqido diferentes a los CPR

1 1 930636,8

Estudios detallados Por

condición de amenaza media
y alta

ED1_MM-CP
Zona con condiciÓn de riesgo

oor MM en el CPR ElTablazo
14953,7648

Estudio detallado Por

condición de riesgo Por MM

ED2-MM_CP
Zona con condiciÓn de riesgo

oor MM en el CPR Salqlg-
1 6642,8044

Estudio detallado por

condición de riesgo Por MM

ED3-MM-CP
Zon'¿ con conOición de riesgo

nnr [rIM en el CPR Abreo
77177,564s I .*',iii1i:i:l¿:iüuu

Bt1z,623z I ...:|:li'Ji:H'l[:'r::h,ED4-MM-CP

Zona con condicion de nesgo

oor MM en el CPR Mirador de

I lanoorande (Alto del Perro)

36
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ZONA
COD.

polfcoHo NOMBRE AREA (mz) TRATAMIENTO

ED5-MM-CP
Zona con condición de riesgo
por MM en el CPR La Playa

36718,8249
Estudio detallado por

condición de riesqo por MM

ED6-MM_CP
Zona con condición de riesgo

por MM en el CPR Galicia Parte

Alta
57326,0086

Estudio detallado por

condición de riesgo por MM

ED MMM_CP
Zona con condición de amenaza
por MM en los Centros Poblados

Rurales
91 331 0,852

Estudios detallados por

condición de amenaza por

MM

Para el caso de los estudios detallados por movimiento en masa o inundación que correspondan con suelos
sujetos a planes parciales, estos deberán ser adelantados por los formuladores y presentados conjuntamente
con los demás documentos exigidos conforme a las determinantes urbanísticas y ambientales expedidas por la
Secretaria de Planeación Municipal o la dependencia que haga sus veces.

En las áreas que hacen parte de los módulos suburbanos de concentración de vivienda y de interés económico
del Aeropuerto que están sujetas, previo a su desanollo, a la formulación y aprobación de la Unidad de
Planificación Rural -UPR- sus promotores deberán adelantar, cuando a ello haya lugar, el conespondiente
estudio detallado que deberá ser radicado en la Secretaría de Planeación, o la dependencia que haga sus
veces, con los demás estudios y documentos requeridos conforme el presente Acuerdo y las determinantes
ambientales y urbanísticas que para el efecto expida la referida dependencia.

Cuando un predio o predios se encuentren localizados total o parcialmente en una zona sujeta a estudio
detallado por amenaza o riesgo y no se cuente con dicho estudio, el interesado lo podrá adelantar siguiendo
los parámetros técnicos establecidos en los artículos 2.2.2.1.3.2.2.1. a|2.2.2,1.3i.2.2.8, del Decretó único
Nacional 1077 de 2015, según sea el caso, el mismo que deberá ser radicado en la Secretaría de Planeación
Municipal o la dependencia que haga sus veces para su evaluación y aprobación. Una vez la Administración
Municipal, adopté las determinaciones jurídicas conforme lo establecido en el artículo 2.2.2.1.3.2.2.g. del
Decreto Unico Nacional 1077 de 2015 el interesado podrá iniciar el trámite de la correspondiente licencia
urbanística".

ARTICULO 63. El Artícuto 92 del Acuerdo 056 de 201,1 quedará así:

"ARTicuLo 92' PRocESos DE REUBIcAcóN poR zoNAS DE RtESGo No MtTtcABLE poR
INUNDACIÓN Y PoR MovlMlENTo EN MASA DETERMTNADAS EN Los ESTUDtos DETALLADos: Una
vez sea elaborado el estudio detallado por condición de riesgo, se identificarán las zonas de riesgo por
inundaciÓn o por movimiento en masa no mitigables donde sea-necesario adelantar procesos de reubicación
de poblaciÓn, ello con elfin de garantizar la ocupación segura del tenitorio y adelantar las transformaciones que
sean necesarias para que estas zonas no aptas para el d-esanollo de asentamientos humanos cambien su uso
actual, y se pueda ejercer en ellas un control permanente para que no se generen nuevos asentamientos, nosean re-ocupadas o re-invadidas, generando nuevos riesgos a futuro. Paráello se debe reali¿arla demoliciónde las estructuras desalojadas, y acondicionar estos terráos como espacios públicos naturales o construidoscon la dotación que éstos requieran.

La reubicación se llevará a cabo en varias líneas:

1' La prioridad para las familias a reubicar será la búsqueda der auto albergue; así, las personas que tenganparte de su núcleo familiar en otras zonas del Municipio nalo u; menor riesgo, buscarán la posibilidad deinstalarse temporal o definitivamente con ellos.2' se realizará la construcciÓn de vivienda de interés social enfocada hacia estas familias, siendo estas áreascercanas y con caracterÍsticas similares a las zonas donde se aplicarán prioritariamente las acciones de

*:Ti'i§,'.111''á11il;rn'condiciones 
naturares, 

'0.¡o-Ñ.Jiáe, 
y.irtu,áñ.:;;iürarán en gran

Conceio de
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bajo criterios que consideren la menor alteración posible de las costumbres y aspectos socio - culturales
de estas familias.

4. En los mismos poligonos, la posibilidad de crecim¡ento en altura en las viviendas existentes perm¡tirá crear
nuevos espacios para estas familias".

ARTICUL0 64. El Articulo 93 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

'ARTICULO 93. PROYECTOS ASOCIADOS AL CoMPONENTE DE AMENAZA Y RTESGO: Adóprese tos

siguientes proyectos asociados al componente de amenaza y riesgo para Ia vigencia del presente Plan:

1. Realización de los estudios detallados de riesgo por inundación y por movimientos en masa en la
zona rural. Se propone la realización de dos estudios detallados en el centro poblado de La Playa sobre

la quebrada La i/osca y en la zona de influencia del centro poblado Abreo en la zona de influencia de las

quebradas Abreo - Malpaso que surten el acueducto urbano.

2. Estudios detallados de riesgo por inundación y movimientos en masa en zona urbana. Se hace

necesario realizar en la vigencia de mediano plazo del POT los estudios detallados por movimientos en

masa en la zona urbana en polígonos Juan Antonio Mur¡llo, Quebrada Aniba y La lnmaculada, asi como

los estudios detallados por inundación pluvial y fluvial, la primera en un sector del banio El Porvenir, y la
segunda en el sector Las Playas y en la desembocadura de la quebrada Subachoque al rio Negro,

determinando los suelos de riesgo mitigable y no mitigable.

3. Microzonificación sísmica. Se propone la real¡zación de una microzoniflcación sismica en el Iargo plazo

tanto para la zona uóana como rural del municipio de Rionegro, en cumplimiento de la Ley 400 de 1997,

la cual plantea que es obligatorio para los municipios con una población superior a los 100.000 habitantes

realizar una mic¡ozonificación sismica en busca de preparación ante cualquier evento telúrico.

4. Área degradada de la Vereda Yarumal. Realizar estud¡o detallado por condición de amenaza y riesgo por

movimiento en masa en la zona de influencia del área degradada por explotación minera en la vereda

Yarumal, determinando las zonas con nesgo mit¡gable y no mitigable, y en consecuencia emprender la

restauración de las zonas dqradadas. Este estudio debeÉ realizarse con vinculación de la autoridad

ambiental C0RNARE.

5. Evaluación y seguimiento de la Zonificación del Riesgo. El mun¡cipio de Rionegro a kavés de la

Administración Municipal adelantará evaluación anual de los cumplimientos del POT en matena de la

zonificación del riesgo y hacer seguimiento a la implementación y puesta en marcha del Plan Municipal de

Gestión del Riesgo de Desastres -PMGRD".

6. Formulación e implementación del plan municipal de cambio climático: De acuerdo con la politica

nacional de cambio climático, de considerarse pertinente en pro de hacer de Rionegro un municipio verde,

amable y sostenible, la Administración Municipal podrá emprender la formulación del Plan Tenitorial de

Cambio Climático, el cual deberá articularse al nodo regional correspondiente'

CAP|TULO IX

SISTEMA DE ESPACIO PÚBLrcO

ARTICULO 65. ESPAClo pÚBLlco EFECTIVO: Para efectos de garantizar la planeación y gestión del espacio

ot iii.o an el pOT del municipio de Rionegro, asi como para monitorear el déflcit cuantitativo y cualitativo del

[,i.ro, ..nf.*. .l aniculo i.2.3.2.1 .del Óecreto Ünico 1077 de 2015 se tendrá por Espacio Público Efectivo

,qrái-ár. iou.rponde al espacio público de.carácter permanente,.conformado por zonas verdes, parques,

;ü;;rñt;;;[tá; Cara efectos de su medición, se establece un indicador de espacio público por habitante y

un indice minimo de EPE de 15 m'/

ARTICULO 66. INDICADOR DE ESPACIO PÚBLICO EFECTIVO Y DE ESPACIO PÚBLICO VERDE: EI

i.¿]rro.r á. árp*io público establece la relación entre el Espacio Público Efectivo (en metros cuadrados)

ioni.l r, oouü.ion. Como referenie de este indicador se tiene a nivel nacional lo establecido en el articulo

i."jli:zriáiffii; ú,-¡;; Nr;il;iio?? de 2015 conespondiendoeste a un minimode quince (15m2) metros

cuadrados por hab¡tante, para ser alcanzado durante la vigencia del plan respectivo, lo cual es^concordante a

ffit ;üil;.;;i Ünn.üit.t o. N...n.i un¡¿.r, at esta-btecer como indicador deseable 1sm2/hab v minimo ,
aceptable un promedio oe I o m'inai¿-á lspacro pü¡rico etectivo A
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Como indicador de referencia de espacio público efectivo por habitante en el municipio de Rionegro se establece
4,07 m2/hab, tal como se indica en la siguiente tabla.

SEPE (m2): Superficie de espacio público en el área urbana del
municipio 376.054,09

HAB (hab,): Número de habitantes dentro del perímetro urbano 92.460
IEP (m2/hab.): indice de Espacio Público 4,07

Para garantizar una ciudad "verde" se adopta el Índice de espacio público verde, el cual de conformidad con el
inventario de espacio público efectivo actualizado (UCO, 2016)en el marco de la presente revisión es de g,g5
mz/hab. Se define como meta de este indicador en el horizonte del Plan de Ordenami enlo -2021- i 5 m2lhab

ARTlcuLO 67. CATEGOR|AS DEL stsrEMA DE ESpAcro púBLtco sEGúN su FUNctóN: Adóptese
como parte integral del sistema de espacio público del municipio de Rionegro la categorización establecida en
la siguiente tabla de acuerdo a su función:

ESPACIO PÚBLICO
EFECTIVO

libre de equioami
Zonas verdes no efectlvas

ARTlcuLO 68. CATEGORíAS DEL slsTEMA DE ESpActo púBLlco sEGúN EL TAMAño y LA ESCALA:Adóptese en el ordenamiento tenitorial del municipio de Rionegro rm.rt.gorirs del sistema de espacio públicosegún el tamaño y ra escara, tar como se indica en ra siguientJt.br., 
-

GENERAL

algunas de las áreas definidas como

servación, mejoramiento ambiental

¡icos. Además de sus funciones de esparcimüntá
tro, son áreas llamadas a cumplir iunciones r

20.000 a 100.000 mz

para la recreación de los habitanies de la

;pacios público_s de esparcimiento y encuentro de

,Tli:1":^ 
r]9yi,.1ivo impacto municipat (urbano y

10.000 a 20.000 mz necesidades colectívas de la
a una comuna o a centros suburbanos.

2.000 a 10.000 mz
qi!,"9de 1,edja 

jerarquía o impacto urbano,I?s necesidades colectivas de la oobl¿

300 a 2.000 m2(.)
lú11i.: 9",menor 

jerarquía o impacto ,,¡.rno
ro. y complementario a la vivienda, que ofrérn¡dades de recreación, esparcimiento e 'i

a escala vecinal.

Nit:890.907.317-2
Dirección: Ctte 4g No. 50_05
Palacio Municipal, Cuaió p¡so
rererono: (57 4) 520 45 69
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CLASE CAT A SUBCATEGORiA

Parques

Parque recreativo
Parque recreativo activo
Parque recreativo pasivo

Ecoparque
Ecoparque de quebrada v otros cueroos de aoua
Ecoparque de cerro

ESPACIO PÚBLICO
NO EFECTIVO

Ecoparque para mitigar riesqo
Parque cívico Parque cívico

Plaza Plazuela

Plazoleta
¿ona verde recreacional
Mkador panorámtco -

Zona verde recreacional

Mirador panorámicg
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ARTICULO 69. INVENTARIO DE ESPAC]OS PÚBLICOS EFECTIVOS: Adóptese el inventario de espacios

públicos efectivos elaborado en el año 2016 por el CET de la UCO el cual consta de 85 elementos revisados,

clasificados y categorizados, cada uno con su respectiva ficha, inventario que hace parte del documento de

Diagnóstico Territorial Tomo ll elaborado en el proceso de revisión del POT, tal como se relaciona en la siguiente

tabla y que se identifican y delimitan en el plano con cÓdigo POT-CG-140:

Códiqo )irección Area C¡teqo¡i¡ Subcategoria )rden Ambito Coord X Coord Y

301 Alto del ¡,4edio
Cll 51 Cra

608
3.796,01

Zona verde
recreacional

Zona verde
réaréáaiñnál Local Comunal 855.791,20 1.1 72.906,80

165 Belchile Cll 46 Cra 54 741,81
Zona verde
recreacional

Zona verde

recreacional
Local Barrial - Vecinal 856.078,45 1.172.092,34

808 Belchite Cll 49 Cra 54 7,880,52
Zona verde

recreacional

Zona verde
recreacional

Local Comunal 855.975,1 1
'1.172.494,99

882 Belchite Cll47 Cra57 14.943,80
Parque

recreativo

Parque recreativo
oasivo

Local Zonal 85s,909,92 1.172337 ,92

1 Belchite Cll 47 Cra 54 809,68
Parque

recreativo

Parque recreativo
nasivn

Local Banial - Vecinal 8s6.21 3,60 1.172.213,53

812 Belchite Cll 46 Cr 56 628,89
Zona verde
recreacional

Zona verde
recreecional

Local Barrial - Vecinal 856.053,70 1.172j20,94

tb¿ Centro Cll 51 Cr 48 47 4.18 Parque civico Parque civico Local 56.636,09 1.172.467 ,27

877 Centro Cll 49 Cra 51 ) 674,03 Parque civico Paroue civico Local Comunal 856.474.1 4 '1.172.398,68

274
Cuatro

Fsol¡inás
Cll 40 Cra 41 344,64

Zona verde
rmreacional

Zona verde

recreacional
Local Banial - Vecinal 857.634,61 1j72258,U

Cuatro
Esouinas

Cll 36 Cra 40

c 978,39
Parque

recreativo

Parque recreativo
oasivo

Local Barrial - Vecinal 857.982,36 1 .17't.9'1 1,28

154
Cuatro

Esquinas

CII 35E Cra
40c

637,60
Parque

recreativo

Parque recreativo
oasivo

Local Barrial - Vecinal 858.01 8,51 1171839,86

14 El Porvenir Cll 46 Cr 684 1,537,92
Zona verde

recreacional

Zona verde
recreacional

Local Barrial - Vecinal 855.076,78 1.172.102,27

18 El Porvenir
cll 42 ufa

61E
8.791,73

Zona verde Zona verde
recreacional

Local Comunal 855.51 5,43 1 171.855,92

¿b El Porvenir Cll 40 Cra 63 684,93
Zona verde

recreacional

Zona verde

recreacional
Local Barrial -Vecinal 855.201,82 1.1 71.642,49

55 El Porvenir Cll 43 Cra 59 1.01 8,29
Zona verde
r¿creacional

Zona verde
Local Barrial - Vecinal 855.820,41 1,1 71 .959.89

129 El Porvenir Cll 47 Cra 70 21.648,24
Zona verde

recreacional

Zona verde

recreacional
General Municipal 854.878,14 1.172.176,95

6201 El Porvenir

Llanura de
inundmión

Rio

7.919,22
Zona verde

recreacional

Zona verde
recreacional

Local Comunal 855.037.20 1.171.375,24

6202 El Porvenir

Llanura de

inundación

R¡o

10.313,31
Zona verde
recremional

Zona verde

recreacional
Local Zonal 855.51 8,09 1.171.481.21

6203 El Porvenir

Llanura de

inundación
Rio

20.114,24
Zona verde

recreacional

Zona verde
recreacional

General Municipal 854761,78 1.17'1 .51 5,79

6204 El Porvenir

Llanura de

inundación
Rio

24.833,06
Zona verde

recre&ional

Zona verde

recreacional
General Municipal 855.'171 ,93 1.171.454,11

6205 El Porvenir

Llanura de
inundación

Rio

33.397,60
Zona verde I Zona verde

recrerc¡onal I recreacional
General Iilunicipal 854.458,40 1.171.599,40

85 El Porvenir Cll 44 Cra 65 750,73 -parque 
I Parque recreativo

rercáivo I oasivo
Local Barrial - Vecinal 8s5.250,74 1.17 1.984,60

JIJ El Porvenir cr41 Cfa72 | 498,50

-Erque [ Parque recreativo

recreativo I paslvo
Local Barrial - Vecinal 854.595,1 7 1.1 71.896,68

to
Local Barrial - Vecinal 855,745,39 1.172.073.94

19 ffil,lHffi. Parque recreativo

oasivo
Local Barrial - Vecinal 854.482,74 1.171.616,32

ParQue recreativo | ,0..,oasrvo I

Barrial -Vecinal | 854.M9,69 1.171.640,66

35 *.,*TmTGTl3s3,21 I r;ar::l;o
ParQue recreativo | l-0..'Dasrvo I

Barrial-vecinal I essott,zz I t.tzt z6s,sz

ffiLIÉrJiiE Zonaverde. I rocat I Comunat IOSS.Z¿A,S,lt.tZt.ASZ,,trecreacionallllr

--I_-Tc[ 390 cra45 | El Porvenir I n 5.457,55 I EcoParque
Ecoparque de

ouebrada
Local I Comunal 854.684,65 1.1 71,758,1 0

47 I El Porvenir Cll 41 Cra 68 1.507,40

3.329,54

Parque
recreativo

Parque recreativo
activo

Local Barrial - Vec¡nal 854,984,65 | t.trt.eas,ot

Ecoparque
Ecoparque de

ouebrada
Local Comunal 854.517,51 | t.trt,stz,sz

I
50

El Porvenir

EI Porvenrr

Clt 41 Cra77

Cll41 Cra 73 1.496,00
Zona verde

recreacional

Zona verde
rmreacional

Local I Barrial-Vecinal 854.551,48 1.171.945,72

9.586,97
Zona verde

recreacional

Zona verde
recreacional

Local Comunal 854.438,52 1.17 1 .884,14

52 El Porvenir Cll 41 Cra 76

1.024,53

3.605,86

Parque

recreativo

Parque recreativo

oasivo
Local I Barrial'Vecinal 854.392,1 7 1.1 71 .97s,66

Á? El Porvenir Cra 77 Cll 4'1

Parque
recreativo

Parque recreativo

oasivo
Local C¡munal 854.072.83 1 172.036,61

57 El Porvenir
Cll 41A Cra

83

58 El Porvenir
Cll 39D Cra

698
38s,56

Zona verde

recreacional

Zona verde

recreacional
Local I Barrial'Vecinal 854.810,49 1.171.702,14
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Cód¡qo Dirección Area Cateooria Subcatesoía Orden Ambito Coord Y

59 El Porvenir
Cll 390 Cra

72
4.940,99 Ecoparque

Ecoparque de
ouebrada

Local Comunal 854.988,09 1.171.687,67

60 El Porvenir
ull 4uu ora

64
1.275,81

Parque
recreativo

Parque recreativo
oasivo Local Barrial - Vecinal 855231,62 1.171725,31

64 El Porvenir
Cll 39D Cra

72
3.531,1 3 Ecoparque

Ecoparque de
orehr¡da Local Comunal 854.666,74 1.171 757,93

69 EI Porvenir
Cll 42 entre
Cra 65 v 62 2.530,76

Parque

recreativo
Parque recreativo

oasivo
Local Comunal 855 31 8,97 1,1 71.882,1 I

74 El Porvenk Cll 43 Cra 68 608.38
Parque

recreativo
Parque recreativo

osivo Local Barrial - Vec¡nal 855.051,95 1.1 72.005,64

144 El Porvenir
Cll 418 Cra

624
1 '163,97 Zona verde

recreacion al

Zona verde
rmretrionál Local Barrial - Vecinal 855,387,00 '1.17'1.768,59

'145 El Porvenir
Cra 61F Cll

41C
566,85

Zonayerde
recreacional

Zona verde

recreacional
Local Barrial - Vec¡nal 855.442,9s 1 .17 1 .757 ,87

146 El Porvenir
!;fa blh L;ll

41C
568,43

Zona verde
recreacional

Zona verde
rmrerional Local Barrial - Vecinal 855 498,37 1.1 71.735,60

147 El Porvenir
Cll 47 Cra

61C
1.424,54

Zona verde
rmre*ional

Zona verde
recreacional

Local Barrial - Vecinal 855.645,35 1.172.132,83

151 El Porvenir
C¡I 4OC

1.039,96
Parque

recreativo
Parque recreativo

DAivo Local Banial . Vecinal 855 464,06 1.171.623,15

188 El Porvenir Cll 47 Cra 70 1 1 .803.66 Ecoparque
Ecoparque de

ouehrada Local Zonal 854.757,53 1.1 71.931,57

3s3 EI Porvenir
Cll 40C Cra

61F
534,00

Parque
rtrreelivo

Parque recreativo

Dasivo
Local Barrial - Vecinal 85s395,96 1.1 71 .653,26

437 El Porvenir
Cll41A Cra

78
766,56

Parque

recreativo
Parque recreativo

oasivo
Local Banial - Vecinal 854 270,82 1,1 71.969,65

886 El Porvenir
Cll 52A Cra

70A
10.560,28 Ecoparque

Ecoparque de
ouehrada Local Zonal 854.661,48 1.172.195,82

30 El Porvenir
cll Jgu ura

754
1.309,59

Parque
rmrerlivó

Parque recreativo
oas¡vo

Local Banial - Vecinal 854.557,24 1.1 71.667,65

3t El Porvenir
Cll40A Cra

754 1 876,56
Zona verde
recreac¡onal

Zona verde
recre*ional Local Barrial - Vecinal 854.533,16 1.171.772,52

2t El Porvenir Cll39A Cra
70

1.913,91
Parque

recrealivo
Parque recreativo

oasivo
Local Barrial - Vecinal 854.741,95 1,1 71.639,1 5

490 El Porvenir Cll 40 Cra 62 1 5.41 8,99 Ecoparque
Ecoparque de
ouebrade/lmo Local Zonal 855.334,81 1.1 71.508,68

34 El Porvenir !;il JgE (}a
1128,74

Zo¡a verde
recreac¡onal

Zona verde
recreacional Local Barrial - Vec¡nal 854.M1,94 1.1 71.695,20

93 El Porvenir
Cll 47A entre
Cra 68 y 688

10.228.23
Zona verde
recreecion al

Zona verde
recreacional

Local Zonal 855.069,15 1.172273,24

175 El Porvenir
Cll39D Cra

72
4 1 37,58

Zona verde
mÉrimel

Zona verde
recrea¡onel Local Comunal 854 645,98 1.1 7 1.687,58

143 El Porvenir
CL42N62A

-37
2.760,56

Zona verde
recreac¡onal

Zona verde
recreacional Local Comunal 855,333,70 1.1 71 833,34

157 EI Porvenir
CL 4,1C N

62A-39
1.077,1 3

Zona verde
recree¡onal

Zona verde
recreacional Local Barrial - Vecinal 855.350,90 1.1 71.794,00

158 El Porvenir
cL 42 N 62-

a1 1,383,59
Zona verde
recreacional

Zona verde
recreacional Local Banial - Vecinal 855.408,80 1.171.797.9s

137 Hospital
Cll59B Cra

53
430,83

Parque
mreálivo

Parque recreat¡vo
oasivo Local Barrial-Vecinal 856,625,99 1.1 73.1 54,30

100 Hosp¡tal Cll 59 Cra 5l '11,533,03 Ecoparque
Ecoparque de

quebrada y okos
cuerpos de aoua

Local Zonal 856.809,50 1173.072,46

237 San Antonio Cll22Cra
57D

6.091,30
Zona verde
recreecionel

Zona verde
recre acion ál Local Comunal 855.361,92 1.169.824,19

681 San Antonio Cra 55AE Cll

17
9.276,92

Zona verde
rmre*ional

Zona verde
recreacional Local Comunal 855 287.82 1.169.668,61

117 sanAnronio I 
t'.J:,#

1.422.40 I Parqug

I fecreatvo
Parque recreativo

act¡vo
Local Barrial - Vecinal 855,964,39 1.1 69.406,41

1 18 | San Anronio clzscra 
I rzoru Parque

recreativo
Parque recreatito

oasivo Local Banial - Vecinal 855.41 6,77 1.1 69.847,38
104 San Anlonio Cll 14A Cra

55AD
710,04

Zona verde
recreaional

Zona verde
Local

Local

Barial - Vecinal 855 404,57 1 169 302,21

878 San Antonio Cll 23 Cra
558

4.226,24 Parque cívico Pa[que civico Comunal 855.794,62 1.1 69.791,05
233 San Antonio Cll 168 Cra

5sD 2.312,74
Zona verde
recreaciond

¿ona ver0e
Local Comunat I ess.fsS,zs 1. I 69.585,72

207 San Antonio Cll 23 Cra 54 8.1 30,96
Zona verde
recre ácion al

Zonaverde
recreacional Local Comunal 855.992,67 r 169.625,08

317 San Anton¡o Cll 148 Cra
55AB

4.225,68 Zonaverde
recreacional

Zonavede
recre acion el Local Comunal 855.574,72 1.1 69.21 1,83

1.1 69.1 98,06

79 San Anton¡o Cll 148 Cra
55AB

7.397,20 Ecoparque Ecoparque de
quebrada Local Comunal 8s5.492,58

102 San Antonio

CL 148 N

55AG20lnt
101 Zona

Verde

1.9s2,89 Zona verde
recreacional

Zona verde
recreaciona¡ Local

Local

Barrial - Vecinal 855.550,09 1.1 69,278,55

202 San Antonio
CR 54A N

17-02Zona
Verde

1 599,80
Zona verde
recreacional

Zona verde
recreacional Barrial - Vecinal 855.909,52 1j69.221,4s

597 Santa Ana Cra 46 Cll 41 2.203,75 Zona verde
recreacional

Zona verde
recreac¡on el Local Comunal 857.1 23,85 1.171.994,43

123 Santa Ana Cll 45 entre
Cra 50-46

14.817,82 Ecoparque
Ecoparque de-

quebrada/cuerpo de
aqua

Local Zonal s56.s56)5 1.1 7.2038,09

@t@
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CódlEo Comunidad Dirección Area Cateaoír Subcateooría 0rden Ambito Coord X Coord Y

135 Santa Ana
Diag 52E

Transv 42C
2 141,58

Zona verde
recreacional

Zona verde
recreacional

Local Comunal 8563,77,69 1.171.279,75

120 Santa Ana Cra 50 Cll 42 31 9,44
Zona verde
recreacional

Zona verde
recreacional

Local Barrial - Vecinal 856.884,13 1.171.671.26

59603 Santa Ana
DG53N
42A-251

1.1 1 5,26
Parque

recreativo
Parque recreativo

activo
Local Earrial - Vecinal 856.420,87 1.171.574,58

253 Santa Ana
Cra 44M Cll

39
5.869,97

Zona verde
recreac¡onal

Zona verde
recreacional

Local Comunal 857,51 1,08 1,171.846,68

121 Santa Ana
Cll 43A Cra

49A
3.404,26

Zona verde

recreacional
Zona verde

recreacional
Local Comunal 856 925,85 1 .1 7 1.825,04

248 Santa Ana
Cra 46A Cll

39D
900,28

Zona verde
recreacional

Zona verde
recreacional

Local Banial - Vecinal 857.370,84 1 171739,23

59601 Santa Ana
CL 448 X

Cra 51 LT
3 833,80

Parque
recreativo

Parque recreat¡vo
act¡vo

Local Comunal 856.51 7,81 1.171.717,26

893 Santa Ana
Cll 40 AA Cra

MB
100'1,01

Parque

recreativo

Parque recreativo

activo
Local Banial - Vecinal 857.419,82 1.1 71.849,06

108 Santa Ana Cra 50 Cll 42 205,6s
Parque

recreativo

Parque recreativo

activo
Local Barrial - Vecinal 856.921,78 1.1 71.676,48

ARTICULO 70. El Artículo 100 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

"ARTíCULO 100. PLAN MAESTRO DEL SISTEMA DE ESPACIo PÚBL|Co MUN|CIPAL: En ta vigencia det

mediano plazo del presente Plan de Ordenamiento Territorial, se deberá formular el Plan Maestro del Sistema

de Espacio Público Municipalde manera consecuente con los condicionantes naturales y artific¡ales delterritorio
y con el diagnóstico (inventario) de espacio público adelantado en la revisión del Plan, buscando revertir el

déficit de espacio público presente en el municipio para garantizar condiciones de habitabilidad y calidad de

vida para todos sus habitantes en pro de una c¡udad verde, amable y sostenible.

1. Políticas Generales del Plan Maestro del Sistema de Espacio Público:

a, lntegrar los diferentes componentes del espacio público como estructura territorial, generando un gran

sistema articulado de tal manera que nutra los subsistemas urbanos que lo conforman.

b. lntegrar espacialmente los elementos naturales y artificiales del espacio público, mediante la creación de

nuevos espacios y el manten¡miento, cualificación y recuperaciÓn de los existentes.

c. lntegrar el territorio mun¡cipal con el río Negro y las quebradas estructurantes como ejes principales de

protección y recreaciÓn del sistema de espacio público.

d. lntegrar las áreas aledañas a la ronda hidrica con ejes transversales que permitan el paso y disfrute del rio

Negro.

e. poiicionar los centros históricos de Rionegro y San Antonio de Pereira como principalcomponente constru¡do

del sistema de esPacio Público.
Propiciar la movilidad organ¡zada privilegiando el transporte público y peatonal.

Demandar la calidad del diseño del espacio público como ¡nicio de la transformaciÓn, valoración, y

apropiación de la ciudad verde y amable a los pobladores y visitantes.

Articular el sistema de espacio pÚblico a los equipamientos existentes y proyectados.

p¡o¡zar la generación de espacio público efectivo en las comunidades que presentan un mayor déficit.

Objetivo General: Consolidar el Sistema de Espacio Público Municipal mediante la articulación e integraciÓn

de todos sus componentes (Naturales, Construidos y Complementarios), constituyéndose como el elemento

ordenador por excelencia del territorio'

f.

g

h.

i.

2.

3. Objetivos Específicos del Plan Maestro del Sistema de Espacio Público Municipal:

a. Valorar el medio natural como elemento estructurante del ordenamiento territorial y componente esencial del

sistema de Espacio Público Municipal'

b. Garantizar que el espacro puutico natural o construido responda a su función estructurante, recuperando y

construyendb espacios colectivos de alto valor simbÓlico,

c. lncrementar el lnoicaoor áe espacio público efectivo a 10 m2/hab mediante le generación, recuperaciÓn y

cualificación oe erp..lás pt otiior, príorizando la intervenciÓn en las comunidades que presentan un mayor

déficit.

d. consolidar la red de movilidad no motorizada y peatonal de manera articulada con el plan vial municipal,

é.ániirrnoo eficiencia y seguridad en estos medios de transporte.

e. Asegurar que er s¡stemi oe áipacio público asociado a los elementos naturales propicie la protección de sus o

valores ambientales y garantice su conectividad ecológica. 
r'-r'-.- ' /\
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4.

a.

b.

d,

e.

Estrategias:
Formulación del proyecto estratégico: Plan Maestro del Sistema de Espac¡o Público Municipal para Rionegro.
Formular, desarrollar e ¡mplementar el proyecto del parque regional del Rio Negro como el eje estructurante
del sistema de espacio público, atendiendo a Ias particularidades del territono tanto en los tramos rurales
como en el tramo uóano.
Constituir un conjunto de parques lineales de quebrada articulados al parque regional del Rio Negro en los
que se garantice la protección de las rondas hidncas y especialmente de las microcuencas abastecedoras.
Aprovechar el potencial paisajistico del sistema orográfico para Ia generación de parques y miradores.
Constituir una serie de espacios públicos en las áreas de protección localizadas en el'borde uóano del
municip¡o como elemento que propicia la contención del crec¡m¡ento del suelo urbanizado.
Recuperar y cualificar áreas libres con potencial para la generación de espacio público efectivo.
Garantizar la continuidad en la red de movil¡dad peatonal y en las ciclorrutas, propiciando la articulación entre
éstos y el sistema de espacios públicos.
Valorar, destacar y proteger los centros h¡stóricos y el patrimonio arquitectónrco como elementos
preponderantes delsistema de espacio público, fortaleciendo estas áreas y reconociendo su valoración como
parte del patrimonio cultural y paisajístico en el ámbito municipal.
Mejorar la calidad urbaníst¡ca de los Eu¡pamientos ex¡stentes y proyectar los nuevos equipamientos de
manera articulada al sistema de espacio público para constituir estas ¡nfraestructuras como referentes
urbanos.
Priorizar la generación de espacio público efectivo en las comunidades que presentan mayor déficit.
Ge_nerar espacios públicos para la dolación de los centros poblados rurales buscando el mejoramiento de la
calidad de vida de los pobladores y la protección y resignificación de los elementos de valbr ambiental en
estas porciones de suelo.
Desanollar e implementar un manual del espacio público de acuerdo con las particulandades del tenitorio',,

ARTICULO 71. El Articuto 103 del Acuerdo 056 de 201 1 quedará así:

.ARTíCULO ,I03, PROGRAMAS Y PROYECTOS A CORTO Y MEDIANO PLAZO PARA LA GENERACIÓN
DE ESPACl0 PÚBLrco EFECTIVO: Con el propósito de contribuir ai aumento det ¡ndice de espacio público
efectivo por hab¡tante en el mun¡cip¡o de Rronlgio se emprenderán for parte de ra eoministracion nrrinicipal
en el corto y mediano prazo de ra v¡gencra der pian ros siguientes programas y proyectos, de conformidad conlo dispuesto en er artícuro 2.2.3.2.3. der Decreto único ¡raó¡onar roTzüe zols, ós iisÁoJ qu;;;;;; ñ;;rlprograma de ejecuciones del plan y se identifican en el plano con código pOT_lG_416:

L Generación-de espacio público efectivo para la dotación de las Comunas I y 3:a. Parque Minador Colina del Cementerio.
b, Ecoparque de quebrada Alto de La Mosca.

f.

I
h.

J,

k.

Plazoleta Antiguo Matadero,
Mirador Alto del Medio.
Conformación de mirador en Cuatro Esquinas.
Conformación de Mirador San Joaquin.
ccoparque quebrada La pereira (tramo uóano).
benerac¡on de espac¡o públ¡co asociado a las estaciones del ApM

2. Cualificación, recuperación e inclusión de áreas siqnificativas:a. Areas de espacio públ¡co efectivo a cualificar. 'b. Areas de espacio público no efectivo a cualificar.c, Areas de espacio púb¡ico a recuperaf.

ARTICULO 72. Et Artículo .f 
04 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

c.

d.

e.

f.

s.
h.
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1, Elementos estructurantes de gran escala:
a. Parque Regional del Rio Negro.

b. Ecoparque Lago Santander.

c. Ecoparque quebrada La Pereira.

d. Ecoparque Abreo - Malpaso.

e. Ecoparque Cárcavas de FontiMn.

2. Generación de espacio público efectivo para la dotación de las Comunas I y 3:

a. Conformación del Ecoparque quebrada El Aguila.

b. Ecoparque quebrada La Pere¡ra (tramo en suelo de expansión).

c. Ecoparque quebrada Cimanonas,

d, Ecoparque quebrada El Burro,

3. Generación de espacio público efect¡vo para la dotación de la Comuna 2:

Parque l¡neal quebrada San Antonio (pnmera etapa).

Parque lineal quebrada San Antonio (segunda etapa).

Parque en áreas libres del Colegio El Triángulo.

Parque Piefasanta.

a,

b.

c.

d.

4. Generaclón de espacio público efect¡vo en la Comuna 4 . El Porvenir:

a. Parque lineal del Rio Negro tramo norte".

ARTICULO 73. PROGRAMAS Y PROYECTOS A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO PARA LA

GENERACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO EFECTIVO EN LOS CENTROS POBLADOS RURALES: CON EI

propósito de dotar de espacio público efectivo los centros poblados rurales existentes y hacer del municlpio de

ilionegro una ciudad verde, amable y sostenible, se emprenderán por parte de la Administración Municipal en

el mediano y 1argo plazo de la vigencia del Plan los siguientes proyectos, de confom¡dad con lo dispuesto en

el articulo Z.Z.I.Z.l,. ¡el Decreto Único Nacional '1077 de 2015, los mismos que hacen parte del programa de

ejecuciones del Plan y se identifican en el plano con código P0T-lG-416:

1. Ecoparque de Quebrada en el Centro Poblado El Tablazo'

2. Parque Recreativo en el Centro Poblado Cabeceras'

3. Mirador en el Centro Poblado Pontezuela.

4, Parque y Ecoparque de Quebrada en el Centro Poblado Barro Blanco

5. Ecopaque de Ouebrada en el Centro Poblado Galicia parte Alta'

6. Ecoparque de Quebrada en el Centro Poblado La Playa

7. Parque Recreativo en el Centro Poblado Santa Bárbara'

8. Formalización del Parque en el Centro Poblado Cimarronas'

é. e.oparque d. Ouebraáa (parque lineal sobre un afluente de la quebrada La Mosca) en el Centro Poblado La

Laja

to. üiframiento oe la accesibilidad al parque lnfantil_en el centro,p^oblado Rural saionia.

ii. É.áp"qr. O. Ouebrada (parque tineal óuebrada El Hato) en el Centro Poblado La Amal¡ta.

ii. E;ó;,.i; Oe OueU,a¿a ipa,[ue tineat so¡re un afluente de la quebrada Yarumal) en el Centro Poblado

Saionia.

l¡. É.Lpáiq* de Quebrada (parque lineal proyectado sobre un afluente del embalse Abreo - Malpaso) en el

Centro Poblado Abreo"

ARTICULO 74. El Articulo 106 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

-ARTICULO 106. PROPUESTA DE PARQUE LINEAL DEL RiO NEGRO: La consolidación y expansión de este

oran Damue tiene como o¡jetivo er 
jpÑeci-añünto o. t. ,iqr.r. ambiental y paisajistca asociada a la condicion

Illl,i¿i]J *i ñ'. ñ;i;Ñ;t i¡]';;;ffiy;i;sparcimiento de todos rós habitantes' asesurando la

p.t*.ü. i. r., i.rri..-, .r¡i.,iáre; pár1ááos joreste etemento estructurante natural, y se identifica en el 
I

plano con cÓdigo POT-IG-416
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Como punto de part¡da para el establecimiento de una zon¡fcación espacial se toma la ronda hidnca en una tasa de
retomo de 100 años, en esta zona se establece el uso social obligado. Adicionalmente se establece en los 10 metros
a partirde la ronda hidrica unazona de amortiguamiento que conesponde a la fnnja para la movil¡dad no motonzada.
En la zona definida por la ronda hidnca se permite intervenciones palafíticas para elementos de circulación y
estanc¡as, así como intervenc¡ones en material vegetal, con excepción de algunos puntos en donde la zona de
movilidad podria permear la zona de protección para comunicar las dos márgenes del parque. En Ia zona de
movilidad se localizaÉn las franjas para andén y ciclonuta, ninguna de las cuales podrá ser infenor a 3 m.

El tramo del parque regional del rio Negro en el municipio de Rionegro se desanolla en aproximadamente 23 Km,
iniciando en la hacienda Paimadó en la vereda El Tablazo hasta la vereda La Laja en la intersecc¡ón de la quebrada
Cimanonas con el rio Nego. Para su diseño y desanollo se adoptan los siguientes l¡neam¡entos:

'1. Lineamientos para eltramo urbano del parque regional del río Negro:
a. Cualificación de grandes áreas de espacio público efect¡vo localizadas en la comuna 4, El Porvenir. Se busca

potenciar el uso y garantlzar la continuidad espacial entre las d¡ferentes zonas.
b. Recuperación de áreas libres que son de propiedad del municipio localizadas en el Mirador del Lago, Villas de

San Nicolás, Baden-Baden del Rio y Las Playas. La intervención en estas áreas busca vincularias a la
espacialidad pública municipal, garantlzando el acceso y el uso efectivo por parte de toda Ia comunidad.

c. Cualificación de espacios públicos no efectivos de propiedad del municipio localizados en las comunas 1 y 3
(L¡borio Mej¡a y Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo). La intervención en estas áreas busca generar elementos
dotacionales que permitan ser utilizadas para la recreación, elesparcim¡ento y elencuent¡.g, convirtjéndolos en
espacios públicos efectivos popiciando su uso y apropiación asi como la integración y cont¡nuidad espacial
entre las diferentes zonas.

d. Generación del tramo del parque localizado en suelos de expansión de la Comuna 4, El porvenir. En esta área
existe la oportunidad de generar un gran espacio público en los polígonos con tÍatam¡ento de desanollo en
expansión; C2-DE-13, C2-DE-14 y C2-DE-'15, ello en articulación con la Zona de Actividad de Restauración
de Servicios Ecosistémicos defnida en la zonificación de usos en el Modulo Subuóano de Concentración de
Viv¡enda Deberá preverse la continuidad espac¡al en los 3 poligonos así como la generación de condiciones
que garant¡cen el libre acceso y el uso pleno en estas áreas.e lntervenciÓn en espacios públicos no efectivos que no son de propiedad del municipio: Las áreas que están
localizadas en la ronda del rio Negro o en su zona de amortiguamlento de 10 m, que cuentan con dimensión
mayor a 1000 mz y que no estén.cumpliendo con la función q-ue el uso social obligado implica, se consideran
áreas de interes para la generación de espacio público efecüv'0. Estas áreas debeán gestj;naÁá, inürveniEepara integrarlas al parque regional de rio Negro, garantizando el acceso, el uso efeáivo y su fünción como
conexión con otns áreas.

f Artlculación entre las diferentes zonas pam garantizar la continu¡dad espacial a lo largo del parque tantolongitudinalmente a lo largo del rio como iansversalmente mediante 
' 
atravesam¡.ntor páJto¡lriÁ qu"

mmunrquen las dos márgenes del Rí0.

2. Lineamientos para los tramos ru¡ales delparque regional del río Negro:a Tramo sur: Comprendido entre la desembocao,,rá oe á queora¿-a pieons Blancas en limites con elmunic¡pio de Er Retiro y ra cabecera municipartiene una rongiüd apoximada de 
.rg K;, Á;.ni;;;iil;d.km de reconido presenta una. forma meándrica y ,nrr 

'.0*,r,0n., 
naturares que arbergan varorespaisajist¡cos que deb., .p.:T!::. gomo potenciá páá h generacion oe espacio púbtico efectivo en elque se porenc¡e ra cond¡ción de estanc¡as que producen ros mÉ.nd.. y raoi. En ,rt üri,l, pLlpil¿.des may.rmente pnvada, ¡nme*a. en las dinámicas suuuruanás que se presentan en er conedor v¡a¡subuóano, er moduro subuóano de con.rrtr..m ar ,üüro. ier porigono de vivienda campestre y estáder¡m¡tado como pori,ono detratamiento or *^á**iá, ir"¡ll,tarsubuóano con ercódigo cs_cAS-05.En este contexto er sistema de.gest¡ón adrpi;oJ pJá'áiiáJáilr¡o o, e.to, ,odrros debe orientarse a raadquisición progresiva de ras ñnlas úJí**;;;; Jrl.iüá,0, ar espacio púbrico v su intervenc¡óncon infaestructura v dotación mediante ur;;;;; ¡;Gil;e"gaanticen su uso y articuración con orros
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valores paisajísticos que alberga, sin embargo las características de la suburbanización de este conedor

presenta particularidades asociadas a las dinámicas del uso industrialque deberán tenerse en cuenta para

su gestión.

c. Tramo Norte Rural: Con una longitud aproximada de 10 km y se constituye como elemento limítrofe con el

municipio de Marinilla hasta los limites con el municipio de San Vicente Fener en la vereda Las Hojas. La

condición rural de este tramo implica una menor demanda de espacio público y por lo tanto las

intervenciones estarán orientadas a garantizar la dotación en las zonas más próximas a asentamientos o a

concentración de viviendas y a la protección de la ronda hidrica".

s r sT E M Ac#l'Jr'|BIr, 
= 
*ro,

ARTICULO 75. El Artículo 107 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

,,ARTICULO 107. CoNCEPTo STSTEMA DE EQUIPAMIENToS: El sistema de equipamientos está

conformado por las edificaciones y escenarios de uso público o privado, destinados a satisfacer las necesidades

colectivas básicas, tanto las que permiten la prestación de servicios a la comunidad, ya sean de atención en un

servicio, o de desarrollo de actividades colectivas, así como, las que soportan el funcionamiento y operación de

la ciudad en su conjunto.

Los equipamientos cualificarán las centralidades rurales y uóanas; barrios y veredas, y todo el territorio donde

se ubiquen, y contribuirán, junto al espacio público, a la construcciÓn de una cultura ciudadana referida al

rescate de los valores cívicos, democráticos y éticos.

Por sus caracteristicas, singularidades y por las condiciones de accesibilidad, estos equipamientos podrán

prestar, servicios a escala supramunicipal.

Su ubicación se establecerá de acuerdo al ámbito de prestación del servicio y deberán contribuir a la

cualificación y calificaciÓn y consolidaciÓn del sistema de centralidades urbanas".

ARTTCULO 76. El Articulo 108 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

"ARTicuLo i0g. cLASlFlcAclóN DE Los EeurpAMlENTOs. Los equipamientos como componentes del

sistema estructurante, tanto los equipamientos de escala municipal, como los de escala metropolitana y

subregional, fueron agrupados de acuerdo a las siguientes categorias:

-rpo 
oe eoulPAMlEIlq

@nicos y de educación no formal,

planteles de educaciÓn preescolar, básica y media, seminarios,

instituciones de educación superior, etc.

EQUIPAMTENTOS

COLECTIVOS:

Equipamientos
socioculturales

Salones comunales, casas ¡uveniles, casas de cultura, museos,

teatros, centros civicos y culturales, galerias de exposición,

ffitoria (cAA), unidades prrmarias de

atención en salud (UPA), unidades básicas de atención en salud

(UBA), centros de atenciÓn médica inmediata (CAMI), centros de

iefraUilitaciOn y reposo, centros geriátricos, instituciones privadas

de salud y empresas sociales del estado (Nivel l, ll y lll de

, dotaciones dePortivas

al aire libre, 
'colisáos y polideportivos, clubes campestres y

ias, casas vecinales'

ñogát., de bienestar, centros locales-de-atenc'ut^::tYl,::

,rir.tÁrc, 
-(hogares 

de paso, internados' comedores

@entes cultos, conventos y

^^r^,r.^r^" ¡anillac v cnrrinamientoS aneXOS, etC.
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Los equipamientos en suelo urbano en el municipio de Rionegro conesponde a los predios relacionados en la
siguiente tabla, los mismos que se espacializan en los planos con códigos POT_CG_150 y pOT_CU_204.

1 Placa Eduardo Uribe Botero 78326
2 Capilla San José Obrerg 45053
3 Capilla Niño Jesús de Praga 58426
4 Aguas de Rionegro 17241
E Cancha de Fútbol San Antonio 64698
6 Placa Polideportiva Urb. Los Remansos 20991
7 Cancha Balcones I 29089
B Parroquia San Antonio de pereira 36854
u tqlegio San Antonio 37839

'10 lnspección de Policía 48927
11 t.tr. Dan Anlonto

-

u0re0t0 El Inanoulo
l. e.¡.tr¿.0. Se¿e Cuátro Esqu¡ná-

17703
12

26553
13

14

15

16

Predio sin matricutá ¡nmo¡il¡ar¡a
§quila§ 50632

v^r vuotru trDuulllas

-

uancna La Esmeralda

-

uornare
ffi

I 1510

17
31 309

18
92146

r9 Mayorista 

-

16841

20 83332

21
6799

22 VYJ

23

u
26i
N

I rz00

ñ41nñ
1 5583

1?22-17ñ
75798

-

r8408

i8426
t7430

29

30

3l
32

55977

47Nit: 890.907.317-2
Dirección: Ctte 4g No. 50_05
Palacio Municipat, Cuarto p¡so
rererono: (57 4) 520 45 63

www. co n cej o. ri o ne g ro. gov. co
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TIPO DE EQUIPAMIENTO DESCRIPCION DE UNIDADES DE SERVICIO

sERVtCt0s
URBANOS BASCOS

Seguridad Ciudadana

Centro de atención inmediata (CAl), subestaciones y estaciones
de policia, estaciones de bomberos, unidades operativas de la
Cruz Roja y Defensa Civil, guarniciones, cuarteles y escuelas
militares y de policía, bases de la Fuerza Aérea Colombiana, etc.

Defensa y Justicia
Comisarías de familia, unidades permanentes de justicia, centros
de reintegración social transitorios, cantones y escuela militares,

iuzqados y tribunales, casas de iusticia, etc.
Abastecimiento de

Alimentos
Plazas de mercado y mercados ocasionales, plantas de faenado
o sacrificio, frigoríficos y centrales de abastos, etc.

Recintos Feriales
Ferias de exposición, centros de espectáculos, plazas de toros,
etc.

Cementerios y Servicios
Funerarios

Funerarias y salas de velación, cementerios y crematorios,
morgue, lnstituto de Medicina Legal, parques cementerios, etc.

Servicios de la
Administración Pública

Sede de la Alcaldía (Palacio Municipal), notarias, inspecciones de
policía, sedes de entidades adminiskadoras de salud (EPS),
fondos de pensiones (AFP) y administradoras de riesgos
profesionales (ARP), sedes administrativas de entidades públicas
y de servicios públicos, etc.

Servicios Públicos y
Transporte

Subcenkales y cenkales telefónicas, subestaciones y estaciones
de energía eléctrica, tanques y plantas de bombeo y tratamiento
del acueducto y el alcantarillado, rellenos sanitarios, estaciones
de kansferencia, terminales de carga y de pasajeros, aeropuertos,
etc.

@t@
Hsg



Continuación Acuerdo POT-002 del 25/01 /201 I

33 Patinodromo Julio Cesar Ríos Silva 12935

34 CDI Los Laqos 61 520

35 CDI Casas del Mar 68921

36 Piscina Olímpica El Porvenir 24837

37 l.E.T.l.S.A. Sede Julio Sanín 1 7697

3B Parroquia Jesús Nazareno Predio sin makícula inmobiliaria

39 Temolo Adventista del Séotimo Día 20285

40 Placa Polideportiva Cuarta Etapa El Porvenir 261 96

41 Placa Polideportiva Las Playas 3021 0

42 Placa Polideportiva El Hoyo 47764

43 Casa Provincial Predio sin matricula inmobiliaria

44 Centro Cultural Ricardo Rendón Bravo 17238

45 Casa de música Beniamin Marín Alvarez 40758

46 Casa de la Cultura Ramón Jaramillo Jurado 3751 6

47 l.E. JMC Sede Unida 49175

48 l.E. Josefina Muñoz González 37928

49 Hoqar lnfantil La Rochela 17222

50 Caoilla Saorado Corazón de Jesús 57716

51 CAlAlto del Medio 68457

52 Cancha de Fútbol Quebrada Arriba 301 26

53 Parroquia Perpetuo Socorro 19133

54 Hospital Reqional San Juan de Dios 61583-54648

55 SERVIUCIS 61 583

56 Coliseo Rubén Darío Quintero Villada 621

57 Casa Campesina 2881 5

5B Caoilla de San Francisco Predio sin matrícula inmobiliaria

59 Casa del Adulto Mayor 1 7697

60 Biblioteca Municipal Baldomero Sanin Cano 17238

61 Biblioteca Municipal Arturo Echeverri Mejia 29869

62 Aula Múltiple El Porvenir - Salón Comunal zona 1 78326

bJ Alcaldia Municipal 55431

64 San Pio X 41 676

65 Casa Centro de Pastoral 1 4009

66 Curia Diocesana Sonsón - Rionegro 10613

67 Casa de La ConvenciÓn 49006

68 SENA 29118

69 Palacio de Justicia 47394

70 Cancha La lnmaculada 30305

71 Placa Polideportiva Bosques EqLNglg Sin predio

72 ptaca Pot¡deportrva Mirador de San Nicolas 25405

73 Placa Quebrada Aniba 68929

74 Placa PolidePortiva El lago 61 520

75 Coleqio La PresentaciÓn 28709

/b 78326

QotÁ. n^m"nal \/illa Manrrela 1 535

1 0838

1 576ln{anlil

80

81

82

83

B4

Unidad de AtenciÓn lntegral Especializat

@gioconeot
Cancha de Fútbol El Porvenlr

Colegio Divino Niño . - -

T e con cer¡elo tr¡ u n!qpq!!!!9rv9!]I-

40532

24827

78326
1 6761

261 93

76674
85

h i a¡,lall in 1 8005
8ti ruuilud§

h,lr rñnz 17236
6/
8B

LE.. JMre §euts

Cementerio mt
47265

594'1
89 I Placa 20730
90 I Placa Polloeponlva La

43654
91 I Uanona uurr

48
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92 Placa Polideportiva Sexta Etapa El Porvenir 24835
o2 Placa Polideportiva Tercera Etapa El Porvenir 5949
94 Salón Comunal El Porvenir zona 2 24835
oÁ Cancha de Tejo 5959
96 Comando de Policía 88652 -88653

97 Parroquia El Espiritu Santo 1 5490
9B Cenko Educativo Petalitos 455772
99 Club de Leones 620

100 l.E.T.l.S.A Sede Juan Manuel González 621
101 Cancha de Fútbol Campo Santander 621
102 Colegio Coredi 55961
104 Catedral San Nicolás 9281 6
105 Salón Comunal Santa Teresa 66308
106 Cancha La Esperanza 58903
107 Salón Comunal La Esperanza 51778
108 Salón Comunal La lnmaculada 66022
109 Comisaria Primera de Familia 43650
'110 Salón Comunal Quintas del Carretero 43650
111 Salón Comunal Quebrada Arriba 31523
112 Unidad Deportiva Alberto Grisales 17239- 53680- 17461
113 Placa Polideportiva Santa Ana 10415
114 Placa Polideportiva La Rochela-Pinar 70060- 60689-60687
115 l.E.N.S.D.M Sede Carmela Bianchetti 17220
116 C.B.A. Santa Ana 65493
117 Cementerio San Antonio 69452
'118 Parroquia La Presentación de Nueska Señora 67191
'1 19 Placa Polideportiva Urb. Horizontes 44650
120 Placa Polideportiva Alto del Medio 1 0838
121 Placa Polideportiva Vegas de La Calleia 56757
122 Salón Comunal Vegas de La Calleia 56757
123 Placa Polideportiva Séptima Etapa El Porvenir 27072
124 Placa Polideportiva Urb. Los Libertadores 41013
125 Placa Polideportiva Bosques de la Pereira 56944
126 Placa Polideportiva Santa Ana Cubierta 36509
127 LE.N.S.D.M. Sede Carmela Bianchetti 301 96
128 Salón Comunal Las Playas 117
129 Salón Comunal Mirador de San Nicolás 21973
130 Salón Comunal Bosques del Norte 42171
131 Hogar lnfantil Carrusel 9647
132 CDI Vegas de La Calleia 56757
133 ldiospen M.l Colombia lglesia Cristiana 30859
134 Casa Asociación Maeskos Jubilados 401 51
135 tqga de Justicia J.H.G.N - Comisarias 2 y 3 83334
136 Parroquia Madre de La Sabiduría 26558
137 Capilla San Juan de Dios 61 583
138 Capilla Tutucán 82886
139 Capilla Maria Reparadora Apostólico 1 5545
140 Casa de Acogida La Misericordia 13487
141 LE.J.M.G. Sede Baldomero Sanín Cano Predio sin matrícula inmobiliaria
142 lnstituto ASYS 79834
143 Clinica Somer 56453
144 Casa de Los Ríos, lntermediación Laboral 60277
145 Oficina Espacio Público 4881 1

146 Placa Polideportiva El Aquila 22295
147 Salón Comunal San Antonio 17703
148 Salón ComunalJuan Antonio Murillo 39933
149 Salón Comunal Santa Ana 861 09
150 CDI Juan Antonio Murillo 32982
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151 lnspección de Policia El Porvenir 24835

152 CDI Don Bosco 61 864

153 CDlAmor y Vida 72945

154 Comunidad Reliqiosas Filipenses 1 3643

155 Hooar Nuestra Señora del Rosario 901 58

156 Centro lnfantil Preescolar La Tia Mónica 47738 - 64609

157 lolesia Cristina Confraternidad 35330

158 Unidad de Colombia lqlesia Pentecostal 6332- 20303 - 69559

159 Misión Panamericana de Colombia 361 26

160 Placa Polideportiva Sector San Joaquin 62589

161 Fiscalia General de la Nación 74234

166 Universidad Católica de Oriente 24343 - 26558 - 14514 - 123

CAPITULO XI

SISTEMA DE MOVILIDAD Y DE TRANSPORTE

ARTICULO 77. El Artículo 1'11 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

,,ART|CULO 111. JERARQUIA DEL SISTEMA VIAL, Para efectos del presente Acuerdo, en lo referente al

sistema vial y su manejo adecuado, se adopta la siguiente jerarquia vial para el municipio de Rionegro, la cual

se espacializa en los planos identificados con los códigos POT-CG-160, P0T-CU-205 y POT_CR_304:

1. Jerarquía Vial Urbana: Adóptese para el suelo urbano y de expansión la siguientes denominaciones y

jerarquía vial:

a. Via Arteria: Estas vías están concebidas para albergar grandes flujos vehiculares a una velocidad

mayor que en los otros tipos de vias, las vía arteria de Rionegro deberán tener tres carriles por sentido

de 3.5m cada uno, con una mediana o separador central de 5m en los puntos donde se prevea una

estación para un sistema de transporte público - APM -, en los otros puntos el separador podrá

reducirse hasta un ancho de minimo 3m.

Las vías arteria, se encargan de conectar al municipio con las vias rurales que llegan directamente a

este, como lo son los corredores suburbanos de Llanogrande, Cámara de Comercio del Oriente -
Belén, Alto Vallejo - Cruce "ElTablazo" y via al Carmen. Las conexiones entre estos conedores viales
y las vías arterias, debe primar la continuidad del tránsito (entendiéndose por tránsito peatón, ciclista,

transporte público, transporte de carga y autos particulares).

Sobre estas vías se debe reglamentar por parte de la Administración Municipal la actividad de cargue
y descargue y no se debe permitir el estacionamiento de vehículos.

En el municipio de Rionegro las vias arteria se clasifican en arterias mayores y menores de acuerdo

con las caracteristicas geométricas, si poseen doble calzada o no y en general las arterias menores

poseen menor longitud.

Para el municipio se adoptan los siguientes ejes arteriales, algunos de los cuales se encuentran en

etapa de proyecto, construcción o adecuación y otras son propuestas:

TIPO DE ViA SIGLAS VIIS
Carrera 54 desde calle 52 hasta anillo 3.

Calle 52 desde anillo t hasta anillo 3.

Calle 47 desde anillo t hasta limite de zona urbana (Alto Vallejo).

Vía arteria mayor (vAm) 3ilree11,X13;:iT:i:il l::l:::i,:1i,, (srorieta de san Nicorás)

Calle 40 desde carrera 70 hasta carrera 61f.

Carrera 56 desde puente real hasta calle 43.

Carrera 55'desde Casa Mía hasta glorieta Clinica Somer.
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t¡eoorvla . sou¡ , __: vhs : -I Carrera 55b desde lpanema Hasta cruce con anillo 3.

, nvenida Juan de D'los Morales desde glorieta de la Clinica Somer hasta

puente peatonal de Cuatro Esquinas.

b;il. ááá.ror perimetro de expansión hasta glorieta Clínica Somer.

Vía arteria menor (VAn) Anillo 1

b. Vía Colectora: Es el conjunto de vías que distribuyen y canalizan el tránsito vehicular hacia o desde el

sistema arterial hasta diferentes sectores urbanos, en forma directa o con intervenciÓn complementaria

de las vías de servicio. Generalmente unen vías arterias entre sí y deben atender volúmenes de

tránsito moderados, incluyendo el transporte público colectivo, aunque en menor porcentaje que el

sistema arterial.

Para nuevos desanollos, las vías colectoras se deberán ubicar cada 600 m como separación máxima,

con el fin de que el peatón más alejado de esta red, se encuentre a una distancia máxima de 300m y

de esta manera volver atractivos modos alternativos de transporte como lo son las caminatas y el

servicio público, ya sea masivo o colectivo.

1) Será colectora mayor, la via que inicia y termina en una vía arteria, eltipo de tránsito que circula

por esta se espera que sea de gran volumen aunque el tiempo de viaje sobre esta será mayor

que al tiempo de viaje sobre una vía de servicio, pero menor que el tiempo de viaje sobre una vía

arteria,

2) Será colectora menor, aquella vía en los casos en los cuales no es posible realizar un desarrollo

completo de la vía debido a cuestiones de espacio, costos o por topografía, estará formada por

un par vial.

Se adoptan los siguientes ejes colectores, algunos de los cuales se encuentran en etapa de proyecto,

construcción o adecuación y otras son propuestas:

TIPO DE VIA SIGLAS VIAS

Carrera 70 desde calle 47 hasta calle 40
Carrera 65 desde calle 40 hasta calle 42
Carrera 64b y calle 45 desde calle 42 hasta carrera 62

Carrera 62 desde calle 42 hasta calle 45b

Carrera 62" desde calle 38 hasta calle 24

Calle 34 desde carrera 62'hasta perímetro de expansión

Canera 55'(Calle de La Madera) desde calle 38 hasta carrera 56

Calle 41c desde carrera 56 hasta avenida Juan de Dios Morales
Carrera 52 desde avenida Juan de Dios Morales hasta calle 41

Carrera 52'(Via hacia Ojo de Agua) hasta conexión con anillo 3

Via corectora mayor (vcm) 3]'|:lJffi::.f§jiilt;¿Xil'.ffif3on ,n¡rro ¡
Carrera 50 desde calle 47 hasta cruce con avenida Juan de Dios Morales
Diagonal 50b desde anillo 2 hasta calle 46
Canera 52 desde calle 47 hasta anillo 2

Carrera 52 desde calle 43 hasta calle 47
Carrera 56 desde calle 43 hasta calle 47

Carrera 48 desde anillo t hasta calle 59

Carrera 47 desde anillo t hasta calle 59
Calle 52 entre carrera 45 y glorieta o puente peatonal de Cuatro Esquinas
Carrera 47 entre calle 59 y calle 62

Carrera 44 entre calle 59 y glbrieta del Palacio de Justicia

Diagonal 57" y calle 41c desde canera 56

Calle 43'
Calle 45 entre carrera 54 y carrera 53

vía cotectora menor (vcn) ::ii: i9 f:*::"" 56 hasta diasonal 50b
Calle 51 desde anillo t hasta conexión con anillo 3

Calle 5ld con carrera 60'
Vía Arrayanes entre calle 52 y carrera 54

Carrera 55 entre calle 43" y calle 44"
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TIPO DE VfA SIGLAS VIAS
Diagonal 45 entre carrera 46 y Av. Juan de Dios Morales

c. Vía de serulcio urbana (VS): Es el conjunto de vías vehiculares cuya función principal es facilitar el
acceso directo a las propiedades o actividades adyacentes, perdiendo importancia la función de
movilidad, Para este sistema de vías se debe restringir, en lo posible, el transporte público y de carga
y la velocidad permitida debe estar condicionada al desarrollo de las actividades y flujos peatonales
existentes, para este tipo de vía, no se hace necesario la ubicación de una cicloruta segregada de la
calzada, ya que la velocidad vehicular es compatible con el ciclista.

Pertenecen a este sistema todas las demás vías vehiculares del municipio no incluidas en las
clasificaciones anteriores, tanto existentes como proyectadas,

Para nuevos desarrollos, las vías de servicio públicas deben estar separadas a una distancia máxima
de 100 metros en planta, esto con el fin de evitar largas caminatas en el peatón, antes de poder abordar
un modo de transporte, además de evitar que los procesos de urbanización conformen barreras
artificiales en el territorio impidiendo la comunicación de diferentes sectores de la ciudad.

d. Vía peatonal:Se caracteriza por atender solamente el desplazamiento peatonal y se pueden localizar
en todos los sectores de la ciudad. La estrechez y discontinuidad de los andenes hace necesario
implementar una zona peatonal con tráfico esencial en la zona Centro con ampliación de andenes y
dos corredores ortogonales de gran capacidad peatonal que atraviese todo el suelo urbano que

reduzca en gran medida los riesgos de accidentalidad y que permita a los habitantes del municipio
poder desplazarse por todo el territorio de forma segura y cómoda.

e, Ciclo lnfraestructuras:Son los espacios diseñados y destinados al tránsito de ciclistas; en Rionegro,

la ciclorrutas serán segregadas de las calzadas en las vías que superen los 30 kmih como velocidad

de operación, es decir, tendrán carriles exclusivos en las vías tipo arteria y colectora, debido a que las

vias de servicio presentan velocidades de operación considerablemente bajas, en estas últimas no es

necesario la creación de un carril exclusivo para bicicletas, pero sí será necesaria la demarcación con
pintura del carril destinado para estas, el cual será de carácter preferencial mas no exclusivo.

Cuando la ciclorruta tenga carril exclusivo, este será de minimo 2,5 m de ancho en el caso de ser

bidireccional, en el caso contrario (unidireccional) será de 1,20 m.

Jerarquía Vial Rural: Las vías rurales son las encargadas de dar la conectividad entre las veredas y el

casco urbano de la ciudad, la conexión entre la zona urbana y las vías de primer orden o nacionales, y a

su vez, estas últimas conectan las capitales departamentales de la nación. Estas vías son de suma

importancia para la economía tanto a nivel local como a nivel regional y nacional.

La jerarquía vial rural que se adopta está compuesta por cuatro (4) tipos, tal como se establece a

continuación:

a. Vías de primer orden:Son las vías troncales o transversales cuya función es dar acceso a las capitales

de departamentos. Su administración está a cargo de la Nación bien sea directamente o a través de

concesiones. Dentro de esta clasificaciÓn se tienen:

TIPO DE VíA SIGLAS VIAS

VRP - 1: Via Troncal autopista Medellín - Bogotá.

VRP - 2: Via lablazo - Tablacito - Glorieta Aeropuerto - Autopista

Vias de primer orden

(Hipódromo).

VRP - 3: Glorieta Aeropuerto - Glorieta Sajonia -Vía Variante Las Palmas

VRP y Santa Elena.

VRP - 4: Vía Don Diego - Rionegro - Marinilla: dentro del suelo urbano

incluye las vías:

o Vía Llanogrande desde limite urbano en Gualanday hasta la glorieta

Somer.
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o Vía Juan de Dios Morales o vía El Águila desde glorieta Somer hasta

glorieta Cuatro Esquinas.

o Via Marinilla, desde glorieta Cuatro Esquinas hasta perimetro de

expansión.
VRP - 5: Via Rionegro - El Carmen de Viboral, desde la glorieta Cuatro

Esquinas hasta perímetro urbano.

VRP - 6: Via Rionegro - La Ceja (por San Antonio): desde el perimetro de

expansión en San Antonio hasta límite municipal.

Vias de segundo orden: Son las vias que unen las cabeceras municipales entre sí, o una cabecera

municipal con la capital del departamento o el casco urbano con una via Primaria. Dentro de esta

clasificación se tienen:

TIPO DE ViA SIGLAS VIAS

VRS -'1, Vía Belén, desde límite urbano hasta doble calzada Medellín -
Bogotá.

VRS - 2: Via Alto Vallejo - Las Delicias - El Tablazo y empalma en la via

a Don Diego (La Pica).

VRS VRS - 3: Mall de Llanogrande - La Ceja (proyecto).

VRS - 4: Colegio de Cabeceras - Q. La Pereira - Hotel La Toscana
(proyecto).

VRS-5: lntersección Centro poblado El Tablazo - Colegio Vermont - hasta

I ímite municipal (proyecto).

c. Vías de tercer orden:Son las vías de acceso que unen la cabecera municipal con sus veredas o sus

veredas entre sí. Dentro de esta clasificación, existen algunas vias las cuales son reconocidas por la

comunidad con algún nombre específico, y se enumeran a continuación:

Nombre Códiso
Vías vereda Santa Teresa VRTl
Vias vereda Santa Teresa VRT2

Vias vereda Santa Teresa VRT3

Vías vereda Santa Teresa VRT4

Vias vereda Santa Teresa VRT5

Vías vereda Santa Teresa VRT6

Vías vereda Santa Teresa VRTT

Vías vereda Santa Teresa VRTB

Vias vereda Santa Teresa VRT9

Vías vereda Santa Teresa VRTIO
Vías vereda Santa Teresa VRT.I1

Vias vereda Santa Teresa VRT12
Vías vereda Santa Teresa VRT13

Vías vereda El Capiro VRT14

Vías vereda Pontezuela VRT15
Vias vereda El Hiquerón VRT16
Vías vereda El Higuerón VRT17
Vías vereda Pontezuela VRT18

Vias vereda Santa Teresa VRT,19

Vias vereda Santa Teresa VRT2O

Vías vereda Pontezuela VRT21
Vías vereda Pontezuela vRt22
Vías vereda El Higuerón VRT23
Vías vereda Pontezuela VRT24
Vías vereda Pontezuela VRT25
Vías vereda Pontezuela VRT26
Vías vereda Pontezuela VRT27
Vías vereda El Capiro VRT28
Vias vereda El Capiro VRT29
Vías vereda El Capiro VRT3O
Vias vereda El Capiro VRT3,1
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Nombre Código
Vías vereda El Hiquerón VRT32
Vías vereda El Hiquerón VRT33

Vías vereda El Capiro VRT34
Vías vereda El Capiro VRT35

Vías vereda El Hiquerón VRT36
Vias vereda Cabeceras de Llanoorande VRT37

Vías vereda El Hiquerón VRT38
Vías vereda Pontezuela VRT39
Vias vereda El Higuerón VRT4O

Vías vereda El Hiquerón VRT41

Vías vereda El Hiquerón VRT42

Vias vereda El Hiquerón VRT43
Vias vereda Pontezuela VRT44
Vías vereda Pontezuela VRT45
Vías vereda Pontezuela VRT46
Vías vereda Pontezuela VRT47

Vias vereda El Capiro VRT48
Vias vereda El Capiro VRT49

Vias vereda Pontezuela VRT5O

Vías vereda Pontezuela VRT51

Vias vereda Pontezuela VRT52

Vias vereda El Hiquerón VRT53

Vias vereda Pontezuela VRT54

Vias vereda Pontezuela VRT55

Vias vereda Pontezuela VRT56

Vias vereda Pontezuela VRT57

Vias vereda Pontezuela VRT5B

Vias vereda El Hiquerón VRT59

Vías vereda El Hiquerón VRT6O

Vías vereda El Caoiro VRT61

Vías vereda El Hiquerón VRT62
Vías vereda El Hiquerón VRT63
Vias vereda Pontezuela VRT64

Vias vereda El Capiro VRT65

Vías vereda El Capiro VRT66

Vías vereda El Hiouerón VRT67

Vías vereda Pontezuela VRT68

Vías vereda El Hiquerón VRT69

Vías vereda El Hiquerón VRTTO

Vias vereda El Hiquerón VRT7,1

Vías vereda Pontezuela VRT72

Vias vereda Pontezuela VRT73

Vías vereda Pontezuela VRT74

Vias vereda El Capiro VRT75

Vías vereda El Caoiro VRT76

Vías vereda El Capiro VRT77

Vias vereda El Capiro VRT78

Vias vereda El Capiro VRT79

Vias vereda Cabeceras de Llanogrande VRTSO

Vías vereda Pontezuela VRT81

Vias vereda Cabeceras de Llanoqrande VRTB2

Vías vereda El Capiro VRT83

Vías vereda Cabeceras de Llanoqrande VRT84

Vias vereda El Capiro VRT85

Vías vereda El Capiro VRT86

Vías vereda Cabeceras de Llanoqrande VRT87

Vias vereda El Capiro VRT88

Vlas vereda Cabeceras de Llanoqrande VRT89

Vías vereda El Hiquerón VRT90
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Nombre Códiqo

Vías vereda El Capiro VRT91

Vias vereda Cabeceras de Llanogrande VRT92

Vias vereda Cabeceras de Llanogrande VRT93

Vias vereda Cabeceras de Llanogrande VRT94

Vías vereda Cabeceras de Llanoqrande VRT95

Vias vereda Cabeceras de Llanogrande VRT96

Vias vereda Cabeceras de Llanoqrande VRTg7

Vias vereda Cabeceras de Llanogrande VRTgB

Vías vereda Cabeceras de Llanogrande VRTg9

Vías vereda Cabeceras de Llanogrande VRTl OO

Vias vereda Cabeceras de Llanogrande VRT101

Vías vereda Cabeceras de Llanogrande VRT102

Vías vereda Cabeceras de Llanoqrande VRTl 03

Vias vereda Cabeceras de Llanogrande VRT.I04

Vias vereda El Capiro VRT105

Vías vereda Cabeceras de Llanogrande VRT106

Vías vereda Cabeceras de Llanoqrande VRTl 07

Vías vereda Cabeceras de Llanogrande VRTl 08

Vías vereda Cabeceras de Llanoqrande VRT.109

Vias vereda Cabeceras de Llanoorande VRTI 1O

Vias vereda Vilachuaqa VRTI 1 1

Vias vereda Cabeceras de Llanogrande VRTI 1 2

Vías vereda Cabeceras de Llanogrande VRTl 
,13

Vías vereda Cabeceras de Llanoqrande VRTI 14

Vías vereda Cabeceras de Llanoqrande VRT.I15

Vias vereda Cabeceras de Llanoqrande VRT1.16

Vias vereda Cabeceras de Llanoqrande VRTI 17

Vias vereda Cabeceras de Llanoqrande VRTI 18

Vias vereda El Capiro VRTI 19

Vías vereda Cabeceras de Llanoqrande VRTl 20

Vías vereda Cabeceras de Llanoqrande VRT121

Vias vereda Cabeceras de Llanoqrande vRÍ122
Vías vereda Guayabito VRTl 23

Vias vereda Cabeceras de Llanogrande VRTI 24

Vías vereda Cabeceras de Llanoqrande VRTl 25

Vias vereda Cabeceras de Llanoqrande VRT1 26

Vias vereda Cabeceras de Llanoqrande VRTI 27

Vias vereda Cabeceras de Llanoqrande VRTl 28

Vias vereda Cabeceras de Llanoqrande VRTl 29

Vías vereda Cabeceras de Llanoqrande VRTI 30

Vias vereda Cabeceras de Llanoqrande VRT131

Vias vereda Cabeceras de Llanoorande VRTI 32

Vías vereda Cabeceras de Llanoqrande VRT133

Vias vereda Guayabito VRTl 34

Vías vereda Cabeceras de Llanoorande VRT,I35

Vias vereda Guayabito VRTl 36

Vias vereda Guayabito VRTl 37

Vías vereda Cabeceras de Llanoqrande VRTl 38

Vías vereda Cabeceras de Llanoqrande VRTl 39

Vías vereda Cabeceras de Llanoqrande VRT140
Vias vereda Cabeceras de Llanoqrande VRT141

Vias vereda Cabeceras de Llanoqrande VRT142

Vias vereda Cabeceras de Llanoqrande VRT143

Vías vereda Cabeceras de Llanoqrande VRT144
Vías vereda Cabeceras de Llanoqrande VRT,145

Vías vereda Guayabito VRT,I46
Vias vereda Cabeceras de Llanoqrande VRT147

Vías vereda Cabeceras de Llanoorande VRT148
Vías vereda Cabeceras de Llanoqrande VRT149
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Nombre Códiso
Vias vereda Cabeceras de Llanoorande VRTl 50

Vías vereda Guayabito VRT151

Vías vereda Cabeceras de Llanoqrande VRTl 52

Vías vereda Guavabito VRTl 53

Vías vereda Guayabito VRTI 54

Vías vereda Vilachuaqa VRTl 55

Vías vereda Vilachuaqa VRTl 56

Vías vereda Guayabito VRTl 57

Vías vereda Guayabito VRTl 5B

Vías vereda Cabeceras de Llanoqrande VRT,159

Vías vereda Vilachuaqa VRTl 60

Vias vereda Cabeceras de Llanoorande VRT,I61

Vías vereda Cabeceras de Llanoorande VRT162

Vías vereda Cabeceras de Llanoqrande VRT163

Vias vereda Vilachuaqa VRT164

Vías vereda Cabeceras de Llanoqrande VRTl 65

Vias vereda Guayabito VRTl 66

Vias vereda Cabeceras de Llanoorande VRT167

Vías vereda Guayabito VRT168

Vías vereda Cabeceras de Llanoqrande VRTl 69

Vías vereda Cabeceras de Llanoorande VRTl 70

Vías vereda Guayabito VRT171

Vias vereda Cabeceras de Llanoorande VRT172

Vias vereda Cabeceras de Llanoqrande VRT173

Vias vereda Vilachuaqa VRT174

Vías vereda Vilachuaqa VRT.175

Vías vereda Vilachuaoa VRTl 76

Vias vereda Guayabito VRT177

Vias vereda Tablacito VRT,ITB

Vías vereda Tres Puertas VRTl 79

Vias vereda Guayabito VRTl 80

Vias vereda Guayabito VRT181

Vias vereda Tres Puertas VRT,I82

Vías vereda Guayabito VRT,183

Vias vereda Guayabito VRT184

Vías vereda Guayabito VRT185

Vías vereda Tres Puertas VRT,IB6

Vias vereda Tres Puertas VRTl 87

Vias vereda Guayabito VRT188

Vías vereda Santa Ana VRTI 89

Vías vereda Santa Ana VRTl 90

Vlas vereda Cabeceras de Llanogrande VRT191

Vías vereda Santa Ana VRTl 92

Vías vereda Tres Puertas VRTl 93

Vías vereda Tres Puertas VRT194

Vías vereda Tres Puertas VRTl 95

Vías vereda Chipre VRTl 96

Vías vereda Chipre VRT197

Vías vereda Tres Puertas VRT,I98

Vias vereda Santa Ana VRT199

Vias vereda Chipre VRT2OO

Vias vereda Santa Ana VRT2O1

Vias vereda Tres Puertas VRT202

Vias vereda Tablacito VRT2O3

Vias vereda Tres Puertas VRT204

Vías vereda Tres Puertas VRT205

Vías vereda Santa Ana VRT2O6

Vias vereda Tres Puertas VRT2O7

Vias vereda Chipre VRT2O8
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Nombre Código

Vías vereda Santa Ana VRT2O9

Vías vereda Tablacito VRT2l O

Vías vereda El Tablazo VRT21 1

Vias vereda El Tablazo vRr212
Vías vereda La Convención VRT21 3

Vias vereda El Tablazo VRT214

Vias vereda El Tablazo VRT21 5

Vías vereda El Tablazo VRT216

Vías vereda El Tablazo VRT217

Vias vereda El Tablazo VRT21 8

Vias vereda El Tablazo VRT219

Vias vereda El Tablazo VRT22O

Vías vereda Galicia vRf221
Vías vereda El Tablazo vRr222
Vias vereda El Tablazo VRT223

Vías vereda La Convención vRT224

Vias vereda Galicia VRT225

Vias vereda El Tablazo VRT226

Vias vereda El Tablazo vRÍ227
Vias vereda El Tablazo VRT22B

Vias vereda El Tablazo VRT229

Vias vereda Galicia VRT230

Vías vereda El Tablazo VRT231

Vias vereda El Tablazo VRT232

Vias vereda El Tablazo VRT233

Vías vereda El Tablazo VRT234

Vias vereda La Convención VRT235

Vías vereda La Convención VRT236

Vías vereda El Tablazo VRT237

Vías vereda El Tablazo VRT238

Vias vereda Bano Blanco VRT239

Vias vereda El Tablazo VRT24O

Vias vereda El Tablazo VRT241

Vias vereda El Tablazo vRT242
Vias vereda El Tablazo VRT243

Vias vereda El Tablazo vRf244
Vias vereda El Tablazo VRT245

Vias vereda El Tablazo VRT246

Vias vereda El Tablazo vRÍ247
Vias vereda La Convención VRT248

Vias vereda La Convención VRT249

Vias vereda Bano Blanco VRT25O

Vías vereda La Convención VRT251

Vias vereda La Convención VRT252

Vias vereda La Convención VRT253

Vías vereda El Tablazo VRT254

Vias vereda La Convención VRT255

Vias vereda La Convención VRT256
Vías vereda La Convención VRT257

Vías vereda La Convención VRT258

Vías vereda La Convención VRT259

Vias vereda La Convención VRT26O

Vías vereda La Convención VRT261

Vias vereda El Tablazo VRT262

VÍas vereda El Tablazo VRT263

Vias vereda El Tablazo VRT264

Vías vereda El Tablazo VRT265

Vias vereda El Tablazo VRT266
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Nombre Códioo
Vias vereda El Tablazo VRT267

Vías vereda Abreito VRT26B

Vías vereda Chachafruto VRT269
Vias vereda El Tablazo VRT27O

Vias vereda El Tablazo VRT271
Vias vereda Chachafruto vRr272

Vias vereda La Convención VRT273

Vias vereda Chachafruto vRr274
Vías vereda Chachafruto VRT275

Vías vereda La Convención VRT276

Vías vereda La Convención vRI277
Vías vereda La Convención VRT278

Vias vereda Yarumal VRT279
Vías vereda Yarumal VRT2BO

Vías vereda La Convención VRT2B1

Vias vereda La Convención VRT282

Vías vereda La Convención VRT283

Vías vereda La Convención VRT284

Vías vereda Abreito VRT2B5

Vías vereda El Tablazo VRT286

Vías vereda El Tablazo VRT2B7

Vías vereda La Convención VRT28B

Vías vereda La Convención VRT2B9

Vias vereda La Convención VRT29O

Vias vereda El Tablazo VRT291

Vias vereda Yarumal VRT292
Vias vereda Yarumal VRT293

Vías vereda La Convención VRT294

Vias vereda La Convención VRT295

Vías vereda La Laia VRT296

Vias vereda Cuchillas de San José VRT297

Vlas vereda Cuchillas de San José VRT298

Vias vereda La Laia VRT299

Vías vereda Yarumal VRT3OO

Vias vereda Yarumal VRT3O1

Vias vereda Yarumal VRT3O2

Vías vereda Yarumal VRT3O3

Vias vereda La Laia VRT3O4

Vías vereda La Laia VRT3O5

Vias vereda El Tablazo VRT3O6

Vías vereda Yarumal VRT307

Vias vereda La Laia VRT3O8

Vías vereda La Laja VRT3O9

Vías vereda La Laja VRT31 O

Vías vereda La Laia VRT31 1

Vías vereda La Convención VRT3,12

Vias vereda Yarumal VRT31 3

Vías vereda Yarumal VRT3,I4

Vias vereda Yarumal VRT31 5

Vías vereda Yarumal VRT31 6

Vías vereda La Convención VRT317

Vías vereda Yarumal VRT31 B

Vías vereda La Laia VRT31 9

Vías vereda La Laja VRT32O

Vías vereda Yarumal VRT32,I

Vias vereda La Convención VRT322

Vías vereda La Convención VRT323

Vías vereda Yarumal VRT324

Vias vereda La Laja VRT325
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Nombre Cédiqo
Vías vereda La Laia VRT326

Vías vereda Yarumal VRT327
Vias vereda La Laia VRT328
Vías vereda La Laia VRT329

Vías vereda La Convención VRT33O

Vías vereda La Convención VRT331

Vias vereda La Convención VRT332
Vias vereda La Convención VRT333

Vías vereda Yarumal VRT334

Vías vereda La Laia VRT335

Vias vereda La Laia VRT336

Vías vereda La Laia VRT337

Vías vereda La Laja VRT338

Vias vereda La Convención VRT339

Vias vereda La Convención VRT34O

Vías vereda Yarumal VRT341

Vías vereda La Laia VRT342
Vías vereda La Laja VRT343

Vías vereda Cuchillas de San José VRT344

Vías vereda La Laia VRT345

Vías vereda La Laia VRT346

Vías vereda La Laia VRT347

Vias vereda La Laia VRT348
Vias vereda La Laja VRT349

Vías vereda La Laia VRT35O

Vias vereda La Laia VRT351

Vias vereda Yarumal VRT352

Vías vereda La Convención VRT353

Vias vereda La Convención VRT354

Vias vereda Cuchillas de San José VRT355

Vías vereda Abreito VRT356

Vías vereda Yarumal VRT357

Vías vereda Yarumal VRT358

Vias vereda La Convención VRT359

Vías vereda La Laia VRT36O

Vías vereda La Laia VRT361
Vias vereda Cuchillas de San José VRT362

Vías vereda La Laia VRT363

Vias vereda La Laia VRT364

Vias vereda La Laia VRT365

Vias vereda La Convención VRT366

Vlas vereda Cuchillas de San José VRT367

Vias vereda Cuchillas de San José VRT36B

Vías vereda La Laia VRT369
Vias vereda La Laia VRT37O

Vias vereda La Laia VRT37,1

Vias vereda La Laia VRT372
Vías vereda La Convención VRT373

Vias vereda La Laia VRT374

Vías vereda La Laia VRT375
Vías vereda Galicia VRT376

Vias vereda Playa Rica - Rancheria VRT377

Vías vereda La Laia VRT378

Vias vereda La Laia VRT379

Vias vereda La Laia VRT38O

Vias vereda Cuchillas de San José VRT381

Vías vereda Cuchillas de San José VRT382

Vias vereda La Laia VRT383

Vias vereda El Carmín VRT384
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Nombre Códiqo
Vías vereda Playa Rica - Ranchería VRT385

Vias vereda Playa Rica - Rancheria VRT386

Vías vereda Cuchillas de San José VRT387

Vías vereda Cuchillas de San José VRT38B

Vias vereda Playa Rica - Rancheria VRT389

Vias vereda El Carmin VRT39O

Vías vereda El Carmin VRT391

Vías vereda El Carmín VRT392

Vias vereda Cuchillas de San José VRT393

Vías vereda La Laia VRT394

Vías vereda La Laia VRT395

Vias vereda Cuchillas de San José VRT396

Vías vereda Cuchillas de San José VRT397

Vías vereda La Laia VRT39B

Vias vereda Cuchillas de San José VRT399

Vías vereda El Carmín VRT4OO

Vias vereda Playa Rica - Rancheria VRT4O1

Vías vereda Playa Rica - Ranchería VRT4O2

Vias vereda El Carmin VRT4O3

Vías vereda El Carmin VRT404

Vias vereda Cuchillas de San José VRT4O5

Vias vereda Cuchillas de San José VRT4O6

Vías vereda La Laja VRT4O7

Vias vereda El Carmin VRT4OB

Vías vereda El Carmín VRT4O9

Vias vereda La Quiebra VRT41 O

Vías vereda La Quiebra VRT41,1

Vias vereda La Laia VRT412

Vías vereda La Quiebra VRT4l 3

Vias vereda Cuchillas de San José VRT414

Vías vereda La Laia VRT41 5

Vias vereda El Carmin VRT41 6

Vías vereda El Carmín VRT417

Vias vereda La Laia VRT41 8

Vias vereda La Laja VRT41 9

Vías vereda El Carmin VRT420

Vias vereda La Quiebra VRT421

Vías vereda La Quiebra vRf422
Vias vereda Playa Rica - Ranchería VRT423

Vías vereda Playa Rica - Ranchería VRT424

Vias vereda Playa Rica - Ranchería VRT425

Vías vereda Cuchillas de San José VRT426

Vías vereda Cuchillas de San José vRr427
Vías vereda La Laia VRT42B

Vías vereda La Laia VRT429

Vias vereda Playa Rica - Ranchería VRT43O

Vias vereda El Carmín VRT431

Vias vereda El Carmin VRT432

Vías vereda El Carmin VRT433

Vías vereda El Carmín VRT434

Vias vereda El Carmin VRT435

Vías vereda El Carmín VRT436

Vías vereda Cuchillas de San José VRT437

Vías vereda Cuchillas de San José VRT438

Vías vereda Galicia VRT439

Vías vereda Galicia VRT44O

Vías vereda Playa Rica - Ranchería VRT441

Vias vereda El Carmín VRT442
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Nombre Código
Vías vereda El Carmin VRT443
Vías vereda El Carmin VRT444

Vias vereda Playa Rica - Ranchería VRT445

Vias vereda Playa Rica - Ranchería VRT446
Vias vereda Santa Bárbara VRT447

Vías vereda Playa Rica - Rancheria VRT448

Vías vereda Santa Bárbara VRT449

Vias vereda Santa Bárbara VRT45O

Vías vereda La Quiebra VRT451

Vias vereda La Quiebra VRT452
Vías vereda El Carmín VRT453

Vías vereda Santa Bárbara VRT454

Vias vereda Playa Rica - Ranchería VRT455
Vias vereda La Quiebra VRT456

Vias vereda Santa Bárbara VRT457

Vías vereda El Carmín VRT458

Vías vereda Mampuesto VRT459

Vías vereda Mampuesto VRT460
Vías vereda Santa Bárbara VRT461

Vías vereda La Mosquita VRT462

Vias vereda La Quiebra VRT463

Vias vereda Los Pinos VRT464

Vías vereda Santa Bárbara VR1465
Vias vereda La Quiebra VRT466

Vías vereda La Mosquita VRT467

Vias vereda La Mosquita VRT46B

Vías vereda Cuchillas de San José VRT469
Vías vereda La Mosca VRT470

Vías vereda La Mosquita VRT471

Vías vereda La Quiebra vRÍ472
Vías vereda La Mosquita VRT473
Vías vereda Mampuesto VRT474

Vías vereda La Mosquita VRT475

Vias vereda La Mosca VRT476

Vías vereda La Mosquita VRT477

Vias vereda Mampuesto VRT478

Vías vereda Los Pinos VRT479

Vías vereda Los Pinos VRT48O

Vias vereda La Mosca VRT48,I

Vias vereda La Mosca VRT482

Vias vereda Mampuesto VRT483

Vias vereda La Mosquita VRT484

Vias vereda La Mosca VRT485

Vias vereda La Mosca VRT4B6

Vías vereda Mampuesto VRT4B7

Vias vereda La Mosca VRT488

Vias vereda Mampuesto VRT489

Vías vereda Mampuesto VRT49O

Vías vereda Mampuesto VRT491

Vías vereda La Mosquita VRT492

Vias vereda Los Pinos VRT493

Vias vereda Los Pinos VRT494

Vías vereda Los Pinos VRT495

Vías vereda Santa Bárbara VRT496

Vías vereda La Mosquita VRT497

Vias vereda La Mosquita VRT498

Vias vereda Santa Bárbara VRT499

Vias vereda Mampuesto VRT5OO

Vias vereda Mampuesto VRT501
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Nombre Códiqo
Vias vereda La Mosca VRT5O2

Vías vereda Santa Bárbara VRT503

Vias vereda Santa Bárbara VRT504

Vias vereda Los Pinos VRT5O5

Vías vereda Los Pinos VRT5O6

Vías vereCa Los Pinos VRT5O7

Vias vereda Mampuesto VRT5OB

Vías vereda Mampuesto VRT5O9

Vias vereda Santa Bárbara VRTs1O

Vias vereda Mampuesto VRT51 1

Vías vereda Mampuesto VRTs1 2

Vías vereda Santa Bárbara VRTs1 3

Vias vereda Santa Bárbara VRTs14

Vías vereda Santa Bárbara VRTs1 5

Vias vereda Santa Bárbara VRTs1 6

Vias vereda La Mosca VRTs17

Vías vereda La Mosca VRTs1 8

Vias vereda La Mosca VRTs19

Vias vereda La Mosca VRT52O

Vias vereda La Mosca VRT521

Vías vereda La Mosca VRT522

Vias vereda La Mosca VRT523

Vías vereda La Mosca VRT524

Vias vereda La Mosca VRTs25

Vias vereda Santa Bárbara VRT526

Vías vereda La Mosca VRT527

Vias vereda Rio Abajo VRTs28

Vías vereda Rio Abaio VRT529

Vías vereda Rio Abajo VRT53O

Vías vereda Rio Abaio VRT531

Vias vereda Rio Abajo VRT532

Vias vereda La Mosca VRT533

Vías vereda Santa Bárbara VRT534

Vías vereda Rio Abaio VRT535

Vias vereda Santa Bárbara VRT536

Vias vereda San Luis VRT537

Vias vereda Rio Abaio VRT53B

Vias vereda Rio Abajo VRT539

Vias vereda San Luis VRT54O

Vías vereda San Luis VRT541

Vías vereda Rio Abaio VRT542

Vias vereda Rio Abajo VRT543

Vias vereda Rio Abaio VRT544

Vías vereda Rio Abaio VRT545

Vías vereda Rio Abaio VRT546

Vias vereda San Luis VRT547

Vias vereda Rio Abaio VRT548

Vias vereda Rio Abaio VRT549

Vias vereda Rio Abaio VRT55O

Vias vereda San Luis VRT551

Vías vereda Rio Abaio VRT552

Vias vereda San Luis VRT553

Vias vereda San Luis VRT554

Vias vereda San Luis VRT555

Vias vereda San Luis VRT556

Vías vereda Rio Abajo VRT557

Vías vereda Rio Abaio VRT55B

Vías vereda San Luis VRT559

Vias vereda San Luis VRTs6O
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Nombre Códiqo
Vías vereda San Luis VRT561

Vías vereda San Luis VRT562

Vías vereda San Luis VRTs63
Vías vereda San Luis VRT564
Vías vereda San Luis VRT565
Vias vereda San Luis VRT566

Vías vereda San Luis VRT567
Vias vereda San Luis VRTs68
Vías vereda San Luis VRT569

Vias vereda San Luis VRT570

Vías vereda San Luis VRT571
Vías vereda San Luis VRT572
Vias vereda San Luis VRT573
Vías vereda San Luis VRT574
Vías vereda San Luis VRTs75
Vías vereda San Luis VRT576
Vías vereda San Luis VRT577
Vías vereda San Luis VRTs78
Vías vereda San Luis VRT579
Vías vereda San Luis VRTSBO

Vías vereda San Luis VRTs8,I
Vias vereda San Luis VRT582
Vias vereda San Luis VRT583
Vias vereda San Luis VRTs84
Vías vereda San Luis VRT585
Vías vereda Abreito VRT586
Vías vereda Abreito VRT5B7

Vias vereda Barro Blanco VRTs88
Vías vereda Barro Blanco VRT589
Vías vereda Barro Blanco VRT59O
Vias vereda Barro Blanco VRT591
Vías vereda Barro Blanco VRT592
Vías vereda Bano Blanco VRT593

Vías vereda Galicia VRT594
Vias vereda Tablacito VRT595
Vías vereda Tablacito VRT596
Vias vereda Tablacito VRT597
Vías vereda Tablacito VRTs98
Vias vereda Tablacito VRT599
Vias vereda Tablacito VRT6OO
Vías vereda Tablacito VRT6O1

Vias vereda Tablacito VRT6O2
Vías vereda Tablacito VRT6O3
Vías vereda Tablacito VRT604
Vías vereda Tablacito VRT6O5
Vías vereda Tablacito VRT606
Vías vereda Tablacito VRT6O7
Vías vereda Tablacito VRT6OB
Vías vereda Tablacito VRT6O9
Vías vereda Tablacito VRT61 O

Vías vereda Tablacito VRT61 1

Vías vereda Tablacito VRT61 2
Vias vereda Tablacito VRT6,13
Vias vereda Tablacito VRT614
Vías vereda fablacito VRT61 5
Vías vereda Tablacito VRT6l 6

Vías vereda Tablacito VRT61 7
Vias vereda Tablacito VRT618

Vías vereda El Tablazo VRT61 9
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Nombre Código
Vias vereda El Tablazo VRT62O

Vias vereda Tablacito VRT621

Vías vereda El Tablazo VRT622

Vías vereda Tablacito VRT623

Vias vereda Tablacito VRT624

Vias vereda Tablacito VRT625

Vias vereda Tablacito VRT626

Vías vereda Abreo VRT627

Vias vereda Abreo VRT628

Vias vereda Abreo VRT629

Vias vereda Abreo VRT630

Vías vereda Abreo VRT63,I

Vias vereda Abreo VRT632

Vías vereda Abreo VRT633

Vias vereda Abreo VRT634

Vías vereda Abreo VRT635

Vias vereda Abreo VRT636

Vias vereda Abreo VRT637

Vías vereda Abreo VRT63B

Vias vereda Abreo VRT639

Vias vereda Abreo VRT64O

Vias vereda Abreo VRT641

Vias vereda Abreo VRT642

Vías vereda Abreo VRT643

Vias vereda Abreo VRT644

Vias vereda Abreo VRT645

Vias vereda Abreo VRT646

Vias vereda Abreo VRT647

Vias vereda Abreo VRT64B

Vias vereda Abreito VRT649

Vias vereda Abreito VRT65O

Alto Valleio - Abreo - Abreito - El Carmin - Aeropuerto VRT651

Vda La Laia-Cuchillas-Mampuesto-Carmín VRT652

Galicia-Rio Abaio VRT653

Vda. Galicia- Santa Bárbara- San Luis VRT654

Vda. Mampuesto - La Mosca VRT655

Vda. La Quiebra-Yarumal VRT656

Vda. La Quiebra - Playa Rica' Rancherias VRT657

Vda. La Convención - Vda Yarumal VRT658

d. Vía de seruicios rural:Corresponde a la red vial existente a la cual no se le ha asignado otra jerarquia

vial y a la red vial propuesta para cada centro poblado, bien sea ruralo suburbano, ello con la flnalidad

de mejorar la accesibilidad a los predios que en elfuturo se desarrollen en estas porciones delterritorio

municiPal.

PARAGRAFO 10. El diseño de las vias debe contemplar intercambios a nivel tipo glorieta en las ¡ntersecciones

con vías de primer y segundo orden, con islas centrales de diámetro mínimo de 70 metros con el fin de reservar

tierras para posibles intercambios a desnivel cuando las condiciones de tráfico o tránsito lo requieran. También

debe tenerse en cuenta la implementación de pasos peatonales en zonas de altos volúmenes y retornos,

PARAGRAFO 20. En los desarrollos que se adelanten en el suelo ruraldel municipio de Rionegro la Secretaria

de planeación exigirá la continuidad de las vias, incluidas las terciarias, con el fin de poder lograr itinerarios y

circuitos completoi y reservar una faja de tiena adecuada para que estas vías tengan una sección tal que pueda

albergar una calzada con requerimientos mínimos y retiros bondadosos que preserven el medio ambiente y

permian la mejora de la via en cuanto a sección se refiere, cuando fuese necesario. Se debe tener en cuenta

que en cualquiár caso la sección minima de calzada será de 7,0 m para el flujo vehicular y se debe exigir lafa¡a ff
para circulación de animales y peatones y las necesarias franjas de protección al peatÓn. ./ |

64



Concejo de

PARAGRAFO 30. La municipal¡dad debe elaborar un plan de derechos de vias necesarios para todo el sistema

terciario con el fin de preservar al menos las áreas de tierra requerida, el cual deberá ser adelantado en la

v¡gencia de corto plazo del Plan. Plan que deberá revisar las vías jerarquizadas como tercianas y de encontrarse

que determinada via no reúne las características de una via de este orden, se procederá a considerarla como

via de servicios,

PARÁGRAFO 40. Se adoptan como criterios para el desanollo de vias con ierarquia terciana:

Continuación Acuerdo P0T-002 del 25/012018

den en parcelas y suelos rurales, están obligados a generar un

aproximadamente 500 metros, esto con el fin de evitar grandes
a. Los desanollos urbanísticos que se

espac¡amiento entre estas vías de

caminatas para el peatón del sector

b. Tener la pos¡bilidad de generar circuitos recreat¡vos, de forma que

infraestructuras, andenes o equino rutas.

la sección vial contemple ciclo

PARÁGRAFO So. Para las vias de pnmer y segundo orden que cruzan suelos rurales de desanollo restnngido,

como lo son los módulos suburbanos de actividad múltiple, de concentración de vivienda y de interés económico

del aeropuerto, los poligonos de viv¡enda campestre y los demás conedores viales subuóanos se deberá dar

estricto cumplim¡ento a las áreas de exclusión, lranjas de a¡slamiento, calzadas de desaceleraciÓn y

aceleración, y retiros establecidos en el ordenamiento iuridico vigente, en espec¡al la Ley '1228 de 2008 y el

Decreto Único Nacional 1077 de 2015, o las normas que las deroguen, modifiquen o sustituyan.

PARÁGRAFO 60. En un término de seis (6) meses, contados a partir de la expedición del presente Acuerdo, la

Administración ¡/unic¡pal a través de la Secretaría de Planeación adelantará la ident¡flcación y caracter¡zación

de las vias cedidas al municipio que existen al interior de parcelaciones, condominios y urbanizaciones,

información a partir de la cual elaborará el conespondiente estudio juridico a fin de determinar la viabilidad de

su desafectación y conelativa compensación, elaborando y presentando ante el Concejo l\,lunicipal, si a ello

hub¡ere lugar, el conespondiente proyecto de acuerdo."

ARTICULO 78. El Articulo 113 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

'ARTlcuLO l13. pOLlTtcAs DE coNExlÓN Y ARTICULACóN VIAL: Con el fin de generar conexiones a
nivel supramunicipal y a nivel nacional se adoptan las siguientes politicas:

1. lncentivar los sistemas de transporte no motorizados y articularlos convenientemente con los demás
sistemas.

Brindarle comodidad y seguridad a la circulación peatonal, tanto en suelo urbano como rural.
Dotar de vias funcionales a la zona uóana, centros poblados rurales y suburbanos y principales veredas,
de acuerdo con las limitaciones topogÉf¡cas,
Generar corredores estructurantes de movilidad con altas dens¡dades que favorezcan la implementación
de un sistema transporte masivo (STM) de mediana capactdad a nivel municipal que facilite los
desplazamientos de la comun¡dad en general.

Ofrecer un servicio de transporte público y de calidad que desestimule el uso del vehiculo particular.
Racionalizar y desalentar la apropiac¡ón indebida del espacio público por estacionamiento de vehiculos en
la vía.

7, Normatizar las secciones obligatonas a |os nuevos desanollos urbanos.
8, Promover la conexión e integración con los demás municipios del Valle de San N¡colás, así como con el

centro del país.

9. lmpulsar la continuidad y conectividad de los conedores viales intermunicipales.
10. lmpulsar la aerópol¡s, la ciudad aeroportuaria de Oriente y Colombia, con el municipio de Rionegro como

eje central de la conexión entre elValle de San Nicolás y Valle de Abuná.
11. Generar articulación entre los Aeropuerto José l\¡laría córdova (sKRG) y Enrique olaya Henera (sKMD),

con sistemas de transporte terestre".

ARTICULO 79. El Artículo 114 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

,ARTICULO 
I 14. PROYECTOS PARA GARANTIZAR LAS POLÍNCAS DE CONEXIÓN: CON EI fiN dE qUE IAS .

pol¡ticas de mov¡l¡dad se generen y sean perdurablescn el t¡empo, se adoptan los siguientes proyectoi, par2\

2.

3.

6.
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generar conectividad a nivel municipal, intermunicipal y nacional:

'L Potenciar y fortalecer la integración del suelo norte y sur del rio Negro.
2. Localización de la terminal de transporte intermunicipal y regional de pasajeros.

3. Promoción de un srstema de ciclorrutas, de acuerdo con la conformación uóanistica, topográf¡ca y soc¡al
de los diferentes sectores del Municipio y las posib¡lidades de articulación con los corredores de transporte
masivo.

4. I/ejoramiento del sistema de andenes, caminos y senderos, para conformar ejes continuos que faciliten el
desplazamiento peatonal seguro, ameno, atractivo paisajisticamente y articulado alespacio público.

5. Restricción al estacionam¡ento de autos y motos en vía pública y desestimulo al uso del vehiculo particular,

mejorando la atracción hacia eltransporte público colectivo de buena calidad.

6. Ampl¡ac¡ón del aeropuerto José lr¡laria Córdova.

7. Reserva de tieras para el tercer carril de la actual doble calzada Medellin - Guame - Rionegro - Bogotá,
con exigencia de vias de servicio a lo largo de la misma para todos los desarrollos que se vayan
presentando.

Reserva y construcción de los siguientes proyectos:

Doble calzada vía Rionegro - antigua via a Marinilla.

Doble calzada via Rionegro - Belén.

Doble calzada via Rionegro - Carmen de Viboral.

Doble calzada via Rionegro - Envigado (variante Las Palmas).

Doble calzada via Rionegro - San Antonio - La Ceja.

Doble calzada de la via El Aguila o Juan de Dios Morales y continuación con vía Los Sauces (via cercana
al rio Negro en su costado derecho aguas abajo),

g. Doble calzada vía Rionegro - El Tablazo - Colegio Vermont.

h. Doble calzada via R¡onegro - Cruce "El Tablazo".

i. Doble calzada avenida Las Tones.

Las dobles calzadas deben poseer una sección tal que permita en un futuro la operación sobre el canil ¡zquierdo

por sentido, del Vehiculo Rápido de Transporte Colectivo y con espacio central (mediana) adecuada para la

ubicación de estaciones centrales de dicho sistema".

ARTICUL0 80. El Artículo 115 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

'ART|CULO 115. PLAN VIAL. Adóptese como parte integral del presente Acuerdo y del Plan de ordenamiento

Tenitorial del municipio de Rionegro el Plan Vial, orientado a asegurar la movilidad sostenible, definir Ia jerarquia

vial urbana y rural, establecer las secciones viales, definir las politicas y proyectos de conectividad local y

regionalcon un horizonte al 2036",

ARTICULO 81. ANILLoS VIALES: Adóptese como el elemento estructurantes del modelo de ciudad a part¡r

del Plan Vial los anillos viales que se describen a continuación, cuyo trazado se deline en el plano con codigo

POT_CG_160:

1. Anillo'l: La red vial uóana, se planifica mediante un patrón radial concéntrico situado en la zona céntrica

del municipio, caracterizada por el PEMP (Plan Especial de Manejo y Protección propuesfo) como el Centro

Histórico de Rionegro (área afectada), donde se busca dar una intervención a corto plazo para mejorar las

diferentes condiciones que se presentan en éste, Este será un anillo unidireccional, que tendrá la funciÓn

de distribuir la circulación vehicular a las vias radiales o arterias que conectan con los anillos 2 y 3.

El anillo vial unidireccional está conformado por las siguientes vias: calle 47, caÍera 46 (posiblemente

apoyado por otras vías como la canera 44, canera 45 y carrera 47\ calle 52 y canera 52 (posiblemente

apoyado por otra como la canera 54).

2. Anillo 2: Con el fin de generar buena conect¡vidad y permeabilidad de la malla v¡al con los diferentes

sectores del municipio, se establece el anillo 2 el cual tbndrá vocación de arteria mayor, con flujo en ambosfi
sentidos y elcual tendrá el sigu¡ente reconido: ./ I
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a. lniciando en la calle 47 con carrera 65, por la canera 65, pasando por el centro comercial San Nicolás y

continuando por el parque v¡al del rio, hasta Autolarte por la canera 50 hasta la avenida Juan de Dios

Morales, conectando con la gloneta de Cuatro Esquinas, en este punto cont¡nua por la calle 56, en el cruce

de esta últ¡ma con la caÍen 44 iniciara un par vial junto con la calle 59, que ira hasta el cruce de la calle

54 con canera 57, desde este punto se iniciara un descenso por la canea 57 hasta conectar con la via La

poceta - El Tanque, sobre esta última se deberá generar un retomo para que el sector de Piamonte conecte

con el anillo dos y que este se ciene en el punto de inicio, para un mejor detalle, se sugiere ver el anexo

del presente documento (Jerarquia Vial Uóana).

b. Durante el reconido en el par v¡al, el anillo 2 tendrá jerarquÍa de colectora mayor y cada par, deberá tener

una sección conespondiente a la mitad de una colecton mayor, esto debido al alto grado de consolidación

que presenta el municipio en este sector y la proxim¡dad al anillo 'l del centro,

3. Anillo 3: Se adopta con el fin de ir generando las vias necesarias en las zonas hacia donde el municipio

presenta crecimiento, como es el caso de las veredas'El Rosal", "La Laja" (sector "Fontibón") y "San

Antonio" entre otras, el anillo 3 servirá como una via variante para que los vehículos de carga no tengan

que enfar al casco uóano,

El anillo 3 será una arteria mayor, y la municipalidad se debe encargar de realizar las afectaciones

prediales, para garantizar los ret¡ros a este t¡po de vias.

ARTICULO 82. El Articulo 117 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

,ARTICULOS I17. PROYECTOS Y PLANES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA MOVILIDAD EN EL

MUNICIPIO DE RIONEGR0. Adóptese para la vigencia del Plan de 0rdenamiento Territorial del municipio de

Rionegro los siguientes proyectos y planes orientados al mejoramiento de la movtlidad:

1. Terminales y Depósitos de Rutas de Transporte: El sistema de rutas de transporte colectivo, deberá

contener como infraestructura v¡al los siguientes elementos:

a. Ruta, a lo largo de vias públicas.

b. Paradas, preferiblemente con bahia fuera de la calzada de circulación (off l¡ne), para talfln se requ¡eren

de zonas verdes en las vias públicas que soportarán rutas de buses, de un minimo de tres metros,

c. Terminales, el sltio donde termina una ruta debe conformar un espacio de uso público, en el cual en

las horas fuera del pico o punta, pueden permanecer en espera de servic¡o un máximo de dos a tres
vehiculos (buses, microbuses, etc.), y los restantes deben ¡r a un espac¡o privado denominado depósito
o garaje.

b. Depósito, área privada dedicada exclusivamente al almacenamiento (garaje), del sislema de buses,
microbuses del transporte urbano. Por razones de economia de escala, los depósitos deben servir a
vanas rutas.

2. Terminales de pasajeros: Con la f¡nal¡dad de evitar que el servicio público de todo tipo (rural,
intermunicipal y urbano) tenga como destino flnal elcentro del munrcipio y en este mismo punto genere sus
acopios, el municipio debe generar como minimo una terminal de transporte, la cual de igual manera
conecte con el transporte público regional, para tal efecto se destinan los predios que conforman la zona
de actividad term¡nal de pasajeros y estación de transferencia.

3 Sistema de Transporte Mas¡vo: El municipio, deberá continuar las labores de estructuración y desarrollo
de un sistema de transporte masivo, ¡ntegrado a las terminales de transporte y el aeropuerto, con el fin de
que estas se conviertan en estaciones mulümodales y garanticen la conexión del sur a norte con el resto
del municipio',

ARTICULO 83. El Articulo 118 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

"ARTÍCULO ll8. SECCIONES VIALES: Adóptese como parte ¡ntegrante del presente Acuerdo las secciones!
viales que a continuación se detallan tanto para suelo uóano como rural: ./l
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1. Secciones viales en suelo urbano y de expansión urbana:

a. Las secciones viales en zonas con tratamiento urbanístico de desarrollo urbano y de expansión urbana,
renovación urbana o consolidación nivel 3, serán las que se indican en la siguiente tabla:

Arteria Mayor

Anden 2,20
Frania de amoblamiento 50

Ciclorruta 2,50

Zona Verde 1.80

Calzada 10,50

Separador 5,00

Calzada 10,50

Zona Verde 1,80

Ciclorruta 2,50

Franja de amoblamiento 0,50

Anden 20

Total

Arteria Menor

Anden 3,00

Frania de amoblamiento 1, 50

Zona Verde 1,80

Paraderos T. Publico 3,00

Calzada 7,00

Paradero T. Publico 3,00

Zona Verde l0
Ciclorruta 2,50

Zona verde 1,'10

Frania de amoblamiento 2,10

Anden 3,00

Colectora Mayor

Anden 2,20

Frania de amoblamiento 0,50

Ciclorruta 1,50

Zona Verde 1,80

Calzada 10,50

Separador 00

Calzada 10,50

Zona Verde 1,80

Ciclorruta 2,50

Frania de amoblamiento 0,50

Anden 20

nte Dim

Colectora Menor

Anden 3,00

Zona Verde ,60

Calzada 7,00

Zona Verde 2,70

Ciclorruta 2,50

Zona Verde 2,70

Anden 3,00

Servicios con Ciclorruta
Anden 2,00

Zona Verde 1,50
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Jerarouía vial Componente Dimensiones lm)

,00

Comoonente Dimensiones lm)

Total 30,00

Componente Dimensiones (m)

Total 40,00

Tot¿ 24.50

Componente Dimensiones (m)
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b. para las áreas en las que el Plan de Ordenamiento Territorial asigna en el componente urbano el

tratamiento urbanístico de conservación patrimonial niveles 1 y 2, consolidaciÓn niveles 1 y 2 y

mejoramiento integral, las secciones viales para eldesanollo de proyectos urbanísticos y constructivos

(edlficaciones¡ seián las que se establecen en la siguiente tabla, las cuales constituyen excepciones

en esta materia:

SECCIÓN N' DESCRIPCIÓN TOTAL SECCIÓN (m)

1 Anillo 1- Cll 52, entre cra 45 y cra 54 13,00

2 Anillo'1- Cra52, entre cll 47 y cll52 5,00

3 Anillo '1- Cra 54, entre cll 47 y cll52 5,00

4 Anillo 1- Cll 47, entre cra 50c y diag 54 12,00

5 Anillo 1- Cll 47, entre diag 50c y cra 50 12,70

0 Anillo 1- Cll 47, entre cra 46 y cra 50 16,00

7 Anillo 1 - Cra 47 , entre cll 47 y cll 52 8,00

8 Anillo '1- Cra 46, entre cll 47 y cll 52 9,50

o Anillo 1- Cra 45, entre cll 47 y cll52 9,00

10 Anillo 2 34,00

11 Anillo 2- Par vial- Cll 59, enke cra 44 y cra 54 15,50

12 Anillo 2- Par vial- Cll 56, entre cra 44 y cra54 13,90

13 Anillo 2- Cra54, entre cll 52 y cll 56 7,00

14 Anillo 2- Cra57, enke cll 54 y cll 59a 12,00

15 Anillo 2- Cra 57, entre cll 49 y cll 52 9,00

16 Anillo 2- Proyecto via El Tanque- Par vial 22,00

17 Anillo 2- Cra62, entre cll 47 y par vial El Tanque 21,00

18 Anillo 2- Cll 45 b, entre cra 56 y cra 62 21,00

19 Anillo 2- Tramo San Nicolás 20,50

20 Anillo 2- Cll 43, entre Diaq 50b y cra 50 34,00

21 Anillo 2- Cra 50, enke cll 43 y cll 43a 34,00

22 Anillo 2- Cll 43a, entre cra 50 y diag 45 34,00

23 Anillo 3 45,00

24 Cra54, entre cll 59a y Vía Arrayanes 11,00

25 Cra 54, entre Via Arrayanes y anillo 3 40,00

¿o Cll 52, entre cra62a y anillo 3 40,00

27 Cll 52, entre cra 54 y cra 60a 11,00

28 Proyecto Par vial El tanque 22,00

29 Cll 47, entre cra 65 y Comando 32,00

30 Cll 47, enke cra 57 y cra 65 34,00

31 Cll 47, entre cra 54 y cra 57 7,00

32 Cra 54, entre cll 44 y cll47 6,00

33 Cll 42, entre cra 56 y cra 65 26,00
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Jerarquía vial Componente Dimensiones (m)

Ciclorruta 2,50

Frania Amoblamiento 2,00

Calzada 7,00

Zona Verde 3,00

Anden 2,00

Total 20,00

Componente Dimensiones (m)

Servicios sin Ciclorruta

Anden 2,50

Zona Verde 3,00

Calzada 7,00

Zona Verde 3,00

Anden 2,50

Total 18,00

m[H@@c

69



Continuación Acuerdo POT-002 del 25/01 /201 I

SECCION N" DESCRIPCIÓN TOTAL SECCIÓN (M)

34 Cll 40, entre cra 56 y cra 70 21,00

35 Cra 56, entre cll 43 y Jumbo 26,50

Jb Proyecto vía Las Torres - Jumbo 40,00
37 Vía Empanadas Caucanas - Gualanday 40,00
38 Vía Gualanday - Jumbo 40,00

39 Vía Jumbo - Glorieta Somer 32,00

40 Vía Glorieta Somer - Casa Mía 32,00

41 Via Casa Mia - Pietra Santa - lpanema - Kakaraka 40,00

42 Vía Glorieta Somer - Autolarte 40,00

43 Cra 44, entre cll 59 y cll 62 24,00

44 Cra 47 , entre cll 59 y cll 62 29,50

45 Cra47, entre cll 52 y cll 59 18,00

46 Cra 48, entre cll 52 y cll 59 18,00
t+t Cll 52, entre cra 43 y cra 45 20,00

4B Cra 50, entre diagS0b y cll 47 '15,00

49 Diag 50b, entre cra 50 y cll 47 34,00

50 Diag 50b, entre cll 43 y cll47 14,00

51 Cra 50, entre cll 43a y diag 50b 40,00

52 Cll 43, entre cra 50 y Glorieta Fraternidad 34,00

53 Cra 46, entre cll 45 y cll 38 22,40

54 Cra 46, entre cll 38 y cll 40aa 12,60

55 Cra 46, entre cll 40aa y anillo 3 22,50

56 Cll 41, entre cra 46 y cra 48aa 18,50

57 Cll 41, entre cra 48aa y cra52 26,00

58 Cra 50, entre cll 43a y anillo 3 34,00

59 Cra52, entre cll41 y cll43a 20,00

bU Cll 41 , entre cra 52 y cra 52a 23,00

61 Vía hacia vereda Santa Ana 40,00

62 Proyecto via Casa Mía -Anillo 3 40,00

63 Cra 55a, enke cra 56 y Somer 34,00

64 Cll 41, entre cra 56 y diag 53 29,60

65 Cra 52, entre cll 43 y cll 46 12,00

bb Cra 56, entre cll 43 y cll 46 12,00

67 Proyecto vía Cementerio 10,60

68 Cra62, enke cll 42 y cll 45b 20,00

69 Cll 45, entre cra 62 y cra 65b 20,00

70 Cra 65, entre cll 40 y cll42 20,00

71 Cra 70, enhe cll 40 y cll47 23,00

72
Proyecto vía sector La Cuarta (Porvenir) hacia via

Las Torres
34,00

73 Proyecto Vía Las Torres - Gualanday 40,00

t4 Cra62, entre cll 34 y cll 38 27,60

75 Cra62a, entre cll 34 y cra 58 40,00

76 Proyecto via cll 34 34,00

11 Proyecto via cra 54 hacia anillo 3 24,60

78 Via Sector Arrayanes 24,60

79 Cra 60a, entre cll 51 y cll 52 13,90

80 Cll 51, entre cra 60a y Anillo 3 24,50

81 Cll 51, entre cra 52 y 60a 13,00

82 Proyecto vía entre cll 56 y cll 62 24,50

83 Cra 39a, entre cll 42 y trans 49 24,50

84 Cra 40, entre cll 42 y trans 49 24,50
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SECCION N" úE§cmpc6x TOTAL SECclÓN (m)

85 Proyecto Transversal 42 13,9

86 Proyecto Diagonal 45 13,9

87 Proyecto Callejón del Burro 24,5

88 Cll 46, cra 50aa, entre cll 43 y cra 52 16,5

B9 Cll 46, entre cra 52 y cra 56 7

90 Cra 55, enke cll 46 y cll 47 6,5

91 Cra 55, entre cll 43a y cra 46 18

92 Cll 44, entre cra 52 y cra 56 8

93 Cra 61dd 14,6

94 Proyecto via diagonal 57a 24,5

2. Secciones viales en suelo Rural: En el suelo rural las secciones se adoptan de conformidad con lo

dispuesto en la Ley 1228 de 2008 y sus normas reglamentarias, ello atendiendo la jerarquia vial que ostenta

la vía la cual se adopta en el presente Plan de Ordenamiento Territorial, tal como se indica en la siguiente

tabla.

La sección vial tipica en las vías de servicio en los centros poblados rurales y suburbanos será de catorce

(14) metros, tal como se detalla en la siguiente tabla, la misma que solo en el marco de un programa de

mejoramiento integral o de regularización y legalización podrá disminuirse con el respectivo sustento

técnico.

SECCIÓN TIPICA - ViA CENTROS POBLADOS

ANDEN (m) ZONA VERDE (m) CALZADA (m) ZONA VERDE (m) ANDEN (m)

1.5 2 7 2 1.5

PARAGMFO 10, Las urbanizaciones o nuevos desarrollos que solo presenten una conexión vial a la red

municipal, deberán generar esa conexión mediante una via de servicio con ciclorrutas o ciclo infraestructuras y

andenes generosos, de igual manera, siempre que se otorgue una licencia de urbanización se deberá evaluar
la continuidad vial con el fin de evitar la generación de guetos urbanos.

PARAGMFO 2o, El proyecto vialdenominado "Vía Las Torres" tendrá una sección vialtotal de sesenta metros
(60), dishibuidos de la siguiente manera, precisando que la equinorruta de la sección solo se establece en elf
tramo de la vía que se desarrollará en el Módulo Suburbano de Concentración de Vivienda: ./\

Componente Dimensiones(m)
Ciclonuta 2,50
Zona Verde 1,00

Anden 3,00
Zona Verde 1,00
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VRP. Primer Orden VRS. Sequndo Orden VRT. Tercer Orden

Componente Dimensiones(m) Componente Dimensiones(m) Componente Dimensiones(m)

Anden 3,00 Anden 3,00 Anden 3,00

F. Amoblamiento 5,50 Ciclorruta 2,50 Zona Verde 3,00

Ciclorruta 2,50 F. Amoblamiento 2,05 Ciclorruta 2,50

Zona Verde 2,55 Calzada 12,45 Zona Verde 3,00

Calzada 12,95 Separador 5,00 Calzada 8,30

Separador 7,00 Calzada 12,45 Zona Verde 3,00

Calzada 12,95 F. Amoblamiento 2,05 F. Amoblamiento 4,20

Zona Verde 2,55 Ciclorruta 2,50 Anden 3,00

Ciclorruta 2,50 Anden 3,00 Total 30,00

F. Amoblamiento 5,50 Total 45,00

Anden 3,00

Total 60,00
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Componente Dimensiones(m)
Transporte l\,lasivo 5,00

Calzada 10,50

Separador 15,00

Calzada 10,50

Zona Verde 1,00

Anden 3,00

Zona Verde 1,00

Equinorruta 4,00

Ciclorrúta
fOTAL 60,00

PARAGRAFO 30. Las secciones viales en las vias tercianas que cruzan por los centros poblados rurales o

suburbanos corresponderá a la adoptada en el presente Acuerdo para las vias de servicio, catorce (14) metros.

PARAGRAFO 4". En los proyectos de mejoramiento integral o de regularización de centros poblados rurales y

subuóanos se podrán establecer secciones viales inferiores a las adoptadas para Ias vias de servicio de

acuerdo a las condiciones".

ARTICULO 84. El Articulo 119 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

'ARTICULo 119. PROYECToS VIALES: Para la vigencia 2017 - 2027 del Plan de ordenamiento Territor¡al

adopta los proyectos incluidos en el programa de ejecuciones a que se refiere el articulo 468 del Acuerdo 056

de 201 1, el cual se modiflca mediante el presente Acuerdo, orientados al mejoramiento de la movilidad en el

municipio de Rionegro, los cuales se espacializan en los planos identificados con códigos POT_|G_414 y

POT-IG_41s',.

ARTTCULO 85. ZONAS DE RESERVA PARA LA lMPOSrclÓN DE FUTURAS AFECTACIoNES. Las zonas

de reserva vial son las franjas de terreno necesarias para la construcción o la ampliación de las vías públicas,

que deben ser tenidas en cuenta al realizar procesos de afectación predial o de adquisición de los inmuebles y

en la construcc¡ón de redes de servicios públicos domiciliarios.

La demarcación de las zonas de reserva vial tiene por obieto, además, prever el espacio público vial de la

ciudad con miras en su paulatina consolidación de conformidad con el Plan de inversión y mantenim¡ento

establecido en la presente revisión del Plan de Ordenamiento y los instrumentos que lo desanollen.

Corresponde al comité de infraestructura vial, con base en estudios técnicos que realice por si mismo o travás

de las entidades encargadas de la ejecución de los proyectos de construcción, educación y manten¡miento,

definir en detalle las zonas de reserva vial, señalarlas cartográficamente e informar de ello a la Secretaria de

Planeación para lo de su competencia.

ARTICULO g6. ZONAS DE RESERVA VIAL. Los trazados viales establecidos mediante reservas, se señalarán

en la cartografia oflcial de lVlunicipio, con el objeto de rnformar a la ciudadania y servir de base para que las

entidades éjecutoras puedan in¡ciar procesos de afectación o de adquisición de los inmuebles incluidos en las

mismas,

Las zonas de reserva vial no const¡tuyen afectac¡ones en los términos de los artículos 37 de la Ley I de 1989 y

122 de la Ley 388 de '1997.

ARTTCULO 87. DELIMITACÚN DE LAS RESERVAS VIALES PARA EFECTOS DE C0NSTITUIR FUTURAS

l¡iCilCfOHgS. Conesponde a la Secretaria de Planeación, con base en estud¡os técnicos aprobados' lás

¿isposiciones contenidas Ln el programa de eJecución y el Plan Plunanual de lnversiones, definir con detalle

ü. ,orá, de reserva vial, señaiadás sobre la cartograiia ofic¡al, ordenar y aprobar su demarcación sobre el

teneno cuando lo juzgue conveniente.

Losprocedimientosyladeterminacióndelosmecanismosdecompensaciónalpropietaio,serán
;siñ;.-t do;ilr.Áor¡nirt,..¡ánli"rli.iü#i.J"iii;;j;r;;.^ü.;contenidasónérarticuroaefl
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la Ley 388 de 1997 o las normas que las adicionen, modifiquen o sustituyan y el Plan de Ordenamiento Temtorial

adoptado med¡ante el presente Acuerdo.

ARTtCt LO 88. USOS TEMPORALES EN LAS ZONAS DE RESERVA VIAL. En las zonas que el presente

Acuerdo o el Plan v¡al determine como zonas de reserva, se podrán autorizar algunos usos de manera temporal,

siempre y cuando sea expresamente aprobada la ocupación por la Secretaria de Planeación y la via o el famo

de la via no se tenga previsto ejecutar en el plan anual de obras.

Los usos que pueden autorizarse son los siguientes: Desanollo de estructuras desmontables de bajos costos

de cimentación y de ¡nfraestructura de serv¡c¡os, lotes o plazas de estacionamiento de vehiculos.

Los permisos o licencias que otorguen la Secretaria de Planeación o las Curadurias Urbanas, cuando estas

entren en funcionamiento, para realizar construcc¡ones temporales se deberán ajustar al contrato concesión de

espacios que se hubiere suscrito con el solicitante de la licencia urbanistica,

Los contratos de conces¡ón tendrán una duración máxima de cinco (5) años. No obstante, a solicitud expresa

de interesado y con el lleno de los requisitos anteriores, serán renovables por penodos consecutivos de cinco

(5) años.

En todo caso, cuando durante la vigencia del permiso de ocupación del espacio público y de la licencia

urbanística otorgada, la zona de reserva vial autorizada para el uso temporal sea requerida para la ejecución

de obras de interés nacional, departamental o municipal, su recuperación genera dos hechos, el no

reconocimiento de mejoras y la suspensión de la v¡gencia de los perm¡sos y l¡cencias otorgadas,

ARTICULO 89. USOS TEMPORALES EN ZONAS RESERVADAS PARA VIAS, ESPACIO PÚBLICO O

EQUIPAMIENTO CoLECTIVO. Sobre los predios donde se haya demarcado zonas reservadas para vias,

espacio público o equipamiento colectivo, se podrá solicitar licenc¡a de ¡nteruención y ocupación del espac¡o
público, con base en las normas vigentes para el aprovechamiento con usos temporales de comercio y servicios
que se puedan desanollar en estructuras desmontables metálicas, de madera o similares, siempre que se

cumplan las normas vigentes de sismo res¡stencia, espacio público referido a andenes, antejardines y cupos de
parque0.

ARTICULO 90. PERMISOS Y AUTORIZACIONES PARA USO TRANSITORIO DE SUELO. La Secretaria de
Planeac¡ón Municipal o la dependencia que haga sus veces podÉ aulorizar la ocupación temporaldel espacio
público, en predios en los que ello es posible, por construir zonas de reserva para el desanollo de proyectos

viales, formar parte de perfiles viales o estar destinados a la conformación del sistema de espacio público

urbano, en los siguientes casos:

1. Funcionamiento de parqueadero de vehiculos.
2. Localización de mesas y sillas de establecimientos de com¡da.
3, Localización de exh¡biciones para establecimientos comerciales.

Previo al otorgam¡ento de la autonzación por parte de la Secretaria de Planeación o la dependencia que haga
sus veces, deberá tramitarse la licencia urbanisüca conespondrente, en la que se determine la faja de reserva
a intervenir y la obligatoriedad en la cesión al munic¡pio.

ARTlcuLO 91. EsruDlos Y PLANES DE MANEJ0 DE TMNslTo: Las nuevas construcciones que se
generen en el munic¡pio sobre vias arterias o colectoras, deberán prever su impacto sobre la capacidad de la
red v¡al, presentando para el efecto con los documentos conespondientes altrámite de la licencia de uóanismo,
parcelación y/o construcción, según sea el caso, ante la Secretaría de Planeación Municipal un estudio de
tráns¡to modelando el escenario base (sin la construcción) y otro escenario teniendo en cuentá la edificación ya f
construida considerando el tránsito generado y atnido por este desanollo. './ |
El estudio a que se refiere la presente dispos¡ción se exigirá para los proyectos c0nstructivos considerados de
alto impacto, como lo son:

1. Edificios dedicados a industna, servicio y comercioo(centros comerciales, clínicas, fabricas, Etc,).

Nít: 890.907.31 7-2
Dirección: Clle 49 No. 50-05
Palacio Municipal, Cuafto piso
Teléfono: (57 4) 520 45 63

www. concejo.r¡onegro. gov.co
E -mail: co n cejo@ rio n e g ro. g ov. co
Tw¡tter: @concejorionegro
Código Postal (zi pcode) 0 54040 l9L9@@
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Edificios de vivienda mayores a tres p¡sos o mn una capacidad de parqueo > 25 autos.

Parqueaderos (asi sean de un solo nivel),

El nivel de servic¡o de la solución planteada por el estudio de tráns¡to, deberá no ser menor a un nivel de servic¡o

C, de conformidad con la siguiente tabla, y este deberá estar acompañado de los diseños geométricos de la

solución generada.

Nivel de Servicio TiemDo de oemora (s)

0-10

B 10-15

D 25.35

E 35-50

F >50

Las construcciones que se generen en el municipio a partir de la entrada en vigencia del presente Acuerdo y

que impacten el funcionamiento de la red vial, deberán generar un plan de manejo de tránsito de acuerdo al

Manuai de Señalización Vial del Instituto Nacional de Vías, y deberán seguir todos los lineamientos que se

disponen en el mencionado documento, clasiflcando de esta manera el t¡po de intervenc¡ón a realizar, soluciÓn

y tipo de señalización a instalar.

PARAGRAFO. Estos estudios debeÉn ser elaborados y suscritos por ingenieros civiles especialistas en vias y

transporte o áreas afines a esta materia".

ARTICULO 92. RETIROS AL VIADUCTO Y A LAS ESTACIONES DEL SISTEMA DE TRANSPORTE DE

PASAJEROS TIPO FERREO. Son las distancias mínimas que deben conservar las edificaciones ubicadas

directamente frente al viaducto del Sistema de Transporte de Pasajeros Tipo Férreo, o en sus áreas de

influencia.

Se establece un retiro de plataforma minimo de doce metros ('12,00 m) entre el paramento de la edificación y el

eje del viaducto,

para obras que comprometan la solidez del viaducto y las estaciones del Sistema, tales como excavaciones,

r.pé.ár, ari.nqr.s, explotaciones de canteras y construcciones, según la normativa vigente en materia de

lineas y vias féneas, se establece un retiro de veinte mekos (20,00 m) a lado y lado del eje de la via

En los inmuebles localizados en el área de infuencia del Sistema, para las obras nuevas, ampliaciones,

,ár.rr.ióráii ,.dificaciones de las edificaciones existentes, se debeÉn respetar los ret¡ros establecidos^en

;iñ.;.i;;'tili;, i se admitirán votadizos en las fachadas cumpl¡endo con lo establecido en el articulo 237

del Acuerdo 056 de 201 1, o la norma que haga sus veces

CAPITULO XII

SISTEMA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS

ARTICULO 93. El Articulo 120 del Acuerdo 056 de 201 1 quedará as¡:

,ARTicuLo 120. coNcEpro DE stSTEMA DE sERVtctos PÚBLlcos DoMlclLlARlOs. Es el constituido

poi iodas aquettas infraestructuras o componentes aislados que,.conformando redes o independientemente,

!Ñ.n p.rá dotrr.on las d¡ferentes modalidades de servicios públicos a todos los desanollos ubicados en las

Oit iáni.. clases, tipologias y usos del suelo. Se entiende por serv¡cios públicos domic¡liano^s-los que se

;;ññ.;ñnumeiaresoer 1421 at14.25yet 1428del Arriculo'14,delaLey142de1994,asaber:

Á.rá*to, alcantarillado, aseo, energia eléctrica, y distribuciÓn de gas combustible

Las zonas de servicios públicos son las áreas destinadas a la eiecución de proyectos y obras.de infraestructura

v",lá.i.'iáárá láiái]áí lrpri..ior, .¡á.i..imiento drstribución, almacenamiento. resulación v prestación de

los servicios públicos, asi .oro ir!-ái.o'rn.oai áon l, instalación, mantenimiento- y el control ambiental 0
/\
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necesario para p[evenir los impactos que genera la infraestructura misma del servicio, de manera que se aisle
convenientemente a la comunidad del riesgo potencial para su vida, salud y tranquilidad

Las zonas a las que hace referenc¡a este Articulo se consideran zonas de utilidad pública y recibirán el
tratam¡ento de suelo de protección, según el Articulo 35 de la Ley 388 de ,1997.

Los servicios públicos domiciliarios se consideran acciones necesarias y estratégicas para el mejoram¡ento de
la calidad de vida de la población actual y futura del l\4unicipio, asi como para eldesanollo y apróvechamiento
del suelo y de las ventajas competitivas del mismo.

Las áreas de reserva o zonas de servicios públicos se ident¡f¡can y delimitan en los planos con códigos
POT_CG_135A, POT_CG_135B, POT_CG_135C, POT_CG_13SD, pOT_CU_202 y pOT_CR_305..

ARTICUL0 94. El Artículo 122 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

,ARTíCULO I22, IMPLEMENTACÉN DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIOUOS SÓLIDOS (PGIRS).
El municipio de Rionegro acogerá las dispos¡ciones definidas en el Decreto Municipal 424 del 18 de Diciembre de
2015, por medlodel cual se adopta la actualización del Plan de Gestión lntegral de Residuos Sólidos para el
periodo 2015-2027 , y en forma particular establecerá conven¡os con las empresás prestadoras del servicio público
de aseo, para Ia atenc¡ón de una eventual contingencia en materia de disposición final de estos res¡duos",

ARTICULO 95. El Articulo 125 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

"ARTÍCULO 125. RECUPERACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE MATERIALES DE RECUPERACIÓN Y
RECICLAJE ' CENTROS DE ACOPIO. La recuperación y comercialización de materiales reciclables son
actividades de servicios ambientales que para su operación requieren de instalaciones adecuadas, con parqueo
al interior incluido y a un área proporcional a su categoría. Las actividades de reciclaje - tratamienio o
transformac¡ón de desechos, se clas¡frcan como actividades ¡ndustriales por los procesos que conllevan. Las
Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento de Residuos (ECAS) en lá zona urbana y de expansión deben
estar ubicadas en zonas de uso restringido o corredores industnales y deben ser de uso'artesanal, por
pertenecer a este tipo de servicio. La gest¡ón integral para la recuperación y reciclaje de residuos sólidos estará
sujeta tanto en la zona rural como en la zona urbana a la ¡mplementación'oe los ÉGlRS, los cuales definen el
funcionamiento de los centros de acopio de matenal reciclable.

En la zona rural, deben estar ubicados en zonas que no tengan restncc¡ones con otros usos, buscando que
tamb¡én sean zonas de uso comercial, aunque para los Centrd Poblados Rura¡es se busca incentivarl, p*it
en marcha de CATES - Cenkos de Acopio Temporal de Escombros - sean en lotes del mun¡c¡pio o de algúnparticula/'.

ARTICULo 96. Et Articuto 131 del Acuerdo 056 de 201 
.t quedará asi:

'ARTICULO 131' ESCOMBRERA MUNICIPAL. En el manejo y gestión integrat de tos residuos generados enlas actividades de construcción v demolición -RCD r....trL íotá ró ánunciado en la Resolución No. 472 del28 de febrero de 2017 del Ministário de Amoiente y oesanoito iori.n¡iÉ, o r. no-a que la mod¡fique, sustituya0 derogue Para tal efecto el municipio de Rionegro establece ¿oi sit¡os en los cuaies r. pr.JJn í.r.no-n*este t¡po de labores identif¡cados en ros pranos coi códigos por_cc_1¡so y poT_cR_305.

Está prohibida ia d¡sposición final de res¡duos generados en las act¡v¡dades de construcc¡ón y demolición -RCD. tales como, concreto. asfatto raO¡llo areü entre .]., ,,i 
"lrJ 

o. .spacio público o privado diferenteal sitio destinado a Ia Escombrera l\¡rni.ipál; se e*üp¿r';ñ;;j;;:.uado det material de préstamo,,.

l*:.:,:,1r"^.^,ll,T:ry:i9. det pGtRS Municipar se definirá y resramentará et funcionamiento de tos

:il*:i,.":.:T y^disp-osicón.finar de los RCD, meoiante roi láyectos que se describen en dicho plan

;*:[if,*i.,':: ]r."Tn;:r'*l :lT:r?::1 !:. i ;iüiü ffi;,1 
.[ 

TH:H",H:H'';
H.,t:iJ:ilril."::i.#,j:: Arisuarque ra definición },,.e.rü. ¿r'iri.I*á rllírü1il;r:;.ffirJ9compete a la disposición final,
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CAP|TULO XIII

OTRAS DISPOSCIONES AMBIENTALES

ARTICULO 97, El Artículo 141 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

.,ART|CULO T41. ÁREAS EXCLUIDAS Y RESTRINGIDAS PARA MINER|A: DE CONfOrMidAd CON EI ArIíCUIO

décimo primero del Acuerdo 250 de 2011 expedido por CORNARE, en el tenitorio del municipio de Rionegro

se encuentran declaradas como áreas excluidas para la explotación minera, las siguientes:

Las áreas que hacen parte de la Reserva Forestal Protectora del Río Nare.

Las zonas de restauración ecológica.

Áreas correspondientes al uso de protección o conservación en el Plan de Ordenamiento y Manejo de la
cuenca abastecedora de los acueductos municipales - POMCAS.

Las áreas al interior de los meandros.

Las zonas de protección ambiental definidas en el Acuerdo 250 de 2011 de CORNARE a excepción de las

rondas hidricas, las cuales se desarrollan en el siguiente numeral.

Las rondas hídricas: Las rondas hidricas serán restringidas para minería de la manera siguiente:

a. Se prohibe la explotación minera dentro del área circunscrita por el nacimiento de la fuente.

b. Se prohíbe el uso minero, dentro del área de la ronda hidrica correspondiente a la mancha de

inundación correspondiente al periodo de retorno de caudales máximos de los 25 años a partir de la

orilla, más un ancho equivalente a la profundidad de diseño de las celdas de explotación. Esta última

franja, en todo caso, no podrá ser inferior a 30m lineales tomados a partir del cauce permanente de la

corriente hidrica. En la franja de retiro de protección antedicha no se podrán desarrollar actividades

mineras, ni localizar edificios, talleres o cualquier tipo de construcción en piso duro que hagan parte

del proyecto minero.

c. En el cauce permanente a excepción del desarrollo de mineria artesanal o de subsistencia.

PARAGRAFO. Tanto para la fase de explotación como de recuperación, se prohibe la realización de lagos, en

inmediaciones del cono de aproximación del Aeropuerto José María Córdova regulado por la Aeronáutica Civil"

ARTICUL0 98. El Artículo 146 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

,,ART|CULO 146: TNCENTIVOS A LA PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN AMBIENTAL. Con el propósito de

hacer de Rionegro una ciudad verde, amable y sostenible, se establece como política incentivar la conservación

y protección ambiental, mediante la adopciÓn de los siguientes instrumentos:

1. Beneficios tributarios representados en menor carga impositiva predial, los cuales deberán ser adoptados

por el Concejo Municipal, previo estudio técnico realizado por la Administración Municipal.

2. Priorizar las áreas boscosas que están en las bocatomas de acueductos veredales, multiveredales y

municipales con los recursos del 10/o de los ingresos corrientes de libre destinación del municipio de

Rionegro.

3. lmplementar esquemas de pago por servicios ambientales.

4. Fomentar en el Municipio, la constitución voluntaria de reservas naturales de la sociedad civil y asociada

a ellas el ecoturismo,

5. Fomentar las plantaciones forestales en el Municipio, dados sus beneficios ambientales".

ARTICULO 99. El Artículo 148 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

"ART|CULO 149. MOVIMIENTO DE TIERRAS: Adóptese los lineamientos para el manejo adecuado de los

suelos en los procesos de movimiento de tierra, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto del

Acuerdo 265 de 2011 de CORNARE'

]:1,.,.HJ,fl'ento 
de tiena deberá acometer las acciones de maneio ambiental adecuado que se describen 

>3
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Antes de comenzar el movimiento de tierras, se debe realizar una actuación a nivel de la superficie del
teneno, mpiando aóustos, plantas, árboles, maleza y basura que pud¡era hallarse en el teteno; a esta
operación se le llama despeje y desmalece.

La capa vegetal y de ceniza volcán¡ca que se remueva debe aislarse y protegerse con material
impermeable (plástico, lona, entre otros), de tal forma que puede ser utilizada postedormenle en procesos

de revegetalización, paisajismo, protecc¡ón de taludes o b¡en para mantenerel crecimiento de la vegetación
y controlar procesos erosivos. El acopio de este material no puede ser de gran tamaño (en pilas o
montículos no mayores a 1,5 metros, los cuales no deberán ser compactados), ni realizarse en áreas con
pendientes superiores al 20%.

Todos los proyectos que impliquen movimientos de tiena, deberán util¡zar el 100% de las capas de cen¡zas
volcánicas removidas durante el proceso de construcción, en la adecuación de sus zonas verdes,
adecuación de otros tenenos en el predio, y/o recuperación de zonas degradadas por actividades humanas
o fenómenos naturales dentro de su entomo de influencia. En los casos en que los excedentes se exporlen
a otros s¡tios, su disposición deberá ser autorizada por la Secretaria de Planeación o la dependencia que

haga sus veces.

Cuando se requiera realizar taludes de corte o de lleno con alturas mayores a tres (3) metros deberá
contarse con estudios geotécnicos, que señalen las medidas de estabilidad, compensación y mitigación
necesarias a realizar dentro del predio. El factor de seguridad (Fs) de los m¡smos deberá ser superior a
uno (1). La incl¡nación de los taludes será tal que no se podrá superar el ángulo del rozamiento intemo de
las tienas. De todas maneras, la corona de estos taludes deberá respetar la distancia mínima a linderos
que se establece en el artículo 101 del presente Acuerdo,
En general, no se permitirá la ejecuc¡ón de taludes que superen una altura supenor a los ocho (8) metros.
Alturas mayores solo podÉn ser desanolladas con niveles de terraceo internos, debidamente
revegetal¡zados o protegidos y con la adecuada implementación del manejo de esconentias y en general
de las medrdas def¡n¡das en el estudio geotécnico.

Durante el proceso de construcc¡ón, los taludes tanto de cole como de lleno deben protegerse con
elementos impermeables a fin de evitar procesos erosivos o deslizamientos.
El desanollo de tenazas, explanaciones y excavaciones se hará de manera planificada utilizando el área
estrictamente necesaria y aprovechando al máximo la topografía del teneno, esto es, min¡m¡zando los
efectos sobre la topografia natural, en todo caso deberá evaluarse y sustentarse ante la entidad que
otorgue el permiso o la lcencia uóanistica, el cálculo de esconentía superficial y la distribución de aguas
lluvias, de tal forma que no se generen procesos erosivos, ni alteraciones considerables a la red de drenaje
natural u obras hidráulicas existentes.
Los movimientos de tiena deberán realizarse por etapas, ejecutados en frentes de trabajo en los cuales se
deben implementar los mecanismos oportunos de control de erosión y de revegetalizac¡ón. La planilicación
en la ejecución de estas etapas deberá relacionarse en los planes de manejo exigidos.
Todo movimiento de tienas será planiflcado y realizado ten¡endo en cuenta las estructuras existentes o en
preparación, adyacentes a la zona de trabajo, los cuales deberán estar convenientemente señalizadas.
Las actividades agrícolas deberán implementar pÉcticas culturales de conservación de suelo, tales como,
fajas altemas, s¡embra sobre curvas de nivel, rotaciones en cult¡vos Iimpios, desyerbas selectivas, uso de
machete, baneras vivas, zanjillas y obras de desvío de aguas.
Los proyectos de explotación minera dentro de su plan de recuperación, deberán presenta¡'una propuesta
de restauración del perfil del suelo, utrlizando para ello el espesor total de cenizas volcánicas removidas'.

6.

7.

ARTICULO 1(}(). PLAN DEACCIÓN AMBIENTAL PARA PROCESOS URBANISTICOS Y CONSTRUCTIVOS;
Conforme lo dispuesto en el Acuerdo 265 de 2011 de C0RNARE desde la fase inicial de diseño de un proyecto
uóanístico, se deberán incorporar las acciones y/o act¡v¡dades de manejo ambiental apropiadas, que habrán
de desanollarse durante la ejecución de todas las etapas del mismo (Movimiento de tienas y preliminares y de
construcción o levantamiento de la edificación, entre otras).

Para la aprobación de los movimientos de tiena y licencias uóanisticas por parte de la Secretaría de Planeación
o la dependencia que haga sus veces, el interesado debeá radicar en debida forma y de manera previa efi
correspondiente plan de acción ambiental, el mismo que deberá contemplar como minimo lo siguiente: / v

Programa para el manejo de residuos ordinanos y especiales.
Control de emisiones atmosféncas, emisiones difusas de material particulado, gases de combustión y ruido
generado por la operación de maquinaria y demolición de estructuras.

1.

2.

Nit: 890.907.317-2 www."oll"¡o..ion"gro.gov.co
Dirección: Cile 49 No. 50-05 E-mail: conéejo@rionegro.gov.co
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3. Programa para la protección sobre la contaminación del suelo, manejo de capa vegetal y ceniza volcánica
y manejo de procesos erosivos y control sobre la esconentía.

4. Programa de prevención de la contaminación de cuerpos de agua y redes de servicios públicos.

5. Manejo de la vegetac¡ón, la fauna y el paisaje.

6. Programa de tránsito y señalización.

7. lvlanejo de contingencias, para lo cual deberá elaborar un plan de contingencias.

8. Programa de gest¡ón social.

El plan de contingencias se debe basar en los potenciales escenarios de riesgo que deben obtenerse a partir
de un análisis de amenaza y vulnerabilidad que pueden afectar el c¡clo del proyecto y def¡nir responsabilidades

al momento de atender una emergencia, el cual deberá contener como minimo los siguientes aspectos:

a. Análisis de riesgo.

b, Descripción de las estrategias para prevenir y atender posibles cont¡ngencias.

Procedimientos operativos.

Equipos requeridos.

lnformación de apoyo logistico.

Programas de enfenamiento y capacitación,

Evaluación y monitoreo de la contingencia.

Copia del plan de acción ambiental deberá rad¡carse de manera paralela ante CoRNARE por parte del

interesado, debiendo allegar ante la Secretaria de Planeación o la dependencia que haga sus veces, copia de

este radicado.

PARAGRAFO lo. Cualquier obra provisional o permanente (Canalizaciones, box coulverts, muros de gaviones,

cruces de tuberías, cenamientos penmetrales que crucen la coniente, ampliación o modificación de obras
preexistentes entre otras) que se realicen en el cauce de una comente de agua o en su ribera, requiere permiso

de ocupación de cauce emitido por Ia autoridad ambiental - CORNARE.

PARAGRAFO 20. En consideración a lo establecido por la Ley 1 185 de 2008 y teniendo en cuenta que el

patrimonio arqueológico es un elemento básico de la ¡dentidad nacional y amenta una pnmordial protección del

Estado, en la eventualidad de encontrar hallazgos arqueológicos, se deberá suspender inmediatamente el

desanollo de la obra en la zona e informar de inmediato al lnst¡tuto Colombiano de Antropologia e Histona -
ICANH- o a la autoridad civil o policiva más cercana, las cuales tienen como obligación informar del hecho a
dicha entidad, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al hallazgo.

PAMGRAFo 30. Con el fin de efectuar el control y segu¡miento ambiental a los movimienlos de tierra la
Secretaria de Planeación municipalo la dependencia que haga sus veces, remitirá mensualmente a CORNARE,

un listado de las licencias de urbanistrcas y autorizaciones de movimientos de tierras expedidas, en el cual se

precise la localización del proyecto con coordenadas, nombre del paraje yio vereda y descripción del modo

como se accede al lugar; además se deberán indicar las restricciones ambienlales identiflcadas y las medidas

de manejo apobadas al usuario, nombre del proyecto, el área del proyecto, nombre del propietario y en lo

posible registro fotográf¡co del sitio antes del radicado del proyecto.

PARÁGRAFO 40. Con el propós¡to de facilitar a los usuarios la elaboración del Plan de Acción Ambiental a que

se refiere el presente articulo, en especial a la población con baja capac¡dad económica, la Secretaria de
planeación en conjunto con la Secretaría de Hábitat elaborarán una guia técn¡ca o manual, para lo cual se

establece un término de seis (6) meses, contados a partir de Ia expedición del presente Acuerdo.

ARTTCULO i0i. REGULACTóN DE LA DISTANCIA A LA CORONA DE TALUDES: La corona de los taludes

deberá respetar una d¡stancia min¡ma a linderos la cual se establecerá de acuerdo con los criterios técnicos

que se def¡nen a continuación:

'1. La distancia minima desde la corona de los taludes a los linderos se establece con el l¡n de garantizar Ia

estabilidad del predio col¡ndante y sus ediflcac¡ones actuales o futuras, disminu¡r los factores de riesgo, 9
garantizar aireación y paisajismo, adecuación a las condiciones naturales y seguridad para el tránsito. z/\
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2. D¡stancia mínima (X) como proyección honzontal desde la corona de los taludes a los linderos en áreas

rurales:
a. Para alturas de talud menores o iguales a tres (3) metros la distancia X, será de c¡nco (5) metros.

b. Para alturas mayores a tres (3) metros la distancia X será de diez (10) metros.

La distancia minima (X) podrá ser infenor si y solo si lo recomienda y justifica un estudio geotécnico

debidamente elaborado, el cualdebe ser acogido por la instancia de la admrnistración municipal des¡gnada

para ello.

La distancia será proporcional a la altura del talud de manera que s¡ hay un fallam¡ento del mismo, la

superficie de falla quede localizada al interior del predio en el que se ejecutó el movimiento de tierras. No

se considera necesaria una distancia supenor a diez ('10) metros honzontales ya que el mismo Acuerdo

265 de 2011 define una restricción para taludes superiores a ocho (8) metros, requinendo para ellos la

realización de tenaceos intemos.

3, Distancia minima (X) desde la corona de los taludes a los linderos en áreas urbanas: La distancia minima

(X) para los taludes que se generen dentro de las áreas urbanas se establecerá en las normas urbanisticas

particulares con fundamento al estudio geotécnico que se requiera para tal efecto y al reglamento

colombiano de construcciones sismores¡stentes.

En general, no se perm¡t¡rá la elecución de taludes que superen una altura supenor a los ocho (8) metros.

Alturas mayores solo podrán ser desarolladas con niveles de tenaceo intemos, y con la adecuada

implementación de las medidas dellnidas en el estudio geotécnico,

Durante el proceso de construcción, los taludes tanto de corte como de lleno deben protegerse con

elementos impermeables a fln de evitar procesos eros¡vos o deslizamientos.

ARTTCULO 102. EX|GENCIA DEL PLAN DE ACCIÓH ltr4BteNtnt: El Municipio de Rionegro, a través de la

Subsecretaria de Ordenamiento Tenitorial o la dependencia que haga sus veces, evaluará las condiciones

técnicas y ambientales propias de cada movimiento de tiena y determinará la necesidad de presentar o no el

Plan de Acción Amb¡ental considerando las acciones susceptibles de producir impactos negativos, así como la

fragilidad e importanc¡a del ecosistema, la presencia de fuentes hidncas, la cobertura boscosa, las poblaciones

faunísticas, las áreas de protección y conservación ambiental definidas en el Plan de Ordenamiento Territorial,

enhe ellas las áreas protegidas, y la magnitud de la obra. Dichos aspectos deberán ser venficados en campo
por profesional idóneo de la dependencia competente.

Quien elabore e implemente el Plan de Acción Ambiental como prenequisito para la aprobación del permiso de
movimiento de tienas, debe ser un profes¡onal que acred¡te estudios y expenencia en la rama de la ciencia
amb¡entalo profesionales de la ingenieria civil o afines, con especializaciones inherentes a la gestión ambiental,
debidamente avalados por la tarjeta profesional expedida por las autondades competentes,

De acuerdo al tipo de proyecto a desanollar, se exigirá la presencia de un interventor ambiental, qu¡en se
encargaÉ de efectuar el monitoreo y seguimiento al Plan de Acción Ambiental, y remitir de manera trimestral el
¡nforme de cumplimiento a los programas planteados. Es de anotar que dichos informes serán objeto de control
por parte de la Secretaria de Planeación o la dependencia que haga sus veces.

ARTICULO IO3. SOLICITUD Y TRAMITE DE APROBACIÓN DE MOVIMIENÍO DE TIERRA Y/O
ADECUACóN PAISAJiSTICA: Toda persona natural o jurídica interesada en realizar un movimiento de tiena
para la adecuación del teneno como fase preparatona de futuras obras constructivas o para el desarrollo de
activ¡dades d¡ferentes a trámiles uóanisticos, deberán hacer la respect¡va solicitud ante la Secretaria de$
Planeación o la dependencia que haga sus veces, acompañada de los siguientes documentos: ./Y
L

2.

Solicitud para visto bueno de movimiento de tiena.
Copia.del certificado de l¡bertad y tradición del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud cuya fecha de
expedición no sea supenor a treinta (30) dias antes de la fecha de la solicitud,
Copia del documento de identidad del solic¡tante cuando se trate de personas naturales o certif¡cado de
existencia y representación legal cuya fecha de expedición no sea supenor a un (1) mes cuando se trate

Nil:890.907.317-2 www.col3",¡o.rion"gro.gov.co
Dirección: Clle 49 No. 50-05 E-ñaili concejo@ionegro.gov.co
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de peBonas jurid¡cas.

4. Poder o autorización debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado o mandatario, con
presentación personal de quien lo otorgue, flrmado por el dueño del pred¡o en caso de que este sea
diferente al solicitante.

Realizada la visita técnica se establecerá la necesidad de presentar, parcial o totalmente, la información
contemplada en la Hoja de Vida del TÉmite "Aprobación mov¡m¡ento de tierra y/o adecuación paisajística",
según Io contemplado en el presente Acuerdo y en el Acuerdo 265 de 2011 expedido por Comare.

En caso de apl¡car la presentación del Plan de Acción Ambiental, este deberá radicarse ante Comare, para

efectos de control y seguimiento, puesto que es la Secretaria de Planeación quien aprueba finalmente el
mov¡mrento de t¡ena.

El Plan de Acc¡ón Ambiental debe contener los permisos ambientales que apliquen a la obra o proyecto
exped¡dos por la Autoridad Ambiental.

Una vez rev¡sada la documentación entregada, se contemplarán las diferentes normas ambientales y
urbanisticas vigentes aplicables y se emitirá aprobación o no para el movimiento de tienas. Cuando dicho
trámite haga parte de un proceso urbanistico, la aprobación se dará dentro de la resolución que apruebe la
licencia.

Cuando el movimientos de tierras no conesponda con el trámite de licenciamiento urbaníst¡co, tales como
adecuac¡ón de tenenos - paisajismo, usos agrícolas y pecuarios, apertura y adecuación de vías, mitigación de
riesgos (adecuación de taludes) y llenos estructurales el interesado deberá:

a. Diligenciar el formato de solicitud "Aprobación movimiento de t¡enas".

b, Describir detalladamente el objeto del movimiento de tienas.
c. Anexar la documentación referida al trámite,

ARTICULO I()4, APROBACIÓN DE MOVIMIENTO DE TIERRAS Y/O ADECUACÉN PAISAJISTICA: EN

concordancia con el Acuerdo 265 de 2011 de CORNARE, la aprobación del movimiento de t¡enas y/o

adecuación paisajística quedará sujeta a:

a. Concepto de uso de suelos favorable para el desanollo de la actividad,

b. Permisos ambientales tanto los expedidos por la Autoridad Ambiental CoRNARE (Aprovechamiento

forestal, ocupación o lntervención de cauce), y los emit¡dos por el Ente Tenitorial (Verificación y/o

conección de fuente hídrica, aprovecham¡ento de árboles frutales, desafectación por cobertura boscosa,

entre otros)

c. La evaluación de los posibles impactos ambientales, asícomo a las restricciones amb¡entales con las que

figure el predio objeto de la solicitud.

ARTICULO 105. DISPOSEóN DE ESTÉRILES: A part¡r de la entrada en vigencia del presente Acuerdo se

deberán delimitar cartogÉficamente los lotes viables y reglamentar su destinación como depósitos o botaderos

de material proveniente del retiro de mov¡mientos de tiena, deslizamientos o dem¡mbes y de la recuperación

de vias en general.

Para la selección de s¡tios de depósito de estériles se adoptan los siguientes criterios técn¡cos:

1. Los terrenos deben tener pendientes menores o iguales al 20%

2, No se podrán destinar zonas de nacimientos o drenajes.

3. No se podrán destinar áreas ocupadas por bosque nativo, humedales o espec¡es vegetales o faunist¡cas

de especial interés ambiental.

4. Def¡nición estéril: material proveniente de deslizamientos de tiena o excedente de movimientos de tiena

en adecuaciones de totes para proyectos urbanisticos, construcciones de otro tipo o actividades mineras. ;f,
5. Definición escombros: material pfoveniente de la demolición de obras de infraestructura^ / \
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ARTICULo 106. AccloNES PARA LA MlTlcAClÓN DEL CAMBIO CLIMÁflCO. En la vigencia del presente
Plan de Ordenamiento Tenitorial se deberán emprender las sigu¡entes acciones onentadas a la m¡tigación del
cambio climático en el municipio de Rionegro, ello en el marco de los objetivos de la Politica Nacional de Cambio
CIimático orientada a la gestión del cambio climático en una senda de desanollo resiliente al clima y bajo en
carbono:

de un programa de capacitación casa a casa para reducir la producción de
la separación de res¡duos en

el compostaje doméstico en las zonas rurales s¡n cobertura de recolección de

de Transporte ¡,4asivo feroviario APlil (Mov¡lizadores Automáticos de Personas)
de Rioneqro: Per¡feria - Centro - Periferia.

de Transporle público masivo que funcione @n motores eléctricos o hibridos,
el Aeropuerto lntemacional José Maria Córdova con el Area ¡iletropolitana del Valle

las neces¡dades de movilidad a través de la inmrporación de cr¡terios ambientales y
a la planificación urbana: barrios compactos y diversos, de acuerdo al modelo
territorial defln¡da en el Plan de

de una normat¡va municipal para la obl¡gación de criteios minimos de
y la instalac¡ón de energía solar fotovoltaica en los nuevos edificios residenciales

cie(as caracteristicas (mayor de x pisos, ubicación, etc.

un s¡stema de buenas prácticas energét¡cas en la admin¡stración pública (compra
establec¡m¡ento de temperaturas de cl¡matización, formación a trabajadores en

para sustilu¡r alumbrado públ¡co por equ¡pos eficientes, tipo LED y con

nueva de la alcaldia con med¡das de eficiencia

de la Planta de Tratamiento de Aguas Res¡duales para que trate el í00% de

) de proyectos especificos de reforestación en rondas h¡dricas, nacimientos de agua
propias de ecosistemas Bosque húmedo montano bajo y Bosque muy húmedo monl

de capacitación a los agricultores y productores ganaderos sobre buenas

ARTICULO I(}7. ESTRATEGIAS PAM EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA CONTAMINACóN DEL
AIRE Y AcÚSTlcA: Con el propósito de garantizar la calidad de aire y acústica en el temtorio del municiplo Oe
Rionegro, se adoptan las siguientes estratqias para el control y seguimiento de la contaminación del aire:

l La AdmlnistraciÓn Municipal debe realizar un inventario de fuentes de emisión en el municipio de Rionegro
con el fin de identillcar las actividades y los actores responsables que aportan a la contaminación, tenieñdo
comoresultado tipo de fuente, aporte de contaminantes, sector económico, zonas afectadas p;;a ;j;;tÍ¡car

^ 
prioridades, diseñar estrateg¡as de contror, med¡das de reducción y mitigación entre otros.z Dlsponer de un sistema unificado de información ambiental que éste articulado a varias dependencias y
que perm¡ta actualizar y analizar la información de forma que se puedan tomar medidaó pr.rrnti*,
ten¡endo en cuenta la planeación del temtorio, 
l§;: mfl.:i.T:X,:;'.il,,X'r.r,rr.es 

vehicurares en ta vía púbrica con et fin de reducir et incump timtentgll

lmplementar jomadas académicas de capacitación a través del plan de Desanollo Municipal a los gremios
de transporte y promover la cultura del mantenimiento conectivo-freventvo rrecuente en automotores.
lmp¡ementac¡ón de acciones para er cambio de hábitos ¿".ániu.no que invo¡ucra er fomento a raproducción más rimpia, y consumo sosten¡bre asociado a ra proouc-.,0n biocomercio v ,.r.áJoi ,lrirr,

Nit: 890.907.317-2 *."ofl1"¡o.rionegro.gov.co
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Ne Sector Acción de Mit¡oación

1
Desechos.

Residuos Sólidos

2
Desechos.

Res¡duos Sólidos

3 Movilidad

4 Movilidad

5 Movilidad

6 Movil¡dád Cación del proqrama BlClRlO y del Sistema de Ciclorrutas.
7 t reación de una red peatonal de calles y meiora de las condiciones Dara el desDlazamiento a Die.

8 Estacionar¡as

9 Estacionarias

10 Estacionarias

Estacionarias n enerqética de edificios tucionales.
12 Estaciona¡ias

t3 Aguas res¡dualos

14 AFOLU

,t<
AFOLU

Transversal lonsolidación de los parques lineales y de tos ECOpAReUES.
17 Transvsrsal Jcacióo Ambiental y sensib¡lizac¡ón c¡udadana,
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fuentes de energia alternativas, reducción de emisiones de GEl.

6. l/ejorar y restaurar los Ecoparques y los parques lineales.

ARTICULo 108. PLAN DE DESCoNTAMINACIÓN POR RUIDO: Dentro de los seis (6) meses contados a
partir de la entrada en vigenc¡a del presente Acuerdo el Alcalde mediante Decreto adoptará el plan de
descontam¡nación por ruido, el cualdeberá desarrollar, entre otras, las siguientes acciones:

1 . lncorporar en la norma especifica (Estatuto Básico de urbanismo y construrción) los criterios técnicos para

establecer el control de las actividades generadoras de contaminación ambiental (Aire, ruido y olores), con

el fin de promever la convivenc¡a y las buenas prácticas que contribuyan al cumplimiento de la ley.

2. Crear un comité municipal a cargo de la Secretaria de Gobiemo, para la prevención, manejo y control de
ru¡do en Rionegro.

3. Realizar mon¡toreo p€rmanente a los diferentes establec¡mientos y fuentes móviles generadoras de
contam¡nación auditiva de manera que permitan tener un adecuado control y registro para la toma de

acciones y medidas que ayuden a mitigar el impacto.

4. Adelantar mon¡toreo continuo de seguimiento y control a los vehículos que aun teniendo vigente el

certif¡cado técnico mecánico y de gases, em¡ten grandes cantidades de humo negro a la atmosfera,

5. Zonificar el ruido en el suelo rural de desarrollo restringido con el fin de localizar puntos criticos para el

municipio.

6. Realizar a través del Plan de Desanollo Municipal, campañas publicitarias dirigidas a todos los habitantes

del Municipio para que disminuyan el ruido producido por los equipos sonoros, parlantes, bocinas, pitos,

vehículos entre otros,

7. Creación de bahías con el espacio necesario para las paradas de los buses de servicio urbano, con el

objeto de evitar la obstrucción del paso de las fuentes móviles lo que trae como consecuenc¡a la

inadecuada utilización de las bocinas de conductores impacientes, inclu¡das en el plan vial,

ARTTCULO 109. PROYECTOS PARA LA ADECUADA GESTIÓN DE OLORES OFENSIVoS: Con el proposito

de atenderde manera adecuada la problemática asociada a los olores ofensivos en el marco de la competencia

municipal en la materia, en la vigencia del Plan de ordenamiento Tenitorial se deberán ejecutar los s¡guientes
proyectos, los m¡smos que hacen parte del programa de ejecuciones:

1. Adelantar un inventario de las principales fuentes contam¡nantes por olores ofensivos, determ¡nar y

delimitar las zonas que presentan conflicto de usos del suelo a causa de la ubicación de fuentes de olores

ofensivos.

2. lmplementar las acciones de inspección, vigilancia y control san¡tario en coordinación con la autoridad

ambiental, para reducir el riesgo a la salud y cal¡dad de vida de las comunidades expuestas a olores

ofensivos.

3. Formular y adoptar el Plan para la Reducción de Emisiones de Olores Ofensivos dentro de los seis (6)

meses, contados a partir de la expedición del presente Acuerdo, e implementar los mecanismos necesarios

para disminuir los conflictos de usos del suelo por fuentes contaminantes de olores especiales, entre los

cuales estén los programas educativos dirigidos a la comunidad,

ARTICULO II(). ESTMTEGIAS ORIENTADAS A LA PROTECCÉN Y MANEJO DE LAS MICROCUENCAS

ABASTECEDoRAS: Adóptese las siguientes estrategias orientadas a asegurar el adecuado manejo de las

microcuencas abastecedoras de los acueductos, ello en concodancia con los Planes de Ordenación y lr/anejo

de las Cuencas (POMCAS) adoptados para el tenitorio del municipio de R¡onegro:

1. Estrateg¡a l. Saneamiento Básico Ambiental: lmplementar acciones de prevención, mit¡gación,

preserváción y conservación de las condiciones biofisicas y socioeconómicas de los pobladores actuales

y futuros, en el uso y manelo del agua coniente, la disposición de aguas residuales y la disposición de los

res¡duos sólidos, entre las acc¡ones se tienen:

a, Tratamiento de aguas residuales: en este campo se proponen s¡stemas individuales para viviendas

aisladas, acompañados de procesos de monitoreo y de capacitación para su mantenimiento.

lgualmente sistemas colectivos para escuelas y espacios rurales de la cuenca con tendencia a lá

nucleación de viviendas.

b. Manejo integral de residuos sólidos: lmplementación de MIRS rurales en el área de la cuenr
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Separación en la fuente, tratamiento de los residuos, acopio, transporte y disposición f¡nal.

Estrategia 2. Producción más limpia: Procesos de producción agroecológ¡ca que incorpora objetivos

de tipo ético, de equidad social con énfasis en segundad y soberanía agroalimentaria prácticas agricolas

amigables con la conservación natural de la fertilidad del suelo y la calidad del agua. Al igual que
perm¡ten diálogos de saberes entre campesinos y tecnims, promoción de la agro diversidad con la

recuperación de las semillas locales y la disminución paulatina de insumos extemos al agroecosistema,

en procura de la declaración de zonas l¡bres de transgénicos y agroquimicos. Para Io cual se

implementan procesos de transferencia de tecnologias apropiadas mn aplicación de BPA, buscando

disminución en la utilización de agroquimicos de toxicología ly ll, Afianzamiento de los acuerdos

ambientales y convenios de producción más limpia en el Onente Ant¡oqueño.

Eshategia 3. Manejo de usos del suelo y áreas de protección: La transformación de los usos actuales

del suelo en las cuencas que deterioran los recursos naturales: agua, suelo, aire y biodiversidad, tiene

como propósito estratég¡co orientar los predios públ¡cos con actividades de conservaciÓn y preservaciÓn,

promover en los predios privados el uso sostenible del suelo, lo cual se aborda desde las acciones de

conservación y preservación de la biodiversidad, acciones encaminadas alecoturismo, agrotunsmo.

Estrateg¡a 4. Restauración de ecosistemas: La restauración de los ecosistemas de los POMCAS está

drrigidos a recuperar y/o regenerar las coberturas vegetales de las áreas de influencias de las

microcuencas abastecedoras de acueductos a fn de garantizar la disponib¡lidad de recurso hídrico en el

tiempo. La restauración se logra mediante la reforestac¡ón con especies nativas y la regeneración natural

de los ecosistemas naturales.

Estrateg¡a 5. Gobernanza ambiental: Está relacionada con el empoderam¡ento y aplicación de la

normatividad, politicas e instrumentos de gestión ambiental que pueda implementar el mun¡cipio como

mecan¡smo para vincular la comunidad a las act¡vidades de protección, conservación y restauración de

estas áreas. Dentro de las acciones a ¡mplementar, está la implementación de pago por servicios

ecosistémicos.

Estrategia 6: Gestión ¡ntegral del riesgo: La estratq¡a de la gest¡Ón integral del riesgo está

relacionada con la aterc¡ón a las problemáticas presentes en las microcuencas como asentamientos

humanos en las áreas naturalmente rnundables, eliminación de coberturas vegetales en las partes altas y

medias de las cuencas debido a cambios en los usos del suelo, alterando la dinámica fluvial de la red

hídrica, falta de planeación en la gestión del riesgo y de adaptación al cambio climático.

CAPíTULO XIV
TRATAMIENTOS URBAN|STICOS EN SUELOS URBANO Y DE EXPANS6N URBANA

ARTICULO l. El Articulo 154 del Acuerdo 056 de 201 1 quedaÉ asi:

'ARTICULo 154. TIPoS DE TRATAMIENTOS. De conformidad con lo establecido por la Ley 388 de 1997, y
el Decreto Único Reglamentario 1077 de2015, se determinan los siguientes tipos de tratamientos:

'1. Conservac¡ón: Este tratamiento se divide en conservac¡ón patrimon¡al y ambiental, la primera en dos
niveles.

2. Consol¡dación: De acuerdo algrado de consol¡dación uóana actual se divide en tres niveles.
3. Mejoramiento lntegral.
4. Renovación Uóana en la modalidad de redesanollo.
5. Desanollo (aplicable tanto al suelo uóano mmo de expansión).6 Areas de Preservación de lnfraestructuras.

L¿ delimitaciÓn y diferenciación de la! leas a las cuales se le asignan estos tipos de tratam¡entos aparece
consignada en el plano con código por_cu_210 'Tratamienlos úóanisticos", que hace parte inteirat a!\
presente Acuerdo. 

o.
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Descripción del poligono o área de planeam¡ento. El código de cada poligono está compuesto por: Comuna,
tipo de tratamiento y consecutivo:

COMUNA:
Comuna 1 (Liborio Mejia):
Comuna 2 (San Antonio):

Comuna 3 (Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo):

Comuna 4 (El Sector El Porvenifl:

TMTAMIENTO Y NIVEL:

Conservación Patrimonial Nivel 1:

Conservación Patrimon¡al N¡vel 2:

Conservación Ambiental:
Consolidación Nivel l:
Consolidación Nivel 2:

Consolidación Nivel 3:

Mejoramiento lntegral :

Renovación:

Desanollo Uóano:
Desarrollo de Expansión:

Área de Preservación de lnfraestructuras:

cl
c2
c3
c4

cPl
cP2
CA
cNl
cN2
CN3

MI

R

DU

DE

API

EI último número del código, corresponde a un consecutivo por tratamiento, que diferencia un pol¡gono de

otro.'

ARTICULO 2. El Articulo 155 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

"ARTíCULO '155. TRATAMIENTO DE CONSERVACIÓN (C). Este tratamiento, se aplica a las áreas

homogéneas ¡dentificadas como sectores urbanos con alto valor uóanistico, arquitectónico, paisajist¡co,

histór¡co o ambiental, con el f¡n de orienlar acciones que perm¡tan la valoración, potección y recuperación de

estos sectores, que cuentan con un conjunto de elementos signifcativos o altamente representativos de la

arquitectura y el urbanismo de la ciudad, procurando la preservac¡ón de sus caracteristicas arqu¡tectónicas,

uóanisticas, morfologicas, ambientales y paisajisticas. Para ello, se establecen diversas l¡mitaciones a la

transformación de la estructura f¡sica, de espacios naturales y espacios públicos, de edificaciones singu,¿, L'
de conjuntos constru¡dos y sectores de interés patrimonial en el Municipio.

Este tratam¡ento se d¡v¡de en dos tipos de conservaciÓn, el patrimonial y el amb¡ental.

1. Conservación pahimonial: Se adoptan dos niveles:

Conservación Nivel 1: Conesponde a las porciones del temtorio constituidas por rasgos especiales y

particulares, con valores h¡stóricos, simbÓficos o estétlcos representat¡vos, que cuentan con

declaratoria de Bien de lnterés Cultura (BlC), pueden ser edificaciones, bamos o fracciones de estos.

por medio de este tratam¡ento se busca restring¡r la transformación del entomo de edificaciones, I
conjuntos construidos y sectores de alto grado de interés patrimonial. ,/l
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La norma específica para los predios conespondientes a estos poligonos, estarán consignados por el

pEMp del Centro Histórico de R¡onegro. Para el poligono de conservación nivel I localizado en el

banio San Antonio de Pereira deberá formularse un Plan Especial de Manejo y Protección del

Palrimonio, de manera independiente y adoptado mediante Decreto expedido por el Alcalde.

Se aplicará en las zonas delimitadas como perimetro de Cenko Histórico, que incluyen Bienes de

lnteés cultural de la Nación, tal como se indica en el plano ident¡ficado con código PoT_cu_210.

b. Conservación Patrimonial Nivel 2: Conesponde al tenitorio catalogado dentro de la formulación del

PEMP, como zonas de influencia de los B¡enes de lnteés Cultural Nacional, es decir zonas aledañas

de los BlC, contextos adyacentes o cercanos a estos, que juEan un papel ¡mportante en su

reconocimiento. Este tratam¡ento busca proteger espacios como las calles, fachadas, y ediflcaciones

que configuran recorridos y zonas de ¡nfluencia, La norma especifica estará determinada por el PEMP,

previa aprobación del lVtinisterio de Cultura.

2, Conservac¡ón Ambiental: Conesponde a las zonas que albergan valores ambientales que deben

preseruane para el futuro de la naturaleza y de los distintos ecosistemas, asi como para mantener sus

valores pa¡sajisticos. Por medio de este tratamiento se busca restring¡r la actividad edifcatoria solamente

a las intervenciones dest¡nadas a la generación de espacio público y equipam¡entos, los cuales deberán

garant¡zar la protección ambiental de dichos territorios en convivencia con el uso pÚblico.

En el suelo urbano del mun¡c¡pio de Rionego se establece como zona con el tratamiento de conservaciÓn

ambiental el poligono denominado Lago Santander ubicado en la Comuna Centro "Liborio Mejia", el cual

coincide con el área definida para el Ecoparque como poligono C1-CA-1.

PARAGMFO lo. Cualquier intervención en alguno de los componentes de los Centros Históricos (Centros

Históricos de Rionegro y San Antonio de Pereira), constituidos por: Bienes inmuebles, reconidos, bienes

muebles (monumentos, esculturas) y elementos del inventario de Bienes de lnterés Cultural, confirmados en la
presente revis¡ón y los que determine el Plan Especial de l\4anejo y Protección, deberán contar con la

autorización previa de la autondad competente, el Ministerio de Cultura o el Municipio de Rionegro, según sea

el caso.

PARAGRAFO 20. El régimen de sanciones y faltas confa el patnmonio cultural se rige por el Decreto Único
Nac¡onal 1080 de 2015, o aquel que lo modifique, derogue o sustituya en sus respectivos titulos, asi como los
estimulos para la conservación y mantenimiento de los Bienes de lnterés Cultural.

PARÁGRAFO 3": Debido a las posibles imprecisiones cartográficas, los pred¡os que aparezcan parcialmente
impactados en los planos, deberán ser considerados en su totalidad dentro del tratam¡ento y será el PEMP
quien por medio de las fichas prediales le asigne su normativa'.

ARTICULO 113. El Articulo '156 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

"ARTICULO 156. TMTAMTENTO DE CONSOLTDACTóN (CN). Conesponde a tas áreas homogéneas
caracterizadas como desanollo definido y estab¡e y que se pretende afianzar su desanollo de conformidid con
las tendenc¡as que presentan; los parámetros de ordenam¡ento establecidos para estos sectores están
orientados a consolidar los usos del suelo y los valores urbanisticos ambientales y paisajísticos que se
presentan y conegir el déf¡cit de espacio público, asi como las condiciones de saturación a futuro y propiciar la
generación, dotación y mantenimiento de espacio público, equipamientos, infraestructura vial y móvilidad,
cons¡derando el déficit actual y las nuevas demandas que se presentarán con el aumento de la pollación.

EI tratamiento de consolidación se divide en tres niveles, talcomo se establece a continuación:

'l consolidación Nivel 'r: Busca mantener, cualificar er equiribrio en la capacidad de soporte y carga, así

::lnüfff::J:lJffilT"'"' urbanisticas, Ias tipolosías arquitéctónicas o,eionoeánteJ v i9{
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La zona homogénea donde se determina, presenta una morfología urbana, cuenta con espacio público,

equipamientos e infraestructura vial, en la mayoría de los casos, ya agotó su potencial de desanollo, puede

soportar un aumento de densidad baja, med¡ante la construcciÓn predio a predio.

Los poligonos a los cuales se les as¡gna eltratamiento de consolidación nivel 1 suman un área de 328,91

hectáreas.

2. Consolidación N¡vel 2: Busca regular la transformación de zonas homogéneas ya urbanizadas, pero que

presentan algún tipo de deficiencia o requ¡eren calificaciones de sus estructurantes generales,

consolidación y dotación de su espacio público y equipamiento, que permitan el equilibrio necesano

generado por un crecim¡ento moderado que se pueda presentar a futuro.

Busca garantizar el uso del suelo actual, brinda la posibilidad de densificar de lorma media baja, y de

acuerdo a las necesidades de la comunidad, permite modificaciones y adaptaciones sin generar grandes

impactos en la estructura urbana y el modelo de ciudad adoptado, Se apl¡ca en poligonos donde existe la

posibilidad de densificar en mediana proporción, al pasar de viviendas unifamiliares a bifamiliares o

trifamiliares, mediante el desanollo predio a predio.

Para nuevos desanollos, la altura máx¡ma estará restringida a las franjas de densidad que se adoptan

como uno de los critenos para la asignación de aprovecham¡entos urbanisticos. Eldesanollo adicionalde

eslas áreas estará suleto al cumplimiento de obligaciones urbanisticas (cesiones)

Los poligonos a los cuales se les asigna el tratamiento de consolidación en suelo uóano en el municipio

de Rionegro en el nivel 2 suman un área de 84,99 ha.

3, Consolidación Nivel 3: Si bien cuenta con una uóanización y estructura urbana definida, su capacidad

de soporte es precaria representada en la carencia de espacio público, equipam¡entos y en algunos casos

de infraestructura vial.

Estas zonas homogéneas, cuentan aún con potencial de desanollo, lo que permile fortalecer la capac¡dad

de soporte, via cargas urbanisticas, bajo un control en su densifcación y altura. Puede soportar un

aume;to de densidad media, mediante la construcción predio a predio debiéndose restringir su altura de

acuerdo a las franjas de densidad y de altura que se adoptaÉ en el presente Acuerdo.

En estas zonas se promoverán la integración de predios o inmobiliaria, estableciéndose via

ajrovechamientos uóanisticos en el presente Acuerdo,.los incentivos or¡entados a permitir de manera

eicepcional mayores aprovechamientos en términos de altura'

Los desanollos en estos poligonos estarán sujetos al cumplimiento pleno de las obligaciones urbanisticas

(cesiones tipo A, B Y C).

Los poligonos a los cuales se les asigna el tratamiento de consolidación nivel 3 en el suelo urbano del

municipió de Rionegro suman un área de 45,02 ha

Las áreas con tratamiento de consolidación, deberán recuperar las zonas verdes de prop¡edad pública invadida,

ñ;i;;;;;ir;;iñ de conedores verdes sobre las vías; los nuevos proyectos deberán prever esta situación

v áflemás aoortaf Dara la construcción del s¡stema general de espacio público. Se deben efectuar circuitos y

ffi;t[: ;á;ir;.'ü v ,¡.-ri¡mái qr. p..itan apro-vechar dicho sistema, permitiendo el acceso v la movilidad'

Eldesanollodelosprediosubicadosalinteriordelasáreasalascualesselesasignaestetratamiento,se
il;;;;ii;.;;;-drma ¡n¿¡vi¿uáipreoio a predio: o mediante inteqración inmobiliaria, acorde con los

ñ;;J;;.t ; densidades, ..t.íáái.i o.l.p.cio púbtico y equipamiento y vialidad, determinados en el

presente Plan.

Todas las construcciones nuevas y los cambios de uso 
_que 

se.desarollen en las áreas sujetas al tratamiento

de consolidación, deueran cumptir lon tas obligaciones uüanisticas quá se contemplan en ei presente Acuerdo 6/l
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de manera individual o mediante la formulación de cualquier otro tipo de instrumento

ARTICUL0 ll4. ElArticulo 157 delAcuerdo 056 de 2011 quedará asi:

.ARTíCULO 157. TRATAMTENTO DE MEJORAMIENTO INTEGRAL. Aplica a las áreas homogéneas

caracterizadas por un desanollo incompleto e inadecuado, donde se localizan asentam¡entos humanos de

manera informal, caractenzados por:

'1, Condic¡ones críticas en lo referente a las característ¡cas de las viviendas

2. Carencia de infraestructura de espacios públicos y equ¡pamientos.

3. Carencia crítica en la prestación de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado.

4. Alta concentración de población en condiciones de pobreza critica,

5. Construcciones con especificaciones técnicas inadecuadas,

6. Tenencia inegular de la tiena.
7. Zonas con condición de riesgo por movimiento en masa o inundación.

El propósito de desanollo para estas áreas, está d¡rigido especiflcamente a superar las carencias de dotación

del entomo: Espacio público, v¡as, transporte y equipamientos, asi como la legalizac¡ón integral de predios y

edificaciones y el meloramiento de la vivienda, como una estrategia de gestión urbana dirigida a atender en

forma integral los desequilibrios tenitonales, ambientales, socioculturales y socioeconómicos en el Municipio y

lograr el iniremento de los niveles de integrac¡ón socio-espacial, la sostenibilidad ambiental y el mejoramiento

de la calidad de v¡da de la población. Adicionalmente, el reasentamiento de población localizada en zonas con

condición de riesgo por movimiento en masa o inundación, la legalización de la tenencia de la tiena, el

reconocimiento de las ediflcaciones.

Este tratamiento se apl¡ca a las áreas urbanas identificadas de acuerdo con el shape de urbanizaciones 2016,

tal como se delimita en el plano ident¡f¡cado con el código P0T_CU_210 y se indica en la sigu¡ente tabla,

poligonos que suman un área de 36,71 ha,

coDtGo TRATAMIENTO NOMBRE AREA

c1 Mt 01 1,,41 La Heradura 0,71

c1 Mt 02 t\¡ I Las Playas ,01

c1 t\¡t 03 N/ Calle Obando 4,69

c1 ¡,fl 04 ¡,4 t La lnmaculada ao1

c1 t\4t 05 tvt Quebrada Arriba 8,85

c2 tvt 06 ¡/t El Calle¡ón de Los López 0,38

c3 N¡I 074 l\¡ | O¡o de Aqua 1,86

c3_r\¡r_078 tvt Santa Ana parte baia 9,09

c3 Mr 08 t\¡ I Juan Antonio [4urillo 5,22

La ¡ntervención sobre estos tenitorios, será fundamentalmente de carácter público, las acciones del desarrollo
urbano se deben articular con las politicas sectoriales e inversiones derivadas del Plan de Desanollo Municipal
promoviendo la solidaridad social, la participación y cooperación de los diferentes n¡veles de gob¡erno, las
comun¡dades, el sector privado, los organismos no gubemamentales, el sector académico y de organismos
intemacionales.

Los instrumentos de planificación a utilizar son los proyectos de mejoram¡ento integral de banios ([/lB) los
cuales ¡ncluirán acciones de legalización y regularización, no descarta la utilización, en caso de requenrse, de
los otros inslrumentos que establece la Ley 388 de 1997, y normas reglamentarias. El área mínima de
planificación será en princip¡o la totalidad del polígono, no obstante si a juicio de la Admin¡stración Municipal se
considera pert¡nente definir un área inferior para adelantar el programa MIB se podrá emprender previa

;X3.ri?:i*.i::l:tpondiente 
acto administrat¡vo suscrito por la setretaria de Ptaneación o tá oeoendencfl

En concordancia con las normas nacionales que regulan la matena, la Admin¡stración Municipal a través del
Alcalde emitirá el acto administrativo adoptando la reglamentación uóanistica específica o complementana
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aplicable a cada programa de Mejoram¡ento lntegal de Banios -MlB. Los procesos de legalización y
regulanzación se real¡zaÉn sin perluicio de la responsabilidad penal, civil y adminishativa de los coripromet¡dos
en la ocupación informal.

PARÁGRAFO 10. Con excepción del poligono C3-Ml-078, mientras la Administración Municipal, expide et acto
administrativo que determine las acciones de regularización urbanística, en concordancia con lo dispuesto en
las normas nacionales, para el área de planificación se permitirá el desanollo predio a pred¡o de acuerdo con
los aprovechamientos definidos en el presente Acuerdo, siempre que los lotes y construcciones no se localicen
en zonas con condición de riesgo por movimiento en masa o inundación, ronda de quebrada, lineas de alta
tensión, o que se requieran para la ejecución de obras de infraestructura, espacio público o equipamientos.

PARÁGRAFO 20. Los polígonos de lvejoramiento lntegral que se encuentran de manera total o parcial en zonas
con condición de nesgo por movimiento en masa o inundación deberán adelantar, previo a la formulación del
programa de mejoramiento integral de barrios, los estudios detallados regulados en el Decreto Único Nacional
1077 de 2015, de aucerdo a lo establecido en el presente Acuerdo.

PARAGRAFO 30. El poligono C3*Ml-078 dado que ostenta la calidad de suelo de expansión urbana, previo a
su desanollo se deberá formular y adoptar el correspondiente plan parcial, el cual deberá ser formulado por la
Administración Municipal",

ARTICULO I15. El Articulo 158 del Acuerdo 056 de 201 1 quedará asi:

.ARTÍCULO 
158. TRATAMIENTO DE RENOVACIÓN EN LA MODALIDAD DE REDESARROLLO, SE ASigNA

a las áreas homogéneas identificadas como'AIeas en Conflicto Funcional y Deterioro Fisim', y cuyo objetivo es
prcmover ¡mportantes transformaciones en áreas quecumplen un papelfundamentalen laconsolidación del modelo
de ordenamiento propuesto por el Plan y en el cumplimiento de los objetivos del mismo y que por ftEones de
deterioro ambiental, fisico o social, conflicto funcional intemo o con su entomo inmediato, requieren de esta
transformación fis¡co - espacial y socio cmnómica, para aprovechar al máximo su potencial.

Los poligonos a los cuales se les asigna este tratamrento urbanistico son cuato (4), a saber; C2_R_01 (Clinica
Somer), C3_R_02 (Via El Tranvía), C3_R_03 (Procter & Gamble) y C3_R_04 (Zona tndustriat), con un área
total de 34,92 ha, del¡mitados en el plano con código POT-CU_210. Se pretende aprovechar su localización
estratégica en la ciudad, que se promuevan procesos de intensificación y diversifcación de la utilización del suelo y
de las construcciones, a fn de lograr, enfe otros, el aprovechamiento intensivo delsuelo, generar la infraestructura
adecuada para albergar las actividades que en élse as¡enten y quet¡enen una mbertura regionaly la descongestión
del tÉfico urbano,

Para el desanollo de estos polígonos se deberá formular por parte de los interesados el conespondiente plan
parcial de conformidad con las normas nacionales que ngen este tipo de instrumentos de plan¡f¡cación

complementaria y de gestión, pudiendo para el efecto el Municipio de Rionegro soportado en la función pública

del urban¡smo adelantar dicha formulación, En todo caso, independientemente de quien adelante la formulación

del plan parcial, éste deberá ser adoptado medianle Decreto exped¡do por el Alcalde municipal.

Los predios ubicados al interior de estas áreas solo podrán utilizar los aprovecham¡entos máximos establec¡dos y

la gama de incentrvos delinidos por las reglamentaciones de orden nacional y local, derivados de la utilización de

este tratamiento, una vez se adopte el plan parcial, cuya área minima deberá conesponder a la totalidad del
poligono, ten¡endo en cuenta las condiciones del sector en el cual se inscribe y cumpliendo con los estándares de

espacio públim, Eu¡pamientos e infraestructuras definidos,

i/ientras se adopta el respectivo plan parcial, para los predios ubicados al interior del poligono al que se le aplica

este tratamiento, se permitiÉn desarcllos predio a predio con un aprovechamiento bajo acorde mn lo establecido

en el Titulo lll, Componente Uóano del presente Acuerdo, sobre criterios para fijar los apovechamientos, siempre

y cuando éstos no limiten la factib¡lidad de desanollo de los mismos med¡ante la ejecución de un plan paaial. Tales

desanollos cumpliÉn con el aprovechamiento establecido en esta reglamentación sin plan parcial y con las áreas

de cesión pública y obligaciones especiales a que haya lugar de acuerdo mn la tipologia de desanollo permitida.

Ún. *, áOopt Oó el ilan parcial y definida la reglamentación específica del área, rEiÉn las normas sobre ft
aprovechamientos y usos mmplementarios definidos por el mismo. ./ 1
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Los proyectos planteados en la zona de renovación poligono C3-R-04 junto al r¡o Negro, deberán garant¡zar

el contról en aitura, para no romper con el paisaje dominante de la zona, donde la Catedral San Nicolás El

Magno en el Centro Histórico y la Universidad Católica de oriente, dominan las cuencas visuales. Se debe

proiender por un equilibno entre el aprovechamiento urbanistico razonable y la protección del paisaje uóano

como elementos neurálgicos de la ciudad verde, por ello deben ser alturas medias

En el trámite de formulación del plan parcial se deberán elaborar por los interesados los estudios detallados de

amenaza y riesgo bien sea por condición de riesgo por movimiento en masa o por ¡nundac¡ón, según sea el

caso",

ARTICULO ll6. El Articulo 159 delAcuerdo 056 de 2011 quedará asi:

"ARTÍCULO 159. TRATAMTENTO DE DESARROLLO (DU Y DE). Se asigna a las áreas homogéneas

identificadas como "Áreas libres uóanizables o constru¡bles", es decir, aquellos lotes susceptibles de uóanizar

y construir en el periodo de vigencia del Plan de Ordenamiento Tenitorial, ubicados al interior del per¡metro

urbano o en los suelos de expañsión. En el suelo urbano el área destinada a este tratamiento asciende a 158,16

ha y en el suelo de expansión a 765,05 ha.

Con este tratamiento de Desanollo, se definen las condiciones de desanollo de áreas de expansión que no

están incorporadas a la malla uóana y presentan oportunidades para ello en el honzonte del Plan de

Ordenamiento Terrjtorial, de acuerdo con las prev¡siones de crecimiento de la ciudad, como las de los predios

de extensión significatrva localizados al interior del suelo urbano y, por lo tanto, con posibilidades de dotación

de infraestructura, pero que no han sido uóanizados o constru¡dos. La del¡mitación exacta de estos poligonos

se observa en el plano identif¡cado con el código POT-CU-210.

Condrciones de desanollo para estas áreas:
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Posibilidades de dotación de infraestructura pública.

Condiciones de urbanización en el horizonte del Plan (suelo urbanizable no urbanizado).

Articulación de los predios a desanollar con la malla urbana existente, de manera que los nuevos proyectos

se integren efect¡vamente al Municipio y realicen sus respectivas cesiones y dotaciones en función de la
consolidación futura de sectores urbanos con excelente calidad y al interior del poligono en el cual se

inscriben.

Habilitar para el uso urbano los predios localizados en suelo de expansión, dotándolos de la infraestructura

de servicios públicos y accesibilidad en términos de vías y transporte, espac¡os públicos y equipamientos
acorde con los estándares establecidos en el Plan de Ordenamiento Tenitorial.
Su desanollo se supeditaÉ, en principio, a la elaboración previa de un plan parcial que considere la

totalidad del área del poligono respectivo. Dichos planes podrán adelanlarse por iniciativa pública, privada

o mixta. Debido a que algunas de las áreas se encuentran actualmente desv¡nculadas del suelo urbano,
el plan parcial establecerá los conespondientes instrumentos normativos, de gestión, financiación y
asociación para desarrollarlos, que garanticen un reparto equitat¡vo de las cargas y los benefic¡os entre los
propietarios de los tenenos.

1.

2.

3.

4.

PARAGRAFO lo. Los predios que se encuentren al intenor de estas áreas o polígonos no podrán desanollarse
hasta tanto el plan parcial sea adoptado, con excepción de los predios que estando en suelo urbano cumplan
los requisitos establec¡dos en el artículo 2.2.2.1.4.1.3. del Decreto Único Nacional 1077 de 2015, o la norma
que la derogue, modifique o sustiluya.

PAMGRAFO ?. Los poligonos que a la fecha de entrada en vigencia del presente Acuerdo cuenlen con el
plan parcial debidamente adoptado med¡ante Decreto, con las determinantes para su formulación vigentes o
esten en proceso de concertac¡ón con Ia autoridad amb¡ental o con los vecinos de conformidaó con el
proced¡miento establecido en el Decreto Único Nacional 1077 de 2015, podrán desanollar su plan parcial
conforme lo establecido en el respectivo Decreto lVlunicipal o continuar con su proceso de iormuiación,
concertación y adopción con fundamento en las normas establecidas en el Acuerdo 056 de 2011. i
consagrarse mejores condiciones en el presente Acuerdo y consroeáo pertlnente, poorán empéno.ia ,¡rrD,fi
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y modificación del respectivo plan parcial o desistir del trámite del plan parcial y reiniciarlo solicitando nuevas
determinantes, para su formulación o modificación, según sea el caso.

PARAGRAFO 30' Los polígonos sujetos a tratamiento de desarrollo, tanto en suelo urbano como expansión,
corresponden a los identificados en la tabla adoptada en el artículo 160 del presente Acuerdo.

ARTICULO 117. ÁREAS DE PRESERVACIÓN DE INFRAESTRUcTURAS DEL SIsTEMA PÚBLIco Y
COLECTIVO - API: Se asignan a las zonas homogéneas que contienen, equipamientos, espacio público,
infraestructuras que tienen incidencia en los servicios públicos, así como zonas ambientales de interés generai
que deberán permanecer dentro del sistema estructurante del municipio, por lo cual tendrán un desagollo
controlado en función de su preservación.

Las áreas en suelo urbano a las que se les asigna el tratamiento de API en el presente proceso de revisión
corresponden a un área de 98,1 t ha, las cuales se identifican y delimitan en el plano con código POT_CU_21 0,.

ARTICULO 118. El Artículo 160 del Acuerdo 056 de 201 1 quedará así:

"ARTíCULO 160. POLíGONOS DE TRATAMIENTOS, En la siguiente tabla se adoptan los poligonos por cada
tratamiento urbanístico regulados en los artículos precedentes, tanto en el suelo urbano comó de expansión
urbana:

coDrGo TRATAMIENTO NOMBRE AREA
c1_APt_0'1 API CCOA - Cornare 2,93
c1_APt_02 API Palacio de Justicia 1,M
c1_APt_03 API Hospital San Juan de Dios 3,40
c1_APt_04 AP API Alto Del Medio 5,55
c1 APt 05 AP Comfama 22,33
c1 API 06 AP Laureles-San Juan de Laureles-Horizontes 10,05
c2 APr 07 AP Universidad Católica de Oriente 29,09
c2 APt 08 AP El Porvenir 14,93
c3_APt_09 AP Parroquia Espíritu Santo - Hospital 3,59
C3 API 10 AP Colegio La Presentación 4,88
c1 cP1 01 Conservación Patrimonial N'1 Centro Histórico 9,01

c2 cP1 02 Conservación Patrimonial N 1 Centro Histórico San Antonio 7,94
c1_cP2_01 Conservación Pakimonial N2 Sector Centro 11,35

c1_cP2_02 Conservación Pakimonial N2 Belchite 6,75

c1 cP2_03 Conservación Patrimonial N2 Alto de la Capilla 14.58

C1 CP2 04 Conservación Patrimonial N2 Alto del Medio 6,23

c1_cA_o1 Conservación Ambiental Paroue Laoo Santander 9,05

c1_cN1_01 Consolidación N1 Paroue Emoresarial 3,41

c1 cN1 02 Consolidación N1 Altos del Laqo 7,90

C1 cN1 03 Consolidación N'1 Laureles - San Juan de Laureles - Horizontes 4,23

c1_cN1_04 Consolidación N1 El Hoyo El Porvenir - La Colina 2,20

C1 cN1 05 Consolidación N1 Alto del Medio - La Esperanza 2,61

C1 CN1 06 Consolidación N1 Guillermo Gaviria Correa 1,51

C1 CN1 07 Consolidación N1 Casas del Mar 2,72

c2_cN1_08 Consolidación N1 El Recinto - Santa Fe - Jardines de San Antonio- 7,18

c2_cN1-09 Consolidación N1 Los Remansos 1 13,79

c2_cN1_10 Consolidación N1 El Caney 9,76

c2_cN1_1 1 Consolidación N1 Quirama - Cr55B-C121 -Cr5SAD-CLL1 9A 1,49

c2_cN 1_1 2 Consolidación N1 lpanema 8,24

c2_cN1_13 Consolidación N1 San Bartolo I - San Bartolo ll 7,63

c2_cN1_14 Consolidación N1 Pietra Santa 11,44

c2 cN1 15 Consolidación N1 Gualanday 42,81

c2 CN1 16 Consolidación N1 La Flauta Máqica 0,77

c2 CN1 17 Consolidación N1 Clinica Somer - Badén Badén 2,58

c3_cN1_18 Consolidación N'1 Villa Camila 4,52

c3 cN1_19 Consolidación N1 Mi Casita - Portal del Rosal 3,79
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coDrG0 TRATAMIENTO NOMBRE AREA

c3_cN1_20 Consolidación N1 Cuatro Esquinas - Manantiales - Fondo Obrero - La

Carmina 5,43

c3_cN1_21 Consolidación N1 Villas del Sol 4,40

c3 cN1 22 Consolidación N1 Jardines de la Católica 11,68

c3 cN1 23 Consolidación N1 El Rosal - San Joaquín 3 3,66

c3_cN1_24 Consolidación N1 Baden - Baden 1 4,50

c3_cN1_25 Consolidación N1 Tones del Campo 5,92

c3_cN1_26 Consolidación N1 Encenillos 4,09

C3 CN1 27 Consolidación N1 Altos de la Pereira 2,78

c3 cN1_28 Consolidación N1 El Rosal 4,05

c3_cN1_29 Consolidación N1 Asocor - Villas de Rioneqro - Villa Clemen 5,74

c3_cN1_30 Consolidación N1 El Oasis - La Milagrosa 4,18

C3_CN,1 31 Consolidación N1 Altos de Villa Maria - Manantiales - Aldeas La Maca 11,45

c4_cN1_32 Consolidación N'1 San Nicolás 8,62

C4 CNl 33 Consolidación N1 Villas de San Nicolás 5,19

c4 cN1_34 Consolidación N1 Barro Blanco 1 26,84

c4_cN1_35 Consolidación N1 Mirador del Laqo - Llanito 14,78

C4 CNl 36 Consolidación N1 Linda Grania 8,79

c4 cN1 37 Consolidación N1 Porvenir Séptima y Octava Etapa 10,46

c4_cN1_38 Consolidación N1 Los Cristales 3,69

c4 cN1 39 Consolidación N1 Porvenir Sexta Etapa 4,32

c4_cN1_40 Consolidación N1 La Mota 4,08

c4_cN'l_41 Consolidación N1 Santa Teresa de los Cristales 2 6,99

C4 CN1 42 Consolidación N1 La Alameda 3,1 8

c4_cN1_43 Consolidación N1 Villa Manuela - Santa Clara 5,29

c4 cN1 44 Consolidación N1 Tres Cantos - La Presentación 9,67

c4 cN1 45 Consolidación N1 Quintas del Canetero 1- subestación EPM 6,22

c4_cN1_46 Consolidación N1 Quintas del Canetero 2 - La Florida 4,32

c1_cN2_0'l Consolidación N2 Centro - Rioneqro Plaza - Galería 5,55

c1_cN2_02 Consolidación N2 Alto de la Capilla Los Sauces 1,24

c't cN2 03 Consolidación N2 Alto del Medio - Belchite 1,32

c1 cN2 04 Consolidación N2 Cenko Cr 52Cr43 Cll54 Cll52 5,20

C1 CN2 05 Consolidación N2 Bosques del Norte - Mirador de San Nicolás 4,20

c1_cN2_06 Consolidación N2 Laureles-San Juan de Laureles - Horizontes 3,47

C1 CN2 07 Consolidación N2 El laqo C. de Convenciones - Centro 3,90

C1 CN2 08 Consolidación N2 El laqo - Belén 4,81

C2 CN2 09 Consolidación N2 Jumbo - Calle de la Madera 6,02

C2 CN2 10 Consolidación N2 San Antonio - Los Libertadores 7,53

c2 cN2 11 Consolidación N2 El Caney 0,64

c3_cN2_1 2 Consolidación N2 EL Rosal 4,95
c4_cN2_1 3 Consolidación N2 La Coperativa 2,51

c4 cN2 14 Consolidación N2 Santa Clara - Savanna - Las Torres 8,01

c4 cN2 '15 Consolidación N2 Porvenir Tercera etapa 18,48
c4_cN2_16 Consolidación N2 Porvenir Cuarta Etaoa 7,15
c1_cN3_01 Consolidación N3 Galeria - Consumo 2,80
c1_cN3_02 Consolidación N3 Centro -Trasportes Medellin Rioneqro - Coomeva 4,86
c1_cN3_03 Consolidación N3 La Colina - San Nicolás 0,40
c1 cN3 04 Consolidación N3 El Hoyo - Belchite 0,80
c1_cN3_05 Consolidación N3 Las Colinas 3,21
C1 CN3 06 Consolidación N3 Alto del Medio - Guillermo Gaviria Correa 4,88
c1_cN3_07 Consolidación N3 Alto de la Mosca 6,47
C2_CN3 OB Consolidación N3 Clinica Somer - El Faro 0,91
c2_cN3_09 Consolidación N3 Santillana Santa Fe 2,79
c2_cN3 10 Consolidación N3 La Margarita la Pedrera 2,43
c2_cN3 11 Consolidación N3 Los Remansos 1 0,56
c2_cN3_12 Consolidación N3 San Antonio - Quirama 2,48
c3_cN3_1 3 Consolidación N3 Cuatro Esquinas - Vía El Carmen de Viboral 1,02

2,86
c3_cN3_14 Consolidación N3 La Milagrosa - Cuako Esquinas - Nueva Villa
c3_cN3 15 Consolidación N3 San Joaquín - Santa Ana 4,49
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coDrGo TRATAMIENTO NOMBRE AREA
c3_cN3 16 Consolidación N3 Encenillos - La Pereira '1,39
c4 cN3 17 Consolidación N3 Jumbo - Puente Real 2,68
c1_DE_01 Desarrollo E Belén 5,54
c1_DE_02 Desanollo E La Presentación ll 9,42c1 DE 03 Desarrollo E El Pozo 27,46
C1 DE 04 Desarrollo E PP4 - Fontibón 81,62c1 DE 05 Desarrollo E Altos del Laqo 12,97
c2_DE-07 Desarrollo E Baden - Baden 1 21,16
c2_DE_08 Desarrollo E PP17 - Casa Mía 49,56
c2_DE_09 Desarrollo E San Antonio de Pereira 56,71
C2 DE 10 Desarrollo E PP 18 - San Antonio 9,72
C2 DE 11 Desarrollo E San Antonio - Pietra Santa Campestre 42,34
c2 DE 12 Desarrollo E Gqqlqnday - Láaampña 82,12
c2_DE_1 3 Desarrollo E Chipre 74,48
c2 DE 14 Desarrollo E !a María 2 - (El Rosario) 44,21
c2_DE_15 Desarrollo E La María 1 59,57
c3 DE 06 Desarrollo E PP 12- La Pereira 10,13
c3_DE_1 6 Desarrollo E La Puerta 20,62
C3_DE 17 Desarrollo E ElÁguila 8,53
c3_DE_18 Desarrollo E El Rosal 17,31
c3_DE'19 Desarrollo E El Rosal - San Joaquín 'l 11,73
C3 DE 20 Desarrollo E Efqqal- San Joaquin 2 6,87
c3 DE 21 Desarrollo E San Joaquín 4 11,00
c3 DE 22 Desarrollo E PP10 - El Tranvía 39,43
c4_DE_23 Desarrollo E La Presentación I 11,90
c4_DE 24 Desanollo E Barro Blanco 1 6,93
c4_DE_25 Desarrollo E Barro Blanco 3 22,06
c4_DE_26 Desarrollo E Barro Blanco 2 9,60
C4 DE 27 Desarrollo E Santa Teresa lll 12.08
c1 DU 01 Desarrollo U La Galería 7,30
C1 DU 02 Desanollo U Laguna Azul 10,86
c1_DU_03 Desarrollo U Belchite - Los Sauces 2.51
C1 DU 04 Desarrollo U Alto del Medio - Belchite- 1,67
c1_DU_05 Desarrollo U Alto del Medio 8,61
c1_DU_06 Desarrollo U Casas del Mar 2,60
C1 DU 07 Desarrollo U Alto San José 6,41
C1 DU 08 Desarrollo U Manzanillos - Arrayanes 11,01
c1 DU 09 Desarrollo U La Mina 2,02
c1_DU_10 Desarrollo U Centro de Convenciones 2,72
C2 DU 11 Desarrollo U Calle de La Madera 2,36
cz_DU_12 Desarrollo U San Cayetano 6,23
C2 DU-13 Desarrollo U Ayora 3,19
C2 DU 14 Desarrollo U San Antonio de Pereira 1 0,91

C2 DU 15 Desarrollo U Gualanday 5,45
c2_DU_1 6 Desarrollo U Seminario 1,97

C3 DU 17 Desarrollo U Santa Ana 5,26

C3-DU-1 B Desarrollo U Jardín de Cimarronas 14,39

C3 DU 19 Desarrollo U Hermanas Reparadoras 5,73

C3 DU 20 Desarrollo U Jardines de la Católica 3,63

c3_DU_21 Desarrollo U Rio - El Aquila 12,58

c3_DU_22 Desarrollo U Cuatro Esquinas 2,11

C3 DU 23 Desarrollo U Manantiales 7,00

c3_DU_24 Desarrollo U Casa Loma 3,55

c4_DU_25 Desarrollo U Santa Clara 4,64

c4_DU_26 Desarrollo U Puente Real 8,26

c4_DU-27 Desarrollo U Abreo - Malpaso 7,19

C4 DU 28 Desarrollo U Mirador del Embalse 8,01

c1 Ml_o1 MI La Herradura 0,71

c1_Mr_02 MI Las Plavas 2,93
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CAP|TULO XV

USOS EN LOS SUELOS URBANO Y DE EXPANSIÓN URBANA

ARTICULO 119. El Artículo 165 del Acuerdo 056 de 201 1 quedará así:

"ART¡CULO i6O. CATEGORiAS GENERALES DE USO, De acuerdo con los anteriores criterios se establecen

cuatro grandes categorías de uso en eltenitorio uÓano:

Áreas residenciales.

Áreas y conedores con usos especializados.

Areas y conedores de actividad múltiple que de acuerdo a su cobertura, podrá ser regional, sectorial o

banial.
Áreas de protección.

La localización de éstas áreas y conedores con sus conespondientes subcategorias, se delimitan en el Plano con

codigo POT-CU_220 "Usos Generales del Suelo Urbano y de ExpansiÓn".

ARTICULO 120. El Articulo 166 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

"ART|CULO 166. ÁREAS RESIDENCIALES. En las áreas con esta destinación, se pretende promover el uso

de vivienda en todas sus tipologias, es decir unifamiliar, bifamiliar, trifamiliar y multifamiliar, en consonancia con

mezcla de usos y actividades compatibles como lo son el comercio minorista, servicios mercantiles, servicios

básicos a la comunidad e industria artesanal. Se permite la actividad comercial e industrial al interior de la
vivienda sin desplazar la misma conservando la unidad básica; en uóanizaciones solo en áreas especializadas
destinadas para usos diferentes al residencial.

Las unidades de vivienda que conforman la urbanización, deberán mantener las caracteristicas inicialmente
aprobadas en la licencia, en cuanto a su tipología de unifamiliar, bifamiliar, trifamiliar o multifamiliar, la
conformación de los espacios de la vivienda y su destinación. No se podrá destinar espacios constitutivos y
básicos de la vivienda para adecuar usos de comercio, servicios y/o industria.

Las urbanizaciones de uso residencial que se proyecten a partir de la vigencia del presente Acuerdo, deberán
prever áreas especializadas donde se concentrarán varios locales para comercio y servicios complementarios
a la vivienda de acuerdo con las características de la zona, la oferta y la demanda y considerando los criterios
adoptados en elartículo 131 del presente Acuerdo sobre mezcla de usos.

Los desanollos predio a predio, que no forman parte de un proceso de urbanización, cuando se localicen en
zonas con categoría de uso residencial, podrán destinar un porcentaje de los metros cuadrados construidos en
actividades diferentes a la residencial considerando los criterios adoptados en el artículo 131 del presentq

'yxAcuerdo sobre mezcla de usos".

ARTlcuLo 121.E|Artícuto 107 delAcuerdo 0s6 de 2011 quedará así:
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c1_Mr_03 MI Calle Obando 4,69

c1 Mt 04 MI La lnmaculada 2,97

c1 Mt 05 MI Quebrada Arriba 8,85

c2 Mt 06 MI El Calleión de Los López 0,38

C3 MI O7A MI Oio de Agua '1,86

C3 MI O7B MI Santa Ana parte baia 9,09

c3_Ml_08 MI Juan Antonio Murillo 5,22

c2R01 Renovaclón Clinica Somer 4,56

c3_R_02 Renovación Vía El Tranvía 7,34

c3_R_03 Renovación Procter & Gamble 14,94

c3R04 Renovación Zona lndustrial 8,09
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'ARTICULo 167. AREAS Y CORREDORES CON USOS ESPECIALIZADOS. Se reconocen en et tenitono
uóano y de expansión áreas, que han venido conflgurando importantes niveles de concentración de actividades
espec¡al¡zadas como la salud, la ciencia y la tecnología, la educación, que se consideran soportes
fundamentales para la vida ciudadana y la productividad de la ciudad. Adicionalmente se proyecta en el mediano
y largo plazo el desanollo y consolidación de otros usos localizados en suelos de expansión.

Por sus caracteristicas se privilegia Ia localizac¡ón de usos especializados y de otros que le sean compatibles,
buscando limitar los usos que les generen impactos negativos. Se dist¡nguen a su intenor las siguientes
subcategorías de acuerdo con su vocación o ¡ntencionalidad de desanollo:

1. Área Cultural y Turistica.

2. Conedor Cultural y Turistico,

3, Area de lnfluencia del Sector Salud.

4, Áreas Dotacionales y de Esparc¡miento".

ARTICULo 122. ÁREA CULTURAL Y TURÍSTICA. El área cultural y turistica la conforma el Centro Histórico
de Rionegro (Área Afectada), en esta área se pretende revitalizar y poner en valor la importancia del Cent¡o
Histórico, con la intensión de consolidarlo como Centro Cultural por excelencia, en el cual prevalezca el

fortalecimiento de usos que promuevan la actividad cultural como son: Las hemerotecas, pinacotecas, centros
de fotografia, centros documentales, archivos históricos, museos históricos (Córdoba, La lndependencia),

museos de arte, galerias de arte, casas musicales, cafés tertul¡as, tertulias, con mezcla de usos como la
gastronomia y el comercio minonsta bás¡co, entre otros.

Sin embargo, al const¡tuirse como la centralidad que mayor población aglutina, se admit¡Én usos compatibles
con esta act¡v¡dad cultural de forma tal que se enriquezca, fortalezca y revitalice; se busca consolidarla a través
de la especialización de usos de escala municipal, mediante actividades comerciales minoristas, servicios

mercantiles, institucionales y culturales de interés general.

La asignación de usos para esta categoría tiene como objeto consolidar el Centro, a través de una

diversificación de funciones y actividades económicas que la identifiquen como la centralidad de mayor
jerarquia, sin llegar a concentrar alli todos los usos de comercio y servicios generales,

Por otra parte, es importante resaltar que para esta zona se deflne como uso mmplementario la vivienda, y que

los usos asignados como principales deben respetar aquellos inmuebles declarados como patnmonio

arquitectónico o cultural. De igual forma, los usos deflnidos como pnncipales y complementarios deben

preservar el carácter de centro histórico de esta centralidad, generando un menor ¡mpacto uóan¡stico y

garantizando las condiciones de accesibilidad, movilidad y protección a los elementos del espacio público.

Dentro de este poligono están prohibidas todas las actividades industnales, de comerc¡o mayorista y servicios

que generan procesos de deterioro tanto a nivel urbanistico, como social, patrimonial y ambiental e igualmente

se búsca que las actividades informales que hoy en dia funcionan en los espacios públicos como calzadas,

andenes, éntre otros, sean reubicadas en sit¡os especializados o se realice un proceso de formalización en

zonas especif¡cas de la centralidad, s¡empre y cuando estén condicionadas y reglamentadas para su adecuado

func¡onamiento,

El polígono conespondiente al Centro H¡stórico de San Antonio se declara como un área cultural y turistica, la

,¡ir. qr. podrá ser redelimitada por parte de la Administración Municipal en el marco de la formulación y

adopción del Plan Especial de Manejo y Protección -PElilP.

ARTICULO 123. CORREDOR CULTURAL Y TURISTICO. El conedor turist¡co correspondiente a la via de

salida a La Ceja, en el tramo que conecta desde CoMFAMA hasta el limite con el perimetro urbano, caneras

áin üiá.1párq* de San Antonio de Pereira y canera 558 desde el parque de San Antonio de Pereira hasta g
el limite del perimetro de expansión, incluido este, dentro delconedor ./\
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El otro corredor turistico lo conforma la salida a Llanogrande, calle 38, y el sector conocido como La Calle de

La Madera (carera 55 A), y la vía (Diagonal 55 B) donde se ubica el almacén Jumbo, la estación de servicios

El Tucán y el restaurante La Pastizzeria.

Estos dos conedores culturales y turisticos un¡rán en el futuro a través de la via empanadas Caucanas -
Kakaraka que hace parte del anillo vial número 3, el cual en el costado del suelo de expansiÓn también se

adopta como un conedor cultural y tur¡stico.

En estos sectores se permite la localización de actividades pnnc¡palmente relacionadas con el turismo y

recreación de alta calidad, primando estos usos sobre cualquier otro. lgualmente se pretende la recuperación

del espacio público, con manelo adecuado de la extensión del servicio en antejardines. l\,lejorar las condiciones

de accesibilidad, y potenciar los valores ambientales y paisajisticos, corrigiendo los déflcit que afectan su

adecuado funcionamiento.

Para los retiros viales de desanollos uóanísticos en el suelo municipal, que se generen en pasos de la red

Nacionalde Caneteras a cargo de la Nación, se tendrán en cuenta las disposiciones de la Ley 1228 de 2008 y

el Decreto Único Nacional 1079 de 2015, que reglamenta los pasos urbanos de las red vial nacional.

ARTTCULO 124. ÁREAS DE INFLUENCIA SECTOR DE LA SALUD. Estas áreas conesponden al entomo

inmediato de los equipamientos de salud de cobertura municipal y regional: Clinica Somery el Hospital Regional

San Juan de Dios en sus dos sedes Humberto González Noreña y Gilberto Mejia Mejia. La delimitac¡ón precisa

se observa en el plano con código POT-CU-220.

La norma general de usos está onentada a incentivar los servicios de salud y a propiciar la localización de otras

activ¡dades de ciencia, tecnologia y servicios especializados, Además de todas aquellas actividades

complementarias al servicio de salud, que sirven a los usuaÍios directos de este equ¡pam¡ento. Cuando se

ubica en un entomo residencial debe considerane la compat¡bilidad con este.

Se debe controlar la ub¡cación de acüvidades que generen impactos negativos sobre la activ¡dad principal.

ARTTCULO 125. ÁREAS ooTACIoNALES Y DE ESPARCIMIENTo. Estas áreas conesponden a todos los

equipamientos - servicios a la comunidad o institucionales y los espacios públicos (parques, zonas verdes entre

otros), ubicados en el suelo urbano y de expansión y que es fundamental mantener en el tiempo, ya que estas
actividades están orientadas a lograr el b¡enestar de la comunidad para el desanollo humano, la as¡stencia, la

segundad y la proteccrón social y para la provisión de los servicios básicos de infraestructura, abastecimiento y

sanidad. Estas áreas se identifican y delim¡tan en el plano con código POT_CU_220.

Algunas de las edificaciones actuales que prestan este tipo de servicios son insuf¡cientes para su adecuado
desarrollo, como la actual sede de la Admin¡stración Pública, la cual se pretende reubicar con la intensión de
consolidar e inducir usos y actividades complementanas y compatibles, que permitan marcar el acceso al área
uóana del Municipio de RionEro por el costado norte, sector Belén directamente relacionado con la Autopista
Medellín - Bogotá, en atención a que en el sector se han consolidado otros usos institucionales como lo son la
sede de la Corporación Autónoma Regional de los rios Negro y Nare, CORNARE y la sede de la Cámara de
Comercio del Oriente Anüoqueñ0, El Palac¡o de Justicia, La Casa de La Justicia y la Dirección Operativa de
Tránsito y Transporte del municipio de Rionegro, la intensión es consolidar esta zona con usos inst¡tucionales.
Otra posib¡l¡dad de ubicación de la sede adm¡nistrativa, se puede dar en el área de uso social obligado de los
predios que conforman lo que se conoce como 'La Laguna Azul', por su centralidad.

También se destinan suelos para estas áreas mn el proposito de suplir las demandas actuales insatisfechas
en algunos sectores.

Esta categoria de usos no se incluye en la tabla de asignación de usos, ya que se determina en forma puntual!
en el plano, la destinación específica que se le dará a cada equipamiento. ,/ \

En la medida que se vayan generando nuevos espacios públicos o que se construyan nuevos equipamientos,
se faculta a la Secretaría de Planeación para mantener actualizada la cartognfía conespondiente y
protocolizarse med¡ante un acto adm¡nistrativo,
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ARTICULO 126. El Articulo 168 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

'ART|CULO 168. ÁREAS Y CoRREDoRES DE ACTIVIDAD MÚLTIPLE. Esta categoria de uso det sueto,
conesponde a aquellas áreas y corredores donde se quiere mantener o promover la mayor divers¡ficac¡ón y

mezcla de usos, en virtud de su esencial importancia en la consolidación del modelo de ordenamiento del
territorio, en lo referente a la politica de oferta de bienes y servicios, mediante una adecuada zoniflcación de
usos del suelo que revitalice y dinamice el Municipio y genere interrelaciones de conectiv¡dad,

complementariedad, cooperación e integración tenitorial y la estrategia de una Ciudad Sostenible.

Se distinguen a su intenor las siguientes subcategorias de acuerdo con el ámbito de acción que tendrá:

'1, Cobertura regional: Áreas de comercio y servicios mercant¡les mayorista de cobertura regional.

2. Cobertura Sectorial: Areas y conedores de comerc¡o y servicios minorista de cobertura sectorial.

3. Cobertura Bamal: Areas y conedores de comercio y servicios de cobertura barnal.

La identificación y delimitación de estas áreas corresponden con el plano con código POT_CU_220 el cual hace
parte integral del presente Acuerdo".

ARTICULO 127. ÁREAS DE COMERCIO Y SERVICIOS MERCANTILES MAYORISTA DE COBERTURA
REGI0NAL. Esta subcategoría de usos del suelo, se aplica en el sector de La Galeria extendiéndose hacia el

norte en limites con el área dotacional y de esparcimiento asociada a la Casa de Justicia y el Palacio de Justicia,

además comprende el sector del Parque Empresarial sobre la vía hacia Belén, el poligono de renovación urbana

denominado vía El Tranvia y un sector cont¡guo, y un área en el poligono de expansión La Puerta, todo ello

como soporte de los usos financieros, de comercio y serv¡cios especial¡zados, consolidando usos mercantiles

de gran escala, generando servicios que resulten atractivos y como tal inviten a ingresar al visitante y provean

al lugareñ0, originando intenelaciones de complementariedad y coopelación con la región.

A esta categoría están asociadas aquellas activ¡dades que generan mayores impactos a n¡vel urbanístico y

ambiental, relacionadas con el comercio mayorista, el reciclaje, talleres de mantenimiento y reparación de

vehiculos.

ARTTCULO 128. ÁREAS Y CoRREDORES DE CoMERCIO Y SERVICIOS MINORISTA DE CoBERTURA

SECTORIAL. La categoria de usos del suelo de áreas y corredores de comercio y servicios minorista de

cobertura sectorial, se localizan a través de todo el suelo urbano, mediante corredores de conexión de movilidad

y ampliación de estos en algunas parles del suelo urbano y expansión. Ex¡ste un corredor que atraviesa de sur

á norte el suelo uóano de Rionegro, inic¡ando en Puente Real, Santa Clara, San Nimlás, Bomberos, Centro

Comerc¡al Córdoba, , canera 50, predio la Laguna Azul, hasta la calle 52, de alli bordea el Area Afectada del

Centro Histórico de Rionegro donde sobre el eje vial de la carrera 47 cont¡núa hasta el poligono de mejoramiento

integral La Henadura. Adicionalmente en la comuna EI Porvenir se presentan otras dos áreas o conedores de

Corñercio y Servicios lv'linorjsta de Cobertura Sectorial asociado a la calle 47 comprendidos entre carrera 58 y

la 67 y el segundo entre canera 80 comprendiendo el suelo de expansión asociados a los poligonos Barro

Blanco 2 y 3,

para el suelo de expansión se proyectan algunas de estas áreas a través de las centralidades que se propongan

desde los planes parciales.

En éstas áreas y conedores se presenta heterogeneidad y diversidad de usos y actividades económicas; la

norma de uso Ie áa especial atención a la consolidación de act¡vidades económ¡cas compatibles con la vlvienda;

iá p"t nO. promove; la localización y manten¡miento de.activ¡dades que permitan consolidar las áreas de

activiOad múttipte de cobertura zonal, ¿omo punto intermedio de concentración de actividades entre la escala

áá.ir¿rO y la escala banial, donde se propician proyectos especificos y desarrollos mixtos en altura,

fundamenáes para la equitativa distribución en eltenitorio de las act¡vidades urbanas.

Asi mismo se busca promover, la localización de los equipamientos públicos y privados zonales en estas áreas,

..iaoro lr. o¡r."as categorias de comercio formal, servicios, oferta de empleo, que permitan acercar más a ,$
lai iomuni¿aOes a este tipó de actividades, manteniendo al mismo t¡empo los usos residenciales, / I
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En estas áreas se pretende mantener la tendencia a la mezcla de usos, garantizando el mantenimiento de las

calidades ambientales y func¡onales del espac¡o públ¡co,

ARTICULO f29. ÁREAS Y CORREDORES DE COMERCIO Y SERVICIOS DE COBERTURA BARRIAL. LA

categoria de áreas y conedores de comercio y servicios de cobertura banial, la conforman parte de las calles
51 y 52 en el Banio Alto del Medio comuna Liborio lvlejía; la canera 65 y calle 40, asi como el eje vial de la calle
47 entre caneras 73 y 82 en la comuna El Porvenir; en el sector Los Colegios entre la canera 52 con la calle
41, entre las canera 48 y 46 sobre la calle 41, y en el Banio Cuatro Esquinas sector aledaño a la Panoquia,
estos en la comuna Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo. La delimitación exacta se observa en el plano de Usos
Generales del Suelo Uóano y de Expansión identificado con código POT_CU_220.

La función de los conedores bamales es satisfacer las necesidades primarias de la población dentro de un radio

de acción limitado a escala banial, y donde se presenta una gran diversidad de actividades económicas propias

de la vida comunitaria.

Para estos conedores se busca la mezcla de usos comerc¡ales m¡noristas y servicios básicos, en locales
independientes o a nivel de pnmer piso de las edificaciones, los cuales deben estar sujetos a las l¡mitaciones
que presentan las vias colectoras, para garant¡zar su accesibilidad; que en su mayoria presentan bajas
especificaciones en cuanto a su sección vial.

Como unidades bás¡cas de concentración de actividades relacionadas directamente con la vivienda, su función
principal es salisfacer las necesidades pnmanas dentro de un radio de acción muy limitado a escala peatonal.

ARTICULO 130. ÁREAS DE PROTECCIÓN. Estas áreas o zonas de uso se encuentran distribu¡das por toda
la extens¡ón del suelo uóano y de expansión uóana, y conesponde al uso del suelo que se le asigna a los

usos del suelo clasificados de protección de conformidad con el articulo 35 de la Ley 388 de 1997 por razones
ambientales (áreas de conservación y protección ambiental) o por amenaza y riesgo. Las áreas de protección

se identilcan en el plano con codigo POT _CU_220.

ARTICULO 13'1. El Artículo 172 del Acuerdo 056 de 20'l 1 quedará asi:

'ARTíCULO 172. ASIGNACIÓN ESPECIFICA DE LOS USOS DEL SUELO. A parrirde ta definición de cada
categoria de uso, y de acuerdo a sus características, se asignaron tipologias de usos, Ias cuales coÍesponden a

las diferentes actividades que se pueden desarollar dentnc de las mismas en el suelo urbano del Municipio, y en

función de los criterios básicos señalados anteriomente.

Adicionalmente, la localización de las acüvidades económicas en las dlerentes áreas, debeÉn cumplir con lo

d¡spuesto en las tablas de usos que se incluyen en el presente documento y cuya clasificación y asignación se basa
en el mdigo CllU (Clasificación lntemacional lndustnal Unforme) Resolución 00432 19-11-2008, DIAN.

La localización de las actividades económicas en las diferentes áreas, de acuerdo con la zonificación por
categorias y subcategorias, deberá cumplir con lo dispuesto en las tablas de usos que hacen parte del presente

Acuerdo y que están contenidas en el ANEXO lV.

PARAGRAFo lo. Esta asignación se basa en el código CllU, Clasificación lndustrial lntemacional Uniforme,
revisión 3.1 - adaptada para Colombia porel DANE CllU-REV. 3.1 A. C. emitida mediante Resolución 00432 de
2008, expedida por la DIAN, el cual hace parte del presente Acuerdo o el que lo sustituya o modifique.
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No obstante lo anterior, en cualquier momento podrán realizarse las obras correspondientes a la infraestructura
de los sistemas generales o estructurantes del orden municipal, asi como las obras de infraestructura relativas
a la red vial nacional, regional y departamental, aeropuertos y sistemas de abastecimiento de agua,
saneamiento y suministro de energía, que deban ejecutar las entidades del nivel central o descentralizado de
la rama ejecutiva del orden nacional, departamental, municipal o distrital, las empresas industriales y
comerciales del Estado y las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios.

PARAGRAFO 30. Facúltese al Alcalde Municipal para que mediante Decreto adopte la reglamentación
específica de usos conforme el código CllU, Clasificación lndustrial lntemacional Uniforme, revisión 4 -

adaptada para Colombia por el DANE, emitida mediante Resolución 000139 del 12 de noviembre de 2012" .

ARTICULO 132. El Articulo 173 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

"ART|CULO 173. USOS EN EL ECOPARQUE LAGO SANTANDER. Dado el carácter asignado a este
Ecoparque Ambiental como área de conservación y protección ambiental, se asignan como usos permitidos las

actividades de recreación pasiva, culturales, ecoturismo, investigación y educación".

ARTICULO 133. PROPORCóN EN LA MEZCLA DE USOS: De acuerdo con la zonificación de usos, se
establece en las siguientes tablas los porcentajes máximos y mínimos para uso residencial y para otros
discriminados por tipo de tratamiento. Es importante señalar que los porcentajes aquí establecidos se aplican
a la edificabilidad expresada en m2 construibles resultado de la aplicación del indice de ocupación y altura
máxima permitida. La manera de hacerlo es mediante las siguientes fórmulas:

Edificabilidad mínima en otros usos = ((Área neta lote . l.O.) 
- 

Altura) . (porcentaje minimo en otros usos).

Edificabilidad máxima en otros usos = ((Área neta lote 
- 

l.O.) . Altura) 
- 

(porcentaje máximo en otros usos).

1. Porcentaje de edificabilidad para usos diferentes al residencial:

Tratamiento Actividad residencial (%) Usos diferentes al residencial (%l

Consolidación en sus tres

niveles
Máximo 100%

Máximo:

En Lotes < 500m2, hasta 1 local de 36 m2 y mínimo de

9m2

En Lotes > a 501 m2y <= 2000 m2, un máximo de 5
locales sin superar los 200 m2 totales, solo en primer

piso (cada local no podrá tener menos de 9 m2).

En Lotes > 2001 n2 un máximo de 10 locales, sin

superar los 400 m2 totales solo en primer piso (cada

local no podrá tener menos de 9 m2),

Desarrollo urbano y en

exoansión
Mínimo B0 %

Máximo 95 %
Minimo 5 %

Máximo 20 %

Renovación
Mínimo 70 %
Máximo 95 %

Mínimo 5 %
Máximo 30 %

2. Porcentaje de edificabilidad para usos diferentes al residencial áreas y corredores (turistico y comercio y

servicios en sus diferentes modalidades):

Tratamiento Actividad residencial (%) Usos diferentes al residencial(%)
Consolidación en sus tres niveles Máximo 100% Máximo 2 pisos

Desarrollo urbano y en expansión
Mínimo 60 %
Máximo 90 %

Mínimo 10 %

Máximo 40 %

Renovación Urbana
Mínimo 40 %

Máximo 70 %
Mínimo 30 %
Máximo 60 %
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3. Porcentaje de edificabilidad para usos diferentes al residencial en áreas culturales y turísticas:

4, Porcentaje de edificabilidad para usos diferentes al residencial en la áreas de influencia del sector salud:

Tratamiento Actividad residencial (%) Usos diferentes al residencial (70)

Consolidación en sus tres niveles Máximo 70%
Mínimo 30 %
Máximo 100%

Renovación Máximo 30 %
Mínimo 70 %
Máximo 100%

CAPíTULO XV!
APROVECHAMIENTOS EN SUELOS URBANO Y DE EXPANSIÓN URBANA

ARTICULO 134, El Artículo 176 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

"ARTÍCULO 176. OBJETIVOS PARA LA DETERMTNACÉN DE APROVECHAMIENTOS, La asignación de
aprovechamientos urbanísticos tiene los siguientes objetivos:

Regular las actuaciones uóanas públicas, privadas o mixtas, de urbanización y edificación, que permitan la
materialización del modelo de ordenamiento tenitorial del Municipio.
Constituir uno de los temas que enlazan la planeación y la gestión, y por tanto, representa la materialización y
concreción del sistema de reparto de las cargas y de los beneficios a nivel de ciudad.
Definir los aprovechamientos teniendo en cuenta las expectativas de crecimiento de la población, las
condiciones de habitabilidad, y las ventajas comparativas por condiciones naturales, de localización o de
dotación que presenta la ciudad y el sector (comuna o banios) en particular.
Mejorar la calidad de vida de la población, determinando densidades de población objetivo, de acuerdo con los
estándares de habitabilidad, que definan la capacidad de soporte o carga de las diferentes áreas, relacionadas
con dotaciones mínimas de equipamientos, espacios públicos y accesibilidad por persona".

1.

2.

3.

1.

ARTlcuLO 135. cRlTERlOS PARA LA DETERMINAC!óN DE ApRovEcHAMtENToS: Adicionat a tos
objetivos establecidos en el articulo 176 del Acuerdo 056 de 2011 para la asignación de aprovechamientos
urbanísticos, se adoptan los siguientes criterios:

Para los usos residenciales se toma como referente las densidades reales actuales de cada sector o área
homogénea y las proyecciones a futuro, se definen densidades homogéneas por poligono en unidades de
vivienda por hectárea, que podrán ser mayores o menores, teniendo en cuenta las conáiciones naturales del
teneno, la morfología de su trazado urbano, el grado de consolidación que presentan, su potencialidad y la
capacidad de soporte o carga de infraestructuna en cada uno, medida de acuerdo con los esiándares mínimos
por habitante, para servicios públicos domiciliarios, espacios públicos, equipamientos y movil6ad.
En los polígonos con tratamiento de consolidación en sus tres niveles se presindirá de la determinación de la
densidad para el uso residencial, solo se determinará la edificabilidad con la combinación de índice de
ocupación y altura, más unas disposiciones sobre áreas mínimas de lote y la regulación de parqueaderos.
En los polígonos con tratamiento de desanollo uóano y de expánsióñ y, renovación urbana, los
aprovechamienos para el uso residencial se concretará rEulando índice de ocupáción, altura y densidad.
Para otros usos diferentes al residencial se definirán para todo tipo de tratamiento los aprováchamientos en
términos de índices de ocupación, alturas y áreas mínimas de predio.
De acuerdo con los anteriores criterios, los aprovechamientos urbanísticos se establecerán de manera
general para cada polígono, según su tratamiento, las normas de usos y edificabilidad, pero su concreción
para cada predio mediante la respectiva licencia, estará sujeto a la bbservancia de'las normas sobre
densidades, índice de ocupación, alturas y áreas mínimas, según aplique en el polígono respectivo, así
como alcumplimiento del porcentaje de vivienda de interés soóiattipo Vls y vrp, atiumptim[nto de las
obligaciones urbanísticas y de los mecanismos de gestión asociada, estabÉcidoi para lograr ir;ñ;L(
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4.

5.

Nit: 890.907.317-2
Dirección: Clle 4g No. 50-05
Palacio Municipal, Cuarto piso
Teléfono: (57 4) 520 45 6J

Tratamiento Aclividad residencial (%) Usos diferentes al residencial (%)

Conservación patrimonial
Máximo 100% exceptuando el primer

Piso

Mínimo el primer piso

Máximo 100%
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6.

7.

8.

L

de suelo para vías, áreas verdes y recreativas y equipamientos sociales y la financiación de los costos
generales, que defina el POT o las normas que lo reglamenten o desarrollen.
En los inmuebles y áreas de influencia de los bienes de interés patrimonial y en los sectores de interés
patrimonial, se podrán establecer condrciones diferenciales de aprovechamientos de conformidad con lo
que se deflna en el respectivo Plan Especial de Manejo y Protección, como es el caso de los poligonos

correspondientes a los centros históricos de Rionegro y de San Antonio de Pereira,
En las áreas dotacionales, que corresponden a los predios con usos institucionales de escala municipal y

regional, se propone restnng¡r la actividad constructora mediante una baja ocupación, con el fin de
consolidar estas áreas como equipamientos y espacios públicos, definidos en el modelo de ocupac¡ón

territor¡al del Municiplo, la mayoría de estas áreas tienen asignado el tratamiento urbanistico
correspondiente a las Areas de Preservación de lnfraestructuras -APl-, las cuales deberán contar con el

correspondiente Plan Maestro o Planteamiento Urbanistico lntegral para la concreción de la edificabilidad

de acuerdo a los parámetms normativos generales que se establecerán en el presente Acuerdo.

No asignar edificabilidad a los suelos clasiflcados como áreas para la conservación y protección ambiental,

entre las cuales se destacan las zonas conespondientes a las rondas hídricas y áreas aferentes de las

corrientes hidricas, y las delimitadas bajo el tratamiento de conservac¡ón ambiental,

En las áreas donde se admitan actividades d¡ferentes al uso residencial, los proyectos mixtos cumplirán

con la densidad máxima de vivienda establecida para el área neta del lote y con la intensidad def¡nida para

otros usos en cada poligono, de acuerdo con las diferentes categorias de uso. De todas maneras, deberán

cruzar estas exigencias con las alturas máximas que sean definidas para cada poligono en estas áreas de

actividad múltiple y con los ind¡ces de ocupación y aislamientos.

10. En los poligonos con tratam¡ento de mejoramiento integral se establecerán normas urbanisticas generales

asociadas a las alturas máximas y los critenos para el establecim¡ento de las demás normas, las mismas
que deberán ser defin¡das en el correspond¡ente Decreto que expida el Alcalde en el marco del programa

de mejoramiento integral de banios -[/lB-, con excepción del poligono C3_Ml_078 el cual por su condición
de suelo de expansión está sujeto para su desarrollo a la previa formulación y adopción del conespond¡ente
plan parcial.

1 1. La determinación de las densidades se realizará a part¡r de la delimitación de franjas de densidad a partir

de los suelos mejor servidos en el perimetro urbano y de expansión del municipio, observando para ello

los sistemas estructurantes naturales (entre los más significativos está el rio Negro) y los sistemas

estructurantes artif¡ciales; espacio público, s¡stema vial y sistema de transporte masivo.

12. De acuerdo con al standard DOT -Desarrollo Orientado al Transporte-, la prox¡midad al eje del transporte

masivo provee algunas de las condiciones más importantes para garantizar una mejor calidad de vida para

los ciudadanos en tanto se cuenta con accesibilidad eficiente a los servicios urbanos y se obtienen tiempos

de desplazamiento cortos. Dicha proximidad se establece como el criteno base para establecer las franjas

de densidades tomando como premisa una cobertura del sistema de transporte masivo basado en las

distancias caminables.

13, Se estiman tres zonas o franjas de densidad, en primer lugar, las áreas que se localizan dentro de los 500

metros más cercanos a la línea de transporte mas¡vo que se considera la zona con mayor acceso al suelo

mejor servido del municipio y que será la base para determinar la frania de mayor densidad entre '120 y

150 viviendas por hectárea. En segundo lugar, las áreas localizadas a una distancia entre 500 m y 1000 m

que será el punto de partida para determ¡nar una franja de densidad media, entre 90 y 120 viviendas por

hectárea, En tercer lugar, las áreas localizadas a una d¡stancia superior a 1.000 m que será la franja de

densidad baja, entre 60 y 90 viviendas por hectárea.

14. El primer condicionante para establecer alturas máximas es la concordancia con las franjas de densidad

propuestas, manteniendo la escala humana de la ciudad

15, Éaia los poligonos con tratamiento de consolidación nivel '1 una altura máxima igual al promedio de alturas

actuales y pára los polígonos con tratamiento de consolidación nivel 2 una altura máx¡ma igual a la de los

predios que ya coparon su edificabilidad al interior del poligono balo las tipologias de vivienda pemitidas.

16. ieniendo presentes los principios de la ciudad compacta se busca que en las zonas próximas a los ejes

viales de mayor jerarquia se propicre una mayor intensidad en las actividades lo que demanda el uso del

tope máximo de áltura permitidas de acuerdo a las franjas de densidad, en consecuencia, en los polígonos

con tratamientos urbanislicos de consolidación nivel 3, desanollo urbano, desanollo en expansión y

renovación urbana la altura máxima a edifcar sobre los corredores viales de mayor jerarquia sea la altura

máxima perm¡tida según la franja de densidad en el que se localice el poligono cinco (5) pisos para la franja

¿. ,.ndr densidad,-ocho (8) óisos para la frania de densidad media y diez (10) pisos para ta frania ¿e 

{densidad alta). 
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17 . En todos los casos se debe evaluar la altura máxima a edificar en relación con la sección vial sobre la cual
se localiza, trazando un ángulo de 60 grados desde el centro de la sección vial pública.

18. En los polígonos de consolidación nivel 3, renovación o desanollo (urbano y de expansión) con alturas
mayores a cinco (5) pisos se plantea la conformación espacial de plataforma y torre, estableciendo una
altura máxima para la plataforma en tres (3) pisos, esto con el fin de garantizar que se mantenga la escala
humana. Las torres deberán retrasarse respetando el ángulo de 60 grados tomados con respecto al eje de
la vía y sin ser dicho retraso inferior a 3 metros. En los primeros dos pisos de la plataforma queda prohibido

la ubicación de parqueaderos que se localicen sobre fachada y deberán albergar usos comerciales, de
servicios y de equipamientos.

'19. Para los poligonos con tratamiento uóanístico de consolidación nivel 1 y 2 el índice de ocupación será el

resultado de aplicar la norma de patios y vacíos. Para los polígonos con tratamiento urbanístico de
consolidación nivel 3 se establece un índice de ocupación diferenciado de 80% para plataforma y 60% para

torre. Para los polígonos con tratamiento urbanístico de desarrollo, tanto en suelo urbano como de
expansión, el índice de ocupación en plataforma será de 60% y en torre 40%. En los polígonos de
renovación urbana el índice de ocupación será 70% en plataforma y 50% en torre. En mejoramiento integral
el índice de ocupación será de 70% si obedece a un programa de mejoramiento integral o plan parcial,

según sea el caso, para el caso del desanollo predio a predio en lugar de índice de ocupación se aplicará
la norma de patios y vacíos. Para todos los efectos el lO se calculará sobre área neta.

ARTICULO 136. El Artículo 177 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

..ART|CULO 177. APROVECHAMIENTOS EN POL¡GoNoS coN TRATAMIENTo DE coNSoLIDACÉN:
Adóptese para los polígonos con tratamiento uóanístico de consolidación en sus tres niveles, el siguiente
régimen de aprovechamientos:

1. Aprovechamientos en poligono con tratamiento de consolidación nivel 1:

c1_cN1_01 Paque Empresarial Patios y vacios (Ver nota
c1_cN 02 Altos del Laqo Patios y vacios (Ver nota 1

c1_cN1 03 Laureles-San Juan de Laureles-Horizontes Patios y vacios (Ver nota 1 )
UI _cN1 04 El Hoyo el Porvenir-La Colina Paüos y vacíos (Ver nota
c1 cN1 )5 Alto del Medio-La Esperanza Patios y vacios (Ver nota 1

c'l CN1 )6 Guillermo Gaviria Conea Patios y vacios Ver nota 1 )
c1 cN1 07 Casas del lr/ar Patios y vacíos Ver nota 'l)
c2_cN1_08 El Recinto - Santa Fe - Jardines de San

Antonio-
Paüos y vacios (Ver nota 1 )

c2_cN1_09 Los Remansos 1 Paüos y vacios (Ver nota 1)
c2_cN1_10 El Caney Patios y vacios (Ver nota 1 )
c2_cN1,1 1 Quirama Paüos y vacíos (Ver nota
C2 CN,I 12 lpanema Patios y vacios (Vcr
c2_cN1 13 San Barlolo I - San Bartolo ll Patios y vacios (Ver nota
C2 CN,1 14 Pielra Santa Patios y vacíos (Ver nota 'l

lN1 15 Gualanday Patios y vacios lVer nnla I
lN't_16 La flauta mágica Patios y vacíos Unifamiliar I 5¡-]-Z@rnora a

CN1 17 Patios y vacíos
)2_CN1_18 Villa Camila Patios y vacios
)3_CNl_19 Mi Casita - Portal del Rosal Patios y vacios

c3_cN1 20 Cuatro Esquinas - Manantiales - Fondo
Obrero - La Carmina

Patios y vacios (Ver nota 1)

c3 cN1 2f Villas del Sol Patios y vacios
_cN1_22 Jardines de La Católica Patios y vacios (Ve¡ nole 1

c3_cN 1_23 El Rosal- San Joaquin 3 Patios y vacios
c3_cN1_24 Baden - Baden 1 Patios y vacios (Ver nota
c3_CN1 25 Torres del Camoo Patios y vacios
c3_cN1 26 Encenillos Patios y vacios
c3_cN 1_27 Altos de La Pereira Paüos y vacíos
c3_cNl 28 El Rosal Patios y vacios
c3_cN1 29 Asocor- Villas Oe nloneqrorVilla Clemen Patios y vacíos
c3 CN1 30 El Oasis - La Mrlaorosa Patios y vacios
c3_cNr_31 Altos de Villa [4aria-ManantialesAldeas La

Maca
Pat¡os y vacios (Ver nota 'l)

c4_cN1_32 San Nicolás Patios y vacios
c4 cNl 33 Villas de San Nimtás Patios y vacios
c4_cN1 34 I Bano Blanco 1 Patios y vac¡os (Ver nota
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C4 CN1 35 Mirador del Laqo - Llanito Patios y vacios y'er nota 1 )
c4_cN1_36 Linda Granja Patios y vacios y'er nota 1

C4 CN _37 Porvenir Séptima y Octava Etapa Patios y vacíos r/er nota 1)
C4_CN _38 Los Cnstales Patios y vacios /er nota 1 )
C4_CN _39 Porvenir Sexta Etapa Pat¡os y vacíos /er nota 1 )
C4_CN ¿0 La Mota Patios y vacios B¡fam¡liar | 90 I 2 (Ver nota 3)
c4_cN .41 Santa Teresa de Los Cristales 2 Patios y vacios (Ver nota 1 )

C4-CN 42 La Alameda Patios y vacios (Ver nota 1 )
C4-CN l3 Villa Manuela - Santa Clara Patios y vacios (Ver nota 1 )
C4-CN 44 Tres Cantos - Piamonte Patios y vacíos /er nota 1 )
C4_CN 45 Quintas del Canetero 1- Patios y vacios y'er nota
c4 cN1 46 Quintas del Canetero 2-La Florida Patios y vacios y'er nota

Continuación Acuerdo POT-002 del 25/01 /201 I

Nota 1: Los aprovechamientos para este polígono son únicamente los aprobados en la licencia de urbanización
Nota 2: En este polígono no se permite mansarda.
Nota 3: En este polígono se permite mansarda.

2. Aprovechamientos en los polígonos con tratamiento de consolidación nivel 2:

1_CN2_01 Centro - Rioneqro Plaza - Galería Patios y vacios Multifamiliar 5 (Ver notas I v 2)
1 CN2 02 Alto de La Capilla Los Sauces Patios y vacios Multifamiliar a

c't_cN2_03 Alto del Medio - Belchite - Hospital Patios y vacios lVultifamiliar a

c1_cN2_04 Centro Cr 52 Cr43 Cll54 Cll52 Patios y vacios [,1ultifamiliar 5 (ver nota 3)
c't_cN2_05 Bosques del Norte - lvirador de San Nicolás Patios y vacíos Bifamiliar 2 (Ver nota 6)
c1 cN2,06 Laureles-San Juan de Laureles-Horizontes Patios y vacios Trifamiliar
c1_cN2 07 El Laoo - C, de Convenciones - Centro Patios y vacios Multifamiliar 5 (ver nota 3)
c2 cN2 08 H Laqo - Belén Patios y vacíos Multifam¡liar 5

Jumbo - Calle de La Nladera Patios y vacíos Bifamiliar 5 (Ver nota 4)
)N2_'1 San Antonio - Los Libertadores Patios y vacíos Trifamiliar 3 (ver notas 2 y 5)

i2_CN2_'l El Caney Patios y vacios [¿lultifamiliar E

c2_cN2'12 EL Rosal Patios y vacios Trifamiliar 3 (Ver nota 5)

cN2 13 La Cooperativa Patios y vacios lVultifamiliar a

-cN2_14 Santa Clara - Savanna - Las Tones Patios y vacios Ir/ultifamiliar 2 (Ver notas 4 y 6)
c3_cN2_1 5 Porvenir Tercera Etapa Patios y vacios Trilamiliar I

c4 cN2 16 Porvenir Cuarta Etapa Patios y vacios Trifamiliar 3

Nota 1: Con retroceso al paramento predominante en el caso de vias de servicio.
Nota 2: Sujeto a Área Mínima de Lote.

Nota 3: Otros usos sobre corredores.

Nota 4: En este polígono solo se permiten 5 pisos como altura máxima, siempre y cuando, el área mínima del
lote sea igual o mayor 2000 m2, así mismo solo se permiten ocho (8) pisos, siempre y cuando, el área mínima

del lote sea igual o mayor a 5.000 m2.

Nota 5: En este polígono no se permite mansarda.

Nota 6: En este polígono se permite mansarda.

Nota general: La asignación de la altura máxima en cada poligono se da en número de pisos,

3. Aprovechamientos en polígonos con tratamiento de consolidación nivel 3:

c1_cN3_01
Galeria - Consumo

80
60

Multifamil¡a

Í
120 30 I ¿ 10

c1_cN3_02
Córdoba

80
60

Mumamtlra

I
120 30 o 8

c1_cN3_03
La Colina

bU
Mult¡tam¡lia

I
120 30 5

c1 cN3_04
El Hoyo - Belchite

60
Multifamilia

f
120 30 A 5

c1_cN3_05
Las Colinas - Cementerio

Patios y vacios
Multifamilia

I
90 30 A 3 I

c1_cN3_06
AIto del Medio - Quebrada Arriba

Patios y vacios
Multifamilia

I
70 20 1 2
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c1_cN3_07
Alto de la Mosca

Patios y vacios
Multifamilia

I 70 20 a ¿ Á

c1_cN3_08
Clínica Somer - El Faro

80
60

Multifamilia

Í
120 30 8 2 10

c2_cN3_09
Santillana - Santa Fe

bU
[4ultllamtlla

I 90 30 Á 5

c2_cN3_10
La Marqarita - La Pedrera

60
Multifamilia

f
70 20 e 2 6

c2_cN3_1 I
Los Remansos 1

60
Multifamilia

I 70 20 I 5

c2_cN3_12
San Antonio - Quirama

60
Muttifamilia

I 70 20 1 2 E

c3_cN3_13 Cuatro Esquinas - Via El Carmen

de Viboral
60

Mulüfamtlr¿r

I 90 30 5 q

c3_cN3_14
La Milaqrosa - Nueva Villa

bU
Multifamilia

I 90 30 5 (

c3_cN3_15
San Joaquin - Santa Ana

60
IVlultrtamtl¡a

r
oñ 30 5 E

c3_cN3_16
La Pereira - Coleqios

80
60

Multifamilia

r
120 30 I

c4_cN3_17
Calle de La Madera - Puente Real

80
60

Multifamilia

I
120 30 8 2 10
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Las siguientes notas aplican para todos los casos:
Nota 1: La altura máxima de la plataforma son 3 pisos ó 9 metros.
Nota 2: Para usar los aprovechamientos máx¡mos sin pagar derechos adicionales de construcción se requiere
un frente mínimo de 10 m y un área minima de lote 2.000 m2.
Nota 3: Se podrá acceder a la densidad y altura adicionales sin el pago de derechos de construcción solo si los
lotes menores de 2000 m2 realizan integración inmobiliaria que garanticen lotes mínimos de 2000 m2.
Nota 4: Lotes iguales o mayores que 2000 m2 sin integración inmobiliaria podrán acceder a densidad y alturas
adicionales solo mediante el pago de derechos de construcción.
Nota 5: Lotes menores de 2000 m2 no tienen derecho a la venta de derechos de construcción para acceder a
la máxima densidad y altura, en tal caso solo podrán utilizar los aprovechamientos básicos cumpliendo con lo
establecido en el parágrafo 2 del articulo 224 del acuerdo 056 de 2011.
Nota 6: En todos los casos se deberá cumplir con las secciones viares públicas.

PARAGRAFO. El régimen de aprovechamiento del polígono identificado con el código C4-CN_30 (Barro
Blanco 1)conesponderá al previsto en el Decreto Municipal643 del30 de diciemOre Oé ZOll quiadoptó el
plan parcial y sus modificaciones, si a ello hubo lugar, ello por cuanto corresponde a suelos incorporados al
perimetro uÓano de conformidad con lo dispuesto en el artículo artículo 2.2.4.1.1 .2.del Decreto único Nacional
1077 de2015.

ARTICULO 137. El Artículo 178 det Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

"ART¡cuLo 178. APRovEcHAMIENTos EN zoNAS coN TRATAMIENTo DE DESARRoLLo. Adóptese para
los polígonos con tratamiento urbanístico de desanollo, tanto en suelo uóano como de expansión urbaná, el
siguiente régimen de aprovechamientos:

1. Aprovechamientos en plígonos con tratamiento de desanollo en suelo uóano:

)1_DU_o1 La Galeria 60 40 [/ultifamiliar 120 JU 8 2 10
)1_DU_02 Laguna Azul 60 Multifamiliar 120 30 a 2 l0cl_DU 03 Belchite - Los Sauces 60 It¡lu ltifa milia r 120 30 I o

10c1 DU 04 Alto del Medio - Belchite 40 Multifamiliar 90 30 E
5Cl DU La lnmaculada 40 Multifamiliar 70 20 J I
5

Casas del Mar 40 l/ultifamiliar 90 30 ( E
c1 DU 07 Alto San José Multifamiliar Aprovechamientos según Acuerdo 028

Aorovechamientos smi¡n Dpercfn PPod-Fnn
c1_DU_08 Manzanillos - Arravanes Multifamiliar
c1_DU_09 La Mina 60 40 l\,lultifamiliar 120 I 30 I¡--T_- 2 10
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Nota: La altura máxima de la plataforma son 3 pisos ó 9 metros.

2. Aprovechamientos en polígonos con tnatamiento de desanollo en suelo de expansión:

C1 DU 10 )entro de Convenciones 60 40 Multifamiliar 120 30 10
C2 DU 1.I )alle de La Madera 60 40 Multifamiliar 120 30 I 2 10

)12 San Cayetano 60 40 Multifamiliar 120 30 a 2 10
c2 DU 13 Ayora 60 40 Multifamiliar 30 ó 10
Lt )14 San Anlonio de Pereina 1 40 Multifamiliar 30 a 2 E

L¿ J '15 Gualanday 40 Multifamiliar I 30 5
J '16 Seminario 60 40 Multifamiliar I 30 8

C3 DU ,I7 Santa Ana 60 40 Multifamiliar 30 2 2 5
cÍ 18 Jardin de Cimanonas 60 40 Multifamiliar Aprovechamientos según Acuerdo 028
C3 DU 19 Hermanas Reparadoras 60 40 Multifamiliar 120 30 a I 10
c3_DU_20 Jardines de La Católica 40 Multifamiliar 90 30 (
C3 DU 21 Rio - El Aquila 60 40 Multifamiliar 120 30 8 ¿ 10
c3_DU-22 Cuatro Esquinas 40 Multifamiliar 90 30 q (
c3 DU 23 [¡anantiales 60 40 Multifamiliar 120 30 I '10

C3 DU 24 Casa Loma 40 Multifamiliar 90 0 5 E

c.l l5 Santa Clara 4 Multifamiliar 90 30 I
ct ¿6 Puente Real 4 Multifamiliar 120 ¿ 10
ct 17 Abreo - Maloaso 60 4 Multifamiliar 90 30 3 I
ct ¿B lúirador del Embalse 60 40 Multifamiliar Aprovechamientos según Acuerdo 028

c1_DE_0't Belén 60 40

Multifamiliar,

unifamiliar y

Bifamiliar
120 30 8 I 10

c1_DE_02 La Presentación ll 60 40

Multifamiliar,

unifamiliar y

Bifamiliar
90 30 3 I

c1_DE_03 El Pozo 60 40

Multifamiliar,

unifamiliar y

Bifamiliar
90 30 q

8

c1_DE_04 PP4 - Fontibón 60 40

Multifamiliar,

unifamiliar y
Bifamiliar

90 30 Á

c'l_DE_05 La Hendada 60 40

Multifamiliar,

unifamiliar y

Bifamiliar
120 30 3 8

c2_DE_06 La Pereira 60 40

Multifamiliar,

unifamiliar y

Bifamiliar
90 30 ( (

c2_0E_07 Baden Baden 60 40
Multifamiliar,

unifamiliar y

Bifamiliar
120 30 I I 10

c2_DE_08 Casa Mia 60 40

Multifamiliar,
unifamiliar y

Bifamiliar
120 2n I 2 10

c2_DE_09 PP 17 - Quirama 60 40

MultilamtlEr,
unifamiliar y

Bifamiliar
70 20 2 A

c2_DE_1 0
San Antonio de

Pereira 3
60 40

Mult¡familiar,

unifamiliar y

Bifamiliar
70 20 3 2 5

c2_DE_1 1 PP 18 - San Antonio bU 40

Multifamiliar,
unifamiliar y

Bifamiliar
70 20 3 2 Á

c2-DÉ.-12
Gualanday - La

Campiña
60 40

MultmmtlEr,
unifamiliar y

Bifamiliar
90 30 a 3 I

c2_DE_13 Chipre 60 40

Multifam¡liar,

unifamiliar y

Bifamiliar
120 30 8 2 10

cz_DE_14
La María 2 (El

Rosario)
60 40

Multifamiliar,

unifamiliar y

Bifamiliar
120 JU 8 10
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c2_DE_15 La María '1 60 40

Multifamiliar,
unifamiliar y

Bifamiliar
120 30 8 2 10

c3_DE_16 La Puerta 60 40

MulttÍam¡liar,

unifamiliar y

Bifamiliar
60 30 J 2 E

c3_DE_17 EI Aguila 60 40

Multrlam¡l¡ar,

unifamiliar y

Bifamiliar
90 30 5 (

c3_DE_18 El Rosal 60 40

Multifamiliar,
unifamiliar y

Bifamiliar
90 30 5 J 8

c3_DE_19
El Rosal- San

Joaquin 1
bU 40

Multifamiliar,
unifamiliar y

Bifamiliar
90 30 5 I

c3_DE_20
El Rosal- San

Joaquín 2
60 40

Multifamiliar,

unifamiliar y

Bifamiliar
90 30 5 a 8

c3_DE_21 San Joaquin 4 60 40

Multifamiliar,
unifamiliar y

Bifamiliar
bU 30 3 ¿ 5

c3_DE_22 PP '10 - El Tranvia 60 40

Multifamiliar,
unifamil¡ar y

Bifamiliar
90 30 q J a

c4_DE 23 La Presentación I 60 40

Multifamiliar,

unifamiliar y

Bifamiliar
90 30 1 8

c4_DE_24 Bano Blanco I 60 40

Multifamiliar,
unifamiliar y

Bifamiliar
100 20 E 3

c4_DE_25 Bano Blanco 3 60 40

Multifamiliar,
unifamiliar y

Bifamiliar
60 30 2 ó

c4_DE_26 Barro Blanco 2 60 40

Multifamiliar,

unifamiliar y

Bifamiliar
70 20 3 2 5

c4_oE_27 Santa Teresa lll 60 40

Multifamiliar,
unifamiliar y

Bifamiliar
60 30 5 3 8

PAMGRAFO 1o: El régimen de aprovechamientos de los polígonos identificados con los códigos C1-DE-04 (PP
04 Fontibón), C3-DE-06 (PP 12 La Pereira), C2-DE_9 (PP 17 Quirama), C2_DE_11 (PP 1S San Antonio),
C2-DE-1 5 (La María 1), C3-DE-19 (El Rosal - San Joaquín 1), C3_DE_20 (El Rosal - San Joaquín 2), CE_DE_Z2
(PP 10 El Tranvía), C4-DE-24 (Bano Blanco 1) y Ca-DE-26 (Bano Blanco 2), conesponderá, en principio, al
establecido en el respectivo decreto de plan parcial o de sus modificaciones, si a ello hubo lugar.

PARAGRAFO ?. Los planes parciales que están en proceso de formulación y cuentan con las determinantes
debidamente otorgadas, en pro de garanüzar el principio de la confianza legítima, los intercsados podÉn continuar
su proceso de formulación, concertación y aprobación de conformidad con dichas determinantes, No obstante lo
anterior, dichos planes parciales podrán ser objeto de modificación.

PARAGRAFO 30. Los polígonos identificados con los códigos C1-DU-07 (Atto de San José), C3_DU_18
(Jardin de Cimarronas) y C4-DU-28 (Altos del Embalse) deberán dar aplicación al régimen de
aprovechamientos urbanísticos adoptados por el Acuerdo Municipal No. 02g de 2016.

PARAGRAFO 40. En este tipo de tratamiento en suelo de expansión no se admitiÉ loteo o procesos de
redistribución de lotes o subdivisiones o urbanización parcialo total, hasta tanto se apruebe el plan parcial respectivo
y se hayan autorizado a tnavés de licencia las obnas uóanísticas y constructivas por la autoridad competente".

ARTICULO 138. El Artículo 179 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

"ARTícuLo 179. APRovEcHAMtENTos EN Los poLícoNos coN TRATAMTENTo DE RENovACóN EN
LA MODALIDAD DE REDESARROLLO' Adóptese para los polígonos con tratamiento urbanistico de renovació n A
en la modalidad de redesarrollo, elsiguiente régimen de aprovechamientos: /Á
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c2_R_01
Clinica Somer

70 50 Multifamilia

f 120
30 8 2 10

c3_R_02
Via ElTranvia

70 50 Multifamilia

I
120

30 8 2 10

c3_R_03
P&G

70 50 Multifamilia

f
60 30 3 n 5

c3_R_04
Zona Industrial

70 50 Multifamilia

¡
120

30 8 2 10

PARAGRAFO 10. Los predios ubicados en este polígono, sólo podrá utilizar el máximo aprovechamiento definido

en el presente artículo una vez haya sido adoptado mediante Decreto el conespondiente plan parcial.

PARAGRAFO ?. En este tratamiento no se admitirá loteo o procesos de redistribución de lotes o subdivisiones o

urbanización parcial o total, hasta tanto se apruebe el plan parcial respectivo, y se hayan autorizado a través de

licencia las obras urbanisticas y constructivas por la entidad competente.

PARAGRAFO 30. Los predios que integran este polígono, solo podrán realizar reformas y adiciones a las

construcciones existentes, hasta que sea adoptado el plan parcial para la totalidad del poligono. Asi mismo, no se

permitirá ningún tipo de construcción nueva hasta tanto se apruebe el Plan Parcial.

PARAGRAFO 40. Las ampliaciones de las edificaciones en este poligono, deberán cumplir con las obligaciones de

cesión de áreas públicas y las especiales a las que se refiere el presente Acuerdo".

ARTICUL0 139. El Artículo 180 del Acuerdo 056 de 20't1 quedará asi:

.,ART|CULO 180. APROVECHAMIENTOS EN POLíGONOS CON TRATAMIENTO DE CONSERVACÓN. LOS

predios ubicados al interior de los polígonos de Conservación, tanto ambiental como patrimonial, se podrán

desanollar con los aprovechamientos definidos en la tabla de "aprovechamientos urbanísticos e índices de

ocupación"; sin embargo, toda intervención a realizar en los predios ubicados en los poligonos con tratamiento de

conservación patrimonial, en sus dos niveles, están sujetos a lo dispuesto en el Plan Especial de Manejo y

Protección conespondiente, para el caso del Centro Histórico de Rionegro este deberá ser adoptado por el

Ministerio de Cultutra conforme lo dispuesto en la Ley 'l 185 de 2008 reglamentada pr el Decreto Unico Nacional

1080 de 201 5.

En el caso del Centro Historíco de San Antonio de Pereira por ser un bien de interés cultural del orden municipal

(BIC-M) el PEMP deberá serformulado por la Administración municipal y adoptado mediante Decreto expedido por

elAlcalde.

PARAGRAFO: Al poligono con tratamiento de conseruaciÓn ambiental C1-CA-01 (Ecoparque Lago Santander) no

se le asignan aprovechamientos urbanisticos, no obstante los predios privados que lo integran podÉ transferir su

potenciat constructivo, el cual solo para dichos efectos se calculará tomando como referencia los polígonos

colindantes con este, a otras zonas de la ciudad, bien sea en suelo urbano o de expansión urbana a las que se le

haya definido el tnatamiento de desarrollo. Dicha transferencia será establecida en el conespondiente plan parcial o

licéncia urbanistica y solo se podrá concretar cuando dichos predios o las porciones de estos hayan sido transferidos

al municipio de Rionegro como bienes de uso público,

ARTICULo 140. APRoVECHAMIENTOS EN LOS POLíGONOS CON TRATAMIENTO DE CONSERVACÓN

DE LOS CENTROS HISTÓRICOS DE RIONEGRO Y SAN ANTONIO DE PEREIRA: COMO NOTMA tTANSitOTiA,

hasta tanto el Ministerio de Cultura adopte el Plan Especial de Manejo y Protección Patrimonial -PEMP del

Centro Histórico de Rionegro y el municipio de Rionegro formule y adopte el PEMP del Centro Histórico de San

Antonio de pereira, los apiovechamientos en estos polígonos serán los establecidos en la siguiente tabla:
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c1 cP2 01 Sector centro 60 3

c1 cP2 02 Alto de La CaDilla 70 3
cl cP2 03 Belchile 60 3

c1 cP2 04 Alto del Medio 60 3

ARTICULO l4l. El Articulo 181 del Acuerdo 056 de 201 1 quedará así:

"ARTICULO I8I. APROVECHAMIENTOS EN POLIGONOS CON TRATAMIENTO DE MEJOMMIENTO
INTEGRAL. Mientras la Adm¡nistración Municipal adelanta los programas de mejoramiento integralen los poligonos
sujetos a este lratam¡ento urbanistico, se perm¡t¡É el desanollo predio a predio de acuerdo con los
aprovechamientos definidos en la tabla de'aprovechamienlos uóanisticos e indices de ocupación' siempE que los
lotes y construcciones no se localicen en zonas con cond¡c¡ón de nesgo por movimiento en masa o inundación,
rondas de quebrada, líneas de alta tensión, o que se requieran para la ejecución de obras de infraestructura, espacio
público, servic¡os públicos o equipamientos y se cumpla con la normas sobre área minima de lote establecidas para
los poligonos con tratamiento de mnsolidación nivel '1.

Para los poligonos a los cuales se les asigna eltratamiento uóanistico de mejoramiento integral, el rég¡men de
aprovechamientos es el que se establece en la s¡gu¡ente tabla:

c1 La Henadura [¡ultilamiliar 150 5
c1 Las Phyas 7 [¡ullilamiliar 150 5
c1 03 Calle obando 70 ¡,lultifamiliar 120 5
c1_ 04 La lnmaqilada 70 ilultilami¡¡ar 90 3
c1_t\,4t_05 O!ebrada Amba 7A [.1u]üfamiliar 124
c2_Mr_06 El Callelón de Los López 70 [4ulüfamiliar 120 5
c3_¡/t_07A ojo de Agua 70 Mullifamiliar 90 5
c3 078 Santa Ana Parte Baja 7A i¡ultitamil¡ar 90 5
c3 tv 08 Juan Antonio lVudllo 70 l'y'ultifámiliar 150 5

Los aprovechamientos establecidos para el tratamiento de Mejoramiento lntegral conesponden a los desanollos
que se realizan mediante programas de Mejoram¡ento. En caso de desanollo predio a predio en lugar de indice
de ocupaciÓn se aplicará la norma de patios y vacios. Si como fruto del progiama de ire¡oramienó integrat se
identifica la necesidad de incrementar la densidad y altu¡'a ello se deberá jusificar técnicamente y sr, .oépiáoo
por el respectivo decreto municipal.

PARÁGRAFO. Para el caso del poligono C3-Ml-078 el cual conesponde a suelo de expansión este requerirá
previamente para su formalización y desanollo la formulación y adopción previa del resiectivo pran pa¡iif Oe
mejoramiento ¡ntegral. Si como fruto del plan parcial se identifica la necesidad de incémentai ta oi.nsioáo y
altura ello se debeÉ justiflcar técnicamente y ser adoptado por er respectivo decreto municipar;.

ARTICULO 142. ElArticulo 182 delAcuerdo 056 de 201 1 quedará asi:

"ARTíCULO 182. APROVECHAMIENTOS EN LOS POLíGONOS CON TRATAMIENTO DE ÁREAS DE
PRESERVACÉN DE INFRAESTRUCTURAS -Apl. Cualq,ei interrención uóana o .rqr¡t .t rü. q* *pretenda adelantar en estos poligonos deberá estar consignada en un pran maestro o pránt.ar"nó i,ruano
integral, el cual, dependiendo de la tituraridad del predio o- rós predios, podrá ser de inrcraiiri p,iulü o-o}rri.
:i !lP.:]lJiireslro sea adoprado v aprobado por ra secátaría dá 

j,laneac¡ón 
uunicipar, eiÁpim-áünora

los aprovecnamlentos y el uso del suelo actual. De no formularse el Plan Maestro solo se le permitirán
reparaciones y mantenim¡ento en el intenor de las edificaciones que alberguen equipamientos, ,ii.oro.n
espacios públicos y secciones viales existentes.

El Plan Maestro o Planteamiento Uóanistrco lntegral, deberán garant¡zar la delimitación exacta del área deplanteamiento e identif¡cación de ros predios, objáivos der purñéáriénto uóanístico qu" piop.ni* pi r.integraciÓn del API con el modelo de ciudad plantéado para ri ,rnl.ifio y qu. garanticen la permanencia de lainfraestructura con ra posibiridad de crec¡miento y adecuaciones .ái.iá¡á, p.,. ,po,t ij..u.l.liJ¡J, y n

l3ig,iJiJlXi*;.'l#i:li,X',::fffl'*:,i:,::;:::',dr,:l¿:';:flf[l*l#¡lt¡ffi;*;2
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En cuanto a movilidad y accesibilidad deberán quedar establecidos los accesos, así como los impactos que

pueda generar en su entomo, las altemativas de movil¡dad no motorizada al intenor y zonas de estacionamiento.

El plan Maestro o Planteamiento Urbanístico lntegral, en caso de estar el poligono total o parcialmente en una

zona con condición de riego o amenaza por movimiento en masa o inundación, deberá presentarse anexo a

este el correspondiente ástudio detallado a que se refiere el Decreto Único Nacional 1077 de 2015,

estableciendo las obras de mitigación, asi como la factibilidad de ocupación del suelo,

De igual forma, las cesiones y obligaciones urbanisticas que les conesponden según el presente Acuerdo,

deberán estar especificadas dentro del plan maestro, junto con planos y documentos que soporten el

Planteam¡ento,

Las actuaciones uóanisticas realizadas al ¡nterior del API en los equipam¡entos de dominio pÚblico, no seÉn

objeto del pago de cesiones públicas dest¡nadas a espacio público ni de construcción de equipamiento (Tipo B

vc)

Las actuaciones urbanisticas realizadas al ¡nterjor del API en los equipamientos de dominio privado, excepto

los dest¡nados a salud o educación, serán objeto del pago de cesiones de espacio público y equipamiento (T¡po

Bvc)

En las áreas de preservación de infraestructura se aplicarán los aprovechamientos deflnldos en el

planteam¡ento uóanistico previa aprobación por parte de la Secretaria de Planeación o la dependencia que

haga sus veces, adoptándose como techo o límite los siguientes:

c1 APt 01 Cornare - CCoA 6

c1 APt 02 Palacio de Justicia 6 6

C1 API 03 Hosoila San Juan de Dios 80 5

)1 AP 04 API Alto del Medio bU 5

)2 APr,05 Comfama 40 3

)3 APt 06 Universidad Católica de orienle 6 5

c3 APt 07 Unidad Deportiva 6 N,A,

c4 APt 08 ElPorvenrr 0 N,A.

c4 APr_09 Paroouia Esoíñtu Santo - HosPilal 60 3

c4 APt_10 Coleqio La Presentación 40 3

CAP|TULO XVII

OBLIGACIONES URBANiSTICAS

ARTICULO 143. El Articulo 190 del Acuerdo 056 de 201'1 quedará asi:

.ARTICULo I90, PoRcENTAJE DE cESIONES URBANiSTICAS OBLIGATORIAS: TOdA IiCENCiA UTbANiStiCA

de urbanización, subdivisión y construcción, que generen tres o más unidades inmobiliarias o de destinacion'

áeberá realizar Ias cesiones óara; vias, espacio público y equipamientos, en ¡os porcentaies y condiciones que

se establecen en la siguiente disposición:

t . Cesión Tipo A: Comprende lo conespondiente a Ia seccÉn pública de la via (Calzada, separador donde' 
.. ar¡ir, .iOan, cicloiruta donde se exija y zona verde). El área minima a ceder por concepto de- vias en

suelo ion tratam¡ento de desanollo, bián iea en suelo urbano o de expansión uóana, seÉ del 22 % del

ái.. ¡rt. ¿.t lot , .iendo obligatorio la ampliacion (cesión graturta de lote y construcción) de todas las vias

.oirJánt i.on .l predio o preiios a desarrollar. En los suelos con tratamiento de conservac¡ón patrimonial,

consolidación, renovación y mejoramiento integral solo se obligará a la ampliacion de las vias colindantes

.0.-ál pi.J¡. . predios ; desánollar (cesión gratuita de lote y construcción) acorde a las secciones

establecidas en el plan vial municipal:

2. Ces¡ón Tipo B: Se adopta como porcentaje minimo_el 32 % del 
-área 

bruta del predio, d¡stribuido el 25 %- 
del suelo áestinado para parques y zonai verdes (Parques públicos, plazas, alamedas, zonas verdes al o

108 A



Concejo de

Continuación Acuerdo P0T-002 del 25/01 /201 8

interiorde las manzanas, etc.) y el7 o/o en suelo para construcción de equipamientos (Suelo urbanizable
no urbanizado), esta última solo será exigible en los suelos con tratamiento de desarrollo bien sea urbano
o de expansión urbana, renovación y consolidación nivel 3.

Para la determinación del área a ceder por concepto de espacio público (parques y zonas verdes), lo cual
incluye no solo el suelo (lote) sino su dotación, se adopta la siguiente tabla:

3. Cesión Tipo C: En la siguiente tabla se adopta el área mínima que deberá ser construida de equipamiento,
en el lugar que sea indicado por la Secretaría de Planeación o definido en el correspondiente plan parcial
o instrumento complementario de planificación, Los suelos con tratamiento de desarrollo, bien sea en suelo
urbano o de expansión urbana, renovación y consolidación nivel 3 están sujetos al cumplimiento de esta
obligación urban ística.

Estrato
Mz por Unidad de Vivienda y/o Mz

por Cada 100m2 de Area Útil de

Otros Usos

Equivalencia en Salarios Mínimos
Legales Mensuales Vigentes

1 y/o Vio 1 1

2 y/o Vis 1,5 1,5
3 2 J
4 2,5 4
E

3,5 o
6 3,5 6

Otros Usos 3,5 6

ARTICULO 1M, REGLAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CESIONES URBAN|STICAS
OBLIGATORIAS: Adóptese las siguientes disposiciones con el fin de asegurar el adecuado cumplimiento de
Ios porcentajes de cesiones urbanísticas obligatorias en los proyectos sujetos al cumplimiento de estas:

No se contabilizaran como vías a ceder (Cesiones Tipo A) aquellas que carecen de continuidad,
Cuando no sea posible elcumplimiento del porcentaje minimo establecido para la ejecución de vías en los
suelos con tratamiento de desarrollo, en suelo urbano o de expansión urbana, la compensación debera
realizarse en dinero, valorando la construcción de via anzonde 0,35 salarios minimos legales mensuales
por m2 no ejecutado mas el valor por m2 de lote no urbanizado acorde a avaluo realizado-por una entidad
asignada por el municipio,

3' Los dineros recaudados como compensación de ejecución de vías (Cesiones Tipo A) seran destinados
exclusivamente a cubrir el déflcit presente en el municipio.

4. Dado que la cesión (Tipo B) para espacio pÚblico (parques y zonas verdes) conlleva la obligación de su
correspondiente dotación, se definen los parámetros que deberán obsevai los titulares de las licencias
urbanísticas correspondientes para poder dar cumplimiento de esta obligación, los mismos que deberán
ser estrictamente verificados por los funcionarios compententes para el recibo de estas por parte del
municipio de Rionegro,

5' Cuando el área de suelo a ceder conespondiente a cesiones tipo B sea inferior a 300m2, el pago se
realizará en dinero acorde al avaluo comercial del lote urbanizado realizado por la entidad que designe la
Administración Municipal.

6' Aplíquese para la compensación de suelo, tanto para espacio público (parques y zonas verdes) así comopara equipamiento (cesiones tipo B) los criterios establecidos en elÁ,ilriJ j¿-s'o;iñ;;ü¿;;d"
7 . El áre.a dc psnecin nirhlinn a ¡aAa¡ aa.A t^ -^.,^- -^^..r¡--r- --r ñ;ffi;J;ffiffiffiiIioo,

na¡ ,.-i,¡^J )^ )--Lt.- - 
.!

,A056 de 2011 modificado mediante el presente Acuerdo.
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8. Cuando se hace referencia a otros usos, el área út¡l se refiere a área vendible (No incluye zonas comunes
ni parquederos exigidos por norma).

9. En el evento en que no se pueda dar cumplimiento a esta obligación en el predio o predios objeto de la
correspondiente licenc¡a urbanística, se podrá compensar en dinero de conformidad con lo establecido en
la tabla anterior.

10. En los polígonos con tratamiento de API se dará aplicación a la presente disposición, salvo las excepciones
establecidas en el Artículo '182 del Acuerdo 056 de 2011 el cual se modifica mediante el presente Acuerdo.

ARTICULO 145. El articulo 197 del Acuerdo 056 de 20'11 quedará así:

"ARTicuLo i97. coNTABtLtzActóN DE suELos coMo ÁREAS DE cEStóN púarrcATtpo e: ndóptese
las srguientes disposiciones referidas a la contab¡lización de suelos como áreas de ces¡ón tipo B:

No constiluyen áreas de cesión tipo B, las zonas verdes que hacen parte de las secciones totales de las vias
peatonales y vehiculares, intercambios viales, retomos, v¡aductos, puentes y s¡m¡lares del proyecto vial
municipal.

No constituyen áreas de cesión tipo B, los antejardines, los retiros laterales, de fondo y entre edificaciones
cuando su ancho sea inferior a 20m.

Los primeos diez (10) metros de ret¡ros o ronda establec¡dos a los nacimientos, conientes naturales de agua
o humedales no const¡tuyen áreas de cesión t¡po B, ni el resto de tales retiros o rondas que por su topografia y
condic¡ones geológicas no puedan ser considerados como espacio público efectivo.

Estos últimos retiros (los que están por fuera de los pnmeros 10m) podrán ser contabilizados dentro de las
obligaciones, cuando el terreno no presente vulnerabilidad por erosión, socavamiento o similares, exista
acces¡bilidad directa, posibilidad de ser recorrida y que se pueda conformar un parque lineal que siNa para la
recreaclón pasiva y activa de la población, y pueda ser ¡ncorporado luego al sistema estructurante de espac¡o
público establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial.

No constituyen áreas de cesión tipo B, los retiros a estructuras hidráulicas, las zonas de riesgo no mitigable
establecidas en los estudios detallados por cond¡ción de riesgo por inundación o por movtm¡ento en masa y las
áreas de estacionamiento de vehiculos, ya sean privados y para visitantes.

No constituyen áreas de cesión tipo B, los terrenos que presenlen entornos inapropiados tales como, un marco
de edificaciones con fachadas cerradas o cerramientos urbanisticos no transparentes o edificac¡ones que
presenten estacionamiento de vehiculos privados en sus pnmeros pisos; tampoco se contabilizarán, las que
por su distancia a las redes de servicios públicos no puedan ser dotadas de iluminación, acueducto,
alcantarillado y telecomunicaciones, o que por la pendiente pronunciada no puedan ser amobladas ni tener un

frente y acceso directo desde una vía pública construida, ya sea peatonal o vehicular, que cumpla con las
dimensiones minimas establecidas y con las especificac¡ones técnicas establecidas en la reglamentación

vigente para las personas con movilidad reducida.

PARAGRAFo lo. Para el cumpl¡miento de las cesiones tipo B en el predio o pred¡os a desarrollar, se deberá

tener en cuenta los siguientes criter¡os acorde a la pendiente del terreno:

a. Las zonas con pendientes entre el 0 % y el 25 % se recibirán con un indice de validez efectiva (l.V.E.) uno

a uno, es decir, que por cada m2 de dicha zona que se entregue, se computa como uno (1) efectivo.

b, Las zonas con pend¡entes entre el 25 % y el 50 % se recibirán con un indice de validez efectiva (l.V.E.) dos

a uno, es decir, que por cada dos (2) m2 de d¡cha zona que se entregue, se computa como uno (1) efect¡vo.

c, Las zonas con pendientes entre el 50 % y el75 o/o se rec¡birán con un ind¡ce de validez efectiva (l.V.E.)

tres a uno, es dec¡r, que por cada tres (3) m2 de dicha zona que se entregue, se computa como uno (1)

efectivo,

d. No se recibirán inmuebles con pendientes .superiores al 75 % por no ser aprovechables como espacio,l
público efectivo según el POT y el Decreto Unico Nac¡onal 1077 de 2015. .\
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Se exceptúan de la regla establec¡da en el literal d del presente parágrafo, las áreas que estén conformadas
por bosque natural primano debidamente protegido y conservado ubicadas en un terreno con pend¡ente superior
al 75 % o los suelos ubicados en zonas con ecosistemas estratég¡cos catalogados como de protección, en este
caso, se reciben como área de cesión con l.V.E. cuatro (4) a uno (1).

PARAGRAFO 2": Los primeros diez (10) metros de retiro a fuentes hidricas a que se ref¡ere el numeral 30 del
presente articulo solo se contabilizarán como áreas de cesión en una proporción de 2 a 1, solo donde de
acuerdo al POT se tienen proyectados parques lineales o proyectos de espacio público, en las demás fuentes
no se contabilizarán como cesión.

PARAGRAFO 30. Las áreas naturales que presentan restricciones para ser cedidas al municipio de Rionegro,
por concepto de suelo de cesión para zonas verdes, recreacionales y equipamiento, las podrá ceder el
urbanizador o constructor, opcionalmente de forma voluntaria como áreas adic¡onales a las obligadas de
manera gratuita, previo concepto favorable de la Secretaría de Planeación l\¡unicipal; para el efecto, en los
planos de cesión de fajas y cuadros genenles de aprobación del proyecto uóanistico, constructivo, de
reconocimiento o legalización, deberán ser reportadas y quedar completamente diferenc¡adas de las que serán
objeto de cesión por norma.

PARAGRAFO 4o: Las áreas conespond¡entes a servidumbres de redes de servicios públicos se podrán recibir,
siempre y cuando, estén integradas a otros espacios públicos efectivos, en este caso se recib¡rán con un ind¡ce
de validez efectiva (l.V.E.) dos a uno, es dec¡r, que por cada dos (2) m2 de d¡cha zona que se entregue, se
computa como uno (1) efectivo'.

CAPiTULO XVIII

OBLIGACIONES ESPECIALES ASOCIADAS A PARQUEADEROS

ARTICULO 146, El Articulo 202 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

'ARTÍCULO 202. CLASES DE ESTACTONAMIENTOS O PARQUEADEROS. Todo proyecto urbanístico y
construct¡vo, de adiciones y reformas, que generen nuevas destinaciones o cambio de uso, deberá cumplrr con
las exigencias de parqueo pnvado y para visitantes que se establecen en elsigulente articulo, en concordancia
con el número de viviendas, de locales para comercio y servicios mercanttles, de oficinas, de industna o
institucionales, y de acuerdo con los requerimientos del uso especifico, entre otros. Estos se d¡spondrán dentro
del área útildel lote, respetando las zonas verdes, los retiros a linderos y a Ia via.

Los estacionamienlos se dividen en dos clases:

1. Estacionamientos de uso exclusivo de determinado usuario o propietario: Son los estacionamientos
privados contemplados en las unidades residenciales y los de uso privado de los complejos comerciales,
industriales e institucionales.
Estacionamientos de servicio público: Son los estacionamientos de visitantes de los inmuebles
residenciales y los dest¡nados a los usuarios de los establecimientos comerciales o de serv¡cios para uso
industnal, actividad económ¡ca terciaria, usos civicos o institucionales".

ARTICULO 147. OBLIGACIONES ASOCIADAS A LA CONSTRUCCIÓN DE PARQUEADEROS POR
POL|GON0 DE TRATAMIENTO: De acuerdo a los tratamientos urbanisticos adoptados en el presente Acuerdo
el cumplim¡ento de las normas de parqueaderos de uso exclusivo de determinado usuario o propieta¡'io
(privados) y servicio público (v¡sitantes) será obligatoria en los polígonos con tratamientos de desanollo y
renovación urbana, en los cuales se prohibe su compensación.

En los poligonos con tratam¡ento de consolidación en sus diferentes niveles se excluyen solo las tipologías de
vivienda UNl, Bl y TRl, para el caso de los multifamiliares y otros usos será obligatorio dar cumplimiento a la

norma de parqueaderos o estacionamientos, los mismos que en principio no podrán ser compensados, con

2.

excepc¡Ón de los predios ubicados a una distanc¡a igual o menor de los qu¡nientos metros (500 m) a la redonda 6¡
de las estaciones del APM. /(

Nili 890.907.317-2
Dirección: Cile 49 No. 50-05
Palacio Munic¡pal, Cuarto Piso
Teléfono: (57 4) 520 45 63

111
www.conceJo.nonegro.gov.co
E-mail: co n cejo@i o n eg ro. gov. co
Twitter: @concejoionegro
Código Postal (zipcode)o 54040



Continuación Acuerdo pOT_002 det 2S/UnUa

En las zonas con tratamiento de mejoram¡ento integral, será el programa de mejoram¡ento integral quien lo
deflna de acuerdo a las necesidades de parqueo privado y de visitantes o públicos que sea identifiiada.

En los poligonos con tratamiento de conservación patr¡monial Nivel '1 no será obligatorio el desanollo o
construcc¡ón de parqueaderos, seÉ opcional para los desanolladores. En el Nivel 2 será obligatono para
multifam¡l¡ares y otros usos, los cuales podrán ser compensados.

En los polígonos con tratam¡ento de Áreas de Preservación de lnfraestructuras -APl, se debe contar con
parqueaderos y se prohibe su compensación.

PARAGMFO. Cuando el tamaño del lote no lo permita, o técnicamente no sea posible, se podrá autorizar el
cumplim¡ento de esta obligación en parqueaderos localizados a no más de dos cuadras del proyecto, que hagan
parte de las áreas comunes de la copropiedad y que cumplan con las normas especificas que para elloi se
def¡nan, garantizando su permanenc¡a en el t¡empo o se compensara en dineo en el caso en que no exista la
posibilidad mencionada anteriormente.

ARTICULO 148. COMPENSACóN DE PARQUEADEROS: En los tratamientos urbanistrcos en los cuales se
permita Ia compensación en dinero de los parqueaderos o estacionamientos, esta se real¡zará multiplicando el
área promedio por parqueadero por un salario minimo mensual legal vigente, suma que se dividirá por la tarifa
que se adopta en la sigu¡ente tabla:

Estratos / otros usos Area Minima de parqueadero (m2) Tarifa
Estrato 1 (VlP) 12,5 20,/"

Estrato 2 (VlS) 12,5 30%
Estrato 3 12,5 60%
Estrato 4 12,5 80%
Estrato 5 12,5 100%
Estrato 6 12,5 100%

Comercio, servicios v otros usos 12,5 100%

ARTICULO '149. ElArticulo 203 del Acuerdo 056 de 201 1 quedará asi:

"ARTICULO 2(}3. OBLIGACIONES DE CELDAS DE ESTACIONAMIENTO PRIVADO PARAVEHICULOS EN
DESARROLLOS RESIDENCIALES. Adóptese las siguientes obligaciones de celdas de estacionamiento
privado en desanollos residenciales en el suelo urbano y de expansión urbana del municip¡o de Rionegro:

1. Los proyectos residenciales no VlS, deberán cumplir con un cupo o celda de parqueo de vehiculos por

cada vivienda.

2. Los proyectos residenciales VlS, deberán cumplir como minimo con un (1) cupo o celda para parqueo de
vehiculos por cada dos (2) viviendas.

3. En las zonas donde se han generado urbanizaciones en primeros niveles, s¡n haberexigido inicialmente el
requerimiento de estacionamientos para desanollos unifamil¡ares, bifamiliares y multifamiliares, donde
existen desanollos aprobados y ejecutados en primer nivel, que no permiten desanollar estacionamientos,
no se exigirá el cumplimiento de este requ¡s¡to,

4. Cuando se planteen modificaciones, adecuaciones o ampliaciones que generen nuevas unidades de
v¡vienda, se exig¡rá el cumplimiento a las cuotas de parqueo o su compensación.

PARAGRAFO: En los proyectos residenciales de vivienda de interés prioritario (VlP) no se podrán enajenar
parqueaderos, lo cual deberá ser estrictamente observado por la Secretaria de Planeación o quien haga sus

ARTICUL0 150. El Articulo 204 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

.ARTíCULO 204. OBLIGACIONES DE CELDAS DE ESTACIONAMIENTO PARA VISITANTES O COMUNES
PARA DESARROLLOS RESIDENCIALES. Adóptese las siguientes obligaciones de celdas de estacionamiento

!:ri,H§[* 
. *munes en desanollos residenciales en el suelo uóano y de expansión uóana del municipiZ
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Los proyectos res¡denciales no VlS, deberán cumplircomo minimo con un (1)cupo de parqueo de vehículos
para visitantes, por cada tres (3) unidades de vivienda.
Los proyectos de Vivienda de lnterés Social, deberán cumplircon un ('l)cupo de parqueo de vehiculos por
cada se¡s (6) unidades de vivienda, adicionalmente deberán garant¡zar el '15% del número de unidades de
v¡endo en parqueaderos comunes para motocicletas.
Los proyectos de Vivienda de lnterés Prioritario (VlP), deberán cumplir con un número mínimo al 30% del
número de unidades de vivienda para parqueaderos comunes para vehículos, adicionalmente deberán
garantizar el 15% del número de unidades de viendo en parqueaderos comunes para motocicletas.
Cuando se planteen modificaciones, adecuaciones o ampliaciones que generen nuevas unidades de
vivienda, se exigirá el cumplimiento a las cuotas de parqueo o su compensación".

ARTICULO l5l. El Articulo 205 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

,ARTÍCULO 205. OBLIGACIONES DE CELDAS DE ESTACIONAMIENTO PARA DESARROLLOS
DIFERENTES AL RESIDENCIAL. Adóptese las siguientes obligaciones de celdas de estacionamiento para
para vehiculos en desarrollos diferentes al residencial en el suelo urbano y de expansión uóana del municipio
de Rionegro:

1, En los usos comerc¡ales y de servicios, el número de celdas o cupos para parqueadero de vehiculos será
el mayor número de celdas que se obtenga como resultado de una (1) celda por cada local u of¡cina o por
cada 50 m2 construidos. Además deberán garantizar un ('l) parqueadero para motocicletas por cada dos
(2) locales o uno (1)porcada 100 mz construidos.

2. En los usos clvicos, dotacionales o institucionales, debeÉn cumplir como minimo con un (1) cupo paftl
parqueo de vehiculos por cada '100 m'? de área construida.

3. En los usos industriales, deberán cumplir como minimo con un (1) cupo para parqueo de vehiculos por
cada 100 m'¿de área construida
Los estacionamientos, podrán estar d¡spuestos en superficie, altura, sótano yio semisótano.
cuando se planteen modificaciones, adecuaciones o ampliaciones que generen nuevas unidades de uso,
se exigirá el cumplimiento de las cuotas de parqueo.

3.

4.

PARAGRAF0: La secretaria de Planeación, podrá determ¡nar un mayor cupo de parqueos en los proyectos
diferentes a los residenciales, cuando estos proyectos generen impactos negat¡vos sobre la movilidad
circundante y zona de influencia de su ubicación".

ARTlcuLO 152. PARQUEADEROS coMUt{ES PARA BlclcLETAs: Los proyectos residenciates que se
desanollen mediante licencia de urbanismo deberán dar cumplimiento a la obligación de incorporar minimo el
20% del númeo de unidades de vivienda para parqueaderos comunes de bicicÉtas.

CAP|TULO XIX
vtvtENDA 0E TNTERÉS SOCTAL y pRtOR|TAR|A (VtS _ Vtp)

ARTICULO 153. El Articuto 208 det Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

,ARTíCULO 
208. PORCENTAJES MINIMOS DE SUELOS PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE

VIVIENDA DE INTERES SOCIAL PRIORITARIA EN TRATAMIENTO DE DESARROLLO: DE CONfOrMidAd CON
el Articulo 

91 9g 
lg L..v ryq derg97, er Articuro 46 de ra Ley is37 de2012, y et artícuto z.i.l.t.s,t.l.-da

Decreto Un¡co Nacional 1077 de 2015 o las normas que los modifiquen o sustituyjn, la vivienda de interés social
prior¡tario (vlP) se constituye en prioridad para el logro de la integración espac¡al y social.

::l:.,:^r^gf^:?l l?,11,:1lt 
r:, adopta para et temtorio det municipio de Rionesro como porcentaje de

|fl.]li.i9l t-b¡sj]oria en los poligonos con tratamiento de desarrotto en sueto uruanó y oe expánsfn uóana,

::T::::::.j:':11§,1:.-, lllii":nro med¡ante.ricenci. d; ;Á;ü.it;;il;ffi;i'üil;
*l;:.:9f :ili.l^d:::119,d: ,lylg.da.de interes sociat-prioritario (Vlp).;;;,iát;;;;ü'iágrráii. r..
n1f13:Í f,i:::ff¡." erAcuerdo Municipar02B o. zbro, porigbnoJ ñ;;ál;;;ti#;;;ñffi;';.,,\código POT_CU 21 1.
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Tipo de vivienda

Porcentaje minimo de suelo sobre área útil residencial

del plan parcial o del proyecto urbanistico en predios con

tratamiento de desanollo en suelo uóano y de expansión
urbana.

VIP 20o/o

PARAGRAFO lo: Estos porcentajes se calcularan sobre el área útil residencial del plan parcial o Ia licencia de

urbanización correspondiente en los casos en los cuales conforme el presente Acuerdo o el ordenam¡ento
jurídico pueda desanollarse el predio o pred¡os sin dicho plan.

PARAGRAFO 20: De conformidad con el articulo 46 de Ia Ley 1737 de 2012 y el artículo 2.2,2,1,5.1.3. del

Decreto Único Nacional '1077 de 2015, se excluyen del cumpl¡miento de esta obligación los suelos que se

dest¡nen a usos ¡ndustriales, dotacionales o institucionales, según el régimen de usos que se concrete en la
respectiva licencia de urban¡zación, a pesar de estar localizados al interior de los poligonos con tratamiento de

desanollo".

ARTICULO 154. PORCENTAJES M|NIMOS DE SUELOS PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE

VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL EN LOS POL|GONOS CON TRATAMIENTO DE RENOVACÉN URBANA

EN LA MoDALIDAD DE REDESARROLLo: De conformidad con lo previsto en el articulo 92 de la Ley 388 de

1997, la ley '1537 de 2012, y en especial en los articulos 2.2.2 .1.5.2.1 y 2.2.2.1.5.2,2 del Decreto Unico Nacional

1077 de 20'15 en el presente plan de ordenamiento territorialse adopta como porcentale minimo de suelo para

el desarrollo de programas de vivienda de inteÉs social (VlS) exigible únicamente a los predios a los cuales se

les ha asignado el tratamiento de renovación urbana en la modalidad de redesarrollo sujetos a planes parciales,

el veinte por ciento (20%) del área conespondiente al poligono o área de planificación, polígonos que se

identifican en el plano con código POT-CU-211.

ARTICULO 155. CARACTERiSTICAS DE LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL EN TRATAMIENTO DE

RENOVACÚN URBANA, M0DALIDAD DE REDESARROLL0. De conformidad con lo dispuesto en el articulo

2.2.2.1.5.2.2. del Decreto Único Nacional 1077 de 2015 se adoptan las siguientes caracteristicas para el

desanollo de vivienda de interés social (VlS) en pollgonos con tratamiento de renovación urbana en la
modalldad de redesanollo, debiéndose tener presente que el valor de este tipo de vivienda conforme lo

dispuesto en los parágrafos 1 y 2 del articulo1l7delaLey1450de2011esde135smlmv.

En todo caso, cuando se trate de planes de Vivienda de lnterés Social (VlS) que superen los ciento treinta y

cinco salanos minimos legales mensuales v¡gentes (135 smlmv), en el respectivo plan parcial se deberá ver¡flcar

el cumplimiento de lo siguiente:

1. Caracteristicas básicas de la vivienda, Sin perjuicio de lo definido por el Plan de Ordenamiento Tenitorial,

las caracteristicas básicas de las viviendas de este valor deben ser las siguientes:

1.1. El área construida de la vivienda y la cuota de estacionamientos pnvados serán las que defina el

conespondiente Plan Parcial,

1.2. Áreas de equipamiento comunal privado (destinado al servicio de los copropietarios) segÚn los

requerimientos definidos por los Plan de Ordenamiento Tenitorial. No se contabilizarán las áreas

correspond¡entes a circulación vehicular, cuartos de máquinas o de mantenimiento, subestaciones,

cuartos de basura y similares, asi como los corredores y demás zonas de circulación cubierta,

necesarias para acceder a las unidades privadas, cuando se sometan al régimen de propiedad

horizontal.

2. Requisitos de los programas y/o proyectos de renovación urbana. Los planes de vivienda de ¡nterés social

que se desanollen en las áreas con tratamiento de renovación urbana modalidad de redesarrollo, deberán

árticularse al planteamiento general de la operac¡ón prevista en el respectivo plan parcial, propendiendo

por el mejoramiento de la calidad urbanistica del área, para lo cual deberán cumplir, por lo menos, con las g
siguientes condic¡ones: ,4
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Promover la densiflcación de aquellas áreas reguladas por el citado tratamiento con proyectos
integrales que garanticen la construcc¡ón de equipam¡entos y serv¡c¡os complementarios, asi como la
disponibilidad de las redes de serv¡c¡os públicos.

Prever un adecuado uso y manejo del ambiente y de los recursos naturales d¡sponibles.
Promover la protección e integración de las áreas de conseryac¡ón y protección ambiental, de acuerdo
con lo que def¡na el respectivo PIan de ordenamiento Tenitonal.
Cuando vinculen Bienes de lnterés Cultural se deberá garant¡zar la adopción de las normas
urbanisticas propias del régimen aplicable a este tipo de inmuebles, de conformidad con lo previsto

en la Ley General de Cultura, sin perjuicio de que se pueda promover su rehabilitación bien sea para
vivienda o para sostenibilidad del Patrimon¡o Cultural.
Fomentar el reúso y rehabilitación de edif¡caciones bien sea para vivienda o para otros usos
complementarios en el marco de las dinámicas económicas de las zonas objeto del plan parcial.
Arlicular la vivienda de interés social con la infraestructura para el sistema vial de transporte,
preferiblemente con los conedores troncales de transporte masivo, con el fin de facilitar el acceso de
la población de menores ingresos al servicio organizado de transporte.
Promover y generar redes de movilidad accesibles para personas con discapacidad y dillcultades de
locomoción a partir de la eliminación de baneras físrcas.

Mejorar los estándares cualitativos de espacio público, buscando ¡ncrementar la calidad, dotación y
mejor aprovechamiento de los espac¡os públicos ex¡stentes, Se podrán incorporar al sistema de
espacio público zonas privadas con vocación a uso público, y estas se contabil¡zarán como parte del
espacio público requerido para el desanollo del proyecto.

2.9. Garantizar los s¡stemas de equipamientos colectivos que suplan las necesidades de la nueva
población que se ¡ncorpora a la zona por el desarollo del proyecto,

2.10. lncorporar determinantes de gest¡ón y prevención del riesgo, para lo cual no se podrán adelantar
proyectos de renovac¡ón uóana en zonas de amenaza y/o riesgo alto y medio de origen geotécn¡co
o hidrológico, sin incorporar las medidas de prevención y mitigación cuya responsabilidad está en
cabeza de los diseñadores y uóanizadores.

3, Condiciones para la participación de las entidades vinculadas a la politica de vivienda y para la aplicación
de recursos del Subsidio Familiar de Vivienda. Las viviendas de interés social, cuyo valor exceda los ciento
treinta y cinco salarios minimos legales mensuales vigentes (135 smlmv), no serán objeto de la aplicación
del subsidio familiar de vivienda, sin pe4uicio de los demás beneficios otorgados para el desanollo de esle
tipo de vivienda.

PARAGMFO. Las condiciones de que trata el numeral 2 del presente articulo serán igualmente exigibles a
cualquier plan parcial de renovación urbana, aun cuando mnlemplen poyectos de viviánda de interés social
que no superen los ciento treinta y cinm salarios mínimos legales mensuales vigentes (135 smlmv).

ARTICULO 156. CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE MíNIMo DE SUELo. Conforme a Io dispuesto en eI
para el cumplimento de la obligación
podrá optar por una de las siguientes

2.1.

2.4.

2.5.

2.6.

2.7.

2.8.

articulo 2.2,2.1.5.3,1. del Decreto único Nacional 1077 de 2015,
establecida en el presente Capitulo, el propietano y/o urbanizador
altemativas:

1.

2.

3.

En el mismo proyecto.

Mediante el traslado. a otros proyectos del mismo uóanizador, localizados en cualquier parte del suelo
uóano o de expansión uóana del municipio.
Mediante la compensación en proyectos que adelanten las entidades públicas que desanollen programas
y proyectos vls o vlP, a través de los bancos inmobiliarios, patrimonios autónomos o fondos que cáen los
municipios y distritos para el efecto.

ARTICULO ,I57. 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN EN EL MISMO PROYECTO: CONfOTME CI ATI|CUIO

2 2 2 1 .5.3 2. del Decreto Único Nacional.1077 de 2015, cuando la exigencia de destinar suelo pari ül§ o Vf p

:: ::Ti:3 l.l.r det mismo proyecro, ta tocatización y detimitación óe tas áreas oest¡nádá, á .*prr¡.nto ,0e ra oor§acron se hará en los planos que se aprueben con las conespondientes l¡cencias de uóan iiaclon. )
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A su vez, los planes parciales correspondientes determinarán la forma de definir las localizaciones de los
terrenos tendientes al cumplimiento del porcentaje expresado, así como las diferentes alternativas para su
cumplimiento.

La localización de estas áreas también deberá señalarse en la incorporación del proyecto urbanístico a la
cartografía oficial del municipio.

ARTICULO 158. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN MEDIANTE EL TRASLADO A OTRO PROYECTO.
La obligación de dest¡nar suelo para el desanollo de proyectos VIP o VlS, según sea el caso, podrá ser
trasladada a cualquier otra zona urbana o de expansión urbana del municipio, en tenenos sometidos a
tratamiento de desarrollo o de renovación urbana en la modalidad de redesarrollo, ello conforme a lo dispuesto
en el artículo 2.2.2.1.5.3.3. del Decreto Único Nacional 1077 de 2015.

El área a destinar en el predio donde se origina la obligación será objeto de conversión aplicando la relación
que arroje la comparación de los avalúos catastrales del predio en que se debe cumplir originalmente con la
obligación y de aquel a donde se trasladará su cumplimiento. Para este efecto, se aplicará la siguiente fórmula:

A2=Alx(Vl/N2)

Dónde:

A2 = Área de VIS o VIP trasladada a otro proyecto.

A1 = Área de VIS o VIP a destinar en el proyecto original.

V1 = Valor catastral del metro cuadrado de suelo donde se ubica el proyecto original.
V2 = Valor catastnl del metro cuadrado de suelo a donde se traslada la obligac¡ón.

PARAGRAFO l. Se entiende por valor catastral del metro cuadrado de sueto el resultante de divid¡r el valor
total del predio por su área.

PARAGRAFO 2. Para electos de acred¡tar el cumplimiento de la obligación de que trata este Artículo se deberá
presentar como requis¡to para Ia expedición de la l¡cenc¡a de urbanización ante el curador uóano o la autoridad
municipal competente, la licencia o licencias de uóanización correspondientes al suelo destinado para VIP en

otros proyectos, cuyo titular sea la misma persona sobre quien recae la obligac¡ón de acred¡tar el cumplimiento
de los porcentajes de suelo destinados a VlP.

Para efectos de verificar el cumplimiento del requisito de que trata el inciso anterior, la autoÍldad munic¡pal

competente al expedir el acta de observac¡ones al proyecto de uóanización ¡equerirá al interesado para que

aporte la licencia o licencias de urbanización correspondientes al suelo destinado para VIS o VIP en otros
proyectos dentro deltérmino previsto en el artículo 2,2.6.1.2.2.4 del Decreto Único Nacional 1077 de2015.

PARAGRAFO 3. Los valores catastrales de que trata la fórmula definida en el presente articulo, podrán ser

sustituidos por valores comerciales de referencia, siempre y cuando el munic¡pio o distrito cuente con avalúos

de referencia por zonas homogéneas tanto para la zona donde ubica el proyecto original como para aquella

donde se ub¡ca el proyecto adonde se debe trasladar la obligación.

En ningún caso, se podrá involucrar el valor de la edifcabilidad de las áreas sujetas al cumplimiento de la

obligación.

ARTICULO 159. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN MEDIANTE LA COMPENSACIÓN EN PROYECTOS

QUE ADELANTEN LAS ENTIDADES PÚBLICAS QUE DESARROLLEN PROGRAMAS Y PROYECTOS VIS

O VIP, A TRAVÉS DE LOS BANCOS INMOBILIARIOS, PATRIMONIOS AUTÓNOMOS O FONDOS QUE

CREE EL MUN|CIPIO. Conforme lo dispone el artículo 2.2.21 .5.3.4. del Decreto Único Nacional '1077 de 2015

la obligación de destinar suelo para VIP también se podÉ hacer elect¡va en los programas o proyectos que.r
adelanten las entidades públicas municipales de Rionegro, mediante la compra de derechos fiducianos, 

A
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En estos casos, la estimación del área a dest¡nar a VIS o VIP se calculará aplicando la misma fórmula descnta
en el articulo anterior, pero el valor de la compra de los derechos fiduciarios se hará sobre el valor comercial
del predio o predios donde se desarrollará el proyecto.

Para efectos de venficar el cumpl¡miento de esta obligación, la autoridad municipal competente requerirá al
interesado, dentro del mismo térm¡no a que se reflere artículo 2.2.6.1.2.2.4 delDecreto Único Nacion a|1077 de
20'15, para que aporte la certificación expedida por la sociedad fiduciaria conespondiente en la que conste la
compra de derechos fiduciarios de fideicomisos mercantiles consl¡tuidos para la ejecución de este tipo de
proyectos, conforme lo dispuesto en el inc¡so final del artículo 36 de la Ley 3gg de 1997,

No se entenderá cumplida la obligación de que trata este Capitulo cuando se haga efectiva a través de la
compra de derechos llduciarios a terceros que, a su vez, los hayan adquirido para aCredrtar el cumplimiento de
su obl¡gac¡ón a destinar suelo para VIS o VlP.

PARAGRAFO '1. El valor de la compra de los derechos fiduciarios se hará sobre el valor comercial del predio
o predios donde se desanollaÉ el proyecto.

PARAGRAFO 2. Sin pe4uicio de lo dispuesto en este articulo, el municipio de Rionegro podrá crear fondos
para el desanollo de programas VIS o VlP, como mecan¡smos de manejo de cuenta sin iersonería juridica, que
podrán ser administrados med¡ante contratos de f¡ducia mercantil. En todo caso, y con ei fin de estimar el monto
d,e_la obligación de que trata este art¡culo, las entidades públicas deberán definir el portafolio de los proyectos
VIS o VIP a los cuales se trasladará la obligación de suelo VIS o Vlp.

PARAGRAFO 3. sólo se permitirá, de manera excepc¡onal, la compensación en dinero a los fondos de
compensación de que tratan, entre otras disposiciones, el articulo 49 de la Ley 388 de 1gg7 o la norma que lo
adictone, modifique o sust¡tuya, como mecanismo para asegurar el reparto equitat¡vo de las cargas y benefic¡os
generados en elordenamiento urbano, tal es el caso del municipio de Rionegro del Fondo uóáno.'

En estos casos, el monto de la compensación se calculará con fundamento en el valor catastral del predio que
podriá ser sustituido por valores comerciales de referencia, siempre y cuando el municipio cuente con avalúos
de referencia por zonas homogéneas para la zona donde ubica el proyecto original.

En ningún caso, el valor de la compensac¡ón podrá involucrar el valor de la edificabilidad de las áreas sujetas
al cumplimiento de Ia obligación.

PARAGRAFO 4. De conformidad con lo prwisto en los artículos 70 y siguientes de la Ley ga de 19g9 y 1 1g de
la Ley 388 de 1997, cuando el municipio de RionEro cuente con Banco inmobiliario, ta compensación áe sueto
para VIS o VIP también podrá efectuarse medianie la compra de suelo, para lo cual la esiimación del área a
destinar a vls o vlP se calculará apl¡cando la misma fórmula descnta en el articulo antenor.

ARTICULO 160. CoMPRA DE DERECHOS FIDUCIARIOS. Sin perjuicio de lo dispuesto en el aticulo 117 de

i1i:l 1119^t 1911 9111o-3 o.u9 19 .dicione,.modifque o sustituyá, tas entidades púbricas de que trara este
caprlulo celeDraran contratos de flduc¡a mercantil para el desanollo de programas y proyectos Vl§ o Vlp, a los
cuales podrán vincularse quienes deban cumplir con los porcentajes de lue trata et piesánte capituto meáiante
la adquisición de derechos fiduciarios.

con el fin de estimar el monto de Ia obllgaciÓn de que trata este articulo, las ent¡dades públ¡cas deberán definirel portafolio de los proyectos vrs o vip en ros óuares .. pu.ornárpr.r derechoi fiduciarios y ir-u.ro,
comercial,

En caso que no esté definldo el oortafol¡o de los proyectos Vls o Vlp, la compra de derechos fiduciarios sepodrá hacer utilizando alguna de ias sigu¡entes formaí:
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correspondiente deberá definir un valor comercial promedio de compra de este tipo de suelo en el municipio

de Rionegro y la forma de calcular la participación de cada uno de los constituyentes, adherentes o

benefi ciarios del fideicomiso.

ARTTCULO 161. |NCENT|VO PARA EL DESARROLLO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (VlS) EN

POL|GONOS CON TRATAMIENTO DE DESARROLLO EN SUELO URBANO Y DE EXPANSIÓN URBANA:

Con el propósito de incentivar el desarrollo y la oferta de vivienda de interés social (VlS) en los polígonos con

tratamiento de desarrollo, tanto urbano como de expansión urbana podrán acceder a la edificabilidad máxima,

establecida en el presente Acuerdo para la franja de mayor densidad, siempre y cuando, además del

cumplimiento de la obligación referida al porcentaje mínimo de vivienda de interés prioritario (VlP) destinen al

menos un treinta por ciento (30%) adicional del área útil del poligono al desarrollo de vivienda de interés social

(VlS), lo cual deberá quedar claramente establecido en el correspondiente decreto de adopciÓn o modificación

del plan parcial o en la licencia de urbanización. En estos casos no se permitirá la transferencia de la obligación

referida a la destinaciÓn del suelo para VlP.

POLiGONO NOMBRE

c1 DU 07 Alto San José 5,75

C4 DU 28 Altos del Embalse 7,85

c4 DE 27 Santa Teresa lll 11,75

c4 DE-25 Barro Blanco lll 22,05

c4_DE_23 La Presentación I 12,12

c1_DE_02 La Presentación ll 9,42

c1_DE_03 El Pozo 27,46

C1 DE 04 PP 4 Fontibón 81,62

c3_DE_17 La Puerta 20,62

C3 DU 18 Jardin de Cimarronas 14,39

c3_DE_22 PP 10 El Tranvia 39,41

C1 DU 06 Casas del Mar 2,60

pARAGRAFO. A este mismo incentivo podrán acceder los desarrollos que se adelanten en predios localizados

en poligonos con tratamiento de desarrollo urbano, únicamente cuando se proyecte su destinación a vivienda

de interés prioritario (VlP) o de interés social (VlS).

ARTTCULO 162. El Parágrafo 20 del Articulo 224 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

"PARÁGRAFO 20. Las tipologías de vivienda unifamiliar, bifamiliar, trifamiliar y multifamiliar, deberán cumplir

con las siguientes condiciones:

TIPOLOGÍA DE VIVIENDA AREA LOTE (mr) FRENTE (m)

UNIFAMILIAR 60 6

BIFAMILIAR 75 o

TRIFAMILIAR 90 7

MULTIFAMILIAR 120
Frente mínimo: 7m., y 1m. adicional por cada piso

que tenqa la edificación después del tercer piso.

ARTTCULO 163. El Artículo 226 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

"ARTicuLo 226. NoRMAS PARA uRBANlzAcroNES DE vlP Y vts: Las uóanizaciones de vivienda de

interés social prioritario (Vlp) y de interés social (VlS), que se desanollen en el municipio de Rionegro, no se

someterán a las mismas normas del poligono de tratamiento en el cual se ubiquen, sino que cumplirán unas

normas especiales, que permitan hacer realidad el acceso a la vivienda por las familias de menores condiciones

económicas.

Se adopta un área minima de vivienda para los proyectos de vivienda de interés social prioritario (vlP) d" l)
cuarentá y cinco metros cuadrados (45 m2)' /Y
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El área mlnima de vivienda para los proyectos de vivienda de interés soc¡al (VlS) de cuarenta y ocho metros
cuadrados (48 m2), área en la cual no se incluye la celda de parqueadero para vehículos privado.

Para las v¡viendas unifamiliares en dos niveles la construcción de los dos n¡veles debe entregarse terminada
en su estructura general, aunque puede ser sin los acabados requeridos, para obtener el visto bueno de la
Secretaria de Planeación Municipal. lgualmente, el diseño de los elementos de circulación vertical (escaleras),
debeÉ quedar de tal foma, que no perm¡ta hacia el futuo la subdivisión de esta vivienda en dos unidades
distintas.

En la viv¡enda b¡familiar, la losa de entrepiso debe entregarse completa, para el visto bueno de la Secretaria de
Planeación lr/unicipal,

Tanto el urbanizador, como el prop¡etario de la vivienda de interés social (VlS)o vivienda de inteÉs prioritario
(VlP), deberán respetar por un término superior a cinco años, el precio inicial en número de salarios minimos
asignado a la v¡v¡enda, so pena de perder los beneficios, y estar obligados a cancelar una suma equ¡valente a
los impuestos, expensas y plusvalia, generadas por el mayor aprovechamiento y/o desanollo del pred¡o.

En los desanollos urbanisticos de vivienda de inteés social o prioritaria de tipo multifamiliar, el área
conespondiente al estacionamiento de uso exclusivo del propietario en ed¡f¡cac¡ones residenciales, se
entenderá incorpondo al área minima por unidad de vivienda, siempre y cuando se genere un cupo de
estacionam¡ento porcada unidad inmobiliaria, lo cual quedará consignado en las licencias de urbanización y de
construcciÓn del proyecto. En este caso, el área mínima total, incluyendo el área de eslacionamiento, será de
57 m2.

En el reglamento de copropiedad, deberá quedar constancia de la asignación que se haga de cada unidad de
parqueo al respectivo apartamento; igualmente, dentro de los trámites de enajenación de la unidad de vivienda,
se incluirá obligatoriamente la unidad de parqueo".

CAPÍTULO XX
PROYECTOS ESTRATEGrcOS URBANOS

ARTICULO '164. El Articulo 262 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

-ART|CULO 
262. PROYECTOS ESTRATÉGrcOS URBANOS: Adóptese como proyectos estratégicos det

sistema de equ¡pamientos, dados los indicadores y necesidades identificadas en el proceso de revisión del Plan
de Ordenamiento Territorial los siguientes:

1. Centro Deportivo Chipre: Se propone ubicarlo en el suelo de expansión Chipre, polígono identificado con
código C2-DE-'13. La ubicación especifica del equipamiento, obedeceÉ al plantéamiento urbanístico
general del plan parcial ubicándose en el área asociada a la llanura del rio Negro.
Reubicación lnstitución Educativa San Antonio: Por demanda de cupos e instalaciones insuficientes y
deficientes, asi como lo referido a la jomada únlca, se requiere reubicación de este establecimientó
educativo, Para ello se ha determ¡nado que este se reubicará en el área dotacional denominada 'Colegio
El Triángulo'.
Parque Biblioteca y Parque Temático Ambiental: Rionegro como ciudad intermedia que presta servicios
a otros municipios, requiere de este tipo de equipamiento, elcual sería de gran impacto poi la cantidad de
población que se serviria de é1. Este equipamiento sería de cobertura suprámunicipal, además dinamiza y
cohesiona la vida de la Ciudadela Educaliva. Su ubicación se propone en el lote de la actual Estación dó
Bomberos, en un puente sobre el rio, dentro del Apl de la unidad Deportiva. son lotes propiedad del
municip¡o, l\,latrícula 020-48555 (Bomberos), y el lote contiguo Matricula 020-23707. Este nuevo
equipamiento incluye un Parque Temát¡co Amb¡entat.

4, centro de convenciones: Rionegro requiere de un amplio centro de convenciones de cobertura
supramunicipall un gran auditorio con capacidad para más de 1000 personas. Se determina su ubicacrón

_ en el Suelo.de Expansión poligono La Maria ll (finca El Rosario), polÍgono C2_DE_14.5. Construcción Plaza Mayorista: Es necesario construir un equipamie-nto con lodoilos dispositivos de una
plaza mayorista que presta servicios a nivel subregional y regional. Lugar de abastecimiento de alimentos a
desde y hacia diferentes municipios del oriente antioqueñó y olros munióipios deldepartamento. f, áf co,tá/
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plazo de la vigencia del POT se deberá determinar su ubicación e iniciar las acciones administrativas
tendientes a su construcción.

6. Sede Central de la Administración Municipal: Se ha determinado ampliar los espacios para la
Administración Municipal, sumando al Palacio principal algunos equipamientos que cambiaran su uso como
el Palacio de la Cultura Ricardo Rendón Bravo como lugar para oficinas; de igual manera se tiene previsto

disponer de la actual Casa de la Cultura Ramón Jaramillo Jurado, como espacio para funciones
administrativas. Estos equipamientos son propiedad del municipio: Palacio Ricardo Rendón Bravo,
Matricula 17238; los de La Casa de la Cultura Ramón Jaramillo Jurado, Matrícula 37516;y los de la Casa
de Música Benjamín Marín Álvarez, Matrícula 40758.

7 . Reubicación de la Estación de Bomberos: Equipamiento de gran impacto para el municipio y municipios
cercanos, el cual requiere de ubicación estratégica con zonas de parqueo y vías de fácil acceso. Se
propone reubicarla en el mismo predio de la Casa de La Justicia, es un lote de propiedad del municipio,
Matrícula 020 - 83334. En esta zona donde se ubican varios equipamientos de tipo administrativo, a los
cuales se articularía.

8. Readecuación Plaza de Mercado Minorista: En la Plaza de Mercado, comúnmente llamada Galería, hoy,
la totalidad de la infraestructura del primer piso, se encuentra en condiciones muy regulares. En la parte

interna, se encuentran en malas condiciones los pisos, la oficina de la administración, aparte de la
insuficiencia de unidades sanitarias, e instalaciones eléctricas. Requiere de manera prioritaria una
readecuación de sus instalaciones intemas; así como de las partes exteriores, incluyendo los sitios de
parqueo. Es necesario readecuar su interior para un mejor funcionamiento y movilidad en el sector.

9. Unidad Deportiva o lnstitución Educativa Quirama: Con el fin de disponer de escenarios deportivos,
recreativos o educativas en la comuna 2 - San Antonio y atender los déficit actuales y futuros de los planes
parciales Quirama y San Antonio, este proyecto tiene el carácter de estratégico y se emplazará en la
Hacienda La Cantaleta con un área aproximada de 4,8 hectáreas.

PARAGRAFO: En la expedición de las determinantes para la formulación de los planes parciales Chipre y La

María ll (Finca El Rosario) se deberá establecer la obligación de deflnir los suelos para los equipamientos
propuestos en el presente artículo, ello de conformidad con las obligaciones (Cesiones) Tipo B y C que deben

cumplir dichas áreas de planificación".

CAP¡TULO XXI

CATEGORíAS DE PROTECCIÓN EN SUELO RURAL

ARTICULO 165. El Artículo 268 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

,.ART|CULO 268: ÁREAS DE CONSERVACIÓN Y PROTECCÉN AMBIENTAL EN SUELO RURAL:

Conforme lo establecido en el numeral 1o articulo 2.2.2.2.1.3. del Decreto Único 1077 de20'15, en el suelo rural

del municipio de Rionegro, se adoptan como áreas de conservación y protección ambiental las indicadas en el

articulo 12 del presente Acuerdo tal como se indica en el siguiente listado:

Areas del SINAP

Reserva Forestal Protectora Nacional del Nare

Diskito Reqional de Maneio lntegrado La Selva

Distrito Reqional de Maneio lnteqrado El Capiro

Distrito Reqional de Maneio lnteqrado Cerros de San Nicolás

Zonas de protección ambiental

establecidas en el Acuerdo 250 de 2011

Áreas estratégicas para protección ambiental definidas en los

POMCAS.

Amenazas altas por movimiento en masa y por inundación.

Suelos de Protección de las coberturas del POMCA del Rio Negro
(Áreas de Protección).

Rondas h idricas (Ac. 251 1201 1\.

Áieas o oredios con Dendientes mayores al750A.

Áreas de especial importancia

Ecosistémica

Microcuencas Abastecedoras y predios adquiridos por el municipio
para protección hidrica,

Laoos v humedales

PAMGRAFO. La microcuenca Abreo - Malpaso no hará parte de las áreas de conservación y protecciÓn 
^

ambiental ya que presenta un alto grado de intervención antrópica y un alto índice de ocupación del suelo. ,n
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consecuencia al interior de esta microcuenca abastecedora serán considerados como suelos de protección las
áreas que correspondan a las demás categorías enunciadas en la tabla anterio/'.

ARTICULO 166. El Artículo 270 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

"ARTICULO 270, ZONIFICACIÓN, RÉGIMEN DE USoS Y AcTIVIDADES DEL Ánee oe RESERVA
FORESTAL PROTECTORA NACIONAL DEL RIO NARE. lncorpórese alordenamiento tenitorialdel municipio
de Rionegro la zonificación ambiental establecida para el Área de Reserva Forestal Protectora Nacional del Río
Nare, en su Plan de Manejo Ambientaladoptado mediante la Resolución No. 15'10 del05 de agosto de 2010,
en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 2.2.2.1.4.1. del Decreto Único Nacional 1076 de 2015.
Zonificación y régimen de usos y actividades que corresponden a la siguiente tabla:

Zona de Preservación

Comprende todas aquellas actividades de protección,
regulación, ordenamiento, control y vigilancia, dirigidas al
mantenimiento de los atributos, composición, estructura y
función de la biodiversidad, evitando la intervención humana y
sus efectos.

Corresponde a actividades orientadas al reconocimiento de los
valores naturales del área. Enke ellas se encuentran las
actividades de recreación pasiva, actividades ecoturísticas,
educación e interpretación que sean compatibles con el objetivo

ión de los recursos naturales existentes en el área.
Zona de Restauración

Actividades de restablecimiento y rehabilitación de
ecosistemas, manejo, repoblación, reintroducción o trasplante
de especies silvestres nativas y enriquecimiento y manejo de
hábitats, dirigidas a recuperar la composición de estructura y
función.
Además, contempla las actividades de investigación y
monitoreo ambiental que aumenten la información, el
conocimiento, el intercambio de saberes frente a temas
ambientales, De igual manera, incluye la educación e
interpretación ambiental orientadas a la generación de
sensibilidad, conciencia y la comprensión de los valores y
funciones naturales, sociales y culturales del área, asi como las
actividades de manejo silvicultural orientadas a la conservación
del área.

La obtención de productos forestales no maderables y el uso de
flora y fauna silvestres con fines de investigación, las actividades
de recreación y ecoturismo, incluyendo la construcción,
adecuación o mantenimiento de la infraestructura necesaria
para su desarrollo.

El aprovechamiento forestal persistente de plantaciones
forestales comerciales registradas.

Zona de uso sostenible

Actividades que incluyen esquemas de reconveisrón y
producción más limpia que conkibuyan a la conectividad e
integración de ecosistemas propios de la región, tales como:
implementación de herramientas de manejo del paisaje,
mecanismos de desarrollo limpio, actividades silviculturales,
silvopastoriles y agroforestales, actividades ecoturísticas y de
servicios e institucional o recreacional.

Actividades existentes que dentro de su desarroilo lrnpler n

esquemas de producción más limpia y buenas prácticas
ambientales:

a) Actividades agropecuarias siempre y cuando se garantice
una cobertura boscosa de mínimo 250/o de la extensión del
predio.

b) Actividades piscícolas y acuícolas siempre y cuando se
garantice una cobertura boscosa de mínimo 2|olo de la
extensión del predio.

c)Actividades comerciales y de servicios públicos, garantizando
una cobertura boscosa de mínimo 2|o/o de la extensión del
predio cuando haya lugar.
d) El aprovechamiento forestal persistente de plantaciones
forestales comerciales registradas.
e) Actividades induskiales y artesanales de micro y pequeñas
empresas siempre y cuando se garanfice una cobertura
boscosa de mínimo 250/o de la extensión del predio.
f) Actividades de hansporte y almacenamienio,
g) La vivienda de habitaclón del propietario del predio siempre
y cuando se garantice una cobertura boscosa de mínimo 25%
de la extensión del predio.
h) Publicidad exterior visual.
2. Vivienda: La construcción de la vivienda de habitación del

del predio se permitirá solamente en la zona de uso

Nit: 890.907.317-2
Dirección: Clle 49 No. 50-05
Palacio Municipal, Cuarto Piso
Teléfono: (57 4) 520 45 03
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PARAGRAFo: Si durante la vigencia del presente Plan de Ordenamiento el Ministerio de Amb¡ente y Desanollo
Sostenible adopta la actualización o revisión del Plan de Manejo de esta Reserva Forestal Proteclora, su
zon¡f¡cac¡ón y régimen de actividades será incorporado al presente Plan.

ARTICULO I67. ZONIFICACIÓN, REGIMEN DE USOS Y ACTIVIDADES DEL DISTRITO REGIONAL DE
MANEJO INTEGRADO LA SELVA: lncorpórese al ordenamiento terntorial del municipio de Rionegro la
zonificación ambiental establecida para el Distrito Regionalde lvlanejo lntegrado La Selva mediante elAcuerdo
314 de 2014 de CORNARE, en concordancia con lo d¡spuesto en el articulo 2.2.2.1.4.1. del Decreto Único
Nacional '1076 de 2015. Zonificación y régimen de usos y activ¡dades que conesponden a la s¡guiente tablal

ARTICULO 168. ZONIFICACIÓN, RÉGIMEN DE USOS Y ACTIVIDADES DEL DISTRITO REGIONAL DE

MANEJo INTEGRADO EL CAPIR0: lncorpórese al ordenamiento territorial del municipio de Rionegro la

zonilicación ambiental establecida para el Distrito Regional de l\¡anejo lntegrado El Capiro mediante el Acuerdo

326 de 2015 de CORNARE, en concordancia con lo dispuesto en el articulo 2.2.2.1.4.1 . del Decreto Único

Nacional 1076 de 2015. Zonilicación y régimen de usos y activ¡dades que corresponden a la srguiente tabla:

sostenible, siguiendo los lineamientos del plan de yen
ningún caso podrá ocupar más de un 20% del pred¡o,
garantizando una cobertura boscosa en el resto del pred¡o.
3. El desarrollo de actividades públicas y privadas en la zona de
uso sostenible se efectuará mnforme a las regulac¡ones que el
M¡nisterio establezca en la reglamentación que prevé el

1o del articulo 12 del Decreto 2372 de 2010.

Zona de Preservación Usos Perm¡t¡dos:

Corresponde al bosque relicto, ecosistema representativo de
los Andes Colombianos. Este bosque cuenta con gran riqueza
biológica representada en una alta divers¡dad y una gran

proporción de endemismos locales y regionales, su área
aproximada es de 2.4 Ha. Contiene turbera de gran riqueza

microbiológica, poblaciones de pájaros, roedores y reptiles,

asícomo la presencia de numerosas especies arbóreas.

Actividades de protección, regulación, ordenamiento,
control y v¡gilanc¡a que estén dirigidas al manten¡miento de
los atributos, composición, estructura y función de la
b¡odiversidad, evitando al máximo la intervención humana y

sus efectos.

Zona de Restauración Usos Permitidos:

Corresponde al bosque aledaño al bosque natural, el cual se

encuentra surt¡do de especies plantadas exóticas, pero con

un proceso de sucesión que lo articula al bosque natural, su

área es de 2.91 Ha. Son áreas de recuperación para la
preservac¡ón de los retiros a fuentes de agua.

Actividades de recuperac¡ón y rehabilitación de
ecosistemas, maneio, repoblación, reintroducc¡ón o
trasplante de especies y enriquecimiento y manejo de
hábitats, dkigidas a recuperar los atributos de la
biodiversidad.

Zona de Uso Sostenible

lncluye espacios para adelantar activ¡dades product¡vas y extractivas compatibles con el objeüvo de conservación del área
oroteoida contiene las s¡ouientes subzonas:

Subzona de ADrovechamiento Sostenible Subzona para el Desarrollo

Esta zona corresponde a las áreas que cont¡enen los

laboratorios, el s¡stema de bancos de germoplasma, la

estación climatológica y las viviendas ant¡guas, su área

aproximada es de 15.23 Ha.

Esta áreas esta designada para el soporte tecnológico para

cultivos de frutales de clima frio moderado como el lulo, la
mora, el tomate de árbol, la uchuva y las hortalizas, su área
aproximada es de 39.53 Ha.

Zona de Preservación

Uso Pr¡nc¡pal Uso Compatible Uso Condicionado

Todas aquellas actividades de
protección, conservación,

enriquecimiento y mejoram¡ento de la

biodiversidad, con el fin de alcanzar la

preservación in situ de las especies de

flora y fauna presentes en el territorio y

prop¡ciar la preservación de otros

recursos naturales tales como suelo,

agua, entre otros.

Todas aquellas actividades necesarias
para el desarrollo de un buen monitoreo,

control y vigilancia del territorio. además

de actividades de invest¡gación que

permitan avanzar en el conocimiento de

los recursos objeto de preservación, todas

aquellas actividades necesarias para

desarollar procesos de educación

ambiental

Todas aquellas actividades necesar¡as
para el desarrollo o mejoram¡ento de
infraestructuras para la investigación y

educación, el mejoram¡ento de vivienda

campesina, extracc¡ón de productos

secundarios del bosque para desanollo de

investigación, aquellas activ¡dades
necesarias para mejorar acúeductos y/o

abastos de -agua, desarrollo de

actividades turist¡cas de baio impacto, uso
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ARTICULO 169, ZONIFICACIÓN, RÉGIMEN DE USOS Y AcTIVIDADES DEL DISTRITo REGIoNAL DE
MANEJO INTEGRADO CERROS DE SAN NICOLÁS: lncorpórese al ordenamiento territorial del municipio de
Rionegro la zonificación ambiental establecida para el Distrito Regional de Manejo lntegrado Cerros de San
Nicolás mediante el Acuerdo 323 de 2015 de CORNARE, en co-ncordancia con lo diJpuesto en el artículo
2.2.2.1.4.1. del Decreto Único Nacional 1076 de 2015. Zonificación y régimen de usós y actividades que
corresponden a la siguiente tabla:

Nit: 890.907.317-2
Dirección: Clle 49 No. 50-05
Palacio Municipal, Cuarto Piso
Teléfono: (57 4) 520 45 63
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de recurso hídrico por ministerio de ley o
por concesión de aqua.

Zona de Restauración
Uso Principal Uso Compaüble Uso Condicionado

Todas aquellas actividades de
enriquecimiento y mejoramiento -del

área con especies de flora propias de
estos ecosistemas, permitiendo el

mejoramiento de las condiciones
biofisicas y de bienes y servicios
ambientales del territorio.

Todas aquellas actividades- necesarias
para el monitoreo, control y vigilancia del

territorio, además de actividades de
investigación que permitan avanzar en el
conocimiento de los recursos objeto de
restauración, actividades de educación
ambiental, todas las actividades
necesarias para mejorar acueductos y/o

abastos de aqua.

Aquellas actividades necesarias para

mejorar acueductos y/o abastos de agua,

desarrollo de actividades turísticas de bajo

impacto, uso de recurso hidrico por

ministerio de ley o por concesión de agua,

el desanollo o mejoramiento de

infraeskuctura para la investigación y

educación y el mejoramiento de vivienda
campesina.

Zona de Uso Sostenible
Uso Principal Uso Compatible Uso Condicionado Usos de Disfrute

Todas aquellas actividades
para el aprovechamiento
sostenible de la biodiversidad,
la extracción de productos

secundarios del bosque,
actividades agrícolas,
ganaderas, forestales,
industriales y proyectos de
desarrollos habitacionales.

Todas las actividades
vinculadas a la educación
ambiental, turismo ecológico
de bajo impacto, actividades
de investigación, monitoreo y

control y el mejoramiento de
vivienda campesina, todas las

actividades necesarias para el
mejoramiento de acueductos
y/o abastos de agua, uso de
recurso hidrico por ministerio
de ley o por concesión de

agua.

Construcción de infraestructura para

el desarrollo de actividades tales
como turismo de bajo impacto,
educación ambiental, además de la

construcción de vivienda campesina.
En estas zonas se permite la

construcción de viviendas
campesinas, siendo de competencia
de la autoridad municipal el

seguimiento a las alturas y los
volúmenes de ocupación, atendiendo
lo establecido en los Planes de
Ordenamiento Territorial para

vivienda campesina y siguiendo los
parámetros generales de uso
sostenible de los territorios.

Comprenden todas las

actividades de

recreación y

ecoturismo,
incluyendo la

construcción,
adecuación o

mantenimiento de la

infraestructura
necesaria para su

desarrollo, que no

alteran los atributos de

la biodiversidad
previstos para cada
categoría.

Zona de Preservación

Todas aquellas actividades deprotección, conservación,
enriquecimiento y mejoramiento de la
biodiversidad, con el fin de alcanzar la
preservación in situ de las especies de
flora y fauna presentes en el territorio y
propiciar la preservación de otros
recursos naturales tales corno suelo,
agua, entre otros.

Todas aquellas actividades
necesarias para el desarrollo de un

buen monitoreo, control y vigilancia
del territorio, además de actividades
de investigación que permitan
auanzar en el conocimiento de los
recursos objeto de preservación,
todas aquellas actividades necesarias
para desanollar procesos de
educación ambiental.

Todas aquellas actividades necesarias para

el desarrollo o mejoramiento de
infraestructuras para la investigación y
educación, el mejoramiento de vivienda
campesina, extracción de productos
secundarios del bosque para desanollo de
investigación, aquellas actividades
necesarias para mejorar acueductos y/o
abastos de agua, desarrollo de actividades
turisticas de bajo impacto, uso de recurso
hídrico por ministerio de ley o por concesión

Zona de Restauración

Todas aquellas actividades de
enriquecimiento y mejoramiento del
área con especies de flora propias de
estos ecosistemas, permitiendo el
mejoramiento de las condiciones

Todas aquellas actividades
necesarias para el monitoreo, control
y vigilancia del territorio, además de
actividades de investigación que
permitan auanzar en el conocimiento
de los recursos objeto de

Aquellas actividades necesarias para
mejorar acueductos y/o abastos de agua,
desanollo de actividades turísticas de bajo
impacto, uso de recurso hídrico por
ministerio de ley o por concesión de agua, el
desanollo o mejoramiento de infraestructura
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biofisicas y de bienes y servicios

ambientales del territorio.

restauración, actividades de

educación ambiental, todas las

actividades necesarias para mejorar
acueductos y/o abastos de aqua.

para la investigación y educación y el

mejoramiento de vivienda campesina.

Zona de Uso Sostenible

Uso Principal Uso Compatible Uso Condicionado Usos de Disfrute

Todas aquellas actividades
para el aprovechamiento
sostenible de la

biodiversidad, la extracción

de productos secundarios del

bosque, actividades
agrícolas, ganaderas,

forestales, industriales y

proyectos de desarrollos

habitacionales.

Todas las actividades
vinculadas a la educación
ambiental, turismo ecológico
de bajo impacto, actividades
de investigación, monitoreo y

control y el mejoramiento de

vivienda campesina, todas las

actividades necesarias para

el mejoramiento de

acueductos yio abastos de

agua, uso de recurso hídrico
por ministerio de ley o por

concesión de agua.

Conskucción de
infraestructura para el

desanollo de, actividades

tales como turismo de bajo

impacto, educación

ambiental, además de la

construcción de vivienda
campesina.
En estas zonas se permite la

construcción de viviendas
campesinas, siendo de

competencia de la autoridad
municipal el seguimiento a las

alturas y los volúmenes de

ocupación, atendiendo lo

establecido en los Planes de

Ordenamiento Territorial para

vivienda campesina y

siguiendo los parámetros
generales de uso sostenible

de los territorios.

Comprenden todas las

actividades de recreación y
ecoturismo, incluyendo la

construcción, adecuación o

mantenimiento de la

infraestructura necesaria para

su desarrollo, que no alteran
los atributos de la

biodiversidad previstos para

cada categoría.

Continuación Acuerdo POT-002 del 25/01 /201 I

ARTICULO 170. El Articulo 271 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

,,ARTíCULO 271, ZON|FICACIÓN AMB]ENTAL DE LA SUBCUENCA EL TABLMo: lncorpórese al

ordenamiento territorial del municipio de Rionegro la zonificación ambiental establecida en el Plan de

Ordenación y Manejo de la Subcuenca ElTablazo med¡ante elAcuerdo 236 de 2010, en concordancia con lo

dispuesto en el Acuerdo 250 de 2011 ambos expedidos por CORNARE. Zonificación y régimen de usos y

actividades que corresponden a la siguiente tabla:

ARTICULO 171. ZONtF|CACtÓN AMBIENTAL DE LA MICRoCUENCA ABREO - MALPASO: lncorpÓrese al

ordenamiento territorial del municipio de Rionegro la zonificación ambiental establecida en el Plan de

Ordenación y Manejo de la Microcuenca Abreo - Malpaso mediante elAcuerdo 175 de 2006, en concordancia

con lo dispuesto en el Acuerdo 250 de 2011 ambos expedidos por CORNARE, Zonificación y régimen de usos

y actividades que corresponden a la siguiente tabla:

ARTICULO 172. El Articulo 272 del Acuerdo 056 de 201 1 quedará así:

"ARTÍCULO 272, AREAS PARA LA PRODUCCIÓN AGRíCOLA, GANADERA, FORESTAL Y DE

Zonficación Plán de Ordenacién Microcuenca ElTablazo Area (ha) Zonificación Acuerdo 250 de 20'11 de CORNARE

Protección 199,07

Zonas de Protección AmbientalRondas Hídricas 282,08

Pendientes superiores 75% 39,07

Agroforestal 77,19 Zonas Aoroforestales

Zonficacón Plan de Ordenación Microcuenca Abreo
- MalPaso

Área (hai Zonificación Acuerdo 250 de 2011 de CORNARE

Protección 12,11
Zonas de Protección Ambiental

Pendientes superiores 75% 1,78

Agroforestal 35,86 Zonas Aqroforestales
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EXPLOTACIÓN DE RECURSOS NATUMLES: De conformidad con lo establecido en el articulo 63 del
Acuerdo 056 de 201 1, el cual se modiflca mediante el presente Acuerdo, las áreas para la producción agricola,
ganadera, forestal y de explotación de los recursos naturales en el municipio de Rionegro conesponden a las
zonas identificadas en el plano con código POT_CG_133, con una extensión aproximada de 6.780,9 ha.

Estas áreas en su mayoria están en territorios de las veredas San Luis, Rio Abajo, Los pinos, Santa Báóara,
Mampuesto, Cuchillas de San José, El Carmin y parte de las veredas La Mosca, Galicia, La Laja, Abreito,
Chachafruto, Bano Blanco y Cimanonas; asi mismo en casi todo el tenitorio de las veredas La Quiebra,
Yarumal, El Tablazo, Tablacito, Cabeceras de Llanogrande, El Higuerón, Pontezuela, El Capiro, Santa Teresa
y parte de las veredas La Mosquita, Playa Rica - Ranchería, La Convención y Guayabito; lncluye una pequeña
porc¡ón del teÍitorio sur de la vereda Tres Puertas'.

CAPiTULO XXII
CATEGORIAS DE DESARROLLO RESTRINGIDO EN SUELO RURAL

ARTICULO '173. El Articulo 275 del Acuerdo 056 de 201 'l quedará así:

"ARTíCULO 275. CATEGORÍAS DE DESARROLLO RESTR|NG|DO. para et tenitorio det municipio
Rionegro, se definen mmo suelos rurales de desanollo restringido o condic¡onado, de conformidad con
previsto en el Decreto Único Nacional 1077 de 2015, y en el presente Acuerdo, los siguientes suelos que se
identifican en los planos con codigos POT_CG_120 y POT_CR_301 , los cuales se clasifican en:

1. Los suelos suburbanos:
Módulo de Actividad Múltiple.
1) Zona Suburbana de Actividad Múltiple de la Autopista Medellin - Bogotá.
2) Zona Suburbana lndustrial de la Vía Belén.
3) Zona Subuóana de Equ¡pam¡entos de la Vía - Parque Via Los Sauces.
Módulo Subuóano de lnterés Económico del Aeropuerto.
Módulo Subuóano de Concentración de Vivienda.
Conedores V¡ales Suburbanos localizados por fuera de los módulos.

2. Los centros poblados rurales y suburbanos:
Centro Poblado Rural Cabeceras.
Centro Poblado Rural Pontezuela,
Centro Poblado Rural El Tablazo.
Centro Poblado Rural Santa Báóara.
Centro Poblado Rural Abreo.
Cenfo Poblado Subuóano La La.ja.

Centro Poblado Rural Galicia Parte Alta.
Centro Poblado Rural Alto del peno.

Centro Poblado Subuóano Sajonia.
Centro Poblado Suburbano La Amalita,
Centro Poblado Subuóano La Playa.
Centro Poblado Suburbano Galicia Parte Baja.
Centro Poblado Suburbano Cimanonas.
Cenfo Poblado Suburbano Bano Blanco.

Las áreas destinadas a vivienda campestre.

La localización prev¡sta para los equipamientos,,.

ARTICULO 174. El Artícuto 276 det Acuerdo 056 de 201 1 quedará así:

de
lo

b.

c.

d.

a.

b.

c.

d

s
h.

i.

j

k.

t.

m.

n.

3.

4.

"ARTÍCULO 276, MÓDULOS Y CORREDORES VIALES SUBURBANOS: SON árCAS UbiCAdAS dENtrO dEI SUEIO
rural, en las que se mezclan los usos del suelo y las formas de vida del campo y la ciudad, que pueden ser
objeto de desanollo con restricciones de uso, de intensidad y de densidad, garant¡iando el auiolbait..¡riento ,,
en servicios públicos domiciliarios, Para efectos del modelo de ocupación fural del municipio de nione!ro, fosrzl
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suelos suburbanos como categoria de desanollo restring¡do en el suelo rural, en su mayoria, se han reunido
bajo el concepto de 'Módulos de Actividad" y por tanto se regulan en conjunto.

El modelo está concebido a partir de tres módulos suburbanos, los cuales se ident¡fican en el plano con código
POT_CR_301:

1. Módulo de Actividad Múltiple.
2. Módulo de Concentración de Vivienda.

3. Módulo de lnterés Económico del Aeropuerto lntemacional José Maria Córdova.

El concepto de módulo que se adopta, se concibe como un conjunto unitano de zonas, ¡nfraestrucluras,
sistemas de comunicación, capac¡dad de soporte, de ventajas compet¡tivas y comparativas, asi como otros
elementos y contenidos hallados en el tenitorio, que permiten estructurar su objeto y artculado a las activ¡dades
que a¡lí se desanollan, con el propósito de obtener un aprovechamiento rac¡onal y sostenible de estos tenitorios.

El módulo es flnalmente, una estructura multidimensional, que concentra actividades por un lapso determinado
para alcanzar el propósito del territorio. Cada uno de ellos es autosuficiente en su estructura, pero articulado a
un sistema para responder de manera pertinente a las perspectivas del modelo tenitorial propuesto para
potenc¡alizar estas áreas.

El lVódulo de Actividad Múltiple, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 275 del Acuerdo 056 de 201 '1,

modificado por el presente Acuerdo, está conformado por tres zonas de actividad, tal como se establece en los
afticulo 277 ,278 y 279 del Acuerdo 056 de 201 '1, al cual se le adicional una zona más para la term¡nal central
de pasajeros del sistema de transporte masivo -STM.

Articulado a los módulos tenemos los coredores viales suburbanos, algunos existentes al ¡nterior de éstos
como conedores de uso y otros que se adoptan en función a la articulación regional'.

ARTICUL0 175. El Articulo 277 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

,ARTíCULo 277.ZONA SUBURBANA DE ACTIVIDAD MÚLTIPLE DE LA AUToPISTA MEDELLÍN -
BOGOTA. Esta zona está delim¡tada por una franja de aproximadamente 500 m,, a cada lado de la Autopista,
coincide con la actual zona suburbana industrial de la Autopista Medellin - Bogotá, pero su desanollo se
encamina ¡ndudablemente hacia la diversidad de usos, que deberá estar enmarcada por unas condiciones de
tipo ambiental y tenitorial, que habrá que preservar para que mantengan la adecuada convivencia de los

diferentes usos y actividades. Tiene una cabida aproximada de 468,53 ha., tal como se delimita en el plano

ident¡ficado con el código POT_CR_330".

ARTICUL0 '176. El Articulo 278 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

"ARTiCULO 278. Z0NA SUBURBANA INDUSTRIAL DE LA Vfe e getÉ¡,¡. Esta zona está detimirada por una
franja de aproximadamente 500 m., a cada lado de la vía, que del casco urbano conduce al sector de Belén,
hasla su encuentro con la Zona de Actividad [/últ¡ple de la Autopista Medellín - Bogotá. Tiene una cabtda

aproximada de 229,31 ha, talcomo se del¡mita en el plano identiflcado con código POT_CR_330".

ARTICULO 177. El Articulo 279 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

.ARTICULO 
279. ZONASUBURBANA DE EQUIPAMIENTOS DE LAViA- PARQUEVIA LOS SAUCES. ESIA

zona se delimitará por una franja de aproximadamente 200 m; a lado y lado de la via Parque Via Los Sauces,
en su trayecto entre el perimetro uóano y el limite con el municipio de l¡larinilla. Tiene una cabida aproximada
de94,12ha. (Ver plano o mapa con código PoT_CR_330)".

ARTICULO I78. ZONA DE ACTIVIDAD TERMINAL DE PASAJEROS Y ESTACIONES DE

TRANSFERENCIA: Esta zona está conformada por los predios ¡dentif¡cados con las matriculas inmobiliarias
Nos, 020-23542, 020-6292 y 020-90838, a los cuales se les asignará los usos del suelo orientados al desanollo
de la terminal central de pasajeros del Sistema de Transporte Masivo de Rionegro. Esta zona tiene un área fl
aproximada de 5,49 ha. (Ver plano o mapa con código POT_CR_330)'. ./\

t¿o



é\

Concejo de
Rionegro

a.

b.

c.

d.

a.

b.

c.

d.

Continuac¡ón Acuerdo POT-002 del 25/012018

ARTICULO 179. El Articulo 280 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

'ARTlcuLo 280, MóDULo DE TNTERÉS EcoNóMtco DEL AERopuERTo. Adóprese como sueto
subuóano el polígono denominado Modulo de lnterés Económico del Aeropuelo comprend¡do por el área
asoc¡ada a las vias Las Delicias - Tablazo, Tablazo - Aeropuerto, Aeropuerto - Sajon¡a con un pequeño tramo
hacia la variante de Palmas, Aeropuerto - La Mosquita hasta limites con el municipio de Guame, y el limite con
las áreas dest¡nadas a Ia producción agrícola, ganadera, forestal y de explotación de recursos naturales; con
un área aprox¡mada de 1.830 ha, tal como se delimita en el plano identiflcado con el código P0T_CR_301 ,

Este módulo cuenta en su inlerior con los s¡guientes corredores viales:

Conedor Aeropuerto - Sajonia.
Conedor Aeropuerto - La Mosquita.

Conedor Aeropuerto - Tablazo,

Conedor Sajonia - Vanante Palmas.

Para su acceso y comunicación mn otms acüv¡dades destacadas del tenitorio, se sirve hoy de las siguientes
vias:

Autopista (Guame) - Aeropuerto.
Medellin - Rionegro via a Santa Elena.
Medellin - Rionegro via Las Palmas.
Conedor Llanogrande - Aeropuerto.
Conedor Rionegro - Las Delicias - Aeropuerto.

A futuro se le agregarán las vias Medellin - Túnel Abuna - Oriente - Aeropuerto y Aeropuerto - Autopista.

La localización de todas las actividades en el Módulo de Inteés Económico del Aeropuerto y áreas aledañas,
tendrán en consideración la normatividad de la Aeronáutica C¡vil contenida en la Guía GSAC-S.0-7.01 de febrero
23 de 2009, 'Normatividad de Usos del Suelo en Áreas Aledañas a los Aeropuertos', cuyo propósito
fundamental es proporcionar a los entes gubemamentales las restncciones y prohibiciones aeronáuticas en
materia de usos delsuelo en las áreas de influencia de un aeródromo; en defecto de la mencionada norma, se
regirá por aquella que llegare a susütuirla.

Para la asignac¡ón de los usos del suelo este módulo será dividido en zonas y subzonas de act¡vidades, ello de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.'1 . del Decreto único Nacional '1077 de 201S.

Para efecto de la localización de actividades en el Módulo de lnterés Económico del Aeropuerto lntemacional
José Maria córdova y sectores aledaños, se hace necesario disponer del mapa de ruido ambiental. La
existenc¡a de las condiciones ambientales generadas por la actividad aeroportuaria, no exime al resto de
actividades de cumplir con la normatividad vigente en materia de ruido o emisión de material particulado.

PARAGRAFO. Unas porciones del tenitorio (polígonos) que hacen parte de este modulo quedan sujetas para
su desanollo a la formulación por parte de los interesados de la respectiva Unidad de Planificación Rural-ÚpR-
la misma que debeÉ ser concertada con CORNARE y adoptada posteriormente por el Alcalde mediante
Decreto. En este caso hasta tanto no se haya adoptado la UPR, la Secretaria de Planeac¡ón o la dependencia

9ue haga sus veces, solo podrá otorgar licencias uóanísticas, de conformidad con Io prev¡sto en el Decreto
unico Nacional 1077 de 2015, o la norma que lo modifique, derogue o sustituya, para ampliaciones de las
construcciones ex¡stentes hasta en un 20% con respecto al área existente,,

ARTICULO 180. El Articulo 281 det Acuerdo 056 de 20i 1 quedará asi:

,ARTÍCULO 28I. MÓDULO SUBURBANO DE CONCENTRACÚN DE VIVIENDA. AdóPIESE COMO SUEIO
suburbano el polígono denominado Módulo Subuóano de Concentración de Vivienda, ubicado en la pe¡feria
suroccidental del casco urbano, tal como se delim¡ta en el plano con codigo poT_cR_30,1, con una extens¡ón
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Este módulo admite todos los usos que le son complementarios al residencial, y se establecerá la condición
básica de convivencia de las actividades, que es el control de impactos ambientales y urbanísticos. La zona se
comunica con otras actividades primordiales del territorio, a través de las vías Rionegro - La Fe, San Antonio -
La Ceja, El Porvenir - El Tablazo, Llanogrande - El Tablazo, y la futura vía Las Torres. Requerirá de
incrementar su infraestructura vial, con sendos atravesamientos en sentido sur - norte y con la densificación de
su tejido urbano.

Parala asignación de los usos del suelo este módulo será dividido en zonas y subzonas de actividades, ello de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.L de| Decreto Único Nacion a|1077 de 2015.

Para efecto de la localización de actividades en el Módulo Suburbano de Concentración de Vivienda dada su
proximidad al Aeropuerto lnternacional José María Córdova, se hace necesario disponer del mapa de ruido
ambiental. La existencia de las condiciones ambientales generadas por la actividad aeroportuaria, no exime al

resto de actividades de cumplir con la normatividad vigente en materia de ruido o emisión de material
particulado,

PARAGRAFO. Unas porciones del territorio (polígonos) que hacen parte de este módulo quedan sujetas para

su desarrollo a la formulación por parte de los interesados de la respectiva Unidad de Planificación Rural-UPR-
la misma que deberá ser concertada con CORNARE y adoptada posteriormente por el Alcalde mediante
Decreto. En este caso hasta tanto no se haya adoptado la UPR, la Secretaría de Planeación o la dependencia
que haga sus veces, solo podrá otorgar licencias urbanisticas, de conformidad con lo previsto en el Decreto
Unico Nacional1077 de 2015, o la norma que lo modifique, derogue o sustituya, para ampliaciones de las

construcciones existentes hasta en un200/o con respecto al área existente",

ARTICULO 181. El Añículo 282 del Acuerdo 056 de 201 1 quedará así:

"ARTíCULO 282. ÁREAS PARA VIVIENDA CAMPESTRE: DE CONfOrMidAd CON EI DECTEIO ÚN|CO NAC|ONAI

1077 de 2015, el municipio de Rionegro adopta en su ordenamiento territorial las áreas para vivienda campestre;

el primer polígono está localizado a continuación del Módulo Suburbano de Concentración de Vivienda en

porciones de las veredas de Vilachuaga, San Antonio, Chipre, Cabeceras de Llanogrande, Tres Puertas,

Guayabito, Tablacito y El Tablazo; el segundo se emplaza en las veredas Santa Ana y El Rosal, y el tercero se

localiza en una pequeña área de suelo rural de San Antonio - sector Kakaraka. Poligonos que se delimitan en

el plano identificado con el código POT_CR_301 y suman un área aproximada de 2.057 ,24 ha;' .

ARTICULO '182. ElArticulo 283 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

,,ART|CULO 283. CENTROS POBLADOS RURALES Y SUBURBANOS: Adóptese para elterritorio ruraldel
Municipio de Rionegro los Centros Poblados Rurales y Suburbanos que se relacionan en la siguiente tabla, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.2.3.L de| Decreto Único Nacion al 1077 de 201 5, los cuales se

identifican en el plano con código POT_CR_301 y que se encuentran delimitados por coordenadas deflnidas en

etAnexo lil - DELIMITACIÓN DE LOS CENTRoS POBLADoS RURALES Y SUBURBANOS, elcual hace parte

integral del presente Acuerdo.

Centro Poblado
Ubicación

Área (Ha)
Conegimiento Veredas

Suburbano

La Playa Norte La Mosca 39,79 ha

La Laia Norle La Laia 19,71 ha

La Amalita Sur Chiore - Tres Puertas 27,12ha
Saionia José María Córdoba Yarumal 41,95 ha

Galicia Parte Baia Norte Galicia 5,10 ha

Cimarronas Norte Cimarronas 7,90 ha

Barro Blanco Cenfo Barro Blanco 41,99 ha

Rural

Alto del Perro
Sur

Pontezuela -

Cabeceras
23.55 ha

Santa Bárbara Norte Santa Bárbara 16,95 ha

Cabeceras Sur Cabeceras 23,00 ha

Galicia Parte Alta Norte Galicia 59,98 ha

El Tablazo José Maria Córdoba El Tablazo 51.53 ha
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Ponlezuela Sur Pontezuela 28.17 ha
Abreo Centro Abreo 23 42la

ARTICULO 183. CORREDORES VIALES SUBURBANOS: De conformidad con lo establec¡do en el Artículo
22.2.2.2.2. del Decreto Único 1077 de 2015 adóptese como conedores viales suburbanos, los s¡guientes, los
cuales se identifican y delimitan en el plano con código POT_CR_301:

l Corredor Vial Suburbano San Luis: Ubicado en el conedor de la via intermunicipal o de segundo orden
El Crucero sobre la Autopista Medellin - Bogotá, jurisdicción del municlpio de Guarne, hacia el munlclpio
de San Vicente Fener, en la vereda San Luis del municipio de Rionegro, con un área de 16,28 hectáreas.

2. Corredor Vial Suburbano San Antonio . Recinto Quirama: Ubicado sobre la vía de primer orden que
comunica los municipios de Rionegro y La ceja, pasando por junsdicción del carmen de Viboral, por la
comuna San Antonio de Pereira, hasta la quebrada La Pereira, sector Quirama, con una extensión de 51,24
hectáreas.

3. Corredor Vial Suburbano Las Violetas - Quebrada Piedras Blancas: Ubicado en tomo a la vía de pnmer
orden que de Rionegro conduce a EI Retiro, a partir del sector denom¡nado Las Violetas hasta limites con
El Retiro sobre la quebrada Piedras Blancas, con una extensión de 310,41 hectáreas.

4. Corredor Vial Suburbano La Maca¡ena - Plan Parcial No. l0 El Tranvía: Ubicado en el costado
suroriental de la zona uóana del municipio de Rionegro, sobre la via de primer orden que conduce del
sector Cuatro Esquinas al municip¡o de l\,lannilla hasta limites con el suelo de expansión conespondiente
al polígono PP10 - El Tranvia, con extensión aproximada de 40,64 hectáreas".

ARTICUL0 184. El Articulo 284 del Acuerdo 056 de 201 't quedará así:

'ARTicuLo 284. UMBRAL MAxMo DE SUBURBANIzAcIÓN. Deflnido como et porcentaje máximo de sueto
que puede ser clasificado como rural subuóanoenel tenitorio del municipio de R¡onegro. En el presente Plan
de Ordenamiento Tenitorial se adopta como tal, un umbral máximo de subuóanizaci,óÁ de 22.6g;¡ del área del
territono municipal".

ARTICULO 185. El Articulo 285 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

"ARTicuLO 285. UNIDAD MíNIMA DE ACTUACóN. De conformidad con lo dispuesto en et artícuto
2.2.2221 de|Decreto Único 1077 de 20'15, para los módulos subuóanos de activ¡dad múltiple, concentración
de vivienda y de interés económico delAeropuerto, asi como para los conedores viales subúóanos se adopta
como Unidad [4inima de Actuación -UMA- una superficie minima de teneno que puede incluir una o varias
unidades prediales para la ejecución de actuaciones uóanisticas de parcelación y edificación de inmuebles, de
conformidad con los usos permitidos en este tipo de suelo de dos (2) hectáreas, ello con el fin de impulsar el
desarrollo de infraestructuras de equipam¡ento colectrvo para los servicios públicos, la mov¡l¡dad, el espacio
público, entre otros aspectos.

Para los parques, conjuntos o agrupac¡ones industriales en el suelo subuóano, la Unidad Minima de Actuación
-UMA- no podrá ser inferior a seis (6) hectáreas.

Se excluye del cumplimiento de la UMA los denominados centros poblados rurales y subuóanos, dado que su
uso principal es el residencial y para ello se expiden las normas uóanisticas conespond¡entes,

Para las parcelaciones de vivienda campestre que se desanollen en las áreas para vivienda campestre y las
productivas (agroparcelaciones o ecoparcelaciones) que se desanollen en las áreas para la produición
agricola, ganadera, forestal y de explotación de recursos naturales el área minima de actuación es de dos (2)
hectáreas.

Para proyectos de ecohoteles o agrohoteles que se podrán localizar en algunas categorias de protección en el
suelo rural del municipio de Rionegro de acuerdo a las normas sobre usos del suálo, la unidad minima de lÓ
actuación es de cinco (5) hectáreas. ./ \
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Para los colegios que se pretendan localizar en los suelos de desarrollo restringido o en las áreas para la
producción agricola, ganadera, forestal y de explotación de recursos naturales la unidad minima de actuación
es de dos (2) hectáreas.

PARAGRAFO. Conforme lo dispuesto en el Parágrafo delAnicdo2.2.2.2.2.1. del Decreto Único Nac¡onal 1077

de 2015 se exceptúa de cumplir con la extensión de la unidad minima de actuac¡ón, la construcción individual

de una sola casa de hab¡tación del propietario, siempre y cuando no forme parte de una parcelación, agrupación

de vivienda, condominio, unidad inmobiliaria cerrada o s¡milares sometidas o no al régimen de propiedad

horizontal".

ARTICULO 186. DESARROLLO DE PREDIOS QUE NO PUEDEN CUMPLIR CON LA UNIDAD M|NIMA DE

ACTUACIÓN EN SUELO SUBURBANO: De conformidad con lo dispuesto en el segundo inc¡so del numeral

20 del arliculo 2.2.2,2.2,1 , del Decreto Unico 1077 de 2015 el desanollo por parcelación de los predios que no

puedan cumplir con la extensión de la unidad minima de actuación adoptada en el articulo 285 de Acuerdo 056

de 201'l modiflcado mediante el presente Acuerdo, deberán acreditar para el respectivo trámite de licencia de
parcelación los s¡guientes requisitos:

1. Estar ubicados en suelos suburbanos a los cuales se les haya asignado el tratam¡ento de consolidación en

sus diferentes niveles o de desanollo ubicados en los módulos de actividad múltiple, concentración de

vivienda y de interés económico del aeropuerto, adoptados en el articulo 320 del Acuerdo 056 de 2011.

2. El área no podrá estar sujeta a la formulación y adopción de la Unidad de Planificación Rural (UPR) dado
que conesponderá a ésta deflnir los casos en los cuales no se dará cumpl¡miento a la UMA.

3. Acreditar ante la Secretaría de Planeación o la dependencia que haga sus veces que el predio o predios

se encuentran rodeados por otros desanollos urbanísticos o predios que han concluido el proceso de
parcelación, tal como lo dispone el inciso segundo del numeral 20 del 2.2.2.2.2.1. del Decreto Único

Nacional 1077 de 2015. Para estos efectos se considerarán igualmente con circunstancias excepcionales

la existencia de vías o elementos del sistema estructurante natural, como las fuentes hidricas, que

imposibiliten la ¡nlegración inmob¡liaria con otros predios.

4. En ningún caso la Secretaria de Planeación o la dependencia que haga sus veces podrá autorjzar este

régimen excepcional cuando el predio o predios no acrediten la capacidad de cumplimiento de las

obligaciones urbanísticas y un área mínima de predio o predios cuya área neta no sea superior a 5.000 m2.

5, Acreditar la conexión de las redes de servicios públicos, en especial de alcantarillado, o en su defecto

contar con el conespondiente permiso de vertimientos otorgado por C0RNARE para el correspondiente

desanollo uóanístico (parcelación y/o construcción).

6. Dar cumplimiento al rég¡men de usos del suelo establecido en el conespondiente PIan de Ordenamiento

fenitorial o Unidad de Planificación Rural -UPR-.
7. El área del predio o predios deberá ser suficiente de tal modo que garant¡ce la posibilidad real de concretar

el indice de ocupación del 30% del área bruta del predio o predios, descontadas las áreas de reserva o

exclusión de la red vial nacional que adoptó la Ley 1228 de 2008,la franja de aislamiento, calzada de

desaceleración y el retroceso al interior del pred¡o a que hace referencia el arliculo 2.2.2.2.2.3. del Decreto

Único Nacional 1077 de 2015, asi como las áreas de conservación y protecc¡ón ambiental existentes al

interior del predio.

8. Dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en el articulo 2.2.6.2.6. del Decreto Unico Nacional 1077

de 2015, en especial:

a. Conservary mantener las masas arbóreas y forestales en suelos con pendientes superiores a cuarenta

y c¡nco grados (45"), en las condiciones que determine CORNARE, sin perjuicio del cumplimiento de

las demás nomas ambientales.

b. Cuando existan redes de servicios públicos domiciliarios disponibles de acueducto y saneamiento

básico será obligatorio vincularse como usuario y cumplir con los deberes respectivos. En su defecto,

quienes puedan ser titulares de las licencias deberán acreditar los permisos y autorizaciones para el

uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de autoabasteclmiento y el

pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en la

Ley 142 de 1994. En todo caso, la prestación de dichos servicios deberá resolverse de forma integral

para la totalidad de los prcdios que integren esta unidad mínima de actuación.

c. Deberá garantizarse la adecuada conexión con el s¡stema nacional, departamental o local de

caneteras. Las obras de construcción, adecuación y/o ampl¡ación de accesos viales a las ,-
parcelaciones correrán por cuenta de los propietarios de los predios obleto de la solicitud, aun cuanyl
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deban pasar por fuera de los lim¡tes del predio o predios objeto de la solicitud, para lo cual deberán
util¡zar preferentemente las vias o cam¡nos rurales existentes de dom¡nio público.
El cenamiento de los predios se realizará con elementos fansparentes, los cuales se podrán comb¡nar
con elementos vegetales de acuerdo con lo que para el efecto se especifique en las demás normas
urbanist¡cas. En todo caso, se prohibirán los cenamientos con tapias o muros que obstaculicen o
¡mpidan el disfrute visual del paisaje rural.
En los conedores viales subuóanos, se exig¡rá un retroceso al interiordel predio como minimo de diez
(10) metros respecto de la calzada de desaceleración, de los cuales por lo menos cinco (5) metros
deben tratarse como zona verde privada. El área restante se puede destinar para estaoonamientos.
EI cerramiento de los pred¡os se permitiÉ a part¡r de la zona verde de retroceso de que trata este
numeral".

AREA
IIIIEA UPR 01 50,02ha
I,IIIEA.UPR 02 34,34ha
MIEA UPR 03 54,97ha
]VIEA UPR 04 53 05ha
MIEA UPR 05 62,12ha
MIEA-UPR-06 52,00ha
M¡EA-UPR-07 57,51ha
MIEA UPR 08 60,61 ha
I\¡IEA UPR 09 47 06 ha
I\¡CV UPR 10 77 ,67 ha
It¡cv UPR 11 61,29 ha
MCV-UPR-12 39,49 ha
MCV_UPR 13 53,89 ha
MCV-UPR 14 45,60 ha
MCV UPR 15 35,58 ha
[¡cv_uPR_16 49,10 ha
MCV UPR 17 51,13 ha

CAPÍTULO XXIII
PLANIFICACIÓN INTERMEDIA EN EL SUELO RURAL

ARTICULO 187. El Artículo 288 del Acuerdo 056 de 201'l quedará asi:

..ARTICULO 288. IOENTIFICACÓN Y DELIMITACÉN DE LAS UNIDADES DE PLANIFICACIÓN RURAL.
Adóptese como instrumento complementario de planificación en el suelo rural del municipio de Rionegro las
Unidades de Planificación Rural, las cuales conesponderán a las áreas de planificación delimitadas y
cod¡f¡cadas como se indica en la siguiente tabla, ¡as mismas que son porciones de suelo suburbano que hacen
parte de los denominados Modulos Suburbanos de lnterés Económico del Aeropuerto y de Concentración de
Vivienda, para que sea este instrumento mediante el cual se expida la reglamentación conespondiente de
conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Ünico Nacional 1077 de 20'15, tal como se ident¡fica en el plano con
cód¡go P0T_lG_4'12,

ARTICULO 188. El Artículo 289 detAcuerdo 056 de 2011 quedará asi:

'ARTíCUIOS 289. REGLAMENTACóN DE LAS UpR. El municipio de Rionegro o los particulafes
adelantarán, en la vigencia del Plan de Ordenamiento Tenitorial, los estudios necesaños de cada una de las
Unidades de Planif¡cación Rural adoptadas en el Articulo precedente, para ser reglamentadas a través de
Decreto expedido por el Alcalde, prev¡a concertación de los asuntos ambientales con 0oRNARE.

Para dicha reglamentación, se deberán observar los contenidos establecidos en el Artículo 2.2.2.2.1.6. del
Decreto Unico Nacional 1077 de 2015.

PARAGRAFO '1. La formulación de la^UPR-deberá realizarse preferiblemente para ta totalidad de los poligon(
identificados en et [..0 ... ,áj¡s. por-rc-al z o en su ¿áfeáto p.á ln ar.ea ,inima de veinte (20) h..ií.r'.7
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Al ¡nterior de las áreas de planificación se podrán establecer áreas de manejo especial en los términos del

articulo 239 del presente Acuerdo.

PARAGMFo 20. Podrán adoptarse densidades supenores a las establecidas en el articulo 219 de presente

Acuerdo que modifica el articulo 338 del Acuerdo 056 de 2011 , siempre y cuando, estas sean concertadas con

la autoridad ambiental -C0RNARE y no superen las veinte viv¡endas por hectárea (20 v¡v/ha).

PARAGRAFO 30. Hasta tanto el municipio de Rionegro adelante los estudios necesarios y proceda a adoptar

las Un¡dades de Planilicación Rural, a que se refiere el presente Articulo, las licencias uóaníst¡cas en estas

áreas se expedirán con sujeción a las normas urbanisticas generales establecidas en el presente Acuerdo",

ARTICULO 189. CoNTENIDo DE LAS UPR: En concordancia con lo dispuesto en los artículos 2,2.2.2.1.6. y

2.2.2.2.1.7 . delDecreto Único Nacional 1077 de 2015, asi como la serie No. 4 "Lineamientos para la formulación

de la unidades de planificación rural (UPR)" exped¡do por la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria del

Ministerio de Agricultura y Desanollo Rural (2016), las Unidades de Planificación Rural que se identif¡can y

delimitan en el presente Acuerdo deberán contener por lo menos la siguiente regulación complementaria:

1. Estructura básica de la unidad de planeamiento rural.

Estructura ecológica principal-

Gestión de riesgos y cambio climático.

Estructura funcional y de servicios.

Sistema de movilidad.

Sistema de equipamientos rurales.

Sistema de espacio público construido,

Sistema de servicios públicos rurales.

Estructura socioeconómica y espacial.

Normas especificas aplicables al suelo rural.

Cargas urbanisticas.

Mejoramiento integral del hábitat rural.

lnstrumentos de gestión y financiación.

Programas para el área de planeamiento de la UPR".

CAPITULO XXIV

ÁREAS DE EQUIPAMIENTOS EN SUELO RURAL

ARTICUL0 190. El Articulo 308 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

'aRTICULO 308. CLASIFICACIÓN Oe UOS EQUIPAMIENTOS EN SUELO RUML: Para el suelo rural del

mun¡cipio de Rionegro se adopta la siguiente clasificación de las áreas de equipamientos. ello en concordancia

con lo dispuesto en el numeral 40 del articulo 2.2.2.2.1.4. del Decreto Unico Nacional 1077 de 2015. Los

equipamientos se claslfican en:

'1. Equipamientos Educativos: Para el logro de los ob¡etivos propuestos se establecen los siguientes

programas y proyectos:

a, Mejoramiento de la calidad espacial, pedagógica, administrativa y tecnológica de los establecimientos

educativos rurales,

b. Fortalecimiento de los establecimientos educat¡vos, a través de la creación de redes de apoyo entre

instituciones cercanas,

c. promoc¡ón de la educación media con énfasis agropecuano, agroeconómico y agroambiental, dando

continuidad en la formación hacia el nivel pofesional (c¡clos propedéut¡cos).

d. Creación de un plan integral de rutas escolares rurales, que posibiliten Ia asistencia masiva de los

estud¡antes a las clases, y no se desescolaricen porfalta de recursos o por la no prestac¡ón de serv¡cios

por parte de las empresas de transporte.

e. Dar permanencia al programa de mejoram¡ento nutricional o modelo integral alimentario, con

seguimiento nutricional y iedagógico pára beneficiar a la población estudiantil más vulnerable r{'r O
Mun¡cip¡o 
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3.

Equipamientos Culturales:
a. Los indicados como patrimon¡o, los cuales estarán art¡culados al sistema de equipamientos.
b. Centros comunitar¡os de Tecnología o Telecentros: Los Telecentros son cons¡derados como

lugares públicos de encuentro y aprendizaje, con el propós¡to principal de generar oportunidades de
desanollo de grupos y comunidades en situación de pobreza, facilitándoles el acceso y uso efectivo
de las TIC (Tecnologias de la lnformac¡ón y Comunicación), en estos espacios, las personas podrán
hacer uso de ordenadores con acceso a intemet y tecnologias paralelas, para converger en el uso de
la tecnologia para el desanollo social y comunitario.
De igual forma estarán dotados con espacio para bibliotecas y el libre acceso alconocimiento, a través
de la investigación y los proyectos que para ello se requieran.

c. Centros de lntegración Cultural y Comunitaria -CICC: Serán espacios para fortalecer, cultivar y
rescatar apt¡tudes artisticas y culturales de cualquier grupo de edad; hacer eventos culturales,
reuniones y encuentros donde se piensen los asuntos comunes y se construyan un tejido social fuerte.
Por tanto, se propone construir espacios donde srmultáneamente, jóvenes y comunidad en general,
tengan momentos de encuentro. Estos centros se ubicaÉn en algunas comunas y conegimientos:
Alto del lVledio, Casas del l\rar, Alto de la lvlosca-Lago Santander, San Antonio, Cuafo Esquinas (p.p.
La Puerta), El PoNenir, La Mosca sector La Playa, Barro Blanco, El Tablazo, La Mosquita, pontezuela,
Santa Ana Parte Baja. En la vereda La lr¡losca, será un complejo educativo, culturaly deportivo ubicado
en el mismo predio.

Equipamientos de Bienestar social: se emplazarán estos equipamientos de manera preferente en los
centros poblados rurales suburbanos definidos en el presente plan de ordenamiento Tenitorial.

servicios Públicos y Transporte: se requiere la construcción de una Terminal de carga y Transportes
para servicio municipal e intermunicipal, así como la organización deltransporte público; la cualse propone
en la vía Parque vía los sauces y en la Autopista Medellin-Bogotá respectivamente, como ubicación
estratégica que consolida y permite las relaciones de complementariedad y cooperación sub regional y que
fortalecerá y consol¡dará el Distrito Agrario.

Equipamientos Deport¡vos y Recreativos: se promoverá el mejoramiento y manten¡miento de los
equipamientos deportivos existentes y se construrrán los nuevos equipamientos recreativos y deport¡vos
en los centros poblados, articulados al sistema de equipamientos rurales.

En el municipio es necesario contar con escenanos deportivos para el desanollo de la actividad físjca, el
deporte y la recreación que facilite ¡a sana convivencia y el buen uso del tiempo libre. Estos se ubicarian
en ch¡pre, cuchillas de san José, Pontezuela y El sector El progreso de las veredas yarumal y
Rancherías.

PARÁGRAFO: De acuerdo con la clasificación de los equipamientos conespond¡ente al suelo rural, se adoptan
las áreas para equ¡pamientos en los términos del numeral 4o del del ar(iculo 2.2.2,2,1.4. del Decreto único
Nacional 1077 de 2015, las mismas que se relacionan en la sigu¡ente tabla y se espac¡alizan en los planos con
códigos POT_CG_150 y POT_CR_303.

4.
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N" NOMBRE M:l
1 I E Baltazar Salazar 47760
2 Salón comunal Pontezuela 50226
3 I E Baltazar Salazar Sede El Capirro 17698
4 Salón comunal El Capiro 24451
5 Panoquia Cristo Sacerdote Pontezuela 47083
6 CDI Dulce Despertar 72390
7 lE San Antonio Sede V¡lachuaga 17707

I E Gilberto Echeverri Mejia 36636
I Parroquia San Juan Bosco 49135

10 Universidad EAFIT 31695
11 I E San Antonio Sede Santa Teresá 17 460
12 Fundación Procapilla Santa Teresa 35895
13 Cancha de Fútbol Santa Teresa 61335

Nil: 890.907.31 7-2
Dirección: Clle 49 No. 50-05
Palacio Municipal, Cua¡to P¡so
Teléfono: (57 4) 520 45 63
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NO NOMBRE M:l

14 Escuela Normal Superior de María Sede Santa Ana 317
'15 l.E, Dominqo Savio 1 5048

16 l.E. Barro Blanco Sede Marqarita Tobón Valverde Predio sin matricula inmobiliaria
17 Escuela Gonzalo Aristizábal 17694

18 l.E. Antonio Donado Camacho Sede Tablacito 1 7691
'19 Coleqio Campestre Horizontes 35380

20 Seminario San Juan Bosco 40726

21 DRMI La Selva 58947

22 LE, Antonio Donado Camacho 17227

23 Parroquia Nuestra Señora de Chiquinquirá 50877 - 50881 - 508i9 - 50880 - 50882

24 Cancha de Fútbol Tablazo 17587

25 Santuario de la Divina Misericordia 79434

26 Cancha Barro Blanco y pista atlética 34607 - 34608

27 l.E. Barro Blanco 49005

28 Universidad de Medellin 1 6073

29 Salón comunal La Convención 8744

30 Centro de Faenado 72411

31 Salón comunal Cimarronas 33992

32 Viqilancia Fuerza Aero (Mindefensa) 3333

33 Placa Polideportiva Abreo 48006

34 Centro de lnteqración Abreo 32246

35 l.E. Barro Blanco Sede La lnmaculada 68238

36 l.E. Guillermo Gaviria Correa 17708

38 Cancha de Fútbol La Laia Predio sin makícula inmobiliaria

39 Capilla San José 19134

40 Caoilla San Luis 1 9840

41 l.E. Santa Bárbara Sede San Luis 97686

42 l.E. Santa Bárbara 17705

43 LE. Ana Gómez de Sierra Sede María Camila Rendón 49395

44 Placa polideportiva El Carmin 621 55

45 l.E. San José de Las Cuchillas sede El Carmin 74165

46 l.E. San José de Las Cuchillas 68236

47 Placa Polideportiva La Quiebra 35227

48 Capilla Santa Bárbara Predio sin matricula inmobiliaria

49 l.E. Santa Bárbara Sede Los Pinos Predio sin matricula inmobiliaria

50 Cancha de fútbol Mampuesto 40003

51 Capilla de La Sagrada Familia Los Pinos 1 9841

52 Cancha de Fútbol Los Pinos 48003

53 l.E. La Mosquita 74121

54 Subestación de Policia La Mosca 17450

55 l.E. Ana Gómez de Sierra Sede Mampuesto Predio sin matrícula inmobiliaria

56 G. Mecanizado N4 Juan del Corral 5277

57 l.E. Santa Bárbara Sede Rio Abaio 741 99

5B Salón Comunal San Luis S.A. 58539

59 Centros Especializados San V!ce!!q fqqlqqgn 79776

60 Universidad Nacional de Colombia 1 3067

61 CDI Refleio de Luna 33278

62 CDlOsitos Predio sin matrícula inmobiliaria

63 Aldea S.0.S. de Niños Colombia 4596

64 CDlSan Luis 28357

65 Hooar Siervas de Maria (Madre Marlinni) 60502

bb Coleoio Campestre San Nicolás 58741

67 Hermanas Oblatas Madres de los Huérfanos 28669

68 l.E. Dominqo Savio Sede ChiPre 49394

69 Correoiduria Sur 74164

70 Salón comunal Tres Puertas 74164

71 l.E. Dominqo Savio Sede Tres Puerta 74164

72 l.E. Ana Gómez de Sierra 17715
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N" NOMBRE M:l
73 Centro Vocacional Leqionarios de Cristo 59421
74 Villa de San Jerónimo Padres Somascos 23990
75 Salón ComunalElRosal 4658
76 Placa Polideportiva El Rosal 4658
77 Placa Polideportiva Caberas 72390
7B Salón Comunal Cabeceras 72390
79 Salón Comunal Santa Teresa 17460
80 Placa Polideportiva La Convención 8744
81 Salón Comunal Yarumal 17708
82 Cancha de Fútbol Yarumal 17706
83 Placa Polideportiva Yarumal 17708
B4 Salón Comunal La Quiebra 35227
85 Cancha de Fútbol Abreo 48006
86 Placa polideportiva Mampuesto Predio sin matrícula inmobiliaria
87 Salón Comunal La Laia 49395
88 Placa Polideportiva La Laia 49395
89 Salón Comunal Chachakuto Predio sin makícula inmobiliaria
90 Placa Polideportiva Chachafruto Predio sin matrícula inmobiliaria
91 Salón Comunal Galicia 34253
92 Placa polideportiva Galicia 34253
93 Placa polideportiva Galicia parte baia 7111
94 Placa polideportiva Cimarronas 33992
95 Placa polideportiva Alto Bonito 29537
96 Salón comunal Alto Bonito 29537
97 Placa polideportiva Guayabito 1 5048
9B Placa polideportiva Vilachuaqa 17707
99 l.E. Baltazar Salazar sede El Hiquerón 17717

100 Placa Polideportiva El Higuerón 17717
101 Cancha de Fútbol Santa Bárbara 14717
102 Placa Polideportiva Santa Bárbara 17705
103 Placa Polideportiva Abreito 20675
104 Salón ComunalAbreito 63282
105 Placa Polideportiva Los Pinos Predio sin matrícula inmobiliaria
106 Cancha de Fútbol San Luis 7
107 Placa Polideportiva Rio Abato 74199
108 Placa Polideportiva San Luis 97686
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NO NOMBRE M:l

133 Parroouia Maria Madre de Dios 27840

134 Capilla Mampuesto 19842

135 Santuario Nuestra Señora de Guadalupe 77725

tJo Caoilla Villa San Jerónimo 23990

137 Capilla La Hermita 53699
'138 Estación de Policia Tres Puertas 73111

139 Subestación de Policia de carretera S. La Playa 1 5567
'140 Gaula de O. Elército Nacional Antisecuestro 47795

141 C. Retención de Menores 26644

142 Masora 26644

143 Placa Polideportiva La Mosca 33809

144 Centro de Reclusión Transitoria 72411

145 Halcones 37472

146 Corooración Empresarial del Oriente 251 03

147 La Morelia 5232

148 lolesia Cristiana El Redil 39725

149 Sede Administrativa Acuatablazo 85623

150 Aeropuerto José Maria CÓrdova N.A

151 Parroouia María Madre de Dios 27741

152 Hostería Llanoqrande 16890, 20747 y 25233

CAPíTULO XXV

ZONIF]CACIÓN NÚAIEHTAL EN LOS MÓDULOS SUBURBANOS DE INTERÉS ECONÓMEO DEL

AEROPUERTO Y DE CONCENTRACIÓN DE VIVIENDA

ARTICULo 191. ZoNIFICACÉN AMBIENTAL EN LOS MÓDULOS SUBURBANOS DE ]NTERÉS

ECONóM|CO DEL AEROPUERTO Y DE CONCENTRACIÓN DE VIVIENDA: Adóptese para estos poligonos

la zonificación ambiental desarrollada en el Tomo ll - Documento de Formulación del Proyecto Urbanístico de

los Módulos Suburbanos de lnterés Económico del Aeropuerto y de Concentración de Vivienda anexo al

Documento Técnico de Soporte, con la siguiente zonificación, la cual corresponde al plano identificado con

código PoT_cR_340 como indice de ocupación en Módulos suburbanos:

1, Zonas aptas para su intervención Son aquellas áreas que se pueden desarrollar con un minimo de

impactos negaiivos en la prestación de los diferentes servicios ecosistémicos, sin embargo su desarrollo

de'be ser bajó principios de sostenibilidad, dada la alta correlaciÓn en todo el área de estudio con respecto

a servicios ácosistémicos como la regulación de aguas subterráneas, climática y calidad del aire y aguas

superficiales.

Z. Zonas con restricciones leves: Son aquellas que se podrán desarrollar bajo parámetros de sostenibilidad,

y con un nivel de restricción bajo, su desarrollo debe estar fundamentado en la reducciÓn del riesgo y la

iegulación, tanto de la calidad del aire como la calidad del agua, se debe propender por un desarrollo bajo

toJ principios de ciudad saludable y segura, por estar inmersas en ambientes rurales se debe proplciar

condiciones para que no se rompa tbs nu¡os entre las áreas verdes rurales y las urbanas, con el objeto de

óát.náárir.i la funcionalidad etosistémica, y contribuir asi a disminuir las problemáticas ambientales

bvidenciadas en la caracterizaciÓn del área de estudio'

3. Zona con restricc'lones moderadas: Son aquellas áreas que cumplen un papel complementario en la

prestación de los servicios ecosistémicios priorizados para.cada uno de los poligonos, en estas zonas se

debe propender poiet desarrollo de baja ocupación, se debe promover superflcies permeables, teniendo

en cuenta que en algunos casos las máyores restricciones al desanollo del territorio se dan por la recarga

de acuiferos y reguláción hidrica, todo pioyecto de infraestructura fisica, especialmente los proyectos viales

requieren de estudios de detalle, para garantizar que no se rompan los flujos entre los humedales y los

drenajes, dada las caracteristicas de la zona'

4. Zonas no aptas p* o..."ollar: son áreas en las cuales no es posible realizar intervenciones, dado que

cualquier oesanotülá en detrimento de ra prestación de los servicios ecosistémicos priorizados, se

deberán destinar única y exclusivamente a la prestación de servicios ecosistémicos, al fomento y

potencializac¡on oe óorreoores ecorógicoi qu. contribuyan a la preservación de la biodiversidad y la

prestación o. ..ri.¡o. ..ro i. reguiacion iiJric., tantó superficial como subterránea, la mitigación ot 
,R

[tas oe calor, la depuración del aire y mitigar la presiÓn sonora. ¿/ \
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ARTtcuLo 192. cRtrERtos oe ocupeclóH EN LAs zoNAS AprAS pARA su tNTERvENctóN: Toda
intervenc¡ón o desarrollo que se realrce en las zonas aptas para su intervención debeÉ observar los siguientes
cnterios:

1, El desanollo debe estar basado en los pnncipios de entomos sostenibles, seguros y saludables.
2. Todo desanollo debe enfocarse en minimizar la problemática asociada a la calidad del aire y acústica.
3. Se deben evitar las grandes superficies con áreas impermeabilizadas.
4. Las construcciones se deben enfocar en minimizar el consumo energético.
5. El desanollo de inÍraestructura vial deberá basarse en mov¡lidad limp¡a, la promoción de c¡clorutas que

faciliten el uso seguro y eficiente del transporte sostenible.
6. En el desanollo de estas áreas, se deberá garantizar la articulación y continuidad en los espacios públicos

destinados a la circulación peatonal y medios altemativos de kansporte.
7. Se deben establecer relaciones espaciales y funcionales entre las zonas uóana y rural mediante la

adecuada integración, manejo y protección de los elementos naturales, como altemativa para contener la
preservación de los servicros ecosistémcios, la calidad ambtental de los entomos.

8. Serán permitidos los siguientes usos, siempre y cuando se pueda garanlizar la sana mezcla de los mismos:
usos residenciales, comerciales, de servicios, rndustriales especializados y el desarollo de equipamientos.

ARTICULO 193. CRITERIOS DE OCUPACIÓN PARA LAS ZONAS CON RESTRICCIONES LEVES: TOdA
intervención o desarrollo que se realice en las zonas con restricciones leves deberá observar los siguientes
criterios:

1.

4.

5.

La planificación y gestión urbano rural debe considerar la conservación de áreas verdes y corredores
ecológicos al interior de los desanollos urbanisticos, como una medida para mejorar la calidad de vida de
la población.

En los predios localizados dentro de esta zona se deberá propender por la restauración de al menos un
20% de su área, estos podrán realizarse por med¡o de cercas vivas con especies nativas y aptas para la
zona de vida Bosque Húmedo Montano Bajo, para garantizar un adecuado desarrollo de las mismas.
La restauración será obligatona en los retiros a las fuentes hidricas, en caso de tener drenajes en su interior.
Al determinar el indice de ocupación se debe garantizar una funcionalidad ecosistémica desarrollo a
desarrollo.

serán permitrdos los siguientes usos, siempre y cuando se pueda garantizar la sana mezcla de los mismos:
usos residenciales, comerciales, de serv¡cios, industriales espécializados, srempre y cuando tengan
rmplementados mecanismos de producción limpia, y aquellos complementanos para su iuncionalidad,
se podrán. establecer sistemas productivos rurales sostenibles, 

' 

bajo protocoios de producción limpia,
reconversión tecnológica y mejores prácticas productivas.

ARTICULO 194. CRITERIOS DE OCUPACIÓN PARA LAS ZONAS CON RESTRICCIONES MODEMDAS:
Toda ¡ntervenc¡ón o desanollo que se realtce en las zonas con restncciones moderadas deberá observar los
siguientes cnterios:

6.



3.

4.
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productivas, para evitar la contaminación del suelo y el recurso hidrico, se fomentaran actividades de
recreación act¡va, se podrán establecer equipamientos de recreac¡ón activa o pasiva, se deberá garantizar
estructuras resistentes y que no afecten el transcurso normal de flujo tanto en condiciones normales como
en crecientes.

ARTICULO I95. CRITERIOS DE OCUPAC6N PARA LASZONAS NO APTAS PARA DESARROLLAR: TOdA

¡ntervención que se realice en las zonas no aptas para desanollar deberá observar los siguientes criterios:

1. En estas áreas se debe propender por la conservación de las condiciones ambientales, paisajisticas y

naturales del territorio.

2. Para ga,anlizar la continuidad en los flujos genéticos en estas áreas los predios deberán garantizar la
permanencia de un porcentaje superior al 80% de coberturas vegetales naturales, en caso de no tener, se
deberán recuperar y/o restaurar dichas coberturas vegetales e ¡gualmente mejorar las condiciones de los

SUEIOS,

Queda prohibido la impermeabilización de las superfcies.
No se admite la consol¡dación de usos res¡denciales, industriales, servicios, comerciales o explotación de
matenas primas especificamente se prohibe la explotación minera.

Se podrá implementar senderos y c¡rcuitos para el uso de transporte sostenible de bajo impacto, pero estos
deberán ser palafiticos para no ¡nterumpir ni generar barreras entre los flujos ecosistémicos presentes alli.
Solo se permiten actividades de recreación pasiva,

Se deberán fomentar sistemas de alerta para el manejo de alguna emergencia asoc¡ada a las inundaciones,
que no serán súbitas por la topografia predominante en el área de estudio y el comportamiento de su red

hidrica, pero están lalentes en elterritorio.

CAP|TULO XXVI

TRATAMIENTOS EN SUELO RURAL SUBURBANO

ARTICULo 196. El Articulo 309 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

'ART|CULo 309. CoNCEPTo DE TRATAMIENTOS SUBURBANOS: Los diferentes tipos de tratamientos

nacen de la neces¡dad de onentar la instrumentación del desanollo en concordancra con los d¡ferentes objetivos

de desanollo, propuestas para las categor¡as de suelo del área rural del municip¡o de R¡onegro; orientan y

agrupan las actuaciones deseables paft¡ el logro de las políticas y objetivos que en el marco del Plan de

ordenamiento Tenitorial se establecen,

Los tipos de tratamiento establecen de manera genérica la forma de abordar el desarrollo de los diferentes

elementos del modelo de ocupación, bien sea propiciándolo, bien transformándolo o finalmente consolidándolo.

La selección deltipo de tratamiento es una decisión estratégica del Plan y se desanolla a través de la adopción

de d¡versos ¡nstrumentos de planilicación, de financiación, y de gestiÓn.

para el caso del municipio de Rionegro, de conformidad con el mandato legal conten¡do en el numeral 1o del

a¡liculo 2.2.2.2.1.4. del Decreto Único Nacional 1077 de 2015, se adoptan las intervenciones o tratamientos

para la totalidad del suelo rural suburbano, incluyendo los centros poblados rurales y subuóanos, definido en

bl presente plan de grdenamiento Territorial, conformado por los sigu¡entes pol¡gonos y módulos:

1. Centros poblados rurales y suburbanos: Cabeceras, Pontezuela, El Tablazo, Alto del Peno, Bano Blanco,

La playá, La La¡a, Galicia Parte Alta, Galicia Parte Baja, Santa Bárbara, Cimanonas, Sajonia y Abreo.

2. Módulo Suburbano de Concentración de Vivienda.

3, Módulo SubuÓano de lnterés Económico del Aeropuerto

+. t¡OOulo de Actividad Múltiple que comprende: i) Zona Suburbana de Actividad Múltiple de la Autopista

üá¿áilin - gosotá, ii) zoná Suburbana industrial de la Via Belén, y iii) Zona Suburbana de Equipamientos

de la Via-Parque Via Los Sauces

5. Conedores Viales Suburbanos.

PARAGR/{FO. para efectos del presente PIan de Ordenamiento Tenitorial, se adopta el siguiente llano f
ij.nt¡i.áOo rán.O¿igo pOT_CR_i2o, el cual conesponde a los tratamientos en el suelo rural suburbaio'. ./ |
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ARTICULO 197. El Articulo 310 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

"ARTÍCULO 3I(), TIPOS DE TRATAMIENTOS EN SUELOS RUR,ALES SUBURBANOS: PATA dEfiN IA
manera de intervenir el terntorio localizado en suelos suburbanos en el municipio de Rionegro, se adoptan los
s¡gu¡entes tipos de tratamiento:

1. Consolidación Suburbana (CNS).
2, Conservación Patrimonial Suburbana (CPS).
3. Conservación Ambiental Subuóana (CAS).
4, Mejoramiento lntegral Subuóano (lr/lS).
5. Areas de Preservación de lnfraestructuras (APl)
6. Desanollo Suburbano (DS)".

ARTICUL0 '198. El Artículo 315 det Acuerdo 056 de 20i 1 quedará asi:

'ARTfcuLo 315. coNsoLlDAclÓN SUBURBANA (cNS): se aptica a aqueilas áreas det suelo suburbano
que presentan procesos de ocupación o actividades de distintos grados de intensidad y que requieren de la
estabilización de su desanollo o propiciar algunas transformaciones para mejorar o iomplementar dichos
procesos en aras de asegurar su equilibno funcional. Por contener zonas tan diversas como parcelaciones de
vivienda campestre, viviendas individuales de recreo, áreas de origen informaly planificado en centros poblados
y zonas de uso industrial y comercial con djferentes grados de desanollo, se establecen tres niveles de
consolidación como se indica a continuación:

1. Consolidación Suburbana Nivel I (CNS1): Se aplica a las porciones del suelo que cuentan con un
desarrollo completo, no obstante, pueden ser dotadas de algunas infraestructuras básicas que permitan
optim¡zar su configuración y funcionamiento. Dentro de este tipo de tratamiento se encuentran dos tipos de
polígonos; en primer lugar, una serie de parcelaciones localizadas en los módulos suburbanos de interés
económico del aeropuerto y de concentración de vivienda, y en el conedor vial subuóano Las Violetas -
Quebrada Piedras Blancas. El segundo tipo de polígonos corresponde a desanollos comerclatei y oe
servicios local¡zados sobre los.conedores de la via Rionegro - Llanogrande y via Rionegro - fl laUlazo. En
este tratamiento se busca cualificar y mantener los elemeñtos dotaciónales óomo equipámientos, ;ipácios
públicos y red vial.

2 Consolidación Suburbana Nivel 2 (CNS2): Se aplica a desarrollos de origen formal e informal que
requieren ser dotados de infraestructuras v¡ales, de espacio público y de equipáierto, pará jaán¡iar rn
ópt¡mo func¡onamiento, además de propiciar la generaóión dá nuevoi desanoitor y asiootán.i áen.ioao.,
adecuadas de acuerdo con las caracteristicas dl-el suelo rural suburbano.

Se identilican dos tipos de poligonos a los que se les aplica este t¡po de tratam¡ento:

a. Porciones de centros pobrados con características suburbanas de ocupación homogénea, donde sepresentan adic¡onarmente flujos.comerciares y de servicios; se buscá consorida, rás jinbr¡c* o,suburbanización e instauración de servicios rurales y que sirven como centros de servicios para ¡ascomunidades rurales cercanas.b Desanollos ¡ncomp¡etos de uso res¡dencial, comercial y de servicios localizados sobre conedoresviales y que cuentan con potenciar ed¡f¡catorio en roi cuaás s" orsc. propiciar.iápái,ári*¡.rtJ o,d¡cho potenciar en aras de ordenar y consori¿ái ¡, o.rp*¡* en estos sectores, asi como sucualificación med¡ante la dotación de iniraestructuras baiicásl comunita¡as.

3 consolidación suburbana Nivel 3 (cNs3): Este tratamiento busca fomentar el desanollo urbanísticoplanif¡cado en er suero subuóano, se presenta en ros centroi pó¡ra¿os rurates y en ros demás suerossubuóanos. Este tratamiento se divide en: 
' -" -- vvr¡uve Pvr

a. Porciones de los centros poblados que presentan baja ocupaciónpara gene.r una ocupación óroenaoi r¿.rd. ñ;ñi.#ffii.Ht cuentan con oPortunidades{
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b, Zonas con vocac¡ón para la actividad industnal con alto potencial de desarollo; se aplica a la zona de
Act¡vidad Múltiple de la Autopista Medellin-Bogotá y a las zonas de uso industrial y de innovación y

desanollo definidas en el módulo suburbano de interés económ¡co del aeropuerto.

c. Zonas con vocación para usos de comercio y serv¡cios que presentan baja o ninguna ocupación en los

módulos suburbanos de concentración de vivienda y de interés económico del aeropuerto. Asi mismo

este tratam¡ento se aplicará a las áreas que cumplen las condiciones indicadas que se encuentran

local¡zadas en los conedores viales suburbanos Las Violetas - quebrada Piedras Blancas, San Antonio
- Quirama y San Luis asoc¡ado a la via que conduce de la Autopista Medellin - Bogotá al municipio de

San V¡cente Fener.

d. Zonas con vocación para el uso residencial que presentan baja o ninguna ocupación en el módulo

suburbano de concentración de vivienda a las cuales conforme a la zonificación de usos se les haya

asignado el uso residencial suburbano y que por sus condiciones ambientales presentan apt¡tud para

este tipo de ocupación. Su desanollo conforme a lo establecido en el Acuerdo 173 de 2007 de Comare

deberá realizarse mediante planes urbanísticos subuóanos, los cuales se elaborarán para las áreas

minimas de actuación que se definen en el presente acuerdo',

ARTICULO 199. El Articulo 316 del Acuerdo 056 de 201 '1 quedará asi:

"ART¡CULO 316. CONSERVACIÓN PATRIMONIAL SUBURBANA (CPS): Conesponde a las porciones de

temtorio constituidas por rasgos especiales y particulares, con valores h¡stóricos, slmbólicos o estéticos

represenlativos, que cuentan con declaratoria de Bien de lnterés Cultura (BlC), pueden ser edificaciones,

banios o fracc¡ones de estos. Por medio de este tratamiento se busca restringir la transformac¡ón del entomo

de edificaciones, conjuntos construidos y sectores de alto grado de interés patrimonial.

Para el poligono de conservación patrimonial localizado en el Centro Poblado ElTablazo deberá formularse un

Plan de Manejo y Protección del Patrimonio, de manera independiente por parte del Municipio, el cual deberá

ser adoptado mediante Decreto expedido por el Alcalde".

ARTICUL0 200. El Articulo 317 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asl:

"ARTíCULO 317. CONSERVACTóN AMBIENTAL SUBURBANA (CAS): Conesponde a las zonas que

albergan valores ambientales que deben preservarse para el futuro de la naturaleza y de los distintos

rcosiitemas, asi como para mantener sus valores paisajisticos. Por medio de este tratamiento se busca

restringir la actividad ed¡ficatoria solamente a las intervenciones destinadas a la generación de espacio público

y equiñam¡entos, los cuales deberán garantizar la protección ambiental de dichos tenitonos en convivencia con

el uso público".

ARTICULO 201. El Articulo 318 delAcuerdo 056 de 2011 quedará asi:

,ART|CULO 3r8. ÁREAS DE PRESERVACIÓN PARA LAS INFRAESTRUCTURAS (APl): Este tratamiento

.. arign, . frt ,onas homogéneas que contienen, equipamientos, espacio público, infraestructuras que tienen

N.i¿án.i. en los servicios públicos, asi como zonas ambientales de interés general que.deberán permanecer

¿.nt. ¿á sistema estructurante del municipio. Por lo cual tendrán un desarrollo controlado en función de su

preservación.

CualquierintervenciónurbanaoarquitectónicadebeÉ,estar.consignadaenunplanmaestro,.el.cual,
i"n"-],¿i"noo ¿e t. titularidad del predió o los predios, podrá ser de iniciativa pública o privada En tanto el plan

,T*i. rlá-r¿rdü¿o v ip.ü.oo por la Secretaria de Planeación Municipal, el API mantendrá los

ánrovechemientos v el uso del suelá aciual. De no formularse el Plan Maestro solo se Ie permit¡rá reparaciones

;il;ilt,;;ffi.r'¡nüiiáioálái.oiro.ciones que alberguen equipamientos, asi como en espacios públicos

y secciones vial'.

ARTICULO 202. ElArticulo 319 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi;

.ARTlcuLo 319. MEJoRAM|ENTo TNTEGRAL suBURBANO (Mls): Este tipo de tratamiento busca superar

ffi;;;;[d;rf,.c.ria.conoi.ñn;;d.;iri;.¡.yentomo,*ror..n'i.Jpo¡radosrurales 
oenpartedeu\

áü; ;;;;á h;ptibles de recuperación para su consolidación'
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El tratamiento de mejoramiento integral en estas zonas, estará dirigida especificamente a superar las carencias
en materia de servicios públicos y saneam¡ento, a la dotación de espacio público, vias, transporte, y
equipam¡ento social y productivo, igualmente a garantizar a garantizar la ocupación segura en zonas con
condición de riesgo y a proteger los servicios ambientales y se aplica a zonas donde se ha dado un crecim¡ento
poblacional desordenado, presentando aclualmente un desanollo ¡ncompleto, y por tanto, generando la
necesidad de mejorar el espacio público, los servicios públicos, entre otros".

ARTICULO 203. El Artículo 320 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

'ARTíCULO 320. DESARROLLO SUBURBANO (DS): Es aquel que se aplica a zonas del sueto suburbano
que presentan baja o ninguna ocupación y que cuenta con condiciones para llevar a cabo procesos de
ocupación. Estas condiciones, en este tipo de suelo, implican que son áreas que cuentan con aptjtud para
adelantar procesos de ocupación sin detrimento de los servicios ecosistémicos presentes en el tenitorio. Se
identifican los poligonos con este tratam¡ento en los modulos suburbanos de concentración de vivienda y de
interés económico del aeropuerto y en el modulo de act¡vidad múltiple. De acuerdo con su localización respecto
a la zon¡ficación de usos presentan diferentes vocac¡ones, siendo predom¡nantemente residencial y de comercio
y servicios en el Módulo Subuóano de Concentración de Vivienda, residenc¡al, de servicios especializados y
de uso mixto en el Módulo Suburbano de lnterés Económico del Aeropuerto e lndustrial en el Modulo Suburbano
de Actividad Múltiple".

ARTICULO 204. ASIGNACIÓN DE TRATAMIENTOS RURALES SUBURBANOS POR POLÍGONO: AdÓPIESE
los tratamientos rurales subuóanos a los poligonos que se indican en las siguientes tablas:

1. Poligonos de Tratamiento en el Módulo Subuóanos de Aclividad Múltiple

Tratam¡ento Políqono Area (Ha)

API CN_API 01 3,06
API CN-API 02 8,00

Conservación Ambiental Suburbana CN_CAS_02 M,89
Conservación Amb¡ental Suburbana CN_CAS_04 68,32
Conservación Ambiental Suburbana CN CAS 05 6,27

Consolidación suburbana nivel 2 CN CNS2 02 56,79
Consolidación suburbana nivét 2 CN CNS2 04 96,31
Consolidación suburbana nivel 2 CN_CNS2 05 38,93
Consolidación suburban-¿ n¡vel 2 CN CNS2 09 115,02

Desarrollo suburbano CN DS 02 28,68
Desarrollo suburbano cN_DS_03 96,45
Desarrollo suburbano CN.DS 04 34,43
Desarrollo suburbanó CN DS 05 16,23
Desarollo subuóano CN DS 06 83,26
Desarrollo suburbano CN_DS_07 38,37
Desarrollo suburbano CN_DS_08 3,68
Desarrollo suburbano CN.DS 09 15,33
Desarrollo suburbano cN_DS_10 23,27

2. Poligonos de Tratam¡ento en los Conedores Viales Suburbanos:

Nit: 890.907.317-2
Dirección: Clte 49 No. ST-Oí
Palacio Municipal, Cuaño piso
Teléfono: (57 4) 520 45 63
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Tratamiento Polígono Area (Ha)

CS CNSI 07 Consolidación suburbana nivel I 4,37

cs_cNS2_18 Consolidación suburbana nivel 2 25,75

3. Polígonos de Tratamiento en Módulo Suburbano de lnterés Económico del Aeropuerto:

Tratamiento Polígono Area (Ha)

API CJMC API 1O 534,1 3

API CJMC-API-11 39,58

API CJMC API 12 11,99

API CJMC API 13 3,20

API CJMC API 14 3,21

Conservación ambiental suburbana CJMC CAS 01 96,1 8

Consolidación suburbana nivel 1 CJMC CNSI 13 60,25

Consolidación suburbana nivel 1 CJMC CNSI 14 5,92

Consolidación suburbana nivel 1 CJMC-CNS1-15 10,43

Consolidación suburbana nivel 1 cc_cNS1_16 14,65

Consolidación suburbana nivel '1 CC-CNS1-17 68,49

Consolidación suburbana nivel 2 CJMC CNS2 22 42,07

Consolidación suburbana nivel 2 CJMC CNS2 23 23,00

Consolidación suburbana nivel 2 CJMC CNS2 24 10,90

Consolrdación suburbana nivel 3 CJMC CNS3 OB 26,10

Desarrollo suburbano CJMC_DS_35 56,34

Desarrollo suburbano CJMC DS 36 15,00

Desarrollo suburbano CJMC_DS_37 39,48

Desarrollo suburbano CJMC DS 38 29,49

Desarrollo suburbano CJMC DS 39 38,94

Desarrollo suburbano CJMC DS 40 74,62

Desanollo suburbano CJMC DS 41 52,15

Desarrollo suburbano CJMC DS 42 57,63

Desarrollo suburbano CJMC DS 43 3,83

Desarrollo suburbano CJMC DS-44 31,45

Desarrollo suburbano CJMC-DS-46 45,46

Desarrollo suburbano CJMC_DS_47 60,80

Desarrollo suburbano CJMC-DS.48 47,06

Desarrollo suburbano CJMC_DS-49 25,68

Desarrollo suburbano CJMC-DS_50 16,42

Desarrollo suburbano CJMC DS 51 8,73

Desarrollo suburbano CJMC-DS_52 4,31

Desarrollo suburbano CJMC DS 53 57,15

Desarrollo suburbano CJMC-DS-54 13,72

Desarrollo suburbano CJMC DS 55 21,49

Desarrollo suburbano CJMC-DS_56 62,03

Desarrollo suburbano CJMC-DS_57 16,02

Desanollo suburbano CJMC_DS_58 47,87

Desarrollo suburbano CJMC-DS_59 33,36

Desarrollo suburbano cc_D5_60 2,29

Desarrollo suburbano CC DS-61 32,09

4. Poligonos de Tratamiento en Módulo suburbano de concentraciÓn de vivienda:

Tratamiento Pollgono Area (Ha)

API CS-API-03 2,14

API cs API_04 7,71

API CS-API-05 1 5,'l 3

API CS API 06 2,91

Conseruación ambientql suburbana CS-CAS-07 64,85

Con se.rvacion aq!!94q!-!g!q!q!g cs_cAS_09 164,98

ConsolidaciÓn suburbana nivel 1 CS CNSI-01 3,17
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Tratamiento Polígono Area {Ha}
Consolidación suburbana nivel 'l CS CNSI 02 7,27

Consolidación suburbana nivel 1 cs_cNS1_03 13,48

Consolidación suburbana nivel 1 CS_CNS1 04 6,50
Consolidación suburbana nivel 1 CS CNS1 05 3,09

Consolidación suburbana nivel 1 CS_CNS1-06 3,62
Consolidación suburbana nivel 1 cs_cNS1_08 39,25

Consolidación suburbana nivel I cs_cNS1_09 9,19

Consolidación suburbana nivel 1 CS CNSI '10 5,50
Consolidación suburbana nivel '1 CS CNS,I 11 3,79
Consolidación suburbana nivel 'l CJMC_CNS1-12 15,68

Consolidación suburbana nivel 1 cc_cNS1_16 0,49
Consolidación suburbana nivel 2 CS CNS2 15 11,24

Consolidación suburbana nivel 2 CS_CNS2 16 3,15
Consolidación suburbana nivel 2 cs_cNS2_17 4,76
Consolidación suburbana nivel 2 CJMC_CNS2 26 4,73

Consolidación suburbana nivel 2 cc_cNS2_27 19,50

Consolidación suburbana nivel 2 cc_cNs2 28 9,32
Consolidación suburbana nivel 2 cc_cN52_29 8,78
Consolidación suburbana nivel 3 cs_cNs3 06 6,47
Consolidación suburbana nivel 3 cc_cNS3_10 16,72

Desarrollo suburbano CC DS 62 52,45
Desanollo suburbano CC-D5_63 17,23
Desarrollo suburbano CC_DS-64 17,48
Desarrollo suburbano CJMC DS 45 18,80
Desarrollo suburbano CS-DS_12 47,44
Desanollo suburbano CS DS 13 26,96
Desarrollo suburbano CS DS 14 36,31
Desarrollo suburbano CS-DS-15 42,20
Desarrollo suburbano cs_DS_16 35,76
Desarrollo suburbano CS DS 17 7,92
Desarrollo suburbano CS_DS 18 18,96
Desanollo suburbano CS DS 19 37,17
Desarrollo suburbano CS DS 20 35,61
Desarrollo suburbano cs_DS_21 56,95
Desanollo suburbano CS DS 23 7,31
Desarrollo suburbano CS_DS 24 10,56
Desarrollo suburbano CS DS 25 50,67
Desarrollo suburbano CS_DS-26 11,04
Desarrollo suburbano cs_DS_27 19,17
Desarrollo suburbano CS-DS-28 3,74
Desarrollo suburbano CS DS 29 21,43
Desarrollo suburbano CS-DS 30 44,85
Desarrollo suburbano CS_DS-31 40,60
Desarrollo suburbano CS.DS 32 55,22
Desarrollo suburbano CS_DS-33 41,26

5. Polígonos de Tratamiento en centros pobrados Rurares (subuóanos):

Nonlbre_Cp Denominación Tratamiento Polígono Área (HAl
Metoramtenlo lntegral suburbano cc-Mts 04 23,42

Bano Blanco

Zona de Consol¡dac¡on-dp
Barro Blanco Consolidación Suburbana nivel 2 CC-CNS2-28 9,32

Tona rlo ¡oi"iliil-
Consot¡oac¡ón Subuóáiá nGiT cc_cNs2 29 9,89

Blanco Consolidación Suburbana nivel 3 CC-CNS3-10 16,72Parque regionat Oel ¡oGoro
Cabeceras Cenko Pobladoaábeceras

vv, rrs¡ v ourrr¡ ¡ ¡lt¡ tutenlal sU0UfDana CS-CAS.O9 6,07

Cimarronas
Quebrada Ci

vet ¿ cs_cNs2_19 23,00
n0tentat §uburbana CN-CAS.06 2,84

§urruacton suDurDana nivel 2 _ !t_cNS2_06 2,65
¡uouroana n¡vel 3 CN-CNS3 05 2,09

Nit:890.907.317-2
Dirección: Ctte 4g No. 50_05

lalg9io Municipat, Cuarfo piso
reréfono: (57 4) 520 45 63

www. co n cejo. rione g ro. gov.co
E-mail : co n cejo@rioneg ro. gov. co
I Wttter: @concejorionegro
Código postat (zipcod$054040
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Nombre CP Denominación Tratamiento Polísono Area (HA)

El Tablazo

Zona de Consolidación CP El

Tablazo Consolidación Suburbana nivel 2 CJ[/C_CN52-25 16 41

Zona de desanollo CP El

Tablazo Consolidación Suburbana nivel 3 CJMC-CNS3-09 32.17
Núcleo de conservación
patrimonial CP El Tablazo Conservación Patrimonial Suburbana CJIúC CP 01 0,55

Meioramiento Inteqral Suburbano CJMC MIS 03 2,36

Galicia Parte Alta

Zona de Consolidación CP

Galicia Parte Alta Consolidación Suburbana nivel 2 cN cNs2 01 25,47

Consolidación Suburbana nivel 3 CN CNS3 03 18,69

Zona de Mejoramiento CP

Galicia Parte Alta Meioramiento lnteoral Suburbano CN MIS 01 15,82
Galicia Parle Baia Consolidación Suburbana nivel 2 CN CNS2 03 5,11

La Amalita

Coleqio Horizontes API cs_APr_03 2,14
Fundación Rie Consolidación Suburbana nivel 1 CS CNS1 02 7,26

Chiore Consolidación Suburbana nivel 2 cs_cNS2-15 11,24

Consolidación Suburbana nivel 3 CS CNS3 06 6,47

La Laja

Consolidación Suburbana nivel 2 CN CNS2 07 868
Consolidación Suburbana nivel 2 CN CNS2 08 taa

Consolidación Suburbana nivel 3 CN CNS3 04 5,31

La Playa

La Mosca Conservación Ambiental Suburbana CN CAS 03 6,86

Zona de Consolidación CP La

Plava Consolidación suburbana nivel 2 CN CNS2 10 8,93

Zona de Consolidación CP La

Plava Consolidación suburbana nivel 2 cN cNS2 11 3,03

Zona de Desarrollo CP La

Plava Consolidación suburbana nivel 3 cN cNS3 01 5,28

Zona de Desarrollo CP La

Plaua Consolidación suburbana nivel 2 CN CNS3 14 2,43

Zona de Mejoramiento

lnteqral los Peñoles Meioramiento lnteqral suburbano CN MIS 02 13,36

Mirador de Llanogrande
(Alto del Perro) Consolidación suburbana nivel 2 cs cNS2 20 23,56

Pontezuela

Zona de Consolidación CP

Pontezuela Consolidación suburbana nivel 2 CS_CNS2_21 20,79

Zona de Desanollo CP

Pontezuela Consolidación suburbana nivel 3 CS_CNS3_07 7,37

Sajonia
Consolidación suburbana nivel 2 CJMC CNS2 24 10,90

Consolidación suburbana nivel 3 CJMC CNS3 08 26,1 6

Santa Bárbara

Zona de Consolidación CP

Santa Bárbara Consolidación suburbana nivel 2 cN cNS2 12 5,60

Zona de Consolidación CP

Santa Bárbara Consolidación suburbana nivel 2 CN CNS2 13 5,52

Zona de Desarrollo CP Santa

Bárbara Consolidación suburbana nivel 3 CN CNS3_02 5,84

pARAGRAFO: En elsuelo rural, adicionalmente se localizan dos grandes equipam¡entos áreas denominadas

Club La Macarena (código CN_AP|_16)y ElClub Llanogrande (cÓdigo CS-AP|-15)a las cuales se les asigna

dicho tratamiento".

CAP¡TULO XXVII

USOS DEL SUELO RURAL

ARTICULO 205. El Artículo 322delAcuerdo 056 de 2011 quedará asi:

,,ARTicuLo 322, TlpoLoGiAS DE usos RURALES. Las tipologías de uso que se adoptan para elsuelo rural

deiMunicipio de Rionegro, de acuerdo a las características de cada categoria y zona de uso, son:

1. Agricultura intensiva: una explotación intensiva es cuando la agricultura se practica sobre una superficie

muy limitada de terreno, que iequiere gran inversión de capital y trabajo, hace un uso intensivo de los

med¡os de producción con elfin de obténer rendimientos elevados, muchas veces en detrimento del ma![

uso de los recursos naturales, solo importa obtener buenos rendimientos' ./ 1

144



]3
Concejo de

Continuación Acuerdo POT-002 del 25/01/2018

2, Agricultura extensiva: Es la agncultura opuesta a la intens¡va. Hablamos de una explotación extensiva,
cuando la agncultura se practica sobre grandes extensiones de terreno, en regiones de baja densidad de
población y que requiere escasa mano de obra. Los rendimientos por hectárea son poco elevados.

3. Agroecología: Es una disciplina científica relalivamente nueva, que frente a la agronomía convencional
se basa en la apl¡cación de los conceptos y principios de la ecologia al diseñ0, desanollo y gestión de
sistemas agricolas sostenibles.

4. Agroforestal: Destinado al establecimiento y aprovechamiento combinado de especies forestales junto
con cultivos densos, en los que sólo pueden ser utilizados agroquímicos Clases lll y IV, de forma que se
garantice Ia protección del recurso hidnco.

5. Agropecuario: Destrnado al establecimiento de actividades productivas agrícolas, pecuarias, forestales y
pesqueras, de mayor productividad, con buenas perspectivas de comercialización, que deberán contar con
formas de gestión adecuadas que pueden incluir procesos adicionales que generen valor agregado a la
actividad productiva. El objetivo en estas áreas, es el manten¡miento de su uso y aprovecham¡ento
productivo, y el incenttvo a las actividades rurales agropecuarias de acuerdo a procesos de planeación

integ ral.

6. Agroturismo: Se trata de la activ¡dad turística que se desarrolla en un entomo rural. Por eso el agroturismo
también se conoce como tunsmo rural.

7. Apicultura: Es una actjvidad agropecuana dedicada a la crianza de abejas (del género Apis) y a prestarles
los cuidados necesarios con el objeto de oblener y consum¡r los productos que son capaces de elaborar y
recolectar.

8. Ecoturismo: Es aquella forma de turismo especializado y dirigido que se desanolla en áreas con un
atractivo natural especial y se enmarca dentro de los paÉmetros del desanollo humano sostenible. E¡

ecotunsmo busca la recreación, el esparcim¡ento y la educación del vis¡tante a través de la observación, el
estudio de los valores naturales y de los aspectos culturales relacionados con ellos. Por lo tanto, el
ecoturismo es una actividad controlada y dirigida que produce un min¡mo de impacto sobre los ecosistemas
naturales, respeta el patnmonio cultural, educa y sens¡b¡liza a los actores involucrados acerca de Ia
importancia de conservar la naturaleza. El desanollo de las actividades eco{uristicas debe generar
¡ngresos destinados al apoyo y fomento de la conservación de las áreas naturales en las que se ráaliza y
a las comunidades aledañas, Numeral 1, art. 25 - Ley 300 de 96.

9. Forestal Productor: Destinado al establecimiento de plantaciones forestales en las que se permiten
actividades de aprovechamiento sostenible de los productos maderables y no maderables del bosque.

10. Forestal Protector: Destinado al mantenimiento de la cobertura vegetal éxistente, y al establecimiento de
plantaciones forestales para la protección o recuperación de los recursos naturalei. Algunas actividades
que se pueden realizar son: aprovechamiento de productos no maderables del bosqui, sin deterioro o
amenaza para su permanenc¡a en eltiempo, niamenaza de flora y fauna, actividades de monitoreo, conkol
y vigilancia del tenitorio, actjvidades de ¡nvestjgación para el conocrmiento de ¡os recursos objeto de
preservación, procesos de educación amb¡ental entre otros.

1'l Forestal Protector ' Productor: Destinado al establec¡miento de plantac¡ones forestales, en las que se
permiten actividades de aprovechamiento sosten¡ble de los productos maderables y no maderables del

_ - bosque, de forma que se mantenga el efecto forestal protectoi,
12. Ganadería intensiva: La ganaderia intensiva es aquel sistema de crianza de ganado, el cual se lleva a

cabo en pequeñas extensiones de teneno, donde la carga va desde ocho (8) hásta treinta l¡Ol ániÁafe,
por hectárea (10 000 m2), la supervisión de los animales ei permanente, los animales no tiendn ,ir. ¡ui..,
su comida, esta es llevada a donde ellos se encuentran. Se alimentan de manera balanceada para su
adecuada nutnción, garantizando. siempre ra cantidad y calidad der alimento. La g.n.oerá i;t í.ira ,.pude hacer con o sin confinamiento de los animales.

13. Ganadería exlensiva: Es aquer sistema de cnanza de ganado, er cuar se fleva a cabo en grandes
extensiones de teneno, donde racarga va hasta cinco (5) ani-imares por hectárea (10 ooo ,ri L iüüür¡0.de los animares se hace de manera espoÉdica, tos ií¡mates páJtor..n ,ribremente,i 

r i¡o;;il;;,,
. , :lT]q?.. d. brscar y selecc¡onar su alimentación en potreros de jran tamañ0.r'+ eanaoena sem¡-¡ntensiva: s¡stema de cria de ganado donde er pástoreo y ramoneo ocune ra mayor partedet tiempo: ra otra parte der periodo permanece án cñ;;;;.j.; rotes con piso de tie'a a donde se reslleva el fonaje.
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el material enel mercado, Esta actividad debe estar sujeta a lo dispuesto porel Código Nac¡onal deMinas
Ley 685 de 2001, y debe ex¡stir estricto control por parte de la Corporación Autónoma RegionaI-CORNARE
sobre el Plan de l\,lanejo Ambiental.

16. Protección y conservación ambiental: Estos usos buscan proteger, recuperar y conservar las coberturas
boscosas, las aguas, el suelo, Ios ecosistemas estratég¡cos y el paisaje. Se permiten actividades
relacionadas con la investigación, educación e ¡nterpretación amb¡ental; el turismo ecológico; la
reforestación, la rehabilitación de áreas degradas con espec¡es nat¡vas y la conservación.

'17. Recreación pasiva: Es el conjunto de acciones y medidas dirigidas al ejercicio de actividades
contemplativas, que tienen como fin el disfrute escénico y la salud física y mental, para las cuales tan solo
se requieren equipamientos mín¡mos de muy bajo impacto ambiental, tales como senderos peatonales,

miradores paisajisticos, observatonos de avifauna y mobiliario propio de las actividades contemplativas.
'18. Sistemas de producc¡ón agropecuaria bajo esquemas de BPAy BPG: Las Buenas Prácticas Agricolas

(BPA) y las Buenas Prácticas Ganaderas (BPG), son protocolos o metodologias que se están
implementando en las empresas agropecuarias de producc¡ón primaria y transformación de alimentos,
Estos protocolos fueron creados deb¡do al incremento de enfermedades transmitidas por al¡mentos-ETAs-
que se presentaba a nivel mundial en los años 80 y 90. Comprenden aspectos relacionados con el
desanollo humano, económico y la producción agropecuaria más limpia, vinculados a todo el proceso de
acopio, empaque, almacenamiento, transporte, comercialización, transformación y producción, a través de
encadenamientos productivos que permitan llegar al consumidor con productos más higiénicos, inocuos y

diferenciados, de mejor calidad y cuyo origen respeta el medio social y ambiental, dándole sostenibilidad
al proceso y posicionamiento en el mercado.

19. Sistemas silvopastoriles y agroforestales: Los sistemas silvopastoriles y agroforestales son la
integración forestal a la agricultura y a la ganaderia, combinación necesaria para la conservacrón de los

bosques existentes, con la finalidad de m¡nim¡zar los impactos biológicos y ecológicos que ha ocasionado
el desarrollo agrario existente.

20. Uso Sosten¡ble: Util¡zar los componentes de la biodiversidad de un modo y a un ritmo que no ocasione su
disminución o degradac¡ón a largo plazo alterando los atributos básicos de mmposición, estructura y
función, con lo cual se mantienen las posibil¡dades de esta de satisfacer las necesidades y las aspiraciones
de las generaciones actuales y fuluras; comprende todas las act¡vidades de producción, extracción,

construcción, adecuación o manten¡miento de infraestructura, relacionadas con el aprovechamiento

sostenible de la biodiversidad, asi como las actividades agrícolas, ganaderas, forestales, industriales y los
proyectos de desanollo y habitacionales no nucleadas con restricciones en la dens¡dad de ocupación y

construcción siempre y cuando no alteren los atributos de la biodiversidad previstos para cada categoria.
21. Residencial: En las modal¡dades de:

a. Vivienda Campesina: Ediflcación dispuesta en el suelo clasificado como rural por el POT, cuyo uso

está destinado a la vivienda permanente, y su actividad económica está ligada directamente al campo.

b. Vivienda Campestre lndividual: Edificación dispuesta en el suelo clasiflcado como rural por el POT,

destinada al uso residenc¡al y recreacional. Dado su carácterde vivienda no permanente, podrá contar

con edificac¡ones complementanas para las actividades de vigilancia y mantenimiento. Los indices de

ocupación y construcción seÉn los que se establezcan en el presente Acuerdo, asi como las zonas

que, conforme a la zonificación para el uso, se deline como uso permit¡do.

c. parcelación de Vivienda Campestre: Conjunto de edif¡caciones destinadas al uso residencial y

recreacional, dispuesto en el suelo clasificado como rural por el POT, que denva de un proceso de

parcelación med¡ante el cual un predio rural mayor es subdividido en unidades prediales privadas y

menores cada una de las cuales queda vinculada directamente a una vía desde la cual se accede a la

unidad de vivienda campestre, Los indices de ocupación y construcción serán los que se establezcan

en el presente Acuerdo, así mmo las zonas que, conforme a la zonificación para el uso, se define

comg uso permitido, bajo el criterio general de una baja densidad, dado su condición de vivienda no

permanente.

d. bonjunto Residenc¡al Subuóano (Condominio): Conjunto de vivrendas de baja densidad adosadas

o apáreadas, concentradas en una porc¡ón del temtono, cuyo uso es Ia res¡dencia permanente de los

propi.t.rio.. Es un coniunto que deriva de un plan urbanistico integral, que establece áreas privadas

y comunitarias que se rigen por la propiedad horizontal, la copropiedad o el condominio.

Las áreas comunales son las requeridas para el funcionamiento y las actividades complementarias de ,,
á vivienda como vias de circulación, zonas verdes y ajardinadas, espacios recreativos y zonas de /
estac¡onamiento. ./ |
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e. Condominio Agro - Residencial y Condomin¡o Eco - Residencial: Son casos particulares de la
parcelación productiva en los cuales el uso residencial se combina con los usos de producción agr¡cola
o forestal o la protección ambiental; las viviendas se concentran en una porción del predio, liberando
áreas comunes para la producción agrícola o forestal respectivamente; se rigen por la propiedad
horizontal.

f. Condominio campesino: Se entiende como una evolucrón de la vivienda campesina en la medida
que la familia evoluciona; tiene el proposito de permitir la permanencia de los hijos y sus respectivas
consortes para que sigan hac¡endo parte del grupo familiar que trabaja la tiena. No se fncciona el
suelo, se van adosando viviendas a la existente, en la medida en que la explotación de la tierra permita

el sostenimiento de las personas que ahi hab¡tan. Cualquier fraccionamiento que se haga de la tierra,
está exento de la posibilidad de generar nuevos aprovechamientos. Estos condominios se
consideraran conforme al ordenamiento juridico vigente parcelaciones productivas y se regularán por
la disposición especial que se establece en el presente Acuerdo.
Estos tipos de condominios significan un aporte social importante para el Municipio en la medida en
que ayudan a mantener la productividad de la tiena, crean fuentes de empleo y nuevas actividades
económicas; como tales, serán objeto de estimulos normalivos, fiscales y de gestión.

22. Uso de Comerc¡o: Se entiende por uso de comercio el que ejercen las actividades que se dedican al
intercambio de bienes al por mayor o al detal, Para el caso de los suelos de Desanollo Restringido del
l\,lunicipio, estas act¡vidades se presentan, según la frecuencia e intensidad, asociados a la vivienda como
comercio minorista de índole cotid¡ano y cobertura local, principalmente en los centros poblados rurales, o
en centros comerciales en los conedores viales, como comercio minorista de indole frecuente y cobertura
zonal.

23. Uso de Servicios: Se consideran usos de servic¡o aquellas que desempeñan las actividades que apoyan
a la producción o al ¡ntercambio de bienes o sat¡sfacen necesidades de la población, Su distribución en el
tenitorio se da de acuerdo con la localización de las act¡vidades a las cuales apoyan, con la intensidad,
frecuencia y localización similares a los de los usos comerciales.

24, Uso lndustrial: Destinado a la localización de eslablecimientos dedicados a la producción, elaboración,
fabricación, prepanción, recuperación, reproducción, ensamblaje, construcción, reparación,

- transformación, tratamiento y manipulación de matenas primas para producir bienes.
25 Flor¡cultivos: Actividad destinada al cultivo de flores de manera tecnifcada, bajo invernadero, Se

mantiene la localizac¡ón de las actividades existentes. Los nuevos floricultivos debeÉÁ ubicarse en la Zona
de Actividad MÚltiple de la Aulopista Medellin - Bogotá, en la Zona lnduslrialde la Via a Belén, en Ia Zona

-^ de Producción Sostenible y en la Zona de producción Agropecuaria,
26. Servicios a la comunidad: Actividades destinado a prÑeera los ciudadanos de los serv¡cios sociales de

carácter formatlvo, cultural, de salud, deportivo recreat¡vo y de bienestar soc¡al y a prestar apoyo funcional
a la Administración Pública y a los servicios urbanos básicos de la ciudad,

PARAGRAFo' En el suelo de Desanollo Restring¡do se admite el uso ¡ndustrial, bajo las asignaciones de usopnnc¡pal en la zona lndustnal de la Via Belén, con la condición de control estricio de imp'actos; como usopermitido en la Zona de Activ¡dad Múltiple de la Autopista Medetlin - Bogotá en sus tporótüi áe ináustrla
mediana, gran ¡ndustria y agroindustria, rambién con cóntror estricto de imp.ao,y.nl"ián."iárái..rt ,aledaño que hace parte del Módulo Suburbano de lnteÉs Económico del Aeropuerto ua¡o la mooálíoaá-oe
industna manufacturera (especializada) y con control estricto ¿. irpá.tor,.

ARTlcuLo 206 JEMRQUÍA DE usos RURALES: De conformidad con to estabtecido en el a fticuto 2.2.1.1.

[?:ii::"}::liTJ:iconar 
r077 de 2015, adóptese piá.¡i,.ü,,Li¿ermun,cipro Je Áionrñl;,¡s,i.;t

1' uso principal: usos o act¡vidades deseables que coincide con la función específica de la zona y ofrece. l?:flayores 
ventajas desde el punto de vista del desanálfo ,ort*¡¡1.z uso compat¡bre o comprementario: us's o act¡v¡dad* q* no r. oponan ar uso principar y concuerdancon la potencialidad. oroductivid¿! y p¡ete..¡On jár ,rrio iO.rá, L.roo, nrturales conexos., 

Y::^.,:.1-1'::nado 
o.reskingido, U*. o ,.trio.J.. ,iüp"I.*. atgún grado de incompat¡bitidadurDanrstrca y/o amb¡entar oue se puede controrar de acuerd-o lJn ás .or¿oión* qu. in porg.;'rL-"""-'urbanist¡cas y amb¡entales con;spondientes. -' -- -- ' '-- uonoErones que lmpongan las normas4
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4. Uso prohibido: Usos o actividades incompatibles con el uso principal de una zona, con los objetivos de
conservación y de planificación ambiental y territorial, y por consiguiente implica graves riesgos de tipo
ecológico y/o social.

Si un determinado uso no se encuentra definido como principal, complementario, compatible o condicionado,

se entenderá que está prohibido".

ARTICULO 207. ZONIFICACÓN DE ACTIVIDADES PARA EL USO EN LOS MÓDULOS SUBURBANOS: DE

conformidad con lo dispuesto en el articulo 2.2.1.1. del Decreto Único Nacion a|1077 de 2015, se adoptan para

los Módulos Suburbanos de Concentración de Vivienda, de lnterés Económico del Aeropuerto y de Actividad

Múltiple, las siguientes áreas o zonas de actividad, en función de las cuales se establece el régimen de usos

considerando la estructura suburbana definida por el modelo de ocupación del tenitorio y los elementos

naturales y artificiales presente en el mismo, zonificación que se establece en el plano con código

POT_CR-330:

1. Zonificación de actividades en el Módulo Suburbano de lnterés Económico del Aeropuerto:

Sin estar en capacidad de asignar usos de suelo por dentro de

estos límites prediales, se recomienda una planeación estratégica
por parte de los actores regulatorios del Aeropuerto para

promover la localización de actividades económicas como:

comercio al por menor, restaurantes, servicios de ocio y

entretenimiento, servicios culturales, servicios de carga aérea,

almacenamiento en frio, mantenimiento y reparación de

aeronaves e incluso hoteles y ofici

Zona de Actividad Aeroportuaria

Estas zonas están orientadas a la reserve de suelos para el

desarrollo de actividades complementarias a la zona
aeroportuaria en función a las propuestas de del plan maestro

Zonas de
Actividad de

Servicios
Especializados

Zona orientada a fortalecer a Rionegro como un centro nacional

e internacional de comercio y servicios a través de una

articulación de la actividad aeroportuaria con los clúster

estratégicos regionales de Tecnologías de lnformación y

Comunicaciones, Turismo de Negocios y Energía.

Este poligono se puede convertir a futuro en sede de Casas

Matriz corporativas de las actividades económicas relacionadas y

debe albergar un centro de ferias y convenciones que actúe como

MIEA-ZASE-TN_01

Zona de
Actlvidad de

Servicios
Especlalizados
de Turismo de

Negocios

En éste polígono de desanollará el clúster estratégico de Salud y

Bienestar, soportado en la existencia del Centro Especializado

San Vicente Fundación, Se pretende atraer la localización de

actividades económicas, junto con la construcción de

Como parte lntegral de la estrategia del desarrollo de este

módulo, la incorporación de ciencia, tecnologia e innovaciÓn

presenta una gran oportunidad para implementar estrategias a

mediano y largo plazo que articulen a los habitantes con las

oportunidades que genera la actividad aeroportuaria. Por esta

razón, este polígono de desanollo albergará equipamientos

educativos y culturales como centros de lnvestigaciÓn y

Desarrollo - l+D - junto con actividades econÓmicas

desarrollos de vivienda de uso-mixto.

MIEA-ZASE_CI&D-01

Zona de
Actividad

Centros de
lnvestigación y

Desanollo

[-aactlvidadaeroportuariafacilitalaapariciÓndemanufacturasde

LlacionaOas a la aviaciÓn, presentes en el Municipio Aparte de

precisión y sensibles al tiempo en cuanto a su producción y

distribución. Las manufacturas de alta tecnología se verán

atraídas a este poligono de desarrollo, el cual es soportado por

un desanollo industrial estable al estar anclado por una parte a la

Zona Franca de Rionegro que presenta una ocupaciÓn total y su

zona aledaña que facilitará el desarrollo de esta zona industrial'

Se proyectan más eslabonamientos de las cadenas productivas

con el asentamiento del MRO de Avianca, lo cual puede ser un

oran oaso hacia adelante en la conformaciÓn de un clúster

áeiánbutico, lo cual fortaleceria otras actividades industriales

Zona de Actividad de lndustria
Especializada

MIEA-ZUA-01

MIEA-ZAIE-01
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laZonaFranca, se deben crear Parques Logísticos y centros de
distribución que apoyen el flujo de bienes entre el Aeropuerto y el
territorio, los cuales se proyectan sean ubicados en la zona que
de la glorieta de acceso al Aeropuerto conduce a la autopista
Medellín - Bogotá en el costado oriental aledaña a la zona de
carga, la cual tendrá un enfoque de innovación y desanollo
orientada a la demanda aeronáutica.

Zona de Actividad Terminal de
Transporte de Pasajeros y

Estaciones de Transferencia

Gran parte del éxito del módulo es producir exlernalidades
positivas para los usuarios del Aeropuerto y las empresas
localizadas en su entorno, depende de la facilidad de acceso y

conectividad que tenga el Aeropuerto para las personas. También
teniendo en cuenta la construcción del Túnel de Oriente y la
concreción del enlace con el Plan Maestro del Metro de Medellín
a 2030, es necesario orienlar este polígono de desanollo hacia
actividades de transporte terrestre de pasajeros que permilan
empalmar los flujos de transporte aéreo con los flujos de
kansporte tenestre locales y hacia otros sectores del Municipio o
la región.

Lo anterior se articula con la apuesta del municipio de Rionegro
por la construcción y puesta en operación del sistema de

MIEA-ZATP_o1

MIEA-ZATP-02
MIEA-ZATP-03

Zona de Actividad de Comercio y
Servicios

Dada la localización de estas subzonas y las restricciones
fundamentalmenle por ruido y superficies limitadoras del
Aeropuerto lntemacional José María Córdova, se establecen
estas en las cuales, si bien el uso residencial no estará prohibido
si se encuentra restringido.

MIEA-ZACS-o1
MIEA -ZACS-02
MIEA _ZACS 03
MIEA -ZACS-o4
MIEA -ZACS-os
MIEA _ZACS-06

Zona de Actividad Mixta

Estos polÍgonos permitirán et desanotto- dá- proftctos
inmobiliarios de uso mixto residencial/comercial, orientados hacia
trabajadores del Aeropuerlo, su Zona de lnterés y viajeros
frecuentes. Esle polígono se complementa con attividades
comerciales menores y servicios locales. En este polígono,
subsidiar los primeros desanollos inmobiliarios puede ser
necesario ya que los inversionistas suponen gran riesgo en esla
etapa. Esto se puede retribuir en etapas futuras de desánollos en
el Módulo. Se promueve la Vivienda de lnterés Social Rural en
este polígono en especial hacia el costado occidental de la vía
Aeropuerto - autopista Medellín - Bogotá, que se propone

al módulo en la presente revisión.

MIEA-ZAM-o1
MIEA-ZAM-o2
MIEA-ZAM-03
MIEA-ZAM-o4
MIEA-ZAM-os
MIEA_ZAM-06

Zonas de
Actividad

Residencial

Zona de
Actividad

Residencial
Concentrada

Estos polígonos permitir@
inmobiliarios de uso residencial, orientados hacia la ies¡áencia
permanente, Io cual no excluye a trabajadores del Aeropuerto, su
zona de interés y los viajeros frecuentes, así como la coexistencia
de otros usos del suelo complementarios como el comercio y
servicios,

En el área de planificación de este módulo la única zona de
actividad residencial concentrada que se adopta es la
conespondiente al Centro poblado Rural Suburbano Sajonia,
advirtiéndose que en el área de influencia también se cuenta con
el Centro Poblado Rural Suburbano El T

[¡IEA_ZAR-C-O1

Corresponde c
cuenlan con buena capacidad de soporte vial, sumado a
emplazarse en las áreas de mayor pendiente y en su mayor parte
con leves restricciones ambientales de acuerdo a la zonificac¡ón
ambiental adelantada para la determinación de la capacidad de

MIEA-ZAR_BD-01
MIEA-ZAR-BD-02

Zona de Actividad Equipamientos
(Dotacionat)

Estas zonas conesponden con los equipamientos que de acuerdo
al Plan de Ordenamiento Tenitorial del municipio de Rionegro se

,r1q:rr, .,1 esle módulo,_que de manera especial se les ásigna
la ¡ntervención de Area de preservación de lnfraestructuras _Apl.

MIEA-ZAEQ-o1
MIEA-ZAEQ-02
MIEA_ZAEQ-03

MIEA-ZAEQ-o4
MIEA-ZAEQ-05

Zona de Restauración de Servicios
Ecosistémicos

Esta conesponOe
presentan valores ambientales significativos Ias cuales deben ser
restauradas a fin de garantizar la sostenibilidad del teritorio y la
prestación de servicios ecosistémicos.

MIEA-ZARSE-ECA_o1
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2, Zonificación de Actividades para el Módulo Suburbano de Concentración de Vivienda:

3. Zonificación de Actividades para el MÓdulo Suburbano de Actividad Múltiple:

Zona/subzona Descripción Zona/Subzona Políqonos

Zonas de Acüvidad
Residencial

Estos polígonos

permitirán el desarollo
de proyeclos

inmobiliados de uso

residencial, orientados
hacia la residencia

permanente, lo cual no

excluye a trabaiadores

del Aeropuerlo, su

zona de interés y los

viajeros frecuentes.

Subzonas de
Actividad

Resldencial
Concentrada

Estas corresponden con los dos (2) centros
poblados rurales existentes al interior del área de
planificación de este módulo, como lo son Barro

Blanco y La Amalita.

MCV_ZAR_C
MCV-ZAR-C

_02
_03

Subzonas de
Actividad

Residencial de
Mediana Densidad

Corresponde a las áreas aledañas a los ceniros
poblados que por sus condiciones de

infraestructura vial y de equipamientos soportan

una densidad media suburbana.

MCV-ZAR-MD_01
MCV-ZAR_MD_02

MCV-ZAR.MD-03
MCV_ZAR_MD_04

Subzonas de
Actividad

Residencial de Baja
Densidad

Corresponde con áreas del Módulo que en la

actualidad no cuentan con buena capacidad de

soporte vial y de servicios públicos, sumado a
emplazarse en las áreas con moderadas y leves

resficciones ambientales de acuerdo a la

zonificación ambiental adelantada para la

determinación de la capacidad de carga,

MCV-ZAR-BD-03

Zona de Actividad Mixta

En estos polígonos se presenta la combinación

de distintos usos del suelo, conviven el

comercial, servicios como las oficinas, con el

residencial; pudiéndose en efecto el

emplazamiento de hoteles u otro tipo de
proyectos como los culturales (museos) o de

esoarcimiento v recreación,

MCV-ZAM-07
MCV-ZAM-08
MCV-ZAM-09
MCV-ZAM-10

Zona de Actividad Comercio y Servicios

Dada la localización de estas subzonas y las

restricciones fundamentalmente por ruido y

superficies limitadoras del Aeropuerto

lnternacional José María Córdova, se establecen

estas en las cuales, si bien el uso residencial no

estará prohibido si se encuentra restringido.

MCV-ZACS-08
MCV_ZACS_09

MCV-ZACS-10
MCV-ZACS-1 1

MCV-ZACS-12
MCV-ZACS-13
MCV ZACS-14

Zona de Activldad de Restauración de

Servicios Ecosistémicos

Esta corresponde con las áreas que al interior

del módulo, de acuerdo con la zonificación

ambiental del estudio de capacidad de carga no

son aptas para usos diferentes a la protección

ambiental, las cuales deben ser restauradas a fin

de garantizar la sostenibilidad del tenitorio y la

orestación de servicios ecosistémicos.

MCV-ZARSE-PRNR-01

Zona de Aclividad de Servicios

Especiallzados: Gentroa de lnvestigación y
Desanollo

Como parte integral de la eskategia del

desarrollo de este módulo, la incorporaciÓn de

ciencia, tecnologia e innovaciÓn presenta una

gran oportunidad para implementar estrategias a

mediano y largo plazo que articulen a los

habitantes con las oportunidades que genera n0

solo la actividad aeroportuaria, sino las ciencias

naturales. Por esta razÓn, este polígono que

estará integrado por el DRMI La Selva y la finca

La Morelia se orientará al albergue de

equipamientos educalivos y culturales como

centros de lnvestiqaciÓn y Desarrollo - l+D -

¡/IEA-ZASE-CI&D-01

Zona de Actividad EquiPamientos
(Dotaclonal)

Estas zonas conesPonden con los

equipamientos que de acuerdo al Plan de

Ordenamiento Territorial del municipio de

Rionegro se emplazan en este módulo.

MCV-ZAEQ-07
MCV-ZAEQ-08
MCV-ZAEQ-09
MCV_ZAEQ-10
MCV-ZAEQ-11
MCV-ZAEO-12
MCV-ZAEO-13
MCV_ZAEQ-14
MCV_ZAEQ-15
MCV-ZAEQ-16
MCV-ZAEQ-17
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ARTICULO 208. ZONIFICACIÓN PARA EL USO EN LAS CATEGORIAS DE PROTECCIÓN EN SUELO
RUML: Adóptese la siguiente zonificación para el uso en las categorías de protección en el suelo rural del
municipio de Rionegro:

Catesoría Zona Descr¡pciór Zona

lilódulo de Acüvldad
Múttipte

Zona Subuóana de
Actlvldad l'rúltiplo de la

Autopista Medellin -
Bogotá

Está orientada a la diversidad de usos, encamarados en unas
condiciones de t¡po ambiental y terrilorial a preseryar a fn de lograr
la adecuada convivencia entre los usos y actividades.
No obstante la diversidad de usos, dada su ubicación asociada a las
dos zonas más impolantes en la producción agropecuaria en el
munic¡pio de Rionegro, esta zona se proyecla desde los usos del
suelo mn carácter aqro¡ndustrial.

Zona Subuóana
lndustrialde B€lén

Este poligono t¡ene el carácler de especializado en induslria¡,
declarando como uso prohibido el residencial.

Zona de Act¡yidad
Term¡nal de Tnnsporte

de Pasaieros y
Estacione3 de
fran sfererc¡a

Esta zona eslará orientada a acoger la terminal central del sistema
de transporle público (AP[¡) de Rionegro en el sector de Belén.

Zona Suburbana de
Equipamiento8 de la Via

Parque Los Sauces

Este poligono dada su ubicación y la infraestructura de seruicios
públicos domiciliarios existente y proyectada (alcantarillado y aseo)
se orienla desde los usos a reseryarse como la zona en la cual se
emplazaran los equipamientos de carácler municipal y reqional.

A¡eaa de
Protecc¡ón y

Conservac¡ón
Ambiental

Zona de Preservación
(ZPre)

Es un espacio donde el manejo está dirigido anle todo a evilar su alleráción,
degradac¡ón o transformación por la act¡vi¿ad humana. Se aplica a ecosistemas
bien conservados y ecos¡stemas en mal eslado de conservación, como
espacios nalurales que requieren ser protegidos y recuperados. Esla zona
conesponde a las áreas de Preservación de la Reserva Forestal proleclora
Nacionaldel Nare y los Distritos Regionales de Manejo lntegrado La Selva, El
CaDiro y Cerros de San Nicolás.

Zona de Restáurac¡ór
(zR)

Es un espacio dirigido ai restablecimiento parcial a total a un eslado
de la composición,istruAura y luncián Oe ta'arversidad bio¡ógica, Sedireccio;;
hacia aquellas áreas donde se busca recuperar o génerar actividades
forestales, o agropecuarias con reslricciones encaminadai a la rehabilitación
de ecosistemas, manejo, repoblamienlo, reinlroducción y enrjquec¡miento de
especies, como del manejo de hábilals para recuperar atributos de la
biodiyersidad. Dichas áreas se pueden caraclerizar por un desarrollo
heterogéneo en el lerritorio. Se busca la reslauración de mndiciones rurales
iniciales y el establec¡miento de medjdas de controlde los usos y activ¡dades
que puedan ocasionar el desplazamiento de actividades prop¡as del área rural.
Esta zona coresponde a las áreas de Restauración de la Reserva Forestal
Proleclora Nacionaldel Nare, los Dislítos Regionales de l¡anejo lntegrado La
Selva, El Capiro y Cenos de San N¡cotás y taa áreas de restauáción jefnidas
por elAcuerdo 250 de 2011 de CORNARF

Zona de Uso Sostenible
(zus)

Zonas en las cuales el uso a@
aclividades económicas propias de la estructura productjva, no obstante en el
tiempo se requiere de la implementación de criterios de sostenib¡lidad
ambiental. Lo antes referido en correlación aque las acciones que se den sobre
el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renóvables, por su
demanda, no exceda la capacidad de uso. lncluye áreas con coberluras de
bosques, vegelación secundaria o en lransición y áreas agrímlas y pecuarias,
Estas áreas corresponden a las zonas de uio Sosteñ¡bb de'lá Reserva
Foreslal Protectora Nacional del Nare y los Distntos Regionales de Manejo
lntegrado La gelva. EICapiro y Cerros de San Nimlás 

-

Zonas de Prote€ción
(ZPro)

Adicional a laszonas de pre@
áreas de conservac¡ón y protección ambiental esiablecidas en el plan de
ordenam¡ento Territorial {normas urbaníslicas estructurales) se incluyen las
zonas de prolección, las áreas estratégicas para protección amb¡ental définidas
en los PoMCAS de la Cuenca Abreo- Malpaso y la Subcuenca El fablazo, las
zonas de amenaza alta por movimjenlo en masa y por inundación, los suelos
de.protección de las coberturas det POMCA delRio ñegro (Áreas deprAección
y Areas d-e_ Producción- Proleccrón), las rondas hidnóas realizaoas según er
Acuerdo 251 de 2011 de CORNARE, tas áreas o predios con pend;entes
mayores al 75 o/o y la mayoria de las áreas de las microcuencas abaitecedoras

Niti 890.907.317-2
Dirección: Clle 49 No. 50-05
Palacio Municipal, Cuafto Piso
Teláfono: (57 4) 520 45 63
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ARTICULO 209. El Artículo 323 delAcuerdo 056 de 2011 quedará asi:

..ARTiCULO 323. ASIGNACIÓN DE USOS PARA EL SUELO RURAL DE DESARROLLO RESTRINGIDO.

Asígnese los usos para cada una de las categorías de desarrollo restringido en suelo rural en el municipio de

Rionegro, los cuales se especifican en las siguientes tablas.

1, Usos del suelo para los centros poblados rurales y suburbanos:

Area Zona Descrioción de la Zona

Areas para la
Producción

Agrícola,
Ganadera,

Forestal y de
Explotación de
los Recursos

Naturales

Zonas Para la

Producción
Agropecuaria - ZPA

Son los terrenos que deban ser mantenidos y preservados por su destinación
a usos agropecuarios. Gran parte de estos suelos están ubicados en los
corregimientos Centro y Norte, y están en territorios de las veredas San Luis,
Rio Abajo, Los Pinos, Santa Bárbara, Mampuesto, Cuchillas de San José,
Abreo, y parte de las veredas La Mosca, Galicia, La Laja, El Carmín, Abreito,
Chachafruto, Bano Blanco, Cimanonas y San Antonio.

Zonas para la
Producción Sostenible -

ZPS

Zona compuesta por los suelos que según la clasificación del lnstituto
Geográfico AgustÍn Codazzi, IGAC, pertenecen a las clases lll (zona sur del
municipio); y por las áreas comprendidas entre la cota 2200 y 2400 msnm en

los corregimientos Sur y José María Córdova. Estas zonas se localizan en las

veredas La Quiebra, Yarumal, El Tablazo, Tablacito, Cabeceras de
Llanogrande, El Higuerón, Pontezuela, El Capiro, Santa Teresa y parte de las

veredas La Mosquita, Playa Rica - Rancheria, La Convención y Guayabito,
incluye una pequeña porción del territorio sur de la vereda Tres Puertas,

Zonas Agroforestales -
A

En principio son las áreas que están como Determinante Ambiental en el
Acuerdo 250 de 201 1 expedido por CORNARE, las cuales conesponden a

aquellas zonas que por sus características biofísicas (clima, relieve, material
parental, suelos, erosión) no permiten la utilización exclusiva de usos agricolas
o ganaderos. Se consideran Zonas Agroforestales aquellas con pendientes

entre el 50 o/o y 75 o/0, a la cual se le suma el área que hace parte de la
microcuenca Abreo - Malpaso que no hace parte de las áreas de conservación
y protección ambiental, así como las Zonas de Amortiguación de las Rondas
Hídricas determinadas conforme el Artículo Quinto del Acuerdo 251 de 20'11 de

CORNARE, a las cuales se les dará el uso correspondiente a las zonas

agroforestales. Como vemos en el plano con código POT_CR_330 estas áreas

están dispersas por todo el territorio rural del municipio y presente en casi todas

las veredas.

NOMBRE GENTRO
POBLADO

USO PRINCIPAL
USO CONDICIONADO O

COMPATIBLE
USO PROHIBIDO

EL TABLAZO

Residencial

Vivienda en la

tipologia unifamiliar,

bifamiliar y trifamiliar

Usos comerciales de índole

cotidiano, asociados a las

viviendas.

Equipamiento para la

Comunidad

Nodo de Servicios.

Servicios de Hotelería.

Mineria

lndustria
Floricultivos

Residencial

Vivienda en las

tipologías unifamiliar y

bifamiliar,

Vivienda campestre o

en la tipología de

Recreo

Usos comerciales de índole

cotidiano, asociados a las

viviendas.

Equipamiento para la

Comunidad.

Nodo de Servicios,

Comercio relacionados

con el turismo y la

recreación,

Servicio de hoteleria

Minería

lndustria
Floricultivos

POI{IEZUELA

Residencial

Vivienda en la

tipologia unifamiliar,

bifamiliar y trifamiliar

Usos comerciales de índole

cotidiano, asociados al uso

residencial y a la producción

agropecuaria.

Equipamiento para la

comunidad.

Nodo de servicios.

Comercio relacionados

con el turismo y la

recreación.
Mineria

Servicio de hoteleria

lndustria

Floricultivos

Residencial

Vivienda en las

tipologías unifamiliar,

bifamiliar y trifamiliar

Vivienda campestre o

en la tipologia de

recreo

Usos comerciales de indole

cotidiano, asociados a las

viviendas.

Equipamiento para la

comunidad.

Producción Sostenible.

Comercio relacionados

con el turismo y la

recreación.

Mineria

Servicio de hoteleria

lndustria

Floricultivos
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ilOMBRE CEITRO
POBLADO

USO PRINCIPAL
uso coNDrctor{ADo o

COIIPATIBLE
USO RESTRING¡DO USO PROHIBIDO

CIMARRONAS

Residencial

Vivienda en la

tipologia unifamiliar,

bifamiliar y trifamiliar

Vivienda Campesina

Usos comerciales de índole

cotidiano, asociados a las

viviendas.

Producción Agricola.

Nodo Ce servicios.

Servicios de hotelería.

Comercio relacionado con

el turismo y la recreación.

Minería

lndustria

Floricultivos

BARRO BLANCO

Residencial

Vivienda en la

tipología unifamiliar,

bifamiliar y trifamiliar.

Usos comerciales de índole

cotidiano, asociados al uso

residencial y a la producción

agropecuaria.
Nodo de servicios.

Servicios de hotelería

Comercio relacionados

con el turismo y la

recreación.

Agroindustria

Minería

lndustria

Floricultivos

GALICIA PARTE
BAJA

Residencial
Vivienda en la

t¡pologia unifamiliar,
bifamiliar y trifamiliar

Usos comerciales de indole

cotidiano, asociados al uso
residencial y a la producción

agropecuaria.

Comercio relacionados

con el turismo y la

recreación.

Minería

Servicios de hotelería

Comercio relacionadr

con el turismo y la

recreación,

lndustria

Floricultivos

GALICIA PARTE
AtTA

Residencial

Vivienda en las

tipologías unifamiliar,

bifamiliar y trifamiliar

Vivienda Campesina

Usos comerciales de índole

cotidiano, asociados al uso
residencial y a la producción

agropecuai-ia.

Comercio relacionados

con el turismo y la

recreación,

Minería

Servicios de hotelería

Comercio relacionadr

con el turismo y la

recreación.

lnduslria

Floricultivos

SAilTABARBARA

Residencial

Vivienda en las

tipologías unifamiliar,

bifamiliar y trifamiliar
Vivienda Campesina.

Usos comerciales de índole

cotidiano, asociados al uso
residencial y a la producción

agropecuaria.

Servicios de hotelería

Comercio relacionados

con el turismo y la

recreación,
Agroindustria

Minería

lndustria

Floricultivos

ABREO

Residencial

Vivienda en las

tipologías unifamiliar,
bifamiliar y trifamiliar
Vivienda Campesina.

Usos comerciales de índole

cotidiano, asociados al uso
residencial y a la producción

agropecuaria.

Servicios de hotelería

Comercio relacionados

con el turismo y la

recreación.

Agroindustria

Minería

lndustria

Floricultivos

LA LAJA

Residencial

Vivienda en las

tipologías unifamiliar,
bifamiliar y trifamiliar

Usos comerciales de índole

cotidiano, asociados al uso

residencial y a la producción

agropecuaria

Servicios de hotelerÍa
Comercio relacionados

con el turismo y la
recreación.

Agroindustria

Minería

Industria

Floricultivos

LAAIIIAIITA

Residencial
Vivienda en las

tipologías unifamiliar,

bifamiliar y trifamiliar

Usos comerciales de índole

cotidiano, asociados al uso
residencial y a la producción

agropecuaria

Servicios de hotelería

Comercio relacionados

con el turismo y la

recreación.

Mineria

lndustria

Floricultivos

SArOt'llA

Residencial

Vivienda en las

tipologías unifamiliar,

bifamiliar y trifamiliar

Usos comerciales de índole
cotidiano, asociados al uso

residencial y a la producción

agropecuaria

Servicios de hotelería

Comercio relacionados

con el turismo y la

recreación.

MinerÍa

lndustria

Floricultivos

LAPI.AYA

Residencial
Vivienda en las

tipologías unifamiliar,

bifamiliar y trifamiliar

Usos comerciales de índole

cotidiano, asociados al uso
residencial y a la producción

agropecuaria.
Comercio y servicios para el

conedor de la Autopista
Medellin -Bogotá.

lndustria

Equioamientos

Servicios de hotelería
Agroindustria

Minería
Floricultivos

Nit: 890.907.317-2
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2. Usos del suelo en las áreas para vivienda campestre.

3. Usos del suelo en las zonas de actividad del Módulo Suburbano de lnterés Económico dei

Aeropuerto:

Uso Principal
Uso

Comolementario
Uso Restringido Uso Prohibido Observaciones a los uEos restringidos

Vivienda (en sus

diferentes
tipologías)

Comercio al por

menor

Actividades

mercantiles como:
Expendio de

bebidas

alcohólicas.
Centros de

eventos.
Minería

lndustrias
Manufacturera

Expendio de bebidas alcohólicas para el

consumo dentro del establecimiento, la

reslricción estará sujeto a cumplir los niveles

indicados y establecidos por la alcaldia
municipal en contaminación auditiva y visual

como bares y restaurantes.

Para el caso de los centrss de eventos estos

deberán acreditar la mitagación de impadcs
ambientales, tales como conle,.ri'
auditiva y visual

La actividades mineras estaran su1tr..,,

dispuesto por el Código Naclonal de

Ley 685 de 2001, y debe existir estricto

control por parte de la Corporación Autónoma

Regional-CORNARE

Actividades agrícolas
y ganaderas diferente

a los floricultivos

Actividades de

servicios

mercantiles Como:
recuperación de
materiales
(reciclaje).

Actividades de

servicios como:

alojamiento y

servicios de comida,

recreación pasiva y

activa.

Educación Algunas industrias

manufactureras con

alto riesgo

contaminante:

Fabricación de

sustancias y

productos

quimicos,

curtimbres,

transformación de

algunas materias
primas.

Zona Subzona Uso Principal
Uso Compatible o
Comnlementario

Uso Restringido Uso Prohibido

Zona de Ac{ividad AeroPortuaria
Servicios

aeronáuticos
Comercio y Servicios

lndustria aeronáutica
o aviónica

Mineria

Zona de Restauración de Servicios
Ecosistémicos

Forestal protector

Recreación pasiva

Forestal protector -
productor

Ecoturismo

Ecohoteles

Producción
agroecologica

Comercio relacionado

con el turismo y la

recreación
Mrneria

Servicios

Comercio
mayorisl;,
ifi0usi

Resiir-. '

Zonas de
Actividad

Residencial

Subzona de
Actividad

Residencial
Concentrada

Residencial

Usos comerciales de

índole cotidiano
y servicios

Actividades de

servicios como

alojamiento y servicios

de comida

Actividades

mercantiles como:

expendio de bebidas

alcohólicas

Minería

lndustria

154



?e

Concejo de
Rionegro

Continuación Acuerdo POT-002 del 25/01 /201 I

Zona Subzona Uso Principal
Uso Compatible o
Gomolementario Uso Restringido Uso Prohibido

Subzona de
Actividad

Residencialde Baja

Densidad

Residencial

Usos comerciales de
índole cotidiano

y servicios

Actividades de
servicios como

alojamiento y servicios

de comida

Actividades

mercantiles como:

expendio de bebidas

alcohólicas

Minería

lndustria

manufacturera

lndustrias

manufactureras

con alto riesgo

contaminante:

fabricación de

sustancias y
productos

quimicos,

curlimbres,

fabricación de

algunas materias
primas

Actividades de

servicios
mercantiles como:
recuperación de

materiales
lreciclaie)

Zona de Actividad Comercio y Servicios

Comercio al por

mayor y al por

men0r

Servicios
mercantiles como:

servicios de

comunicación y de
información,

actividades
financieras y de

seguros,

actividades
profesionales,

científicas y

técnicas

Actividades de
servicios mercantiles

como: transporte y

almacenamiento,

actividades de
construcción,

alojamiento y servicios
de comida

Servicios a la
comunidad: educación

Residencial

Fami-industrias, otras

aclividades como las
pompas fúnebres.

Actividades

mercanliles como:
expendio de bebidas

alcohólicas.

Servicios a la

comunidad:

actividades de
defensa y seguridad

Minería

lndustrias

manufactureras

Actividades

agrícolas como

los floricultivos y

actividades
ganaderas.

Actividades de
servicios

mercantiles como:
recuperación de

materiales
(reciclaje)

Parqueaderos en

suoerficie*

Zonas de
Servicios

Especializados

Subzona de
Actividades

Complementarias al
Aeropuerto

Servicios
Especializados

complementarios al

aeropuerto

Comercio minorista MinerÍa

lndustrias

manufaclureras

Actividades

agricolas y

ganaderas

Residencial en

sus diferentes

tioolooías

Subzona de
Actividad de

Servicios
Especializados de

Turismo de
Negocios

Comercio

Servicios
Hoteles

Servicios turísticos

Expendio de bebidas
alcohólicas

Casinos
Minería

lndustrias

manufactureras

Actividades

agricolas y

ganaderas

lndustria

Residencial en

sus diferentes

tipoloqías

Subzona de
Actividad Servicios

de Salud y Bienestar

Servicios

especializados de

salud y bienestar

Comercio minorista
Expendio de bebidas

alcohólicas

Minería

lndustrias

manufaclureras

Actividades

agricolas como
los floricultivos y

actividades
ganaderas.

lndustria

Residencial en

sus diferentes
lioolooías

Subzona de
Actividad Centros
de lnvestigación y

Desarrollo

lnvestigación y

Desanollo

Cenfos de
lnvestiqación

Comercio y servicios
lndustria asociada a la

innovación y el

desarrollo relacionado

Residencial

Fami-industrias

Actividades agricolas
y ganaderas

lndustrias

manufactureras

con alto riesgo

conlaminanle:
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Zana Subzona Uso Principal
Uso Compatible o
Comolementario Uso Restringido Uso Prohibido

Universidades a servicios

aeronáuticos
Educativo

Minería fabricación de
sustancias y

productos
químicos,

curtimbres,
fabricación de

algunas materias
orimas

Zona de Actividad de lndustria
Especializada

lndustria

Comercio al por

may0r

Servicios logísticos

Actividades

mercantiles como:

expendio de bebidas

alcohólicas
Minería

Actividades

agricolas y

ganaderas

diferentes a los

floricultivos

Servicios a la

comunidad como

educación,

atención a la

salud humana,

entre olros.

Residencial en

sus diferentes

tipoloqías

Zona de Ac{ividad Terminal de

Transporte de Pasajeros y Estaciones de

Transferencia

Terminal terrestre

de pasajeros y/o de

carga

Estaciones APM

Comercio y servicios

Actividades

mercantiles como:

expendio de bebidas

alcohólicas
Mineria

lndustria

Residencial en

sus diferentes

tipologias

Zona de Actividad Mixta

Comercio

Servicios

Residencial
(conjunto

residencial

suburbano)

Fami-industria

Actividades

mercantiles como:

expendio de bebidas

alcohólicas

Vivienda individual

Minería

lndustrias

manufactureras

Zona de Actividad EquiPamientos
(Dotacional)

lnstitucional

lnnovación y

Desanollo

Educación

Actividades

mercantiles como:

expendio de bebidas

alcohólicas
Minería

lndustria

Residencial en

sus diferentes

tipologías

4. Usos del suelo para el módulo suburbano de concentración de vivienda:

Zonafsubzona Uso principal
Uso

comolementario
Uso restringido Uso prohibido

Zonas de
Actividad

Residencial

Subzonas de
Actividad

Residencial
Concentrada

Vivienda (en

sus diferentes

tipologías)

Comercio al por

menor

Actividades de

servicios como:

Alojamiento y

servicios de

comida, entre otras

Actividades

mercantiles

como: Expendio

de bebidas

alcohólicas, entre

otras,

Actividades

agricolas y

ganaderas

diferente a los

floricultivos.

Minería

lndustrias manufacturera

Actividades de servicios

mercantiles como:

Recuperación de materiales
(reciclaje), entre otros.

Algunas industrias

manufactureras con alto riesgo

contaminante: Fabricación de

sustancias y productos

químicos, curtimbres,

transformación de algunas

materias primas

Subzonas de
Actividad

Residencial
de Mediana
Densidad

Vivienda (en

sus diferentes

tipologías)

Comercio al por

men0r

Actividades de

servicios como:

Alojamiento y

servicios de

comida, entre otras

Actividades

mercantiles

como: Expendio

de bebidas

alcohólicas, entre

otras.
Actividades

agrícolas y

ganaderas

incluyendo los

floricultivos

lndustrias manufacturera

Actividades de servicios

mercantiles como:

Recuperación de materiales
(reciclaje), entre otros.

Algunas industrias

manufactureras con alto riesgo

contaminante: Fabricación de

suslancias y productos

químicos, curtimbres,
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Subzonas de
Actividad

Residencial
de Baja

Densidad:

Vivienda (en

sus diferentes

tipologías)

Comercio al por

men0r

Actividades

mercantiles

como: Expendio

de bebidas

alcohólicas, entre

okas.
Actividades

agricolas y

ganaderas

incluyendo los
floricultivos

Actividades de
seryicios como:

Alojamiento y

servicios de
comida, entre

okas
Minería

lndustrias manufaclurera

Actividades de servicios
mercantiles como:

Recuperación de materiales
(reciclaje), entre otros,

Algunas industrias

manufactureras con alto riesgo

contaminante: Fabricación de
sustancias y productos
químicos, curtimbres,

transformación de algunas
malerias primas.

Observaciones a los usos restringidos:
Expendio de bebidas alcohólicas para el consumo dentro del establecimiento: la restricción estará sujeto a cumplir los niveles
indicados y establecidos por la alcaldía municipal en contaminación auditiva y visual como bares y restauiantes.
Las actividades econÓmicas, deben estar suietos al cumplimienlos de los Decretos 3600 de 2007 f aOOO Oe ZOAA, y los de ocupación
extensiva deben localizarse sosleniblemenle en relación a la actividad residencial por su demanda de carácter espacial.
La actividades mineras estarán sujetas a lo dispuesto por el Código Nacional de Minas Ley 685 de 2001 , y debe existir estricto control
por parte de la CorporaciÓn Autónoma Regional-CORNARE. AsÍ mismo las áreas excluidas para la minería que señala el Artículo 11
del Acuerdo 250 de 201 1 de CORNARE.

Zona de Actividad Mixta

Comercio al por

mayor y al por

menor
Vivienda (en

sus diferentes

tipologias)

Servicios

mercantiles

como: Servicios
de información

y comunicación,

actividades
financieras y de

segur0s,

actividades
profesionales,

científicas y

técnicas

Actividades de
servicios

mercantiles como:
transporte y

almacenamiento,

actividades de
construcción,

alojamiento y

servicios de
comida, entre

otras.

Servicios a la
comunidad:
Educación,

atención a la salud
humana, entre

okos

Industrias manufactureras
Actividades agrícolas y

ganaderas como los
floricultivos

Actividades de servicios
mercantiles como;

Recuperación de materiales
(reciclaje), entre otros.

Fami-industrias,

otras actividades
como las pompas

fúnebres

Actividades

mercanliles

como: Expendio

de bebidas
alcohólicas, entre

okas
Servicios a la
comunidad:

Actividades de
defensa y

seguridad

Minería

OUs.r..i

*:':It"i?,,: lllT ]ig§,|,:,fli: ,:ligrdes asociadas a.la vivienda: en ras áreas residenciates pueden tocatizarse rami-

de2011 de CORNARE.

empresas (ya sea de carácter industrias como comercio y servicio al por menor) eináusrr¡as artesanales,'s¡ámpre ,, cuando estasno desplacen el uso primordial de.la vivienda y no genereñ mayores impactos aábientales y sociales
Actividades de orden público y defensa; Este úso eét¿ su¡eto a Ías politicas de orden nác¡onal, pero en su localización deben lenerseen cuenla todos los impaclos espaciales que se generan a los usos vecinos comoál res¡oenc¡al
Expendio de bebidas alcohÓlicas para el consümo dentro del establecimiento: la reitr¡cción estará sujeto a cumplir los nivelesindicados y establecidos por alcaldía municipal en contaminación auditiva y visuat comó bares y reslauranles.
Las actividades económicas, deben.estar suietos al cumplimientos de los D'ecretos ááóo ¿. zooz y 4066 de 20gg, y los de ocupaciónextensiva deben localizarse sosteniblemente en relación a la aclividad resioerc¡ál poisu demanda oe ca,actái es'paciar
La actividades mineras estarán sujetas a lo dispueslo por el código t'lac¡onal oaMlía; iey 6g5 de 2001 , y debe existir estriclo controlpor parte de la corporaciÓn AutÓnoma Regional-coRNARE. Así-mismo las áreas exclur¿ás para la minliiá que r.ñá1. .l ArtÍculo 1 1del Acuerdo 250 de 2011de coRNARE.lsí mismo las áreas excluidas para ta mineiii que señata el Articulo 11 del Acuerdo 250

Zona de Actividad Comercio y
Servicios

Comercio al por

mayor y al por

men0r

Servicios

mercantiles

como: Servicios
de información

lndustrias manufaclureras
Actividades agrícolas y

ganaderas como los

floricultivos

Actividades de servicios
mercantiles como:

Nit: 890.907.317-2
Dirección: Clle 49 No. 50-05
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Zonalsubzona Uso principal Uso
comolementario Uso restringido Uso prohibido

y comunicación,

actividades
financieras y de

seguros,
actividades

profesionales,

cienlificas y

técnicas

alojamiento y

servicios de
comida, entre otras

Servicios a la

comunidad:
Educación,

atención a la salud
humana, entre

otros
Minería

de bebidas

alcohólicas,
Servicios a la
comunidad:

Actividades de

defensa y

seguridad

Recuperación de materiales
(reciclale), entre otros.

Observaciones a los usos restringidos:
Restringido a la fami industria y otras actividades asociadas a la vivienda: en las áreas residenciales pueden localizarse fami-

empresas (ya sea de carácter industrias como comercio y servicio al por menor) e industrias artesanales, siempre y cuando eslas
no desplacen el uso primordial de la vivienda y no generen mayores impactos ambientales y sociales

Actividades de orden público y defensa: Este uso está sujeto a las políticas de orden nacional, pero en su localización deben tenerse

en cuenta todos los impactos espaciales que se generan a los usos vecinos como el residencial

Expendio de bebidas alcohólicas para el consumo dentro del establecimiento" la restricción estará sujeto a cumplir los niveles

indicados y establecidos por alcaldía municipal en contaminación auditiva y visual como bares y restaurantes.

Las actividades económicas, deben estar sujetos al cumplimientos de los Decretos 3600 de 2007 y 4066 de 2088, y los de ocupación

extensiva deben localizarse sosteniblemente en relación a la actividad residencial por su demanda de carácter espacial.

La actividades mineras estarán sujetas a lo dispuesto por el Código Nacional de Minas Ley 685 de 2001, y debe existir estricto control

por parte de la corporación Autónoma Regional-CORNARE Así mismo las áreas excluidas para la minería que señala el Artículo 11

del Acuerdo 250 de 201 1 de CORNARE, Así mismo las áreas excluidas para la mineria que señala el Artículo 11 del Acuerdo 250

de 2011 de CORNARE.

Zona de Actividad de
Restauración de Servicios

Ecosistémicos

Forestal
protector

Recreación
pasiva

Forestal protector -
productor

Ecoturismo

Producción

agroecológica

Comercio
relacionado con

el turismo y la

recreación

Minería

Servicios

Comercio mayorista

lndustrial

Residencial

Zona de Actividad de

Seruicios Especializados:
Centros de lnvestigación y

Desanollo

lnvestigación y

Desarrollo

Centros de

lnvestigación

Universidades

Comercio y

servicios

lndustria asociada

a la innovación y el

desarrollo asociada

a servicios

aeronáuticos

Residencial

Fami-industrias

Actividades

agrícolas y

ganaderas

Minería

I ndustrias manufactureras con

alto riesgo contaminante:

fabricación de sustancias y

productos químicos,

curtimbres, fabricación de

alounas materias Drimas

Zona de Actividad
Equipamientos (Dotacional)

lnstitucional

lnnovación y

Desarrollo

Educación

Actividades

mercantiles

como: expendio

de bebidas

alcohólicas

Mineria

lndustria

Residencial en sus diferentes

tipologías

5. Resumen régimen de usos del suelo para el Módulo Suburbano de Actividad Múltiple:

Restringido a la fami industria y otras

actividades asociadas a la vivienda: en

las áreas residenciales Pueden
localizarse fami-empresas (ya sea de

carácter industrias como comercio y

servicio al por menor) e industrias

artesanales, siempre y cuando estas no

desplacen el uso primordial de la vivienda

y no generen mayores imPactos

ambientales y sociales

Actividades

agrícolas y

ganaderas

diferente a los

floricultivos.

Fami-industrias
y otras

actividades
económicas

asociadas a la

vivienda

Servicios mercantiles

como: servicios de

construcciÓn,

información y

comunicaciones,

actividades financieras Y

de seguros, servicios
profesionales.

Comercio al

por mayor y al

por menor

Zona Suburbana
de Actividad
Múltiple de la

Autopista
Medellín -

Bogotá Actividades de Orden público y defensa:

Este uso está sujeto a las politicas de

orden nacional, pero en su localizaciÓn

deben tenerse en cuenta todos los

impactos espaciales que se generan a los

usos vecinos como el residencial
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Zona Uso Principal Uso Complementario
Uso

Reslrincido Uso Prohibido Observaciones

Servicios
mercantiles

c0mo:
Transporte y

almacenamien

to, actividades

de servicios
profesionales,

Aagroindustria

lndustrias

manufactureras

Algunas

industrias

manufactureras

con alto riesgo

contaminante:
Fabricación de

sustancias y

productos

químicos,

curtimbres,
transformación

de algunas
materias primas

(condominio

campestre)

Actividades lndustriales de Alto impacto

ambiental y/o contaminante: Ciertas

actividades industriales como algunas

industrias químicas que pueden poner en

riesgo otras actividades y otros usos

(vivienda, actividades de servicios), por lo

que deben estar lejos de otros usos

industriales altamente inflamables, de la

población y deben procurar desarrollar su

actividad de manera sostenible de

acuerdo a los parámetros de CORNARE

Servicios a la

comunidad: Educación,

atención a la salud

humana, entre otros.

Recuperación

de materiales
(reciclaje)

Minería Resficción a la Recuperación de

materiales: estará sujeta al cumplimento

de las normativas tanto de la alcaldía

como de CORNARE en materia de

ambiental, y su localización deberá estar

conforme a los decrelos Nacionales como

los Decreto 3600 de 2007 y 4066 de

2008, Dentro de estas actividades

también caben mencionar actividades

como: 'Pompas fúnebres y actividades

relacionadas",

Actividades

mercantiles

como: Expendio

de bebidas

alcohólicas-

Expendio de bebidas alcohólicas para el

consumo dentro del establecimiento" la

restricción estará sujeto a cumplir los

niveles indicados y establecidos por

alcaldía municipal en contaminación

auditiva y visual como bares y

restaurantes.

Las actividades económicas, deben estar

sujetos al cumplimientos de los Decretos
3600 de 2007 y 4066 de 2088, y los de

ocupación extensiva deben localizarse

sosleniblemente en relación a la actividad
residencial por su demanda de carácter

espacial.

La actividades mineras estarán sujetas a

lo dispuesto por el Código Nacional de
Minas Ley 685 de 2001, y debe existir

estricto conlrol por parle de la
corporación Autónoma Regional-

CORNARE. Asi mismo las áreas
excluidas para la minería que señala el

Artículo 1 1 del Acuerdo 250 de 201 1 de
CORNARE.

Zona Suburbana
lndustrial de

Belén

lndustria

manufacturera
Servicios mercantiles
como: servicios de
construcción, transporte
y almacenamiento,
servicios profesionales,

actividades flnancieras y
de seguros.

Recuperación

de materiales
(reciclaje)

Vivienda en sus
diferenles

tipologias

Actividades lndustriales de Alto impacto
ambiental y/o contaminante: Cierlas

actividades industriales como algunas
industrias químicas que pueden poner en

riesgo olras actividades y otros usos
(vivienda, actividades de servicios), por lo

que deben estar lejos de otros usos
industriales allamenle inflamables, de la

población y deben procurar desarrollar su
actividad de manera sostenible de

actterdo a los nerámptrnc do l"ñPt\lAPtr
Comercio al por mayor y
al por menor.

Actividades

mercantiles

como: Expendio

de Bebidas
alcohólicas.

Minería

Actividades

agrícolas y
ganaderas

diferentes a los

floricultivos

Restricción a la Recuperación de
materiales: estará sujeta al cumplimento

de las normativas tanlo de la alcaldía
como de CORNARE en maleria de

ambienlal, y su localización deberá estar
conforme a los decrelos Nacionales como

los Decreto 3600 de 2007 y 4066 de
2008. Dentro de estas actividades

también caben mencionar actividades

Nit: 890.907.317-2
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Palacio Municipal, Cuarto piso
Teléfono: (57 4) 520 45 63

159
www. concejo. rioneg ro. gov.co
E-mai! : co ncejo@rioneg ro. gov. co
Twitter: @concejorionegro
Código Postal (zipcode)054040

@@
WH



Continuación Acuerdo POT-002 del 25/01 /201 I

Zona Uso Principal Uso Complementario
Uso

Restrinoido Uso Prohibido

como: "Pompas fúnebres y actividades
relacionadas".

Servicios a la

comunidad

c0m0:
Educación,
Atención a la
salud humana,

Actividades de orden público y defensa:

Este uso está sujeto a las politicas de
orden nacional, pero en su localización

deben tenerse en cuenta todos los

impactos espaciales que se generan a los

usos vecinos como el residencial

Expendio de bebidas alcohólicas para el

consumo dentro del establecimiento" la

restricción estará sujeto a cumplir los

niveles indicados y establecidos por

alcaldía municipal en contaminación

auditiva y visual como bares y

restaurantes.

Floricultivos Las actividades económicas, deben estar

sujetos al cumplimientos de los Decretos

3600 de 2007 y 4066 de 2088, y los de

ocupación extensiva deben localizarse

sosteniblemente en relación a la actividad

residencial por su demanda de carácter

espacial.

La actividades mineras estarán sujetas a

lo dispuesto por el Código Nacional de

Minas Ley 685 de 2001, y debe existir

estricto control por parte de la

Corporación Autónoma Regional -

CORNARE. Así mismo las áreas

excluidas para la mineria que señala el

Artículo 1 1 del Acuerdo 250 de 201 1 de

CORNARE.

lndustria

manufacturera

Servicios mercantiles

como: servicios de

construcción, transporte

y almacenamiento,

servicios profesionales,

actividades financieras Y

de seguros,

Recuperación
de materiales

(reciclaje)

Vivienda en sus

diferentes

tipologías

Actividades lndustriales de Alto impacto

ambiental y/o contaminante: Ciertas

actividades industriales como algunas

industrias químicas que pueden poner en

riesgo otras actividades y otros usos

(vivienda, actividades de servicios), por lo

que deben estar lejos de otros usos

industriales altamente inflamables, de la

población y deben procurar desarrollar su

actividad de manera sostenible de

acuerdo a los parámetros de CORNAIE-

Zona Suburbana
de

Equipamientos
de la Vía Parque

Los Sauces

Terminales de

carga, usos de

servicio

asociados a la
logistica de

movilización

de carga de los

ámbitos

municipal Y

subregional.

Comercio al por maYor Y

al por menor.

Actividades

mercantiles

como: Expendio

de Bebidas

alcohólicas.

Actividades

agricolas y

ganaderas,

incluyendo los

floricultivos

Restricción a la RecuPeraciÓn de

materiales: estará sujeta al cumplimento

de las normativas tanto de la alcaldia

como de CORNARE en materia de

ambiental, y su localización deberá estar

conforme a los decretos Nacionales como

los Decreto 3600 de 2007 Y 4066 de

2008. Dentro de estas actividades

también caben mencionar actividades

como: "Pompas fúnebres y actividades

relacionadas".

Servicios de

reparación Y

mantenimiento

de vehiculos

de transPorte

Comercio al por

mayor.

Servicios a la

comunidad

como:

Educación,
Atención a la

salud humana.

Actividades de Orden público y defensa:

Este uso está sujeto a las políticas de

orden nacional, pero en su localizaclón

deben tenerse en cuenta todos los

impactos espaciales que se generan a los

usos vecinos como el residencial.

lnfraestructura

de servicios

públicos como

EBAR, PTAR,

Manejo de

residuos

sólidos

Expendio de bebidas alcoh0l¡cas para el

consumo dentro del establecimiento' la

restricción estará suleto a cumplir los

niveles indicados y establecidos por

alcaldia municipal en contaminaciÓn

auditiva Y visual como bares Y

restaurantes.

160
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PARAGRAFO 10. Los parqueaderos en superficie quedan prohibidos en los polígonos identificados con los
cód igos Ml EA_ZACS_02, Ml EA_ZACS_O3 y M I EA_ZACS_04.

PARAGRAFO 20.Paralos usos restringidos se adoptan las siguientes normas:

a. Expendio de bebidas alcohólicas para elconsumo dentro del establecimiento: la restricción estará sujeto a
cumplir los niveles indicados y establecidos por la alcaldía municipal en contaminación auditiva y visuat
como bares y restaurantes.

b. Las actividades econÓmicas, deben estar sujetos al cumplimientos del Decreto único Nacion al 10TT de
2015,y los de ocupación extensiva deben localizarse sosteniblemente en relación a la actividad residencial
por su demanda de carácter espacial.

c. Las actividades mineras estarán sujetas a lo dispuesto por el Código Nacional de Minas Ley 6g5 de 2001,
y debe existir estricto control por parte de la Corporación Autónoria Regional-CORNARE, Así mismo las

. áreas excluidas para la minería que señala el Articulo 11 del Acuerdo 25ó de 2011 heCORNARE.d. Los casinos solo se permiten al intenor de los hoteles.

PARAGRAFo 30' Facúltese al Alcalde Municipal para que mediante Decreto adopte la reglamentaciónespecífica de usos conforme el código CllU, Óhsit¡cación lndusiiül lntemacional Uniforme, revisión 4 -adaptada para Colombia porelDANE, émitida mediante Resolución 000139 del 12 de nori.roi, de2012,elloen cuanto a los suelos rurales de desarrollo restríngido,'.

ARTlcuLo 210. Er Artícuro 324 der Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

"ARTlcuLo 324. ASlcNAclóN DE usos pARA LAS cATEGoR¡AS DE pRorEccróN EN EL suELo
[Xffh;i1'J,n:,]li i::Hi:'#fl:L':Xf{*:1.'XJ *'*;*' de protección ,n ,r ,;.'ri,#i9t

Nit: 890.907.31t-2
Dirección: Cile 4g No. 50-05
Palacio Municipal, Cuarto piso
Teléfono: (57 4) 520 45 63
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Zona Uso Principal Uso Complementario
Uso

Restrinoido
Uso Prohibido Obaervaciones

Estación de

Transferencia,

centro de

reciclaje y

disposición de

emergencia de
residuos

sólidos.

Centro de
Faenado

Las actividades económicas, deben estar

sujetos al cumplimientos de los Decretos

3600 de 2007 y 4066 de 2088, y los de

ocupación extensiva deben localizarse

sosteniblemente en relación a la actividad

residencial por su demanda de carácter

esPacial,

Servicios de

almacenamien

to de
mercancías de

tránsito.

Mineria La actividades mineras estarán sujetas a

lo dispuesto por el Código Nacional de

Minas Ley 685 de 2001, y debe existir

estricto control por parte de la

corporación Autónoma Regional -

CORNARE. Así mismo las áreas

excluidas para la minería que señala el

Artículo 1 1 del Acuerdo 250 de 201 1 de

CORNARE.

Zona Uso Principal
Uso Compatible o
Comolementario

Uso
Restrinoido

Uso Prohibido

Zona de
Actividad

Terminal de
Transporte de

Pasajeros y
Estaciones de
Transferencia

Terminal

tenestre de
pasajeros y/o

de carga
Estaciones

APM

Comercio y servicios

Actividades

mercantiles

como: expendio

de bebidas

alcohólicas

lndustria

Mineria

Residencial en

sus diferentes

tipologías

@@gH
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Uso Restringido o
Condicionado

Áreas de

Conservación y
Protección
Ambiental

Forestal Protector

Producción

Agropecuaria bajo

esquema de BPA y

BPG

Uso sostenible
Recreación pasiva

Forestal Productor

Vivienda

Campesina

Vivienda

Campestre
lndividual

Ecohoteles

Producción y

mejoramiento de la

aclividad

agropecuaria.

Servicios de

agroturismo.

Plantaciones

forestales
preferiblemente con

especies nativas.

Empresas

dedicadas a la

administración de

la producción,

distribución y

comercialización de

los productos

agropecuarios.
Sistemas de
producción

agropecuaria bajo

un esquema de

BPA

Sistemas

silvopastoriles Y

agroforestales que

contribuyan con la

mitigación del

cambio climático.

Ganaderia

intensiva con un

enfoque de buenas

Floricultivos

Vivienda campesina

o de apoyo a la

actividad productiva.

Agroindustria

lnvestigación

controlada,

Coberturas forestales
protectoras

Coberturas forestales
productoras.

Establecimiento de

infraestructuras de

apoyo para la

actividad de
producción

campesina.

Agrohoteles.
Parcelación
productiva

(agroparcelaciones y

ecoparcelaciones)
Educación

Minería extractiva

de materiales para

la construcción,
que sean

controlables y

mitigables.

Antenas de

telecomunicaciones
y transmisión,

Apertura de nuevas
vias.

lnfraestructura

agropecuaria
induskializada para

avícolas y

porcícolas

Publicidad visual

exterior

Ganadería
extensiva

Vivienda campestre

individual

Disposición final de
residuos sólidos.
Parcelaciones de

vivienda campestre
y condominios.

Minería diferente a

los materiales de

construcción.
lntroducción,

distribución, uso o

abandono de

sustancias toxicas

o contaminantes.
Vertimiento de

residuos liquidos.

Actividades

recreativas de alto

impacto.

Áreas para la

Producción
Agrícola,
Ganadera,

Forestal y de

Explotación de
Recursos
Naturales

Zonas para la
Producción

Agropecuaria -
ZPA

Disposición final de

residuos sólidos.

Parcelaciones de

vivienda campestre
y condominios,

Mineria diferente a

los materiales de

construcción.
lntroducciÓn,

distribución, uso o

abandono de

sustancias toxicas

Mineria extractiva

de materiales Para
la construcciÓn,

que sean

controlables Y

mitigables.

Antenas de

telecomunicaciones
y transmisión.

Apertura de nuevas

vias.

lnfraestructura

lnvestigación y

educación en

biodiversidad,

ecología Y

actividades
productivas,

Vivienda camPesina

o de apoyo a la

actividad productiva,

Establecimiento de

infraestructuras de

apoyo Para la

actividad de

Establecimiento de

plantaciones con

fines comerciales

(Forestal Productor)
Sistemas de

producción

agropecuaria baio

un esquema de

BPA

Sistemas

silvopastoriles Y

agroforestales que

Zona para la

Producción
Sostenible - ZPS
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PARAGMFO 10. Sin perjuicio de lo establecido en el suelo de protección, las rondas hídricas en el suelo rural,
deberán permanecer Única y exclusivamente con bosque protector, protector - productor o en cualquier etapa
de sucesiÓn ecolÓgica, debiendo tener presente para la implementación de estos usos y actividades:

1 Respetar las sucesiones ecológicas existentes (rastrojos altos y bajos).2. La densidad de siembra debe ser de 1 .100 áóoles por hectáiea,'para el establecimiento de un bosque
protector - productor.

3' Para el enriquecimiento en bosque protector - productor la densidad de siembra debe ser de 250 árboles
por hectárea.

Categorias de
Protección

Zona Uso Principal
Uso Compatible o
Complementario

Uso Restringido o
Condicionado

Uso Prohibido

mitigación del

cambio climático.

Empresas

dedicadas a la

administración de

la producción,

distribución y

comercialización de

los productos

agropecuarios.

Servicios de

turismo de

naluraleza.

Cultivos de carácter

aoroecolooico

productiva del

camp0.
Vivienda campestre.

Agrohoteles,
Parcelación
productiva

(agroparcelaciones y

ecoparcelaciones)
Educación

industrializada para

avícolas y

porcícolas

Publicidad visual

exterior

Ganadería

intensiva

Agricultura

intensiva

Vertimiento de

residuos liquidos,

Actividades

recreativas de alto

impacto.

Ganadería

extensiva
Agricultura

extensiva

Zonas
Agroforestales.

z

Establecimienlo de
plantaciones con

fines comerciales.
Aprovechamiento

de plantaciones

forestales

comerciales

debidamente

registradas,

debiendo garantizar

la renovación
permanente de la

plantación o

cobertura bosmsa.
Combinación de

especies arbóreas
y aóustivas con

cultivos y especies

menores, como
contribución a la

captura de

caóono.
Servicios de

turismo de
naturaleza

Vivienda campesina

o de apoyo a la

actividad productiva.

lnvestigación y

educación en

biodiversidad,

ecologia y

actividades
productivas.

Coberturas forestales
protectoras y/o

producloras.

Establecimiento de

infraestructuras de

apoyo para la

actividad productiva

del campo.

Sistemas de
producción

agropecuaria bajo un

esquema de BPA

Sistemas

silvopastoriles y

agroforestales que

contribuyan con la

mitigación del cambio
climático.

Ecohoteles
Parcelaciones

productivas

(agroparcelaciones

y/o ecoparcelaciones)

Educación

Minería extractiva

de materiales para

la construcción,
que sean

controlables y

mitigables.

Antenas de

telecomunicaciones
y transmisión,

Apertura de nuevas

vías.
lnfraestructura

agropecuaria
induskializada para

avícolas y

porcícolas

Publicidad visual

exterior

Ganaderia
intensiva

Agricultura

intensiva

Vivienda campestre

Disposición final de

residuos sólidos.

Parcelaciones de

vivienda campestre
y condominios.

Minería diferente a

los materiales de

construcción.

lntroducción,

distribución, uso o

abandono de

sustancias toxicas

o contaminantes.

Vertimiento de

residuos liquidos.

Actividades

recreativas de alto

impacto.

Ganadería

extensiva

Agricultura

extensiva

:ffi,trt:;:,ffi:x,:'l§.'fl:T:',TsJ;:*fll::Ís' porcícoras' avícoras' pozos sépticos o cuarquier,t
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PARAGRAFO 30. No podrá ubicarse ninguna actividad porcícola o utilizar excretas como abono por aspersión

o por gravedad, a menos de 200 m de las fuentes de agua.

Las personas que deseen adelantar explotación porcina, en un área mayor de 100 m'zo con más de 100

porcinos, deberán acogerse al convenio de producción más limpia, suscrito entre el sector porcícola y

CORNARE.

Sin perjuicio de las licencias y permisos ambientales que requieran, los productores con menos de 100 m'?

construidos, deberán contar con el visto bueno de la Unidad de Gestión Ambiental Municipal o la dependencia
que haga sus veces, y dar aplicación a las normas técnicas contenidas enla"Ca¡tilla Manejo de Elementos de

la Producción Porcina C)RNARE 1997'.

PARAGRAFO 40. Toda construcción en suelo rural debe contar con una certificación de disponibilidad de

servicios de acueducto, emitido por la Junta Administradora del Acueducto (J.A.A.) o empresa de servicios

públicos (E.S,P.) correspondiente; en caso contrario se debe contar con la concesión de agua expedida por

CORNARE y los diseños de las obras de captación y de sistema de tratamiento debidamente aprobadas por la

misma entidad.

PARAGRAFO 50. Para la construcción de edificaciones destinadas a desarrollar actividades de cria y levante

de todo tipo de animales, se requerirá licencia de construcción y visto bueno previo de la Secretaría de

Desarrollo Económico del municipio de Rionegro, o la entidad que haga sus veces.

Estas construcciones respetarán los retiros y normas generales de construcción señaladas para la zona

homogénea respectiva. Se exigirá la utilización de cercas vivas con el fin de mitigar la contaminación.

PARAGRAFO 60. Las densidades máximas para las parcelaciones productivas serán las establecidas por la

autoridad ambiental CORNARE en el artículo segundo delAcuerdo 173 de 2006 y en elartículo décimo del

Acuerdo 250 de 2011 o las normas que los deroguen, modiflquen o sustituyan, para las zonas agropecuarias y

ag roforestales, respectivamente".

ARTICULO 211.l|Articulo 329 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

"ART|CULO 329. NORMAS ESPEC|FICAS PARA FLORICULTIVOS: A partir de la entrada en vigencia del

presente Acuerdo los nuevos floricultivos podrán localizarse en las zonas que de acuerdo a la zonificación de

usos se destina para la producción agropecuaria (ZPA) y para la producciÓn sostenible (ZPS), en la Zona

Suburbana de Uso Múltiple y en la Zona lndustrial de Belén. La construcción de nuevos floricultivos estará

determinada por las normas específicas de establecimiento de los mismos, establecida a continuación:

1. parapoderfuncionardeben hacer parte del"Convenio para una producción más limpia" suscrito entre el

sector floricultor Y C0RNARE.

2. El perimetro del cultivo, tendrá un aislamiento en cerca viva.

á S" les aplicará un indice de ocupación máximo del 60% del área bruta del predio o predios, en el cual se

deben u'bicar pisos duros, parqueaderos, zonas de cargue, sistema de tratamiento de aguas y residuos

sólidos.

4. La construcción (ubicación de los invernaderos), debe guardar los siguientes retiros especiales:

a. A nacimientos, corrientes de agua y respectivas rondas, lagos y humedales de acuerdo con lo

establecido en el presente Acuerdo en lo referente a las áreas de ronda hidrica y áreas aferente' retiros

que son inmodificables:

f ) A construcciones de vivienda: 30 metros'

2) A la via, según el plan vial y en especia I ley 1228 de 2008 y el Decreto Único Nacional 1077 de

2015.

3) A linderos: 10 metros.

Estos retiros deben estar en cobertura vegetal con árboles ornamentales y arbustos, sirviendo comof,

zona amortiguadora, frente al impacto ambientaly paisajistico ' -'---'--' -"- - /y
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Los invemaderos dedicados a reproducción de especies (camas madres y bancos de enraizamiento)
estarán ub¡cados después de los retiros.

5. Se restringe la construcción de nuevos floricultivos y la ampliación de los ex¡stentes en los Módulos
Subuóanos de lnteés Económico del Aeropuerto y de Concenkación de Viv¡enda, asi como en los
pol¡gonos que en vi(ud del presente Acuerdo se les asigna la categoria de áreas de vivienda campestre.
Además se restnnge el establecimiento o ampliación de cultivos en zonas de protección y conservación
amb¡ental y en zonas donde se presente escasez de agua o se tengan lim¡tantes biofísicos, como pendientes
y áreas de amenaza y nesgo.

PARÁGRAFO lo. Se respeta el derecho de permanencia de los floncultivos consolidados en los sectores donde
se encuentran localizados actualmente, hasta el momento en el cual se defina su traslado a los sectores
determ¡nados en el presente Plan o por su ciene definitivo.

PARAGRAFO 20. Para los floncultivos localizados en los suelos suburbanos y en las áreas para viv¡enda
campestre a que hace referencia el numeral 50 del presente Artículo, se permite una ampliación hasta del 10%
del área que actualmente ocupan, siempre y cuando no superen el 60% establecido án el numeral 30 de la
presente d¡sposición".

ARTICULO 212. NORMAS ESPECíFrcAS PARA EL USO DE ALOJAMIENTO Y HOSPEDAJE: TOdOS IOS
predios y construcciones con usos de suelo permitido de alojam¡ento y otros tipos de hospeda.le no permanente
en el Municipio de Rionegro, deben cumplir con las siguientes condiciones minimas para su func¡onam¡ento:

1. ÁRgn ¡¡í¡ttlr,t¡ DEL PREDIO. Para e¡ desanollo de proyectos urbanisticos destinados a los usos de
alojam¡ento y otros tipos de hospedaje no permanente en los suelos rurales donde el uso es permitido, seÉ
necesario que el predio objeto de licencia cuente con un área minima de veinte mil metros cuadrados (2
Hectáreas).

ÁnEa ¡¡íu¡¡R y ¡¡ÁxlMn of H¡alrnclÓN. El área de las habitaciones en tos proyectos destinados a tos
usos de alojamrento y hospedaje, seráj
a. HABITACIoN ESTÁNDAR: Área minima veintinueve metros cuadrados (29 m2), área máx¡ma de

treinta y ocho metros cuadraros,(38 mz).
b. HABITACIÓN JUNIoR sulrE: Área minima treinta y nueve metros cuadrados (39 m2), área máxima

cincuenta y nueve metros cuadrados (59 m2).
c. HABITACIÓN sulrE: Área mínima sesenta metros cuadrados (60 m2), área máxjma ochenta metros

cuadrados (80 m2),

d. CANTIDAD MÁXMA DE HABITACIONES SUITE Y JUNIOR SUITE: LA CANtidAd MáX|MA dE
habitaciones Jun¡or Suite y Suite de los proyectos uóanisticos destinados a los ,roi ¿r .loirÁUnto i

. __hospedaje no podrá superar el treinta por ciento (30 %) del total de habitaciones.
APROvEcHAMIENToS: se deberá dar cumplimiento a lo ástablecido en el Acuerdo 056 de 2011 y en las
d¡sposiciones contenidas en el presenle Acuerdo.
RETIRoS ENTRE CONSTRUCCIONES. En los predios que no se encuentren entre medianeros, el retiro
minimo lateral y de fondo entre edificaciones será el establecido en el articulo 346 del Acuerdo 056 de
2011.
SATURACloN. Los usos de alojamiento y hospedaje, se saturarán a razón de uno (i)cada dos mil metros
(2,000 m) de radio en las demás categorías de éuelo rural donde se permira ei úso ¿e arojamiento y
hospedaje, previo cumprim¡ento a lo estábrec¡do en la Ley 1558 de 2012 Árticuro 4, numerar 3 Éipárt oá
la capacidad de carga,para los aprovechamientos turístic-os y en el Articulo 589 dei plan Oe Or¿eiam¡ento

ITI-.l3ll9!9P 056de 2011 y demás normas que to moáifiquen o sustituyan.
AccESIBILIDAD INTERNA y EXTERNA. para los flnes del piesente Decróto, las personas naturales ojuridicas que deseen llevar a cabo proyectos de alojamiento y otros tipos de hospedaje no permanente,
además de cumplir con las normas contenidas en él Plan de Ordenamiento Tenitoriai -Acuerdo 056 de
201'1 y las contempladas en el presente Acuerdo, están obligados a garantjzar el acceso a través de vías
totalmente constru¡das con la sección pública establecida en-la norráirid.d uóanisrice vioenre

iitfli{ffi $'}*Yi:.T,'.'.:,'#3á',Jff,:',:,';X;::::ffi ::UÍi'Jiá'.''iü,r,{
ASCENS0R. Para edificaciones de tres (3) o más pisos, só deberá contar con ascensor.

2.
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9. ACCESOS INDEPENDIENTES A ZONAS DE PARQUEO. Los establecimientos de alojamiento y

hospedaje con servicios complementarios, deberán presentar solución de parqueo que garantice el cargue
y descargue de mercancías e ingreso y salida de los usuarios de manera independiente.

10, PARQUEADEROS. Se exige máximo una (1) unidad de parqueo para automóviles por cada habitación y

minimo una (1) celda de parqueo por cada tres (3) habitaciones. Una (1) celda para buses de turismo por

cada cincuenta (50) habitaciones y además una (1) celda de parqueo por cada cincuenta metros cuadrados

(50 m2) construidos de servicio complementario.

Para los establecimientos que no tienen servicios complementarios, se requerirá de una (1) celda de

parqueo por cada tres (3) habitaciones.

Adicionalmente deberán contar con parqueaderos para bicicletas debidamente dotado.

PARAGRAFO 1o: En todo caso en los suelos rurales de desarrollo restringido deberá darse cumplimiento a las

disposiciones consagradas en el artículo 285 delAcuerdo 056 de 2011 o normatividad vigente en lo referente

a la unidad minima de actuaciÓn -UMA.

PARAGRAFO 20. Se prohibe elfraccionamiento inmobiliario tendiente a la generación de predios o unidades

de destinación independientes, por ello no se permite la generación de unidades inmobiliarias independientes

tendientes al sometimiento al Régimen de Propiedad Horizontal consagrado en la Ley 675 de 2001, debiéndose

mantener una sola unidad inmobiliaria para el área que soportará la destinación a los usos de alojamiento y

otros tipos de hospedaje no permanente, permitidos para la zona.

PARAGRAFQ 30. Se prohíbe la instalación de más de un contador por cada uno de los servicios públicos

domiciliarios (energia, acueducto y alcantarillado, cuando exista) con que cuente la edificaciÓn, y los demás

que sean habilitados por las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios (ESP).

Cuando el proyecto requiera de permisos ambientales los mismos no podrán ser tramitados de manera

individual, es decir el conjunto habitacional deberá contar con un solo sistema de tratamiento de aguas

residuales y se deberán cumplir con todas las obligaciones adicionales de los proyectos en suelo rural,

contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial.

PARAGRAFQ 40. Se prohíbe la generación de más de un (1) sistema séptico para el tratamiento de aguas

residuales (pozo séptico u otro) generadas con motivo de la actividad económica de alojamiento y hospedaje,

en los sitios donde no se preste el servicio público domiciliario de alcantarillado y previo el cumplimiento de los

requisitos exigidos por las autoridades ambientales.

pARAGRAFO 50. Se prohíbe la generación de parqueaderos privados para los establecimientos y unidades de

destinación cuyo uso sea el de alojamiento y hospedaje, en razÓn de ello, todos los parqueaderos ubicados

dentro del área destinada a los usos indicados, tendrán el carácter de parqueaderos comunes.

pARAGRAFO 6. Para los efectos del presente Acuerdo, ningún establecimiento abierto al público, diferente a

los que tienen como uso principal el alojamiento y otros tipos de hospedaje no permanente, así como tampoco

unidades de destinación a vivienda, podrán desarrollar como actividad complementaria de alojamiento.

PARAGRAFO 70. En el municipio de Rionegro, solo se autorizan los asentamientos hoteleros, en las zonas

donde el PgT lo permita, que se clasifiquen y cumplan con todos los requisitos técnicos para su destinación a

hotel, aparta hotel, aparta suite y alojamiento rural-lodge, de conformidad con la norma NTSH-006 de agosto

27 de 2009, o la norma técnica que la modifique o sustituya.

PARAGRAFO 80. Para los agrohoteles y los ecohoteles elárea minima de predio o área minima de actuaciÓn

(UMA)será de seis (6) hectáreas, el índice de ocupación (10) será del 10% calculado sobre área bruta (AB) 1]
incluyendo en este los pisos duros". ./ |

CAP|TULO Xxúlll
APROVECHAMIENTOS U RBAN|STICOS

ARTICULO 213. El Artículo 330 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:
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3.

'ART|CULO 330. MODALIDADES DE PARCELACIÓN: De conformidad con lo dispuesto en et presente
Acuerdo, en el suelo rural del municipio de Rionegro se adoptan las siguientes modalidades de parcelación:

1. Parcelación lndustrial: Desanollo urbanistico localizado en suelo ruralde desanollo restringido, destinado
a establecer el uso industrial, siempre y cuando sea permitido y se de cumplimiento a la UMA, dotándolo
con obras de urbanismo, con acceso desde una via pública y orientado a la división simultánea o sucesiva
en dos o más nuevas parcelas independientes.
Parcelación Habitacional o Residencial: De conformidad las disposiciones sobre la materia contenidas
en el Decreto Único Nacional 1077 de 2015 y el Acuerdo 173 de 2006 de CORNARE estas se clasifican
en:

a. Conjunto Residencial Subuóano: Conforme alAcuerdo 173 de2006de CORNARE conesponde al
conjunto de viviendas de baja densidad, cuyo uso es la residenc¡a permanente de los propietarios. Es
un conjunto que deriva de un plan urbaníst¡co integral que establece áreas privadas y comunitanas
que se rigen por la propiedad honzontal, la copropiedad o elcondominio.

b. Condominio: Conjunto de ediflcaciones que en el suelo rural presente construcc¡ones integradas
arqu¡tectónica y ambientalmente, reunidas o confinadas dentro de un indice de ocupación, que
comparten elementos estructurales y constructivos, áreas comunes de circulación, reunión,
instalac¡ones técnicas, zonas verdes y de protección ambiental, que contengan elementos de
cenamiento y compartan una misma entrada o acceso.

c. Parcelación Campestre: Conforme al Acuerdo 173 de 2006 de CORNARE es el conjunto de
edificaclones destinadas al uso residencial y recreacional, dispuesto en el suelo clasillcado como rural
por el POT donde este uso es permitido, que deriva de un proceso de parcelación mediante el cual un
predio rural mayor es subdividido en unidades prediales privadas y menores cada una de las cuales
queda vinculada directamente a una vía desde Ia cual se accede a la unidad de vivienda campestre.

Parcelaciones Productivas: Estas se clasifican en:
a. Ecoparcelación: Es el desanollo orientado a potenciar los servicios ambientales o ecosislémjcos en

las categorias de protección del suelo rural, destinado a establecer la convivencia del uso res¡denc¡al
con la producciÓn de servicios ecosistémicos y/o protección forestal del suelo; para ello se dota con
obras de urbanismo, con acceso posible desde una via pública, debiéndose concentrar las viv¡endas
en un área no superior al 20% del área total del predio o predios objeto de licenc¡a de parcelación, el
área restante será destinada a cumplir con las obligaciones urbanist¡cas y a la producción de servicios
ecosistémtcos o protección forestal.
Las ecoparcelaciones se podrán desarrollar en las zonas agroforestales y en las zonas de producción
sostenible, podrán constituirse como condominios y en todo caso estarán sometidas a regÉmento de
propiedad horizontal,

b Agroparcelación: Es el desanollo orientado a potenciar la produccrón agropecuaria y forestal en las
áreas para la producción agrícola, ganadera, forestal y de explotación di recursos Áaturales de las
categorías de protección del suelo rural, destinado a establecer la convivencia del uso residencial con
la producción agropecuaria y forestaldel suelo; para ello se dota con obras de urbanismo, con acceso
posible desde una vía pública, y garantizándose que por lo menos el s0% del área del predio o predio
objeto de licencia de parcelación se dediquen a la producción agrícola, pecuana o forestal. Esie tipo
de parcelación estará sometida a reglamento de propiedad horizóntal,

PARAGRAFO 'lo. Las densidades máximas para las parcelaciones productivas serán las establec¡das por la
autondad ambiental CORNARE en el artículo segundo del Acuerdo 173 de 2006 y en el articulo décimo del
Acuerdo 250 de 2011 o las normas que los deroguen, modifiquen o sustituyan, para ras zonas agrop..rrri., y
agroforestales, respect¡vamenle.

PARÁGRAFO 20' La densidad en las parcelaciones residenciales o habitacionales, así como en las productivas ^se determinara sobre el área bruta del pred¡o o predios objeto del trámite de la'conespondiente licenciá J" Iparcelación". '-'*'-- "Z

ARTICULO 214. El Articuto 332 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

.ARTÍCULO 
332. CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE DENSIDADES HABITACIONALES: PATA IA

determinación de las densidades habitacionales en el suelo rural, se adoptan los siguientes criterios:
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1. Para el desarrollo del modelo de ocupación del territorio rural, se asignan densidades habitacionales
medias en los centros poblados rurales suburbanos, por cuanto en ellos se busca que haya una mayor
concentración de vivienda, y de diversidad de equipamientos para la población rural y actividades de
comercio y servicio que apoyen la producción rural agricola, agroindustrial y pecuaria.

2. El Módulo de lnterés Económico del Aeropuerto lnternacional José María Córdova, deberá contar con
densidades habitacionales medias, que se soportarán en la gran diversidad de equipamientos y actividades
que se conciben para el sector, alojarán a una porción importante de las personas que se emplearán en la
propia zona, al tiempo que servirá para vigorizar la demanda local de bienes y servicios de tipo cotidiano.

3. El suelo rural suburbano, inmediato al perimetro urbano, es el llamado a concentrar la vivienda con el objeto

de evitar la dispersión de ella por todo el territorio rural y disminuir por ende la tendencia a la

suburbanización. En vista de ello, será necesario recurrir a densidades habitacionales más altas que las

delAcuerdo 173 de 2006, de CORNARE para este tipo de suelo.

4. A los suelos clasificados como de protección para la producción agrícola, ganadera, forestal y de

explotación de recursos naturales, se les asigna un techo máximo de densidad habitacional en función al

área mínima de lote o predio.

5. A las áreas de protección ambiental, se les definen techos de densidades de conformidad con las

determinantes ambientales expedidas por CORNARE como autoridad ambiental competente".

ARTICULO 215. El Artículo 334 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

"ARTíCULO 334. |NDICE DE OCUPACIÓN. Oe conformidad con lo dispuesto en el Decreto Único Nacional

1077 de 2015, el índice de ocupación para las actuaciones urbanísticas de parcelación en industria, comercio

y servicios, corresponde al 30% del área neta del predio o predios, después de restarle las obligaciones

urbanisticas, las áreas de conservación y protección y demás afectaciones del predio.

El índice máximo de ocupación para los Centros Poblados Rurales y Suburbanos, y para las Áreas para

Vivienda Campestre, es del 30% del área neta del lote.

En los parques, conjuntos o agrupaciones industriales se podrá alcanzar una ocupación hasta el cincuenta por

ciento (50%) de su área, siempre y cuando sus propietarios realicen al municipio de Rionegro, previo al

otorgamiento de la correspondiente licencia de parcelación, la transferencia de cesiones adicionales gratuitas

con el fin de compensar los impactos ambientales y urbanisticos, las cuales solo se podrán localizar en predios

que hagan parte de las microcuencas abastecedoras de acueductos, ecoparques y fuentes hídricas en las que

el presente POT tenga proyectado parques lineales, en especial el Rio Negro, áreas que se identifican y

delimitan en los planos con códigos POT-CG-'I30, POT-CG-132 y POT-IG-416.

El Alcalde Municipal deberá expedir mediante Decreto la reglamentación de la cesión adicional a que hace

referencia el inciso anterior, contando para ello con un término de seis (6) meses a partir de la sanción del

presente Acuerdo, debiéndose tener presente que los avalúos comerciales deberán ostentar el carácter de

corporativos, que esta cesión en ningún caso podrá ser inferior a la cantidad de metros cuadrados de suelo de

mayor ocupación con áreas construidas que se autoricen por encima del 30%, y que el procedimiento para su

cálculo deberá considerar entre otros criterios el valor comercial del suelo donde se desarrolla el proyecto y del

suelo donde se hará la compensación, y el área de mayor ocupación que se pretende otorgar.

El índice máximo de ocupación para los Módulos Suburbanos de Concentración de Vivienda y de lnterés

Económico del Aeropuerto obedece a la establecida en la zonificación ambiental elaborada en el estudio de

capacidad de carga, acorde a la siguiente tabla, las mismas que se espacializan en el plano con código

POT_CR_340.

Zona indice de Ocupación (AN)

Zonas No Aptas 0%

Zonas Aptas con Restricciones Moderadas 11Yo

Zonas Aptas con Restricciones Leves 20Yo

Zonas Aptas 30%

PARAGRAFO. Para los suelos de la categoría de protercción, tanto de protección ambiental, como los suefz(
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destinados a la producción agricola, ganadera y de explotación de recursos naturales, no se asignan índices
de ocupación ni de construcción a la vivienda, dado que ese uso, en principio, no está asociado a un proceso
de aprovechamiento de edificabilidad del suelo sino que la vivienda es un soporte a la actividad agropecuaria o
de protección ambiental del predio en el que se ubica".

ARTICULO 216. El Articulo 335 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

"ARTicULO 335. DETERMINACIÓN DE ALTURAS: Con el propósito de conservar et paisaje y poder integrar
el perfil de las construcciones a los tamaños de la vegetación nativa, se adopta para el suelo rural del municipio
de Rionegro las siguientes alturas de edificaciones, determinada en niveles (pisos) y metros lineales:

Suelos Subuóanos

Módulos
Suburbanos de

Actividad Múltiple

Zona de Actividad Múltiple de la Autopista
Medellin-Bogotá

Para industria cinco (5) pisos

o quince (15) metros para

áreas de administración y un
('l) piso para áreas

productivas con la altura
requerida.

Para comercio y servicios
cinco (5) pisos o quince (15)

mekos.
Para vivienda dos (2) pisos

de altura o seis (6) metros

Zona lndustrial de la Vía Belén

Cinco (5) pisos o quince (15)

melros para áreas de
adminislración y un (1) piso

para áreas productivas con la

Zona de Equipamientos de la Vía-Parque Vía

Zona de Actividad Terminal de Pasajeros y
Estaciones de Transferencia

Tres (3) niveles o veinticinco

Módulo Suburbano
de Concentración

de Vivienda

Zona de Actividad de Servicios
Especializados: Cenkos de lnvestigación y

Desanollo
Zonas de ActividaO nesiOenciaf - Su¡zon.¿ ¿e
Actividad Residencial Concentrada - Centros

Poblados Suburbanos (La Amalita y Bano

Tres (3) pisos o nueve (9)

metros y cuatro (4) o doce
(12) metros para proyectos

Cinco (5) pisos o quince (1S)

metros.

Zonas de Actividad Residencial - Subzona de
Actividad Residencial de Media Densidad

Sobre las vías de primer y
segundo orden la altura

máxima será de cinco (S)

pisos o quince (15)metros
lomados desde el nivel de
acceso, al inlerior la altura
máxima será de cuatro (4)

pisos o máximo de doce (12)
melros.

Zonas de Actividad Residencial - Subzona de
Actividad Residencial de Baja Densidad

Sobre las vÍas de prime[
segundo orden la altura

máxima será de cinco (5)
pisos o quince (15) melros, al
interior la altura máxima será
de cuatro (4) pisos o maximo

doce (12) metros.

Zona de Actividad de Comercio y Servicios
Cinco (5) pisG o qu¡nce (lS)

Zona de Actividad Equipamientos (Dotacional) Tres (3) pisos o nueve 19¡

Nit: 890.907.317-2
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Zona de Restauración de Servicios
Ecosistémicos

NA

Zonas de Actividad Residencial - Subzona de

Actividad Residencial Concentrada (Centro

Poblado Suburbano Sa¡onia)

Tres (3) pisos o nueve (9)

metros y cuatro (4) o doce
(12) metros para proyectos

VIS o VlP.

Zonas de Actividad Residencial - Subzona de
Actividad Residencial de Baia Densidad

Sobre las vias de primer y

segundo orden la altura
máxima será de cinco (5)

pisos o quince (15) metros, al

interior la altura máxima será
de cuatro (4) pisos o máximo

doce l1 2) melros

Zona de Actividad Comercio y Servicios
Cinco (5) pisos o quince (15)

meiros.

Zona de Actividad Mixta
Cinco (5) pisos o quince (15)

metros.

Zonas de Servicios Especializados - Subzona

de Actividad de Servicios de Turismo de

Negocios

Cinco (5) pisos o quince (15)

metros para áreas

administrativas y para las

demás áreas se definirá de
acuerdo a la necesidad sin

superar la superficie

limitadora, correspondiente
del Aeroouerto.

Zonas de Servicios Especializados - Subzona

de Actividades Complementarias al

Aeropuerto

Cinco (5) pisos o quince (15)

melros para áreas

administrativas y para las

demás áreas se definirá de

acuerdo a la necesidad sin

superar la superficie
limitadora. correspondiente

del Aeroouerlo.

Zonas de Servicios Especializados - Subzona

de Actividad de Servicios de Salud y

Bienestar

Cinco (5) pisos o quince (15)

metros para áreas

administrativas y para las

demás áreas se definirá de

acuerdo a la necesidad sin

superar la superficie

limitadora. conespondiente
del Aeropuerto.

Zona de Actividad lndustria Especializada

Cinco (5) pisos o quince (15)

metros para áreas de

administración y 'l piso para

áreas oroductivas.

Zona de Actividad Terminal de Pasajeros y

Estaciones de Transferencia

Cinco (5) pisos o quince (15)

metros,

Zonas de Servicios Especializados - Subzona

de Actividad Centros de lnvestigación y

Desanollo

Cinco (5) pisos o quince (15)

metros para áreas

administrativas y para las

demás áreas se definirá de

acuerdo a la necesidad sin

superar la superficie

limitadora. correspondiente

del Aeropuerto.

Zona de Actividad Equipamientos (Dotacional)
Tres (3) pisos o nueve (9)

metros

ffites a los ubicados al interiorde los

Módulos Suburbanos de Concentración de Vivienda y de lnterés

EconÓmico del AeroPuerto

Tres (3) pisos o nueve (9)

metros.

Áreas para Vivienda CamPestre

Dos (2) pisos Para
parcelación y tres (3) Pisos

para condominios, en ningún

caso podrá superar los nueve
(9) metros.

Centros Poblados
Rurales

Pontezuela, Alto El Perro, Galicia Parte Alta,

Santa Bárbara, El Tablazo, Abreo Y

Cabeceras

Tres (3) pisos o nueve (9)

metros y cuatro (4) o doce

170

Áreas Destinadas a

Vivienda CamPestre

Centros Poblados
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Adicional a lo dispuesto en la tabla anterior, los siguientes desarrollos o proyectos se sujetarán a las alturas
máximas establecidas:

Vivienda campestre individual: Dos (2) pisos máximo o nueve (9) metros.
Condominio campesino: Dos (2) pisos o seis (6) metros.
Ecohoteles o Agrohoteles: Cuatro (4) pisos o doce (12) metros. Se deberá dar cumplimiento a lo
establecido en las normas nacionales sobre la materia.
Vivienda campesina: Dos (2)pisos o seis (6) metros.
Parcelaciones productivas (agroparcelaciones o ecoparcelaciones): Corresponderá la misma altura
máxima establecida para los desanollos en las áreas para vivienda campestre.

PARAGRAFO 10. Todas las alturas se determinan desde el nivel de acceso, de conformidad con lo dispuesto
en la NSR-10.

PARAGRAFO 20: En concordancia con lo dispuesto en el Parágrafo 30 del artículo 177 delAcuerdo 056 de
2011 en las zonas donde las condiciones topográficas presenten depresión del terreno (topografía más baja
que la vía principal de acceso), y para conservar las condiciones morfológicas del mismo, se poÚrá disponer de
una mayor altura con el fin de compensar el desarrollo urbanístico y paisajístico, cumpliendo con las demás
obligaciones urbanísticas. En ningÚn caso se podrá superar la altura máxima contabilizada desde el nivel de
acceso ni la cota correspondiente determinada por la AEROCIVIL. Este mayor aprovechamiento del suelo,
genera participaciÓn de plusvalia y será liquidada según la Ley 388 de 1997 y sus Decretos reglamentarios.

PARAGRAFO 30. La altura máxima incluye cuartos técnicos".

ARTICUL0 217. El Artícuto 336 det Acuerdo 056 de 201 1 quedará así:

"ARTlcuLO 336. DENSIDADES, ALTURA E íNDtcE DE ocupAcÉN EN coRREDoRES vtALES
SUBURBANOS. En los Corredor Viales Subuóanos Las Violetas - Quebrada piedras Blancas, San Luis,
Cuatro Esquinas - Plan 

fqrc1at 10 Tranvía y San Antonio - Quirama, la densidad máxima será de cuatro (4j
viviendas por hectárea, el indice de ocupación será del 30% del área neta según el Decreto Unico Nacional
1077 de 2015 y la altura máxima será de tres (3) pisos o nueve (g) metros".

ARTlcuLO 218. El Artícuto 337 det Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

"ARTíCULO 337. CONDOMINIOS CAMPESINOS: Estos se podrán establecer en las áreas para ta producción

9g-r§ola, ganadera, forestal y de explotación de recursos naturales delimitadas en el plano con código
P9-T-Cfr300, y de manera especial en los centros poblados rurales y suburbanos delimitados en el plano con
código Por-cR-301, los cuales están sujetos a las siguientes dispoéiciones.

1, El índice máximo de ocupación será del 30% del área neta del predio, referida al predio o predios en los
cuales se concentran las viviendas en el caso de los centros poblados rurales subu'rbanos, y el 20% sobre
el área bruta para el caso del suelo agropecuario; índice de ocupación referido a las áreas párr r, ,¡r¡án;r, l
vías y construcciones complementarias. - ' -"--y 

\
En ningún caso, el área destinada a cada unidad de vivienda podrá ser inferiores al2 m2 en primer piso,
incluyendo edificaciones y espacios descubiertos interiores.
Por lo menos el 50% del predio restante, deberá ser destinado a las actividades propias del suelo rural
(protección ambiental y prod-ucción agrícola, ganadera, forestal y explotación de reiursos naturales).
La densidad máxima seÉ 12 viviendas por h-ectárea en el sueló ruial (áreas para la producción agricola,
ganadera, forestal y para la explotación de recursos naturales),

2.

3.
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(12) metros para proyectos

VIS o VlP.

Centros Poblados
Suburbanos

La Playa, Cimanonas, Galicia Parte Baja,

Bano Blanco, La Laja, La Amalita, Sajonia

Tres (3) pisos o nueve (9)

metros y cuatro (4) o doce
(12) metros para proyeclos

VIS o VIP
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5. Los propietarios deberán dar cumplimiento a las normas estructurales, y en general a las establecidas para

el suelo rural en el presente Acuerdo.

6. El predio podrá permanecer en proindiviso, y sus propietarios formularán un reglamento de copropiedad,
que recoja todas las obligaciones aquí establecidas, las cuales constarán en la escritura pública, y además

se configurarán como una afectación voluntaria en la matrícula inmobiliaria del predio o predios.

7. El tipo de saneamiento de aguas residuales, será de forma colectiva tipo planta de tratamiento de aguas

residuales.

8. Los beneficiarios de los condominios campesinos, deberán demostrar su calidad de nativos o campesinos,

herederos o poseedores dedicados a la actividad campesina, anexando el certificado del SISBEN y

certificado de la Junta de Acción Comunal respectiva.

9. Estos predios podrán ser subdivididos de acuerdo a las densidades establecidas en el numeral 4 del

presente Artículo, siempre y cuando cumplan las disposiciones referidas en los numerales anteriores.

PARAGRAFO 1o. Sin perjuicio de las sanciones urbanísticas a que haya lugar, el incumplimiento de la función

social y ecológica de la propiedad por parte del propietario del predio, así como su enajenación y/o

arrendamiento a terceros, implica la pérdida de los beneficios y la obligación de cancelar una suma por concepto

de plusvalia, lo mismo ocurrirá si el predio se comercializa con terceros.

PARAGRAFO 20, Los condominios campesinos están exentos del cumplimiento de las cesiones tipo C

establecidas en los artículos 342 y siguientes del presente Acuerdo.

PARAGRAFO 30. La presente figura podrá ser utilizada por la Administración Municipal en el marco de la
implementación de los Planes de lntervención lntegral de Asentamientos Rurales -PllAR- a que se refiere el

numeral 10 del articulo 64 del presente Acuerdo, caso en elcual la densidad máxima por hectárea podrá ser

de veinte (20) viviendas".

ARTICULO 219. El Artículo 338 del Acuerdo 056 de 201'l quedará así:

-ART¡CULO 
338. APROVECHAMIENTOS URBAN|STICOS EN EL SUELO RURAL DE DESARROLLO

RESTRINGID0: Adóptese para los suelos rurales del municipio de Rionegro comprendidos en la categoría de

desarrollo restringido el siguiente régimen de densidades:

Cateqoría Subcateooría Zona / Subzona Densidad

Suelos Suburbanos

Módulos
Suburbanos de

Actividad Múltiple

Zona de Actividad Múltiple de la Autopista

Medellin-Boqotá

Cuatro (4) viv/ha, calculada

sobre el área bruta.

Zona lndustrial de la Vía Belén NA

Zona de Equipamientos de la Vía-Parque Vía

Los Sauces
NA

Zona de Actividad Terminal de Pasajeros y

Estaciones de Transferencia
NA

Módulo Suburbano
de Concentración

de Vivienda

Zona de Restauración de Servicios

Ecosistémicos
NA

Zona de Actividad de Servicios

Especializados: Centros de lnvestigación y

Desanollo

NA

Zonas de Actividad Residencial - Subzona de

Actividad Residencial Concentrada - Centros

Poblados Suburbanos (La Amalita y Barro

Blanco)

Treinta (30) viv/ha, calculada

sobre área brula

Zona de Actividad Mixta
Veinte (20) viv/ha, calculada

sobre área bruta.

Zonas de Actividad Residencial - Subzona de

Actividad Residencial de Media Densidad

Veinte (20) viv/ha, calculada
sobre área bruta.

Zonas de Actividad Residencial - Subzona de

Actividad Residencial de Baja Densidad

Diez (10) viv/ha, calculada

sobre área bruta.

Zona de Actividad de Comercio y Servicios
Diez (10) viv/ha, calculada

sobre área bruta

Zona de Actividad Equipamientos (Dotacional) NA

Módulo Suburbano
de lnterés

Zona de Actividad Aeroportuaria NA

Zona de Restauración de Servicios

Ecosistémicos
NA

172
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Catesoria Subcateqoria Zona / Subzona Densidad
Económico del

Aeropuerto
Zonas de Actividad Residencial - Subzona de
Actividad Residencial Concenkada (Centro

Poblado Suburbano Saionia)

Treinta (30) viv/ha, calculada
sobre área brula

Zonas de Actividad Residencial - Subzona de
Actividad Residencial de Baia Densidad

Diez (10) viv/ha, calculada

sobre área bruta

Zona de Actividad Comercio y Servicios
Diez (10) viv/ha, calculada

sobre área bruta

Zona de Actividad Mixta
Veinte (20) viv/ha, calculada

sobre área bruta.
Zonas de Servicios Especializados - Subzona

de Actividad de Servicios de Turismo de

Neoocios
NA

Zonas de Servicios Especializados - Subzona
de Actividades Complementarias al

Aeroouerto
NA

Zonas de Servicios Especializados - Subzona
de Actividad de Servicios de Salud y

Bieneslar
NA

Zona de Actividad lndustria Especializada NA

Zona de Actividad Terminal de Pasajeros y

Estaciones de Transferencia
NA

Zonas de Servicios Especializados - Subzona
de Actividad Centros de lnvestigación y

Desanollo

Diez (10) viv/ha, calculada
sobre área bruta. (Nota; Solo

aplica para el módulo de
interés económico del

aeroouerlo)
Zona de Actividad Eouioamientos lDotacional) NA

Conedores suburbanos diferentes a los ubicados al interior de los
Módulos Suburbanos de Concentración de Vivienda y de Interés

Económico del Aeroouerto

Cuatro (4) viv/ha, calculada

sobre área bruta.

Áreas Destinadas a

Vivienda Campestre
Áreas para Vivienda Campestre

Tres (3) viv/ha para

parcelación y cuatro (4)

viv/ha para condominio,
calculada sobre el área bruta.

Centros Poblados

Centros Poblados
Rurales

Pontezuela, Alto El Peno, Galicia Parte Alta,
Santa Bárbara, El Tablazo y Abreo

Treinta (30) viv/ha, calculada

sobre área bruta.

Cabeceras
Veinte (20) viv/ha, calculada

sobre área bruta,
Centros Poblados

Suburbanos
La Playa, Cimanonas, Galicia Parte Baja,

Barro Blanco, La Laja, La Amalita, Saionia
Treinta (30) viv/ha, calculada

sobre área bruta.

PARAGRAFO lo. Para eldesarrollo de proyectos de vivienda de interés social prioritario (VlP) y vivienda de
interés social (VlS) en los centros poblados rurales y suburbanos la densidad se incrementará a cuarenta (40)
viv/ha calculada sobre el área bruta.

PARAGRAFO 20. Hasta tanto CORNARE no modifique la densidad máxima para suelos suburbanos
establecida en el Acuerdo 173 de 2006, la densidad adoptada para las zonas y subzonas al interiorde los
MÓdulos Suburbanos de Concentración de Vivienda y de lnterés Económico del Aeropuerto será de cuatro (4)
viviendas por hectárea".

ARTICULO 220,E|Artículo 339 delAcuerdo 056 de 2011 quedará así:

"ART|CULO 339: APROVECHAMIENTOS URBANÍsncos Y ÁREA MíNIMA DE PREDIo EN LAS
CATEGOR¡AS DE PRoTEcclÓN EN SUELo RURAL: Adóptese tos aprovechamientos para et sueto rurat det
Municipio de Rionegro correspondiente a la categoría de protección agrupadas como áreas de conservación y
protección ambiental y áreas para la producción agrícola, ganadera forestal y de explotación de recursos ,-,
naturales; aprovechamientos que se determinan por el área mínima de predio y la áensidad máxima porX
hectárea, tal como se establece en la siguiente tabla. ' / \
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Categoria Subcategoria
Unidad Mínima de

Subdivisión Predial
Densidad Máxima

Áreas de Conservación y

Protección Ambiental

Zonas de Preservación

RFPN del Rio Nare y

DRMI La Selva, El Capiro
y Cerros de San Nicolás
es de 10.000 me

N.A.

Zonas Protección

RFPN del rÍo Nare y

demás suelos de
protección es de 10.000
¡2

N.A

Zonas de Restauración

RFPN del río Nare, DRMI

La Selva, El Capiro y

Cerros de San Nicolás,
en las zonas de
restauración del Acuerdo
250 de 2011 de
CORNARE y en las

micorcuencas

abastecedoras es de
10.000 m2

Una (1) vivienda por hectárea,
calculada sobre el área bruta.

(Literal d) del articulo Octavo del
Acuerdo 250 de 201 1 ).

Zonas de Uso Sostenible

RFPN del río Nare y

demás áreas protegidas

donde exista esta zona
es de 10.000 m2

En las zonas de usos de
sostenible al interior de la RFP
del Rio Nare la Unidad Mínima
de Subdivisión Predial será de
una hectárea conforme con el

Acuerdo 243 de 2010 y en
consecuencia la densidad

máxima será de una (1) vivienda
por hectárea (Artículo

Decimotercero del Acuerdo 250
de 201 1 ), ambos de CORNARE,
disposición que se extiende a las
otras zonas de usos sostenible al

interior de las áreas protegidas
por analoqía.

Áreas para la Producción

Agrícola, Ganadera, Forestal y

Explotación de Recursos
Naturales

Zonas Agroforestales

La unidad mínima de
subdivisión predial es de
'r0.000 M2.

Una (1) vivienda por hectárea,
calculada sobre el área bruta.

Excepcionalmente se permitirá la
construcción o legalización de
vivienda en áreas inferiores a

una (1 ) hectárea cuando dicho
predio cuente con folio de

matricula inmobiliaria abierto con
anterioridad al 15 de marzo de

2011.

Zonapara Producción

Sostenible

La unidad mínima de
subdivisión predial es de
10.000 M2

Se podrán expedir
licencias de subdivisión y

construcción para
predios con áreas
inferiores a una (1)

hectárea siempre y

cuando invoquen, y así lo

acrediten, las

excepciones previstas en
el artículo 45 de la Ley

160 de 'l 994

Una (1 ) vivienda por hectárea,
calculada sobre el área bruta.

Excepcionalmente se permitirá la
construcción o legalización de
vivienda en áreas inferiores a

una (1 ) hectárea cuando dicho
predio cuente con folio de

matrícula inmobiliaria abierto con
anterioridad al 15 de marzo de

2011.

Zonapara la Producción

Agropecuaria

La unidad mínima de
subdivisión predial es de
10.000 M2

Se podrán expedir
licencias de subdivisión y

construcción para

predios con áreas
inferiores a una (1)

hectárea siempre y

cuando invoquen, y así lo

Una ('1) vivienda por hectárea,
calculada sobre el área bruta.

Excepcionalmente se permitirá la

construcción o legalización de
vivienda en áreas inferiores a

una (1) hectárea cuando dicho
predio cuente con folio de

matrícula inmobiliaria abierto con

anterioridad al 15 de mazo de

2011.
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Categoria Subcalegoria
Unidad Minima de

Subdav¡s¡ón Predial
Densidad Máxima

acrediten, las
excepciones previstas en
el art¡culo 45 de la Ley
'160 de 1994.

PARÁGRAFO lo. Los predios cuyo dom¡n¡o tienen origen en un acto adm¡n¡strativo de adjudicación del INCOM
o INCODER deberán adelantar el trámite de subdivisión ante la Agencia Nacional de Tienas o la entidad que
haga sus veces, careciendo de competenc¡a para el efecto el curador uóano o el secretario de planeación,
segÚn sea el caso, para otorgar licencias de subdivisión para estos casos, conforme lo dispuesto por el articulo
72 de la Ley 160 de 1994.

PARAGRAFO 20. En las zonas de producción sostenible (ZPS) o en las zonas de producción agropecuana
(ZPA) dado que como uso condicionado se tiene la parcelación productiva (agroparcelación o ecoparcelación)
las densidades máximas serán las establecidas por la autondad ambiental CORNARE en el articulo segundo
del Acuerdo 173 de 2006 y en el art¡culo décimo del Acuerdo 250 de 2011 o las normas que los deroguen,
modifiquen o sustituyan, para las zonas agropecuarias y agroforestales, respectivamente. En todo caso se
deberá acreditar la capacidad de carga o soporte del tenitorio en función al proyecto productivo o ambiental y
la densidad se calculará sobre el área bruta del predio o predios y las áreas construidas en pisos duros no
podrá ser supenor al 20% de dicha área bruta.

PARÁGRAFO 30. De conformidad con el parágrafo 20 del artículo 13 del Acuerdo 250 de 201 1 de CORNARE,
la construcción de vivienda en la zona de uso sostenible no podÉ ocupar más de un 20% del predio,
garant¡zando una cobertura boscosa en el resto del mismo

PAMGRAFO 40. Las densidades máximas para las parcelaciones productivas serán las establecidas por la
autoridad ambiental CORNARE en el artículo segundo del Acuerdo 173 de 2006 y en el articulo décimo del
Acuerdo 250 de 2011 o las normas que los deroguen, modif¡quen 0 sust¡tuyan, para las zonas agropecuarias y
agroforestales, respectivamente.

PARAGRAFo 50. Acorde con el parágrafo 30 del articulo 13 del Acuerdo 2s0 de 2011de CoRNARE, en las
zonas de uso sostenible al intenor de la Reserva Forestal Proteclora del Rio Nare, no se podrán adelantar
desanollos inmobiliarios bajo la ligura de Condominios".

ARTICULO 22I. RÉGIMEI.¡ EXCEPCIONAL AL ÁREA MINIMA DE PREDIO Y DENSIDADES EN LAS AREAS
PARA LA PRODUCCIÓN AGR|COLA, GANADERA Y DE EXPLOTACIÓN DE RECUNSOS MTÚNIIES: rN
esta categoria de protección en el suelo ruraldel municipio de Rionegro se adopta el régimen excepcional a las
densidades y áreas minimas de predio consagradas en el artículo 539 del Acuerdo OSO Oe ZOt t, modificado
mediante el presente Acuerdo:

1. Se permitirá la construcción o legalizaclón de viviendas en áreas inferiores a una (1) hectárea cuando dicho
predio cuente con folio de matricula inmobiliaria abierto con anterioridad al 15 de mazo de 201 1 , fecha en
la cual entró en vrgencia el Acuerdo 056 de 2011.
En las zonas de producción sostenible y de producción agropecuaria se podrán expedir licencias de
subd¡visión y construcción para predios con áreas inferiores a una (1) hectárea, siempre y cuando invoquen,
y asi Io acred¡ten, las excepciones consagradas en el artículo 45 de la Ley 160 de i99i, a saber:a Las donaciones que el propietario de un predio de mayor extensión'haga con destino a habitaciones

campesinas y- pequeñas explotaciones anexas, lo cual deberá constár en la respectiva escritura
pública y certificado de libertad y tradición.
Los actos o contratos por virtud de los cuales se const¡tuyen propiedades de superficie menor a la -señalada para un fin principal distinto a la explotación agrícola, lo cual iqualmente deberá constar f
en la conespondiente escritura pública y folio de matricula iñmobiliaria, ,/ \
Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea posible considerar, a pesar
de su reducida extensión, como "Unidades Agricolas Familiaies,'.

Para viviendas campesinas el área minima del predio será de 5.000 m2; para las viviendas campestres
individuales elárea minima de predio será la mrsma extensión, uso que solo se podrá permitir en las zonas
del mun¡c¡pio donde este uso es permitido".
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PARAGRAFo. Para el caso del literal c) del numeral 20 del presente articulo, se requenrá que el interesado asi

lo acredite ante la dependencia competente en el tema agropecuar¡o en la Administrac¡ón Munic¡pal, quien lo

deberá establecer mediante resoluc¡ón motivada, la cual se anexaÉ a la conespondiente solicitud de licencia

de subdivisión. Para el efecto se deberán establecer mediante acto administrativo los términos de referenc¡a o

formatos que deberán ser diligenciados por el interesado.

ARTICULO 222. AISLAMIENTOS: Con el objeto de garantizar el derecho a la intimidad se adoptan las

siguientes normas urbanisticas referidas a los aislamientos o retiros entre edificaciones:

1. Viviendas unifamiliares: Cinco (5) metros a lindero o tres (3) metros a l¡ndero con permiso del vecino, el

cual deberá ser aportado con la respect¡va solicitud de licencia urbanistica de construcción.

2. En centro poblados rurales y suburbanos: Tres (3) metros a lindero para construcciones de dos (2)

pisos máximo; más de dos (2) pisos el ret¡ro será de cinco (5) metros a linderos,

3, Multifamiliares en los módulos suburbanos de concenhación de vivienda y de interés económico

del aeropuerto: Diez (10) metros a lindero y entre torres dentro del mismo predio seis (6) metros si son

fachadas semiabiertas y doce (12) si son abiertas; esta misma disposición se aplicará para mult¡familiares

en centros poblados rurales o suburbanos.

4. otros usos:
a. Comercio, servicios e institucionales: Diez (10) metros de aislamiento

b. lndustria: Se establece un aislamiento en veinte (20) metros.

PARAGRAFO: Se exceptúan del cumplimiento de esta disposición las edif¡cac¡ones existentes en los centros

poblados rurales y suburbanos, en ios cuales se regularán por la norma especifica que sea expedida para tales

efectos.

CAP|TULO XXIX

OBLIGACIONES URBANiSTICAS

ARTICULO 223. El Articulo 341 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

-ART|CULO 341. TTPOS DE CESIONES URBAN|STICAS EN SUELo RURAL DE DESARROLLO

RESTRINGIDO: Adóptese para el suelo rural de desarrollo restringido del municipio de Rionegro el sigu¡ente

régimen de cesiones urbanisticas:

L Cesiones Tipo A: Surgen de la necesidad de garantizar la conformación de una malla vial pública que

permita la permeabilidad del tenitorio y la accesibilidad a todos y cada uno de los predios, tanto públicos

como privados, que se localizan en el suelo rural de desanollo restnngido, Está compuesta por:

a. Las vias correspondientes al sistema vial primario de la malla vial pública, que se exceptÚan de la obligación

de construcción, mas no de la cesión de las fajas de suelo respectivas,

b. Las vias secundar¡as y terciarias deberán ser construidas y cedidas al municipio de Rionegro.

2. Cesiones Tipo B: Esián llamadas a conformar un sistema de espacios públicos, que hagan parte a futuro

de la Estructura Ecológica Principal del Municipio, que apoye el propósito de garantizar la preservación o

compensación de lai zonas de protección ambiental existente en el suelo rural y a equilibrar

ambientalmente el desanollo de los usos admit¡dos en ciertas porciones de dicho suelo rural. Estas

cesiones, deben localizarse preferiblemente en el propio pred¡o o módulo objeto de desanollo, con el fin de

asociarlas a los suelos declarados de protección, excepc¡onalmente este t¡po de cesiones podrán

compensarse en dinero, con destino al Fondo Urbano, para la adquisición de las franjas de retiro del rio

Negro en su trayecto rural.

3. Ceiiones Tipo c: son las llamadas a atender las necesidades de la comunidad en matena de

equipamientos, tanlo en suelo como en edificación, Su localización se llevará a cabo preferiblemente en

el centro poblado rural más cercano al predio objeto de desanollo de acuerdo con los proyectos

identificados en el presente Plan de Ordenamiento Tenitorial o para los equipamientos que determine la

Secretaria de Planeación o la dependencia que haga sus veces

PARAGRAFO lo. En las cesiones tipo A se debaá garantizar la continuidad de la malla vial nÚblica, la cual n2(
podrá ser inteffumpida por cienes de nin9una indole,.,rU
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PARAGRAFO 20. Las especificaciones de construcción de las vías públicas, obedecerán a las determinaciones
que contemple la normatividad expedida por la autoridad respectiva.

PARAGRAFO 30. No se computarán como cesiones en suelo rural, las siguientes áreas o porciones de suelo,
afectadas o destinadas al cumplimiento o desanollo de los siguientes usos o actividades, o a garantizar el
adecuado funcionam iento del proyecto urban istico:

a. Las zonas consideradas de riesgo no mitigable en los estudios detallados por condición de amenaza y
riesgo por movimiento en masa o inundación.

b. Las vias intemas vehiculares y peatonales que garantizan la accesibilidad individual a los lotes resultantes
del desarrollo, que serán privadas.

El suelo para áreas verdes privadas de uso común.
Los parqueaderos privados y de visitantes,
El suelo destinado al servicio de abastecimiento de agua potable,

El suelo destinado al sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales.
El suelo destinado al servicio de recolección de residuos sólidos.

PAMGRAFO 40.Parala contabilización y recibo de las áreas correspondientes a las cesiones tipo B) y C)se
deberá dar aplicación a los criterios normativos establecidos en el artículo 145 del presente Acuerdo.

PARAGRAFO 50. Si la cesión tipo C se pretenden compensar en dinero se dispone que para todos los casos
la equivalencia en dinero seÉ de 2 salarios mínimos legales mensuales vigentes por mz de obligación, recursos
que entraran al Fondo Urbano con destinación específica acorde a la respectiva obligación.

PARAGRAFO 60. Cuando el sector rural donde se realiza la actuación urbanística de parcelación este
totalmente dotado de espacio público y equipamiento, los valores recaudados podrán destinarse para cubrir
prioritariamente otras zonas rurales preferiblemente en los centros poblados suburbanos (rurales) y en última
instancia se utilizaran para cubrir déficit en el perímetro urbano".

ARTICUL0 224. El Artículo 342 det Acuerdo 056 de 201 1 quedará así:

"ARTícuLo 342. oBLlcAcloNES uRBANÍsncAS EN pARcELActoNES DE vtvtENDA cAMpESTRE .
RESIDENCIAL. Todo proyecto de parcelación de vivienda campestre o residencial que se adelante en el
municipio.de Rionegro, deberá dar cumplimiento a las obligaciones uóanisticas que se establecen en la
presente disposición.

1. Parcelación Tradicionat:

a. CesionesUrbanísticas:

Cesiones Tipo A (Vías)

Para los desarrollo sobre los corredores viales suburbanos, son de
obligatoria cesión las áreas de reserva o exclusión a que se refiere
la Ley 1228 de 2008, así como tas franjas de aislamiento y las
calzadas de desacereración de que trata er Rrticuro 1 1o der Deáreto

Y.]:TTq9g !9 zo.lt y et Decreto 4066 de 2008 (incorporados

Conskucción y cesiO
presentes en el predio a desarrollar del proyecto urbanístico.

en el Decreto único Nacibn at 107t de 2015i.

Cesiones Típo
(Espacio Púbtico)

200/o del área
bruta del lote

dotado

Estas áreas se
comerciales y para la protección ambiental.
Como espacio público útil o efectivo un porcentaje determinado de
la cesión deberá ubicarse en el acceso a la parcáación de acuerdo
con el planteamiento urbanistico, para generar espacio público
efectivo en la zona de su ubicación.
D.b.n lo.rti.,
cercano o donde lo determine la Secretaría de planeación, o la
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en suelo y 20 mz I dependencia que haga sus veces para suplir déficits en otras zonas
de edificación por I del Municipio.

cada parcela o

vivienda.

b. OtrasDisposiciones:

Cierres. Solo se permiten parcelaciones o urbanizaciones semi-cerradas, admitiéndose cienes a nivel
de lotes individuales.

Retiros laterales y posteriores. Para el caso de las parcelas al interior del poligono de vivienda
campestre, los retiros laterales y posteriores serán de 5 metros y el retiro alfrente a la vía interna, será
de '13 metros contados desde el eje de la via hasta el frente o fachada.

Retiros Obligatorios. En virtud de lo establecido por elArticulo 5 de la Ley 9 de 1989 y el Decreto
Único Nacion al 1077 de 2015, las franjas de retiro de las edificaciones sobre las vías, las áreas para

la instalación y mantenimiento de los servicios públicos básicos, y las áreas para la conservación y
preservación del sistema hidrico, se consideran como espacio público.

Conjunto Residencial Suburbano (Condominio):

Cesiones Urbanísticas :

Tipo de Cesión Porcentaje Destinación

Cesiones Tipo A {Vías)

Construcción y cesión de las vías de la malla vial pública rural,
presentes en el predio a desarrollar del proyecto urbanistico.
Para los desarrollo sobre los corredores viales suburbanos, son de
obligatoria cesión las áreas de reserva o exclusión a que se refiere
la Ley 1228 de 2008, así como las franjas de aislamiento y las

calzadas de desaceleración de que trata el Artículo 1 '10 del Decreto
Nacional 3600.de 2007 y el Decreto 4066 de 2008 (incorporados

en el Decreto Unico Nacional 1077 de 20'15.

Cesiones Tipo B

(Espacio Público)

200/o del área
bruta del lote

dotado.

Estas áreas serán reforestadas con especies nativas, sin fines

comerciales y para la protección ambiental.

Como espacio público útil o efectivo un porcentaje determinado de

la cesión deberá ubicarse en el acceso a la parcelación, de acuerdo

con el planteamiento urbanístico, para generar espacio público

efectivo en la zona de su ubicación.

Cesiones Tipo C

(Equipamientos)

Un 2% del área

bruta del predio

en suelo y 20 mz

de ediflcación por

cada vivienda.

Deben localizarse en el Centro Poblado Rural Suburbano más

cercano, o donde lo determine la Secretaria de Planeación o la
dependencia que haga sus veces, ello con el fin de suplir déficits

en otras zonas del Municipio.

pARAGRAFOI Para la obligación tipo C se adopta de manera complementaria la siguiente tabla para la

determinación del área de metros cuadrados a construir por unidad de vivienda, la cual será aplicable a todo

tipo de parcelación de vivienda campestre o residencial:

Área construrda de la vivienda bqio gU!!g{q-(rna Metros cuadrados de equipamiento construido (m2)

Mayor a 40!lI? 20n2

Entre 300 y 400 m2 '16m2

Entre 200 y 300 m2 12m2

Entre '100 y 200 n2 8m2

Menor a 100 m2 4n2

ARTTCULO 22s. OBLIcACIONES URBANIST¡CAS EN PARCELACIONES PRODUCTIVAS. Todo proyecto

oá pri..rr.ion productiva que se adelante en.el municipio de Rionegro en las zonas de uso donde este es

pár*iiloo, deberá orr. .r,i,pii.iento a las obligaciones urbanisticás que se establecen en la oreseny(

disposición, ello en contraprestaciÓn al aprovechamiento urbanistico:

a. Cesiones Urbanísticas, 
,rU

1)

2)

3)

a.
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Tipo de Cesión Porcentaje Destinación

Cesiones Tipo A (Vías)

Construcción y cesión de las vias de la malla vial pública rural,

presentes en el predio a desarrollar del proyecto urbanístico.

Para los desarrollo sobre los corredores viales suburbanos, son de

obligatoria cesión las áreas de reserva o exclusión a que se refiere

la Ley 1228 de 2008, asi como las franjas de aislamiento y las

calzadas de desaceleración de que trata el Articulo 1 1o del Decreto

Nacional 3600,de 2007 y el Decreto 4066 de 2008 (incorporados

en el Decreto Unico Nacional 1077 de 2015).

Cesiones Tipo B
(Espacio Público)

5% del área bruta
del lote dotado

por cada unidad

de vivienda

Estas áreas serán reforestadas con especies nativas, sin fines

comerciales y para la protección ambiental.

Como espacio público útil o efectivo un porcentaje determinado de

la cesión deberá ubicarse en el acceso a la parcelación de acuerdo

con el planteamiento urbanistico, para generar espacio público

efectivo en la zona de su ubicación.

Cesiones Tipo C
(Equipamientos)

Un 2% del área

bruta del predio

ensueloy4m2
por cada 100 m2

de construcción
bien sea de

vivienda o de

unidad oroductiva

Deben localizarse en el Centro Poblado Rural Suburbano más

cercano, o donde lo determine la Secretaría de Planeación, o la
dependencia que haga sus veces para suptir déficits en otras zonas

delMunicipio.

b. Otras Disposiciones:

1) Cierres: Es posible elciene de las edificaciones y de las áreas de producción agrícola y forestal; las
zonas de protección cedidas al municipio quedaran libres de cenamiento.

2) Retiros laterales y posteriores. Para el caso de los condominios y de parcelaciones agro-
residenciales y eco-residenciales, los retiros serán los mismos que para el Polígono de Parcelaciones.

3) Retiros Obligatorios. En virtud de lo establecido por el Artículo 5 de la Ley 9 de 1989 y el Decreto
Unico Nacional1077 de 2015, las franjas de retiro de las edificaciones sobre las vías, las áreas para
la instalación y mantenimiento de los servicios públicos básicos, y las áreas para la conservación y
preservación del sistema hídrico, se consideran como espacio público.

4) Cultivos Agrícolas y/o Forestales. Deberán dedicar por lo menos el25o/o delárea bruta delpredio
de la parcelación a su explotación económica, a través de cultivos agrícolas o forestales.

ARTICUL0 226. El Articulo 345 det Acuerdo 050 de 201 1 quedará así:

"ARTlcuLo 345. oBLtcActoNEs uRBANisTrcAS pARA EL DESARRoLLo DE usos INDUSTRIALES,
CoMERCIALES Y DE SERVICIoS EN SUELo RURAL DE DESARROLLO RESTRING|DO. Los proyectos
urbanisticos, que pretendan asentarse en el suelo rural de desarrollo restringido, cuyo uso sea indústrial,
comercial y de servicios, además del cumplimiento de las disposiciones contenidas en eipresente Acuerdo, de
manera específica deberán dar cumplimiento a las obligaciones urbanísticas (cesiones) que se adoptan en la
siguiente tabla:

Tipo de Cesión Porcentaje Destinación

Cesíones Tipo A (Vías)

l Las vías pertenecien

I en el predio, con sus calzadas, andenes e infraestructuras,
I deberán ser construidas y cedidas al Municipio, No podrán sei

objeto de cierre.
Para los desarrollo sobre los corredores viales suburbanos, son de
obligatoria cesión ras áreas de reserva o excrusión a que se refiere
la Ley 1228 de 2008, as.i como las franjas de aislamiento y las
calzadas de desaceleración de que hata el Articulo 1 1o del Deóreto

l_r?,ol?, 
3909,d: 20.07 y et Decreto 4066 de 2008 (incorporados

en et uecreto Unico Nacion al 1077 de 201S.
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Tipo de Cesión Porcentaie Destinación

Cesiones Tipo
(Espacio Público)

Un 20% del área
bruta del predio a

desanollar.

Estas áreas serán reforestadas con especies nativas, sin fines
comerciales y para la protección ambiental.

Para los desarrollos de usos comerciales y de servicios, esta

obligación podrá contabilizarse como una parte del área dedicada
a la conservación o recuperación de la vegetación nativa, de que

trata el Artículo 120 del Decreto Nacional 3600 de 2007, pero será

cedida al Municipio, y se ubicará en la franja de retiro libre de

construcción de las vías de que trata la Ley 1228 de 2008, o se

compensará en la franja de retiro del rio Negro o donde lo disponga

la Secretaría de Planeación o la dependencia que haqa sus veces.

Cesiones Tipo C

(Equipamientos)
Un 20% del área

útil construida
para uso

comercial y de

servicios y 10%

del área total
construida para

uso industrial.

No serán objeto de cesión al Municipio las siguientes áreas, las cuales todo proyecto de parcelación industrial,

comercial y de servicios, debe generar para su adecuado funcionamiento:

a. Vias peatonales y vehiculares privadas, cumpliendo con los requerimientos que se establezcan para el

efecto en las normas específicas.

b. Suelo para áreas verdes privadas de uso común.

c. Parqueaderos privados y de visitantes en cantidad suficiente para atender la demanda que el proyecto

genere. Salvo en aquellos sitios específicos que determine la Administración Municipal para tal propósito,

y mediante el cobro de las tarifas correspondientes, no se permitirá el parqueo de vehiculos sobre la vía

pública.

d. Las áreas dedicadas a los equipamientos colectivos al servicio de las personas que ahí laboran, o de los

visitantes, que deberán ser presentados en la propuesta del proyecto y concertados con la Secretaria de

Planeación o la dependencia que haga sus veces".

CAP|TULO XXX

coNDlcIoNES BÁSICAS PARA LA LOCALIZACÉN DE USOS INDUSTRIALES EN SUELO RURAL

SUBURBANO

ARTICULO 227,ÉlArtículo 347 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

..ARTicULo 347. coNDIcIoNES BÁSICAS PARA LA LOCALIZACIÓN DE USOS ]NDUSTRIALES EN

suELo RURAL SUBURBANO: Adóptese las siguientes condiciones básicas para la localizaciÓn de usos

industriales en el suelo rural suburbano del municipio de Rionegro:

1. Estar ubicados en el área cartográfica que aparece delimitada en los planos con cÓdigos POT-CR-301 y

pOT_CR_330 del presente plañ de Ordenamiento Territorial como Zona Suburbana de Actividad Múltiple

oe ti nutopista Medellin - Bogotá, Zona lndustrial del Corredor de Belén o en la Zona de lndustria

Especializada del Módulo subuñano de lnterés Económico delAeropuerto y solo mediante elcumplimiento

de las determinaciones que establecen los Decretos Nacionales 3600 de 2007 , y 4066 de 2008

[in.oiporaoo. en el óecreto único Nacion al 1077 de 2015), o las normas que los modifiquen, sustituyan o

deroguen.

2. Los áislamientos laterales y posteriores serán como mínimo de 20 metros'

3. Las actividad., qu. se desánollen al interior de las uMA, o de los parques, agrupaciones o conjuntos

industriales, deben funcionar con base en critenos de uso eficiente de energia, agua y aprovechamiento

de residuos, de acuerdo a las reglamenta.ünás que sobre et asunto áxpioañ u Aáministiación Municio;fr

o CORNARE.
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4. Las áreas para maniobras de vehiculos de carga y las cuotas de estacionamientos, destinados al conecto

func¡onam¡ento del uso industrial, incluyendo las normas de operación de cargue y descargue, deberán

constru¡rse al interior de los predios que conformen la UMA o el parque, agrupación o conjunto industrial,

5. El indice de ocupación, no podrán superar el treinta por ciento (30%) del área resultante de descontar del

área bruta del predio, las áreas para la localización de la infraestructura para el sistema v¡al principal y de

transporte, las redes pnmarias de servicios públicos, las áreas de conservación y protección de los recursos

naturales y paisajisticos y demás afectaciones del predio, en el caso de la un¡dad minima de actuación; o

el cincuenta por ciento (50%) cuando se trate de parques, conjuntos o agrupac¡ones industriales, y el resto

se destinará, en forma prioritaria, a la conservación o recuperación de la vegetación nativa.

En ningún caso la extens¡ón de los parques, conjuntos o agrupaciones industriales, podrá ser infenor a seis

hectáreas (6.00 Ha).

La local¡zación de usos industnales en suelo rural suburbano, requiere de una clasificación que tenga en cuenla

el impacto ambiental y uóanistico que produce y que establezca su compatib¡l¡dad respecto de los demás usos

permitidos en suelo subuóano, regulación que se incorpora al presente Plan en los siguientes articulos.

De acuerdo a la zoniflcación de las act¡vidades y usos del suelo en el Módulo Suburbano de lnterés Económico

del Aeropuerto existen otras zonas en los cuales el uso industrial, si bien no es el principal se establece como

condic¡onado o restringido, razón por la cual, la solicitud de licencias urbanisticas para su desanollo estaÉ
sujeta a concepto previo de la Secretaría de Planeación, en cuanto a la afectación que tiene el respectivo

proyecto sobre los recursos naturales renovables y el medio ambiente sin perjuicio de las licencias, permisos y

demás autorizaciones ambientales que resulten exigibles,

En ningún caso, las act¡v¡dades industnales en suelo suburbano, podrán local¡zarse en suelos de alta capacidad

agrológica, en áreas o suelos protegidos, ni en el área de influencia de desanollos residenciales aprobados, o
áreas verdes destinadas a usos recreativos".

ARTICULO 228. DEFINICIONES ASOCIADAS A LA DETERMINACIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS
AMBIENTALES Y URBAN|STIC0S EN LAS ZONAS INDUSTRIALES: Adóptese las siguientes definiciones
en el ordenamiento temtorial para la determinac¡ón y mitigación de los ¡mpactos ambientales y urbanist¡cos
asoc¡ados a Ios usos ¡ndustriales en el municipio de Rionegro:

1. lmpacto Ambiental: Es la alteración en el med¡o ambiente o en alguno de sus componentes, provocada
directa o indirectamente por una acc¡ón o actividad en un área determinada. Los impactos ambientales se
pueden presentar en las etapas de pre- construcción, preparación del sitlo, construcc¡ón y operación. De
acuerdo a su ongen, Ios impactos ambientales de los usos industriales se clasifican en:
a. lmpacto anbiental por extracción y aprovxhamienfo; Se origlna por Ia extracción y

aprovechamiento de recursos naturales ya sean renovables o no renovables.
b. lmpacto ambienlal pw generación de efluentes, emisiones, residuos y rurdos; Se originan por la

generaciÓn de residuos sólidos, liquidos, gaseosos, material particulado, ruidos y vibraciones, y que
afectan el suelo, el aire, la atmosfen y el agua.

c. lmpacto anbiental pw ocupación: Se genera por la ocupación del tenitorio y que modifican las
condic¡ones naturales del suelo y que puede tener ¡mpacto sobre el pa¡saje.2 lmpacto Urbaníst¡co: Es elefecto que produce el desanollo de una acción o áctividad sobre los sistemas

naturales o construidos o sobre los elementos estructurantes que garantizan capacidad de soporte a¡
ten¡torio y que puede generar confl¡ctos con otros usos y actividades. [os impactos ürbanisticos se pueden
presentar en las etapas de pre- conslrucción, preparac¡ón del sitio, construcción y operación. La
construcción y operación de las industrias que se asientan en e¡ tenitono, pueden tener eiectbs sobre:a. La movilidad y el transporte: se genera por las invasiones de las vías y espacio público, cuando r

utilizan estas áreas como parquelderos, área de maniobras, espera o descargue, arearr¿o i3 I
movil¡dad de la zona y generando congestiones. ./\

b. Los servicios púbricos: se.genera por er uso de agua y energía y ra generación de residuos que
sobrepasa la capacidad tnstalada.

c El espacio público: Sobre el proyecto regional "Estrella Hidrica de oriente" y la red de parques lineales
de los municipios.

Nitl 890.907.317-2
Dirección: Clle 49 No. 50-05
Palacio Municipal, Cuarto piso
Teléfono: (57 4) 520 45 63

181
www.concejo. rionegro. gov.co
E -ñaili concejo@ionegrc.gov. co
Twitter: @conc ej o ri o n e g ro
Código Postal (zi pcode)o 54040

t@@gg



3.

4.

Continuación Acuerdo POT-002 del 25/U nU I

d. La infraestructura ex¡stente: Sobre la Doble calzada l\,ledellin - Bogotá y el Aeropuerto lnternacional
J,M,C,

lmpacto Mitigable: Efecto de una acc¡ón o act¡vidad que puede causar efectos negat¡vos sobre el medio
ambiente o modificar el entorno natural que puede prevenirse o reducirse a niveles aceptables, permisibles

o no tóxicos, según la normatividad que aplique para cada actividad, mediante la adopción de un conjunto
de procedim¡entos y establecimiento de med¡das conectoras.
Tipos de lndustrias: Para efectos de la clasificación de usos industriales, las industrias se clasificaran de
manera general en:

a. lndustria doméstica artesanal: Comprende labores de fabrjcación manual, de carácter artesanal y

limpio, de bajo cubrim¡ento y producc¡ón; y no requiere de tecnologias espec¡ales, no genera impactos

ambientales o urbanisticos, y en caso de generarlos se pueden m¡tigar para que sea compatible con

el uso residencial y no deteriorar el entorno.

b. lndustria especial: Es aquella industna que por su operación puede generar altos ¡mpactos

ambientales y urban¡sticos nocivos, y que representan un peligro para la seguridad de las comunidades
y el medio ambiente, requieren instalaciones aisladas y medidas extemas de seguridad, Este tipo de
industria queda prohibida en el territono, Según los impactos uóanislicos y ambientales, estas

industrias se clasificaran de la siguiente manera:

1) lndustrias de Balo lmpacto Amb¡ental (BlA): Es aquella industna donde se elaboran productos de

mediano cubrimiento de producción y consumo, que puede generar impactos ambientales mitigables

o no los genera, y no deteriora el entomo; estas industrias pueden ser compatible con otros usos

¡ndustnales, comerciales, de servicios e institucionales. Son industrias de BIA las que reúnen la

totalidad de las siguientes caracteristicas:

a) Utilizan combustible líqu¡dos como ACPM con consumo de hasta 1201ldia.
b) No producen contaminac¡ón del aire por olores, gases, vapores, humos imtantes y matenal

particulado.

c) No utilizan combustibles sólidos para el manejo de calderas, homos de fundición e incineradores.

d) Producen contaminación acúst¡ca, pero los niveles de ruido con respecto a los predios vecinos no

sobrepasan los 65 decibeles,

Producen volúmenes aceptables de efluentes del tipo orgánico biodegradable.

Utilizan sustancias inflamables o explosivas como combustibles, con un almacenamiento no

superior a 100 Kg.

Producen residuos sólidos domésticos que no necesitan bodegaie n¡ tratamiefltos especiales.

Almacenan insumos que no producen contaminación.

No produce vibraciones.

El diseño uóan¡stico y arquitectónico se adapta a la topografia existente y por lo tanto no requiere

de grandes movimientos de tierra que alteren las condiciones del teneno.

e)

0

s)
h)

D

i)

k) No interviene cauces naturales.

2) lndustr¡as de Mediano lmpacto Ambiental (MlA): Es aquella industna donde se elaboran productos

de mayor cubrimiento y distribución a gran escala, que genera impacto ambiental mitigable y que no

deteriora el entomo, pero que por su operación tiene restricc¡ones de localización y solo puede

ubicarse en zonas de uso industrial. Son industrias de MIA las que reúnen alguna(s) o la totalidad de

las siguientes caracteristicas:

a) Éroducen contam¡nación acústica pero sus niveles de ru¡do con respecto a los predios vecinos no

sobrepasan los 65 decibeles.

b) Utilizan solamente combustible liquido del tipo ACPM, para el manelo de maquinarias, calderas,

homos, incineradores u otros con consumo entre 120 1/dia hasta 200 1/d¡a

c) utilizan solamente combust¡ble sólido del tipo carbón coke, para el manejo de maquinaria y

calderas con consumo de hasta 200 kg/día,

d) utilizan sustancias inflamables o explosivas como combustibles con un almacenamiento no

e)

0
s)

superior a 300 Kg.
producen contarñinación del aire mediante puntos de emisión de humos, olores, gases, vapores

o oarticulas al aire con niveles permisibles por las entidades de control

ÉáJr... .n*nt.. líquidos de interés sanitario, en niveles permisible por las entidades de control'

piáir.á. i.ii¿r* sótidos industriales que necesitan de bodegaje y tratamiento en disposición

nl [13]**.nr.ntes que pueden afectar ta tratabitidad de tas aguas negras o la utilización de l?{
aguas de riego. 

fiz
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i) Almacenan insumos que producen contaminación en espac¡os o ¡nstalaciones especiales.
j) Para su construcción, debe realizar movimientos de tierra que modifican las cond¡c¡ones naturales

del teneno.
k) Requiere intervenir cauces.

3) lndustrias de Alto lmpacto Ambiental (AlA): Es aquella industria que genera ¡mpactos ambientales

no mitigables, que contaminan y deterioran el área de influencia, afectando la vida humana, animal, y

vegetal, porque el volumen de efluentes, emisiones, ruidos y residuos sobre el medio ambiente no

puede ser mitigado para llevarlos a niveles permisibles, y desbordan la capacidad que tiene los

ecosislemas naturales de asimilarlos y recuperarse, este tipo de industria queda prohib¡da en el

municipio.

Son industrias de Alto lmpacto Ambiental las que reúnen alguna(s) o la totalidad de las siguientes

caracteristicas:
a) Producen contaminación acústica con ruidos cuyos niveles de presión sonora con respecto a los

predios vecinos superiores a 65 decibeles.

b) Utilizan combustibles liquidos y sólidos cuyas proporciones de consumo son superiores a 200

lldia y a 200 Kg/día respectivamente para el funcionamiento de calderas, maquinana y

d¡sposit¡vos de cualquier tipo.

c) Utilizan sustancias inflamables o explosivas como combustibles, con una capacidad de

almacenamiento superior a 300 Kg.

d) Producen contaminación al aire mediante puntos de emisión de humos, olores, gases, vapores

y/o partículas de cualquier tipo.

e) Producen residuos sólidos industriales causando contaminación del suelo.

f) Producen efluentes con PH por fuera de los limites que afectan la red de alcantarillado.

g) Producen elluentes liquidos con algún residuo de cromo, mercurio y/o cadmio.

h) V¡erten l¡qu¡dos como grasas y ace¡tes de interés sanitano, tóx¡co o patógeno al alcantanllado.

i) Almacenan insumos que producen contaminación o riesgo, en espacios o instalac¡ones

especiales.
j) Producen efluentes que pueden afectar la tratabil¡dad de las aguas negras o la utilización de las

aguas de riego.

k) Producen contam¡nación electromagnética, radioact¡va y/o térm¡co.

4) lndustrias de Bajo lmpacto Urbanístico (BlU): El efecto sobre los elementos y s¡stemas
estructurantes de las actividades es de pequeña magnitud que no requ¡eren tratamientos urbanos
especiales; puede ser compatible con usos industriales, comerciales, de servicios e institucionales.
Son ¡ndustr¡as de BIU las que reúnen la totalidad de las siguientes caracteristicas:
a) Genera tráflco de vehículos de carga con capacidad hasta de 2 t. con frecuenc¡a de viajes no

superior a la veh/dia.

b) Requieren una potencia de energia instalada hasta 20 KW.
c) Almacenan combustible gaseoso hasta 100 kg.

d) Almacenan combustible líquido hasta 4.000 '1.

e) Laboran en jornada diurna ún¡camente.

0 Las act¡vidades de parqueo, maniobras, cargue y descargue se desanollan al interior del predio.
g) No desarrollan actividades que afecten el funcionamiento óptimo del aeropuerto intemacional

J.M.C.
h) No desanollan act¡vidades que afecten la movilidad de las áreas de influencia.
i) No desanolla actividades que afecten el funcionamiento de parques lineales y espacios púbicos.

5) lndustrias de Mediano lmpacto Urbanístico (MlU): El efecto sobre los elementos y sistemas
estructurantes de las actividades industriales es de mediana magnitud, demanda una infraestructura
vial y servicios públicos adecuados para resolver los problemas de tráfico vehicular y uso de energia,
especialmente, y propician usos conexos de impacto zonal o regional; tiene resk¡cciones de
localización y solo puede ubicarse en áreas ¡ndustriales.
Son industrias de MIU las que reúnen la totalidad de las s¡guientes caracterist¡cas:
a) Genera tráfico de veh¡culos de carga con capacidad entre 2 t, hasta 20 t, con una frecue nc¡a oe I

viajes máxima de 20 veh/día, ,/ \
b) Requieren una potencia instalada de energia eléctrica hasta de 70 KW.
c) Almacenan combustibles gaseosos hasta 200 Kg.
d) Almacenan combustible líquido hasta 8.000 1.

e) Almacenan combust¡ble sólido.
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Laboran en jomada diuma y nocturna,

Las actividades de parqueo, maniobras, cargue y descargue se desarrollan al interior del predio.

No desanollan act¡v¡dades que afecten el funcionamiento óptimo del aeropuerto intemac¡onal
J.M.C.

i) No desanollan actividades que afecten la movilidad de las áreas de influencia.
j) No desanolla actividades que afecten el funcionamiento de parques lineales y espac¡os púbicos.

6) lndustrias de Alto lmpacto Urbanístico (AlU): El efecto sobre los elementos y sistemas
estructurantes de las actrvidades industr¡ales es de gran magnitud y demandan una infraestructura de

serv¡c¡os públicos y vial de mayores especificaciones a las existentes o proyectadas y presionan

además, los elementos estructurantes naturales y artif¡c¡ales del tenitono, afectando la capacidad de

soporte del mismo, porque sus impactos no pueden ser mitigados. Este tipo de industria queda
prohibida en el teritorio.
Son industrias de AIU las que reúnen alguna(s) o Ia totalidad de las siguientes caracterist¡cas:

a) Genera tráfico de vehiculos de carga con capacidad superior a 20 Udia y una frecuencia de viajes
superior a 20 veh/dia.

b) Requieren una potencia instalada de energia eléctrica superior a 70 KW.

c) Almacenan combustible gaseoso superior a 200 Kg.

d) Almacenan combustible liquido superior a 8.000 1.

e) Desanollan activ¡dades que afecten el func¡onamiento óptimo delaeropuerto internacional J.M.C.

0 Las actividades de parqueo, maniobras, cargue y descargue se desanollan porfuera del predio.

g) Desanollan actividades que afecten la movilidad de las áreas de influencia.

h) Desanolla actividades que afecten el funcionamiento de parques lineales y espacios púbicos.

ARTICULO 229. CLASIFICACIÓN DE LAS INDUSTRIAS SEGÚN LOS GRAOOS DE IMPACTOS
AMBIENTALES Y URBAN|STICoS: Según los impactos ambiefltales y uóanist¡cos, y para efectos de la
clasillcación de los usos industnales, las industrias pueden ser:

'L lndustria de bajo impacto: Es aquella industria considerada compatible con otros usos, y debido a los

grados de impacto ambiental y urbanistico que genera se divide en kes (3) tipos asi:

a. Tipo A: Bajo lmpacto Ambiental (BlA) y Ba.lo lmpacto Urbanistico (BlU).

b. Tipo B: Bajo lmpacto Ambiental (BlA) y Mediano lmpacto Uóanistico (lVlU).

c. Tipo C: lndustna domestica artesanal,

2. lndustria de mediano impacto: Es aquella industria compatible con otros usos pero con restricc¡ones de

localizac6n, y debido a los grados de lmpacto Ambiental y urbanistico que genera, se d¡vide en dos (2)

tipos o categorias asi:

a. Tipo A: Mediano lmpacto Ambiental (MlA) y Baio lmpacto urbanistico (BlU)

b. Tipo B: lVlediano lmpacto Ambiental (MlA) y Med¡ano lmpacto uóanistico (MIU)

. lndustria de alto impacto: Es aquella industria que debido a su magnitud considerable no se permitirá su

localización en el tenitono, porque produce impactos urbanisticos o amb¡entales de alto impacto que no

pueden ser mit¡gados para llevarlos a niveles permisibles según las normas nacionales y desbordan la

capacidad que tienen los sistemas naturales y construidos para asimilarlos; estas industrias se ubican

dentro de los siguientes rangos:

a. Tipo A:

Alio lmpacto Ambiental (AlA) independiente de que el lmpacto Urbanistico sea Bajo, Medio o Alto.

Mediano lmpacto Ambiental (MlA) y Alto lmpacto Urbanistico (AlU)

Bajo lmpacto Ambiental (BlA) y Alto Impacto Urbanistico (AlU).

b. Tipo B: lndustria esPecial,

PARAGRAFO: En la siguiente tabla se resume la clasificación de la lndustria segÚn el grado de inOaclo 
4ambiental y urbanistico adoptada:

0
s)
h)
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lndustrias según el tipo
Tipo

lmpactos

de lmpacto Ambiental Urbanístico

lnduskia de Bajo lmpacto

Tipo A Baio lmpacto Ambiental (BlA) Baio lmpacto Urbanístico (BlU)

Tioo B Baio lmpacto Ambiental (BlA) Mediano lmpacto Urbanistico (MlU)

Tipo C lndustria Doméstica Artesanal

lndustria de Mediano
lmpacto

Tipo A
Mediano lmpacto Ambiental

(MIA) Bajo lmpacto Urbanistico (BlU)

Tipo B
Mediano lmpacto Ambiental

(MIA) Mediano lmpacto Urbanístico (MlU)

lndustria de Alto lmpacto
Tipo A

Alto lmpacto Ambiental (AlA) Puede ser alto, medio o bajo

Mediano lmpacto Ambiental
(MIA) Alto lmpacto Urbanístico (AlU)

Baio lmpacto Ambiental (BlA) Alto lmpacto Urbanistico (AlU)

Tipo B lnduskia Especial

ARTICULO 230. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL IMPACTO AMBIENTAL Y URBAN|STICO

PREVIO A LA SOLICITUD DE LICENCIA URBAN¡SflCA: Con elfin de que las actividades industriales sean

armónicas con el ambiente y congruentes con la infraestructura disponible, previo a la solicitud de licencia

urbanistica de parcelación y/o construcción en sus diferentes modalidades, el interesado deberá realizar una

auto-declaración de impactos; para el efecto, las administración municipal deberán adoptar un formato de auto-

declaración de impactos para que sea diligenciado por los interesados en desarrollar actividades industriales.

El formato deberá ser elaborado por las dependencias encargadas de aprobar, hacer seguimiento y controlar

las actividades industriales; debe incorporar entro otros, criterios normativos que rigen los diferentes impactos

ambientales y urbanísticos vigentes; económicos, administrativos. El formato a que hace referencia el presente

articulo deberá contener al menos la siguiente información:

1. Croquis de localización, croquis de distribución de planta relacionado la maquinaria; descripción de los

procesos, quipos y diagrama de flujos; hoja de seguridad de materias primas peligrosa.

2. Relación de las materias primas que utilizan, peligrosas y no peligrosas,

3. Productos a obtener con la actividad industrial.

4. Fuentes de abastecimiento de agua, consumo promedio mensual de agua y usos.
5. Fuente de energia y consumo promedio mensual.
6. Volumen promedio de agua residual en función de la fuente generadora (enfriamiento, calderas, etc.), tipo

de tratamiento, porcentaje de reúso, destino del residuo considerado como residuo; componentes de aguas
residuales en descarga final; sitio final de descarga de aguas residuales.

7. Emisiones atmosféricas, equipo que lo genera, tipo de combustibles que utiliza, consumo mensual de los
diferentes combustibles que utilizan, dispositivos o sistemas de control de gases,

8. Relación de otras emisiones diferentes a las generadas por la utilización de combustibles: humo, gases,
partículas, vapores olores, compuestos orgánicos, volátiles; etapas del proceso donde se generan,
dispositivos o sistemas para el control de las emisiones.

9, Emisiones de ruido, fuentes y equipos que las generan, dispositivos y equipos de control para el control de
las emisiones.

10. Materiales peligrosos: Corrosivos, reactivos, explosivos, tóxicos, inflamables, biológico infeccioso),
cantidad que utiliza o cantidad que genera promedio mensual, forma en que se almacénan o disponen
(basurero, empresa especializada en recolección, confinamiento especializado, etc.).

1 1 . AfectaciÓn del suelo: por movimientos de tiena (Área, volumen, etc.), alteración d'e las propiedades del f ^suelo, de la topografía, aumento de la erosión, aumento de carga de sedimentos a cuerpos de'agua. /Y
12. Alteración de la red hidrológica: intervención de cauces, alteración del régimen hidrológico.
13. Aumento o no de impuestos.
14. Generación de empleo en cantidad y calidad.
15. Aquellos otros impactos que las comunidades puedan considerar importantes.

PAMGRAFO 10. Aquellas actividades
normatividad vigente y aquellos usos que
consideraran como usos prohibidos.

que no puedan ser mitigadas a niveles permisibles, según la
el municipio considere que no son pertinentes para el territorio, se
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PARÁGRAFO 20. Una vez se formule el formato, este deberá ser adoptado por el municipio para incorporarlo
en los procedimientos establecidos para el asentamiento de industrias,

PARAGRAFO 30. El formulario de auto-declaración de impactos deberá ser evaluado por las entidades
encargadas de aprobar, hacer seguimiento y controlar las actividades industriales y deberá aplicar para las
nuevas industrias, las establecidas, las que qu¡eran reubicarse o ampliar, Una vez se viabilice la actividad
industrial, a través de una resolución adm¡nistrativa, se podrá ¡niciar el trámite de licencia urbaníst¡ca".

CAPITULO XXXI

SUBDIVIS6N DE PREDIOS EN SUELO RURAL

ARTICULO 23'1. El Articulo 348 del Acuerdo 056 de 201 1 quedará así:

"ART|CULO 348. NORMAS PARA SUBDIVISÉN DE PREDIOS EN SUELO RURAL: AdEMáS dE IAS

determinaciones anteriores, en el suelo rural del municipio de Rionegro, se adoptan las s¡guientes d¡spos¡ciones
sobre subdivisión de pred¡os:

1. Predios localizados en las Categorías de Desarrollo Restringido: La subdivisión de estos predios solo
podrá autonzame por la Secretaría de Planeación o la dependencia que haga sus veces siqmpre y cuando
se dé cumplimiento al régimen adoptado en los articulo 185 que modifica el articulo 285 del Acuerdo 056
de 2011 y el 186 del presente Acuerdo referido a la Unidad Minima de Actuación -Ulr4A-, salvo las

siguientes dos excepc¡ones:

a. Cuando la subdivisión se solicita para la construcción individual de una sola casa de habitación del
propietario, que no forme parte de una parcelación, agrupación de vivienda, condomrnio, unidad
inmobiliaria cenada o similares somet¡das o no al régimen de prop¡edad horizontal, el lote mínimo
debeÉ ser igual o superior a 3,333 m2.

b. En el caso de los centros poblados rurales y subuóanos la subdivisión de los predios estará en
función al área minima de predio o lote establecido en el proyecto urbanistico o en el programa de
mejoramiento integral que se adopte para cada centro poblado, a que se refiere el artículo 357 del
Acuerdo 056 de 2011 modificado por el articulo 236 del presente Acuerdo.

2. Predios localizados en las categorías de protección: La subdivisión de estos predios sólo podrá

autorizarse por una sola vez por la Secretaria de Planeación o la dependencia que haga sus veces, siempre
y cuando, se dé cumplimiento al régimen adoptado en el presente Acuerdo referido a la Área Minima de
Predio -AIVP, no generen más de hes (3) predios y que no hayan s¡do objeto de licencias de subdivisión a
partir del 25 de enero de 201 1.

PARAGMFO. En los predios localizados en las categorias de protección donde de acuerdo a los usos del

suelo def¡nidos en el presente Acuerdo se requiera subdividir o fraccionar un terreno en más de cuatro (4) lotes

deberán kamitar la licencia de parcelación en la t¡pologia de parcelación poductiva (agroparcelación o

ecoparcelaciÓn)".

ARTICULO 232. El Articulo 349 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

"ART|CULO 349. OBLTGACTONES PARA LA SUBDIVISIÓN PREDIAL. Para el otorgamiento de la licencia

urbanistica de subdivisión predial, la Secretaria de Planeación o quien haga sus veces deberá dar estncta

aplicación a las sigu¡entes disposiciones:

1. La subdivisión de predios no otorga edificabilidad a los lotes resultantes de una licencia de subdivisión.

2. Toda subdivisión de predios deberá garantizar el acceso a cada uno de los lotes resultantes a través de

vía vehicular pública o Privada.

3. La licenc¡a de subdivisión no será procedente cuando la actuación urbanistica a adelantar sea la de ,.,

1;*lfXf 
virtud de to previsto en el inciso segundodelArticulo 2.2.6.1.1.6. delDecreto Único ¡adon){

ARTICULO 233. EI Articulo 350 del Acuerdo 056 de 201'1 quedará asi:
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,ARTICULO 
350. OBLIGACIONES ADICIONALES DE LOS PROYECTOS EN SUELO RURAL: TOdOS IOS

proyectos que se adelanten en las difemetes cateogrias del suelo ruraldel municipio de Rionegro deben cumpl¡r

las siguientes normas:

1. Los propietarios deberán abstenerse de colocar cualquier elemento que perturbe la tranquilidad entre

vecinos, o afecte el medio ambiente; además, quedarán sujetos alcumplimiento de las condiciones para la

conservación y el mejoramiento de las zonas de produccción agrícola, ganadera, forestal y de explotación

de los recursos naturales.

Los parqueaderos, zonas de cargue, sistemas de tratam¡ento de aguas residuales y residuos sólidos, y

pisos duros que requiera el proyecto deben ser resueltos o instalados en el área neta del lote,

En aras de conseNar el paisaje, para el emplazamiento de cualquier construcción, se debe hacer el menor

mov¡miento de tierra tecnicamente posible, contando para ello con la respectrva autonzac¡ón o licencias

uóaníst¡cas expedida por la Secretaría de Planeación l\ilunicipal o la dependencia que haga sus veces;

para lo cual deberá dar cumplimiento a las disposiciones consagradas sobre la matena en el presente

Acuerdo, en especial el Acuerdo 265 de 20'11 de CORNARE.

Los desanollos indiv¡duales con proyectos diferentes a vivienda, se manejarán con el indice de ocupación

y alturas, eslablecidos en la zona homogénea conespondiente, mas no con la densidad.

Los desanollos individuales de vivienda, se manejaran en proporción a la densidad establecida para las
parcelac¡ones o loteos en la zona homogénea correspondiente.

Todo proyecto asentado en el suelo rural deberá contar con un sistema eficiente de tratamiento de aguas

residuales de acuerdo a las d¡rectnces técnicas establecidas en el Reglamento Técn¡co del Sector de Agua
Potable y Saneamiento Básico, el cual seÉ revisado y aprobado específicamente, dentro del trámite de la
licencia urbanistica conespondiente.
Cuando de conformidad con el ordenamiento juridico vigente, en espec¡al los Decretos Únicos Nacionales
1076 y 1077 de 2015 sea necesario la obtención de permisos ambientales ante las autoridades
competentes, estos deberán ser exigidos de manera previa al trámite de la correspondiente licencia
urbanistica.

8. Se prohibe cualquier tipo de sumidero de aguas residuaies ello con el fin de evitar la afectación de este
recurso".

cAPiTULO XXXil
PARQUEADEROS O ESTACIONAMIENTOS

ARTICULO 234. OBLIGACIONES ASOCIADAS A LA CONSTRUCC6N DE PARQUEADEROS EN SUELO
RUML: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 del Acuerdo 056 de 201 1, modificado mediante el
presente Acuerdo, en el suelo rural de desanollo restring¡do y excepcionalmente para algunos proyectos que
se adelanten en categorías de protección en suelo rural se exigirá el cumplimiento de obligac¡ones asociadas
a la construcción de parqueaderos o estacionamientos, en la siguiente proporción:

l Parqueaderos privados de vehiculos en desanollos residenciales: parcelaciones tradicionales,
condom¡nios, conjuntos residenc¡ales suburbanos, agroparcelaciones o ecoparcelaciones y parcelaciones
productivas deberán cumplir como mínimo con un (1) cupo o celda de paqueo de vehículos por cada
vivienda, en proyectos residenclales VIS en centros poblados rurales o suburbanos, deberán cumplir como

^ minimo con un (1) cupo o cerda para parqueo de vehícuros por cada cuatro (4) viviendas,2. Parqueaderos para vis¡tantes o comunes en desanollos residenciales: parcelaciones trad¡cionales,
condominios, conjuntos residenciales subuóanos, agroparcelaciones o ecoparcelaciones y parcelaciones
productivas, deberán cumplir como min¡mo con un (1) cupo de parqueo de vehiculos paá visitantes, por
cada tres (3) unidades de vivienda. Los proyectos de Vivienda de lnteés Social en los centros pobiájos
rurales o suburbanos, deberán cump r como mínimo con un (1) cupo de parqueo de vehicutos ioi cáda
seis (6) unidades de vivienda, adic¡onalmente deberán garantizar el 15% del número de unid'ades de
vivtenda en parqueaderos comunes para motoc¡cletas. Lós proyectos de Vivienda de lnteés priontario
(VIP) en los cenkos poblados rurales o suburbanos, deberán cumplir con un número min¡mo a¡ Sóy. ;
número de unidades de vüenda para. parqu..oe.. ,orrn..-pJra vehícutos, adicionarmente d.ber:fl^
garantizar el 15% der número de unidades de vivienda en parqueáderos comunes para motocicretas.3 La obligaciÓn de construcción de celdas de parqueaderos para desanollos diferentes al res¡denciai es:a. En los.usos comerciares y de servicios, er número de cerdas o cupos para parqueadero de vehicuros

será er mayor número de cerdas que se obtenga como resurtadó de'una (t¡ i.r¿. p.i .r¿r lo..i ,
Nili 890.907.317-2 www¡J^8]"¡o-r¡orr"oro oov cn r--:-----\ t'|---:-\ .J
Dirección: Clle 49 No. 50-05 E-mail: concejo@rionegro.gov.co
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oficina o por cada 50 m2 construidos. Además deberán garantizar como mínimo un (1) parqueadero
para motocicletas por cada dos (2) locales o uno (1) por cada '100 mz construidos.

b, En los usos cívicos, dotacionales o ¡nstituc¡onales, deberán cumpl¡r como minimo con un (1) cupo para

parqueo de vehiculos por cada 100 m'?de área constru¡da.

c, En los usos industriales, deberán cumplir como minimo con un (1) cupo para paqueo de vehiculos por

cada 100 m'?de área construida.

Los estacionamientos, podrán estar dispuestos en superf¡cie, altura, sótano y/o semisótano. En las zonas con

restncciones moderadas que hacen parte de los l¡lódulos Suburbanos de lnterés Económico del Aeropuerto y

de Concentración de V¡vienda los parqueaderos o eslacionamientos no se podrán ubicar en sótanos o

sem¡sótanos. Cuando los parqueaderos se ubiquen en sótanos o semisótanos no se contabil¡zarán como parte

de las alturas máximas a que se reliere el artículo 216 del presente Acuerdo que modifica el articulo 335 del

Acuerdo 056 de 201 1.

PARÁGMFo '10: La Secretaria de Planeación, podrá determinar un mayor cupo de parqueos en los proyectos

diferentes a los res¡denciales, cuando estos proyectos generen impactos negat¡vos sobre la movilidad

circundante y zona de influencia de su ubicación.

PARAGRAFo 20. Los proyectos residenciales que se desarollen mediante licencia de parcelación deberán dar
cumplimiento a la obligación de incorporar minimo el 2070 del número de unidades de vivienda para

parqueaderos comunes de bicicletas, asi m¡smo los desarrollos conespondientes a usos de comercio y servicio

deberán habilitar áreas para el parqueo de bic¡cletas.

PARAGRAFO 30: En los proyectos residenciales de v¡vienda de interés prioritario (VlP) que se adelanten en

los centos poblados rurales o suburbanos no se podrán enajenar parqueaderos, lo cual debeÉ ser

estrictamente observado por la Secretaria de Planeación o quien haga sus veces".

CAPITULO XXXIII

PLANES Y PROYECTOS PARA EL SUELO RURAL

ARTICUL0 235. El Articulo 356 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

.ART|CULO 356. PLANES ESPECIALES: Con el fin de consolidar el modelo de ocupación establecido en el

plan de Ordenamiento Tenitonal se adoptan los sigu¡entes planes especiales para el suelo rural del municipio

de Rionegro:

'1. Distrito Agrario, en particular su articulación con los d¡stritos agrarios de los otros municipios de los Valles

de San N¡colás, buscando una escala tenitorial adecuada para el manejo de esta figura.

2. plan Especial de lvlanejo y Protecc¡ón del Conjunto Histórico del Centro Poblado Rural Suburbano El

Tablazo, el cual deberá ser formulado y adoptado mediante Decreto suscrito por el Alcalde.

3. proyectos uóanisticos y programas de mejoramiento integral a que se refiere el siguiente artículo.

4. Formulación y adopción de las Unidades de Planificación Rural - UPR - según en el presente Acuerdo".

ARTICULO 236. El Articulo 357 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

-ART|CULO 357. PROYECTOS URBANISTICOS Y PROGRAMAS DE MEJOMMIENTO INTEGRAL PARA

LOS CENTROS POBLADOS RURALES: Con el objeto de disponer de proyectos urbanisticos que orienten el

desanollo planiflcado de los Centros Poblados Rurales, se debe adelantar durante la vigencia del Plan de

Or¿enam¡ento Tenitonal para cada uno de estos el diseño vial, de espacios públicos y equipamientos que

soporten su desanollo,

En especial, se deberá priorizar los poligonos que al interior de_ los. centros poblados rurales se les deline lyf
intervención de mejoramiento integral, con el objeto de ser planificadas adecuadamente -/ |

Estos proyectos o programas deberán contener como minimo:
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La precisión de los usos del suelo, de conform¡dad con lo previsto en de este Acuerdo.

Las normas para la parcelación de las áreas que se puedan desarrollar de acuerdo con las normas

generales y las densidades máximas, las cuales han quedado contempladas en el presente Acuerdo.

La definición de las cesiones obligatonas para las diferentes actuaciones.

La localizac¡ón y dimens¡onamiento de la infraestructura básica de servicios públicos.

La definición y trazado del sistema de espacio público del centro poblado.

La def¡nición y trazado del sistema vial, con la deflnición de los perfiles viales.

La deflnición y localización de los equipamientos colectivos, tales como educación, bienestar social, salud,

cultura y deporte, entre otros".

cAPiTULO XXXTV

PLANES PARCIALES

ARTICULO 237. El Artículo 362 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

-ARÍÍCULO 
362. TIPOS DE PLANES PARCIALES: En virtud de las modificaciones propuestas en la presente

revisión del Plan de Ordenamiento Tenitorial, para la clasificación del suelo del municipio de Rionegro, se

generan áreas especificas dentro de los perímetros de expansión y uóano, que deberán ser desanolladas en
principio, bajo la figura de plan parcial, de conformidad con la reglamentación especifica para estas establecidas

en el Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015. Consecuentemente con lo anterior, se establecen tres (3)

t¡pos de planes parciales discnminados de la siguiente forma:

1. Planes parciales de desanollo: Estos se deben formular en los suelo de expansión a los cuales se les

as¡gna el tratamiento de desanollo, los cuales sólo podÉn desarrollarse mediante la formulación y adopción
del plan parcial del respectivo polígono; asi mismo a los suelos ubicados en los poligonos con tratam¡ento
de desanollo en suelo urbano, salvo la excepción establecida en el articulo articulo 2.2.2.1.4.1.3. del
Decreto Único Nacional 1077 de 2015.
Planes parciales de renovación: Estos se deben formular para las áreas del suelo uóano en las cuales
se asrgne el tratamiento de renovación uóana en la modalidad de redesanollo.
Plan parcial de mejoram¡ento ¡ntegral: Este será de ¡niciativa públ¡ca y se deberá formular en el único
polígono de mejoramiento ¡ntegral existente en el suelo de expans¡ón uóana (polígono C3_Ml_078)",

2.

ARTICULO 238. ElArticulo 363 del Acuerdo 056 de 201 1 quedará asi:

.ARTÍCULO 363. SUELOS SUJETOS A LA FORMULACIÓN DE PLAN PARCIAL: DE CONfOrMidAd CON IO

d¡sluesto en el articulo 19 de la Ley 388 de 1997 y el Decreto Único Nacional 1077 de2015, estarán sujetos a
la formulación de plan parcial, los suelos urbanos y de expansión con tratam¡ento de desarollo y las áreas con
tratamiento de renovación, talcomo se ¡dentifican en el plano con código pOT_lG_4.10.

PAMGRAFO 10. Para el caso de los pred¡os ubicados en el suelo urbano y cuyo tratamiento urbanistico sea
el de desanollo, conesponde a la Secretaria de Planeación del municipio de Rionegro, o la dependencia que
haga sus veces, determinar la aplicabilidad del artículo 2.2.2.1.4.'1.3. dei Decreto Únióo Nacional 1077 de 2O\5,
caso en el cual no será necesaria la formulación, concertación y adopción del plan parcial, debiéndose proceder
con el tÉmite de la conespondiente licencia de urbanismo, debiendo observar, en todo caso, las siguientes
reg las:

El plan parcial o la licencia de urban¡zación deberán comprender la total¡dad del poligono de tratamiento.
cuando el área de planilicación - poligono de tratamiento - supere las diez (i0)-hectáreas se deberá
formular, concertar y adoptar plan parcial.
cuandoel área de pi.nrilr.io"n:- pli,gono de tratamiento - no supere las diez (,10) hectáreas de exten s¡tn. I
se podrá desanollar mediante Plan uóanístico General -puc - o licencia de uóanización,. ,/§

a.

b.

Nil:. 890.907.317-2
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PARAGRAFO ?. No quedarán sometidos al régimen adoptado en el Parágrafo 1o del presente artículo los
pred¡os en los cuales se solicite licenc¡a de urbanización para el desanollo de proyectos de viv¡enda de inteés
prioritario (VlP) o interés social (VlS)".

ARTICULO 239. AREA DE MANEJO ESPECIAL O PREEXISTENCIAS EN PLANES PARCIALES:
Conesponde a las áreas o inmuebles existentes al interior del área de planifrcación que pueden no ser incluirás
en las pnncipales actuac¡ones o trasformac¡ones a ser desanolladas por el plan parcial, aunque hacen parte

del ejercicio de planificación y se benefician de este, porende no hacen parte del reparto de cargas y beneficios;
este es el caso de edif¡caciones en buen estado y consolidadas, porque se trata de un asentamiento
conformado, áreas con licenc¡as de urbanismo v¡gentes o porque son áreas ya ced¡das a espacios públ¡cos,

estas áreas se deben descontar del área total.

CAP|TULO XXXV
ACTUACIONES URBANAS INTEGRALES Y MACROPROYECTOS

ARTICULO 240. El Articulo 406 del Acuerdo 056 de 20'11 quedará así:

"ARTÍCULO 406. ACTUACIÓN URBANA INTEGRAL. De conformidad con lo d¡spuesto en el Articuto I 13 de
la Ley 388 de 1997, para los efectos del presente Acuerdo, se entiende por actuac¡ones uóanas integrales, el

desanollo de programas y proyectos derivados de las politicas y estrategias contenidas en el Plan de
Ordenam¡ento Tenitonal.

Las actuaciones urbanas integrales, son aquéllas que reúnen las siguientes características:

1, Estar contempladas en el Plan de Ordenamiento Territorial, o en los planes parciales debidamente

aprobados.

2. Garantizar un ¡mpacto estructural sobre políticas y estrategias de ordenamiento uóano, la calidad de vida

y la organización espac¡al de la ciudad, debidamente evaluados a través de los estudios técnicos

correspondientes.

3. lntegrar s¡empre un componente de gestión urbana del suelo, y por lo menos otros dos componentes de la

acción sectonal del Municipio, sobre la estruclura espac¡al de la ciudad.

4. Contemplar mecanismos para la actuación conjunta y concertada del sector público con el sector privado.

La ejecución de actuaciones urbanas integrales, se desanollarán med¡ante macroproyectos urbanos.

En el municipio de Rionegro se definen los sectores Rio Negro Centro y Chipre, los cuales se delimitan en el

plano con código P0T_|G4'11 , dada su importancia y la necesidad de contar con una reglamenlación más

especiflca previo a su desanollo bien sea mediante planes parciales o licencias de uóanización, de acuerdo a

los criter¡os normativos que se adoptaran en el presente Acuerdo".

ARTICULO 241. MACRoPRoYECTOS URBANOS: Son el conjunto de acciones técnicamente def¡nidas y

evaluadas, onentadas a la ejecuc¡ón de una operación urbana de gran escala, con capacidad de generar

impactos en el conjunto de la estructura espacial urbana y de orientar el crecimiento general de la ciudad.

Todos los macropoyectos urbanos, deberán involucrar como minimo las siguientes caracteristicas comunes:

L Contemplar el desarrollo de acciones, que permitan la solución integral y coordinada del problema

considerado.

2. Vincular al proyecto, las diversas instancias públicas y privadas directamente concemidas, mediante la

utilización de mecanismos de concerlación idóneos, convenidos en el acuerdo urbano que lo sustenta.

3. Establecer los proced¡mientos mediante los cuales el lVunicipio, padicipará en la captación de las plusvalias

urbanas resultantes de las acciones uóanisticas contempladas para el desanollo del respectivo

.áiroproy..to, y ,na equitativa distribución de cargas y benef¡cios entre todos los agentes involucrados en fi
la opeiacón, al ienor de los instrumentos que la Ley crea o modifica con d¡cho propósito. ¿/ |
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ARTICULO 242. LINEAMIENTOS NORMATIVOS PARA LAS ÁREAS DEFINIDAS COMO ACTUACIONES

URBANAS INTEGMLES: Adóptese los siguientes l¡neamientos normativos para el desarrollo de las áreas

definidas como actuaciones urbanas integrales en el Plan de Ordenamiento Territorial:

1. Los macroproyectos podrán defin¡r nuevas centralidades uóanas y fortalecer la vocación de la ciudad.

2. Deberán regular de manera especifica las alturas, los aislamientos, las tipologías de vivienda, def¡nir los

lineamientos arquitectónicos de diseños y las características del espacio público del área objeto de
planificación.

3. No podrán reclasificar el suelo en el caso del AUI de Chipre, esta será suelo de expansión hasta que no se

formule el conespondiente plan parc¡al y se uóanicen estos suelos.

4. Deberá contener los estudios detallados definidos en el POT para las porciones de suelos que al ¡nterior

de cada AUI se han definido con condición de nesgo o amenaza por inundación o movimiento en masa.

5. El macroproyecto deberá defin¡r las cargas generales y la distnbución de las mismas en el nivel

subsiguiente de planrficación, las cuales están asociadas a riesgos, estructura ecológica principal, servicios
públicos y movilidad.

El Macroproyecto: ldentificará en su componente socio-económico los proyectos estructuranles.
El macroproyecto deberá definir la articulación con la estructura ecolog¡ca pnncipal a una escala 1:'10.000.

También establecerá los aneglos institucionales que se deberán surtir con las empresas de servicios
públicos domiciliarios.

9. Definir los instrumentos de gestión y linanciacrón que serán utilizados, pud¡endo estos definir los que

técnica, financiera y juridicamente sean viables.

10. El macroproyecto se adoptará por Decreto exped¡do porel Alcalde.

cAPfTUL0 XXXV|

TRANSFERENCIA DE POTENCIAL CONSTRUCTIVO

ARTICULO 243, TRANSFERENCIA DE P0TENCIAL CONSTRUCTIVO. Es el proceso por el cual se
transf¡eren los derechos de edificaclón de in determ¡nado inmueble ubicado en un área de emisión, a otro
inmueble ubicado en un área o polígono de recepción.

La transferencia de potencial constructivo tiene como finalidad la protección de áreas urbanas de la presión
inmobiliaria producto del inevitable crec¡miento demográfico y desanollo económico, onentando ese crecimiento
hacia las áreas que se deseen desanollar y ev¡tando la destrucción de las zonas de mayor interés de
conservación, compensando económrcamente a los propietarios de los inmuebles a conservar, por el costo que
esa conservación les signifique.

Este s¡stema genera una menor rigidez en las formas de uso del suelo, y permite disminuir drást¡camente el
gasto público destinado a la conservación patrimonial, ya que es el sector pnvado el que, comprando esos
derechos de edificación, le brinda a los prop¡etarios de inmuebles o tenenos de conservación la posibilidad de
mantenerlos o mejorarlos.

ARTICULO 244. OBJETIVOS DE LA TRANSFERENCIA DEL POTENCIAL CONSTRUCTIVO, LA
transferencia de polencial constructivo, permite cumplir los siguientes objetos:

1.

2.

J.

4.

Conservar áreas o zonas urbanas con valor histónco arquitectónico o amb¡ental, de la presión a la que son
sometidas como consecuencia del crecimiento y la expansión del Municipio y evitar de este modo que las
mismas sean eliminadas.
Promover.la uóanización con mayores densidades y altura de zonas que tienen las dimensiones y
características ambientales y de infraestructura potencialmente aptas para la misma.
Sostener la política de conservación de los inmuebles con valor histórico, arquitectónico o ambrental,
otorgando compensac¡ones pecunlarias justas entre las distintas zonas de la ciudad.
Apoyar el desanollo del mercado inmobiliario y de la construcción bnndando condiciones que aúnen el
incenlivo, con las regulaciones que impidan la d-estrucción de los bienes con valor histórico, arquitectónico fi
o ambiental y promuevan a su vez la revitalización de las áreas menos desanolladas o más degradadas / §
de la Ciudad.
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PARAGRAFO. Facúltese al Alcalde del municipio de Rionegro para que en un término de seis (6) meses,

contados a partrr de la entrada en vigencia del presente Acuerdo reglamente la transferencia del potenciel

constructivo.

CAPITULO XXXVII

OPERACIÓN URBANA

ARTICULO 245. OPERACÚN URBANA. Pretende fomentar transformaciones urbanisticas y estructurales en

zonas de la cuidad con mayor rapidez de ejecución y con menor gasto de recuBos públicos, Esto implica le

posibilidad de recalificar ambientes uóanos deteriorados, o áreas centrales sobre las cuales haya interés de

preservación o mejorar la vialidad de una zona.

Es un instrumento de asociación entre el sector público y Ia empresa pnvada, a través del cual, ciertas

intervenciones se promueven en determinadas áreas de la ciudad. El sector público diseña el proyecto, coordina

la construcción de infraestructura y las formas de ocupación de esas áreas, y el sector privado aporta los

recursos para la ejecución de las obras.

Los recursos obtenidos por esta operación se aplican en el propio perímetro, en desarrollo de obras de

infraestructura, áreas verdes, equipamientos y, en casos especiales, en viviendas de inteés social.

Las operaciones urbanas se pueden proponer tanto por el sector público como por la iniciativa privada.

cAPiTUL0 XXXV|ll

CONSORCIO INMOBILIARIO O URBANIZACIÓN ASOCIADA

ARTTCULO 246. CONSORCTO INMOBILIARIO O URBANIZAC6N ASoCIADA. Constituye el mecanismo

para la gestión asociada del territorio, cuando se presenta alguna o algunas de las siguientes caracteristicas:

i. Se requiere el desanollo de proyectos estratég¡cos, donde las entidades públicas no son las propietarias

del suelo.

2, EI inteés de comb¡nar el conocimiento, experiencia y efciencia especificas tanto del sector pnvado como

del sector públ¡co, en determinados aspectos y procesos para comb¡narlos entre si, potenciándolos

3. La posibilidad de combinar recursos públicos y privados, para.lograr economias de escala, tal es el caso

de ias Empresas de Economia Mixta creadas para desarrollo de proyectos

+. gi¡nteres Oe combinar la utilización de instrumentos de gestión reservados al ámbito de lo público, junto

con henam¡entas de gestión privada que posean vent4as, logrando asi la generaciÓn de importantes

sinergias. Ejemplo de ésto, consiste en podercomb¡nar ¡nstrumentos de intervención en el suelo -gestión

OUlrii.--¡*1; c'on la utilización de encargos fiduciarios-gestión pnvada-, para el manejo ef¡ciente de los

recursos.

pARAGRAFO. Los convenios consorcios urbanisticos, aunque no se encuentran expresamente establecidos

oor la leo¡slación colombiana, pueden ser utilizados como mecanismo de gestión asociada del tenitorio, en

ápi¡.á.,O"n O.f árt¡.rlo 4 d. tr'Ley 388 de 1997. Los convenios deberán quedar debidamente firmados y

formalizados.

ARTICULo 242. DEFtNlc6N DE URBANIzAcIóN ASocIADA. Consiste en una forma de uóanizar entre el

iá¿.r p-t,¡Lr 1l i, inic¡aiiva p¡vada que busca la promoción.de inversiones urbanas en áreas no provistas de

infraestructura'sobre las cuales pesa una presión de ocupación

Los convenios urbanisticos pueden ser definidos como los compromisos asumidos por la administración y otras

ñ;;.;, ;úUil o privadó, que tiene por ob1eto la colaboracrón en el mejor y más eficaz desanollo.de la

actividad urbanistica. Estos convenios iienen por finalidad materializar el acuerdo al que hayan llegado las

partes involucradas .n un proy..ü ¿-. ,nte*dnciOn urbana, facilitando la testiOn y 
'itig'ndo 

Os i-nrOact2\

negativos que una deteminada intervenc¡ón pueda generar'
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El articulo 36 de la Ley 388 de 1997, perm¡te el desanollo de esta clase de acuerdos al establecer de manera

genérica que las actuaciones urbanistrcas de parcelación, edificación y urbanización pueden ser desanolladas

directamente por entidades públicas o mediante formas de asoc¡ación entre el sector público y el sector privado,

ARTICULO 248. OPERACIONES INTERLIGADAS, lmplica la concesión onerosa de excepciones a la

normatividad vigente, en aplicación de las d¡sposiciones contenidas en el articulo 15 de la Ley 388 de 1997.

Las operaciones interligadas pretenden:

1. Captar recursos para destinarios al desanollo de programas de Vivienda de lnterés Soc¡al en sus diferentes

modalidades.

2. Brindar altemativas para omitir excesiva reglamentación, detallista que en muchas ocasiones se convierte

en obstáculo para el desanollo local.

Las operaciones interligadas representan una flexibilización puntual de la legislación urbanistica que acaba por

proporcionar su supervivencia, postergando una revisión más profunda, buscando en todo caso, el

cumpl¡m¡ento de los objet¡vos de desar¡ollo conten¡dos en las normas estructurales de Plan de ordenamiento,

La aplicación de este instrumento de gestión está sujeta, tanto al anál¡s¡s urbanistico como al análisis financiero

de la propuesta, anál¡s¡s y propuesta que para gozar de plena validez y ser oponible a terceros, debe de ser
estudiada previamente por una Comisión m¡xta reglamentada por la Administración Municipal.

Para garant¡zar la transparencia y la lEitimidad de la operación, la Administración Municipal realizará una
divulgación de las operaciones acordadas y presentará informe semestral de ejecución al Concejo municipal,

PARÁGRAFO. Las operaciones ¡nterligadas sólo serán aplicables a las zonas de mejoramiento integral,

cAPiTULO XXXrX

PLAN DE IMPLANTACIÓN

ARTICUL0 249. PLAN DE IMPLANTACIÓN. El Plan de implantación es un instrumento por medio del cual la
Administración Municipal, precisa la norma especifica para el desanollo de proyectos urbanísticos y
constructivos que por sus condiciones especiales, generan un alto impacto uóano en la zona donde se
pretendan desanollar y, por lo tanto, su puesta en func¡onamiento hace necesana la ejecución de infraestructura
física complementaria.

El plan de implantación tiene por objeto evitar los impactos uóanisticos negativos en las zonas de influencia de
los predios en los que se vayan a desanollar los proyectos urbaníst¡cos calificados como de gran impacto",

ARTICULO 250. APLICACÉN. Las actividades que requieren de Plan de implantación de que trata el articulo
anterior, son las siguientes:

1.

2.

1

4.

Establec¡m¡entos comerciales o dotacionales con un área de lote, igual o supenor a m¡l qu¡n¡entos metros
cuadrados (1.500 m2).

Establec¡mientos cuya infraestructura física fue diseñada y construida para albergar una determinada
actividad y quiera desanollar otra permitida, pero que requiere de una infraestructur;física diferente.
Establec¡mientos que al momento de aprobac¡ón del presente acuerdo se encuentren dest¡nados a uso
educativo, recreativo o cultural que pretendan ser sustituidos por otra actividad diferente.
Los establecimientos de alojamiento y otros t¡pos de hospedaje no permanentes, así como sus servicios
complementarios, por ser considerados como de uso de gran impacto.

|ARAGRAf.o ]". El Plan de implantación seÉ requisito previo para Ia implementación, operación o desmonte
de las actividades relacionadas en el presente artículo,

PARAGRAFO 20. La expedición de la Resolución m€djante la cual se apruebe y adopte el plan de lmplantación
será condicrón previa y necesana para que proceda la solicitud de licencia uóanística ente la Secretaría de
Planeación o los Curadores Urbanos, cuando estos últimos existan.
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PARAGRAFO 30. La Secretaria de Planeación o la dependencia que haga sus veces, determinará los

requerimientos específicos y estudios de detalle exig¡dos para la elaboración del Plan de Implantación, en

aquellos proyectos que se estime necesario".

ARTICULO 251. S0LICITUD. Podrán solicitar la adopción de Planes de lmplantación, Ios titulares de derechos

reales principales o los poseedores de los predios que sean objeto de dichos planes.

ARTICULO 252. CONDICIONES DEL PRoYECTO. El Plan de lmplantación establecerá las condiciones que

debe cumplir el proyecto en relación con:

1. La integración con los sistemas generales que contempla el Plan de Ordenamiento Tenitorial.

2. La descripción general del proyecto, incluyendo el plan de ocupación, especificación de los usos y servicios

complementarios, la volumetria, las alturas y la disposición de áreas finales, dimens¡onando antejardines y

aislamientos.

3. El programa de áreas y usos.

4. Los indices de ocupación y construcción.

5. Las etapas de desanollo previstas.

6. El desanollo de los indicadores urbanos y arquitectónicos que se establecieron en la conducta preliminar.

7. Una detallada descripción de las operaciones y de las acciones planteadas para el adecuado

func¡onamienlo del uso, las cuales se deben refenr como mínimo al mejoramiento del espacio público;

desanollo de servicios complementarios; obligaciones sobre la dotación de servicios públicos domiciliarios

si se hace necesano complementar o sustituir circuitos o redes locales; condiciones de acceso peatonal y

vehicular y, si fuere necesario obligaciones adicionales de parqueadero de vis¡tantes.

8, El cronograma detallado que discrimine el plan de ejecución del proyecto y sus etapas de desanollo.

ARTICULO 253. PROCEDIMIENTO PARA FORMULACÚN Y ADOPCÉN DEL PLAN DE IMPLANTACÚN.

El procedimiento para elaborar, tram¡lar y aprobar el Plan de lmplantaciÓn es el s¡guiente:

1. Consulta preliminar. El interesado solicitara al municipio la delinición de la viabilidad de la solicitud y

sum¡nistrara la información básica para su formulación, Para ello el interesado informará sobre el uso que

se pretende desarrollar, los servicios que se prestaÉn y el número de usuarios estimados

2. Respuesta de la Administración Municipal: La Secretaría de Planeación, para definir la v¡abilidad de la

aplicación del Plan de lmplantación formulara consultas a las Secretarias de Hábitat, Desanollo Territorial,

dobiemo y Desarrollo Económico, o las dependencias que hagan sus veces, y para cada caso particular a

las autoridades que tengan que ver con el tema y establecerá:

a. La determinación del área de influencia sobre la cual se deberá realizar el diagnóstico.

b. El señalamiento de los indicadores urbanisticos y arquitectónicos que debe sum¡nistrar el interesado

para evaluar la funcionalidad del proyecto.

c. Las afectaciones por los componentes de la estructura ecológica y los sistemas generales (vial,

transporte, equ¡pamientos, entre otros), definidos por el Plan de Ordenamiento Tenitorial, asi como la

capacidad de las redes para soportar el uso.

d. La norma del sector, acorde con lo establecido en el Plan de Ordenamiento TeÍitorial en lo relativo a:- 
las áreas de actividad y definición de usos: El tratamiento urbanistico y las recomendaciones para el

desanollo del Plan de Implantación.

e. Las condiciones especiaÉs que para el uso propuesto, sean necesanas para garantlzar la mitigación

de los impactos negativos que se puedan generar'

3. Formulación: Constituya el esiudio y la decisión sobre la adopción de la propuesta, las acciones y las

actuac¡ones urbanisticas para el o ios predios objetos del Plan de lmplantación. El interesado debe

pr.iá.t.r *t. la Adminisiración Municipal un documento de.diagnóstico en el que se. desanollen los

[it*ni.. áip.a* establecidos en la consulta previa; la descripción precisa de las condiciones actuales

i.i.rp..¡o ó,iUl"o y la infraestructura de servicios públ¡cos del sector; asi como la integración con los

sistemas generales que contempla el Plan de Ordenamiento Temtorial

Asi mismo, será necesano que se presente una descnpción general del proyecto, incluy€ndo. el plan de

:1,f.:;#,*',.;*'i::,¡¡6:...l;;:.1'i#ii:,1.:'.i1i,l'J,:'l'§ +:#'JA;X;15;.#:|;:J JI
inát.áó*, ,ru.no, y arquitectónicos que se establecieron en la consulta preliminar.
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El interesado debe presentar una detallada descripc¡ón de las operaciones y de las acciones planteadas
para el adecuado funcionamiento del uso, las cuales se deben referir como minino al mejoramiento y la
articulación del espacio público; el desanollo de servicios complementarios; la adecuación o ampliación de
la red vial intermed¡a o local y las condiciones de acceso vehicular y peatonal; la exigencia adicional de
estacionamientos, si se requiere.

4. Aprobación y adopción. Una vez estud¡ada la propuesta, la Secretaría de Planeación se pronunciara

definrtivamente sobre la m¡sma exp¡diendo una Resolución, en un término de treinta (30) dias hábiles.

El acto adminiskativo mediante el cual se adopta el Plan de implantación contendÉ las normas y

compromisos que reg¡rán para los predios ubicados en el área reglamentada, las cond¡c¡ones ambientales
y las determinaciones sobre el manejo y la reposición de infaestructuras de servicios público domiciliarios".

CAPiTULO XL
PARTICIPACóN EN PLUSVALÍA

ARTICULO 254. El Articulo 429 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

..ARTíCULO 429. HECHOS GENERADORES DE PARTICIPACIÓN EN PLUSVAL|A EN LA PRESENTE

REVISIÓN DEL PLAN DE oRDENAMIENTo TERRIToRIAL: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 388
de 1997 y en el presente Acuerdo, como hechos generadores de participación en plusvalía en el municipio de
Rionegro conforme los planos identificados con los codigos POT_IG_421 y POl _lG_422 se adoptan los

siguientes:

En el suelo urbano y de expansión:
lncorporación de suelo rural a expansión urbana.

lVayor aprovechamiento,

Cambio en la zonificación de los usos del suelos

En el suelo rural:
lncorporación de suelo rural a subuóano.
Mayor aprovechamiento.

Cambio en la zonificación de los usos del suelos

PARÁGRAFO, También constituyen hechos generadores de participación en plusvalia en la presente revisión
y ajuste del Plan de Ordenamiento Temtorial, tanto para el suelo urbano como para el rural, la ejecución, por
parte del Municipio, de obras públicas previstas en el Plan de ordenamiento Tenitonal o los instrumentos que

lo desanollen, que generen mayor valor en los tenenos, siempre y cuando no se utilice o no se haya utilizado
para su financiación la contribución de valorización",

ARTICULO 255. El Articulo 430 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asir

,ARTiCULO 430. DELIMITACóN DE LAS ZONAS BENEFICIARIAS CON HECHOS GENERADORES EN EL
PRESENTE PLAN. De conformidad con lo señalado en el Articulo 74, de la Ley 388 de 1997, y en el Articulo
429 del presente Acuerdo, en los planos con códigos P0T_|G_421 y POl _lG_422 de éste Plan de
0rdenamiento Tenitorial, se especifican y del¡mitan las zonas o subzonas beneficiarias de una o vanas acciones
urbanist¡cas que constituyen hechos generadores de plusvalia, igual deberá hacerse en los instrumentos que
lo desanollen y complementen, Ias cuales serán ten¡das en cuenta, sea en conjunto o cada una por separado, -
para determinar el efecto de la plusvalia, o los derechos adrcionales de construcción y desanollo, cuando fuere /Xl
del caso, tal como se indicó anteriormente. -/ \
En los planes parciales, que se adopten, en los poligonos de tratam¡ento de renovación y desanollo en suelo
urbano y de desanollo en suelo de expansión, tanto de iniciativa pública como privada o mixta, se evaluarán
los posibles hechos generadores que se presentan por los aprovechamientos que se asignan en el presente
Acuerdo, para ser utilizados una vez aprobado el conespondiente plan parcial. En el mismo Decreto que
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apruebe el plan parc¡al, se decidirá el cobro de la participación en plusvalia. El procedimiento para el cálculo
del efecto plusvalia, se iniciará cuando se adopte el respect¡vo plan parcial.

Sim¡lar proced¡miento se implementará cuando se adopten las Unidades de Planificación Rural en los lVódulos
de lnterés Económico del Aeropuerto y Subuóano de Concentración de Vivienda".

ARTICUL0 256. ElArticulo 40 delAcuerdo 023 de 2012 quedará asi:

ARTICULO 40. TARTFA DE LA PART|C|PAC|ÓN EN PLUSVALiA y FORMA DE pAG0: El porcentaje de
participación del municipio o las ent¡dades beneflciarias en la plusvalia, que deberá liquidar la Secretaría de
Hacienda generadas por las acciones uóanisticas, será:

'1. Para quienes cancelen dentro de los primeros doce (12) meses, contados a partir de la notificación de la
l¡quidación del cálculo del efecto plusvalia, la tanfa a cancelar será del treinta por ciento (30%).

2. Para quienes cancelen después de los doce (12) meses y antes de los veinticuatro (24) meses, contados
a partir de la notilicación de la liquidación del cálculo del efecto plusvalia, la tarifa a cancelar será del
cuarenta por ciento (40%).

3. Para quienes cancelen después de los veinticuatro (24) meses, contados a partir de la notil¡cación de la
liquidación del cálculo del efecto plusvalia, la tarifa a cancelar será del cincuenta por ciento (50%).

Sobre esta base, se aplicarán los descuentos a los cuales se refiere el penúltimo inciso del articulo 84 de la Ley
388 de 1997. Las formas de pago se regirán por lo establecido en el mismo artículo y las normas que lo

modifiquen o complementen,

PARAGRAFO. Cuando sobre un mismo inmueble se produzcan, simultáneamente, dos o más hechos
generadores, en razón de las dec¡s¡ones administrat¡vas detalladas en los articulos precedentes, en el cálculo
del mayor valor por metro cuadrado, se tendrá en cuenta los valores acumulados, cuando a ello hubiere luga/.

ARTICULO 257. PREDIOS EXENTOS DEL PAG0 DE LA PARTICIPACóN EN PLUSVAL|A: Adóptese como
pred¡os exentos del pago de la participación en plusvalia los s¡guientes:

'1. Todos los predios públicos.

2. Predios de usos públ¡co.

3, Los que estén declarados como bienes de interés cultural.

4, Los equipamientos públicos.

5, Los predios ubicados en poligonos con tratamiento de mejoramiento integral, incluyendo los centros
poblados rurales y subuóanos a los cuales se les haya asignado este tratamiento,

6. Todos los predios que sean destinados al desarrollo de proyectos de viv¡enda de interés prioritario -VlP.

CAPiTULO XLI
PAGO POR SERVICIOS AMBIENTALES

ARTICULO 258. CONCEPTO DE PAGO POR SERVICIOS AMBIENTALES: Es el incentivo económico en
dinero o en especie que reconocen los interesados de los servicios ambientales a los propietarios, poseedores

u ocupantes de buena fe exenta de culpa por las acciones de preservación y restauración de áreas y
ecosistemas estratégicos, mediante la celebración de acuerdos voluntarios entre los interesados y beneficiarios
de los serv¡cios amb¡entales; definiendo en consecuencia los elementos del PSA, sus beneficiarios, las
acciones, modalidades y elementos bás¡cos de los proyectos de PSA, entre otros.

Los servicios ambientales que se prionzan o deslacan para el PSA del municipio de Rionegro son, entre otros,
calidad y regulación hídnca, culturales y espirituales, reducción y captura de gases de efecto invemadero, y
conservación de la biod¡vers¡dad.

ARTICULO 259. IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS DE PAGO POR SERVICIOS AMBIENALES: CON EI A
propósito de hacer de Rionegro una ciudad verde, amable y sostenible en la vigencia del corto plazo del Pla2{
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de Ordenamiento Tenitorial se diseñará y reglamentará el esquema de pago por servicios ambientales -PSA-
de acuerdo a los servicios ambientales identificados en el art¡culos anterior, como una forma de compensación

para los prop¡etar¡os o poseedores de inmuebles que en v¡rtud de dicho Plan y el presente Acuerdo se han

considerado parte de la Estructura Ecológica Princ¡pal, asi como áreas de conservación y protección ambiental,

en virtud de los serv¡cios ambientales que estos prestan.

El esquema o proyecto de PSA debe contener un minimo de aspectos que han quedado claros en la ley, como

lo son los sigu¡entes:

1.

2.

3.

4.

b.

7.
o

ldentificación, del¡m¡tación y priorización de las áreas y ecos¡stemas estratégicos, de conformidad con la
normatividad que apl¡que en la materia.

ldentificación de los servicios ambientales.

Selección de predios.

Estimación del valor del incentivo.

ldentificación de fuentes fnancieras y mecanismos para el manejo de recuEos.

Formalización de los acuerdos.

Registro de los proyectos.

Monitoreo y seguimiento.

Las áreas priorizadas para la implementación de esquemas de pago por servicios ambientales conesponden a

las identifrcadas en el plano con código POT_IG_425.

CAPÍTULO XLII
PROGRAMA DE EJECUCÉN

ARTICULO 260. ElArticulo 468 del Acuerdo 056 de 201'l quedará asi:

'ARTÍCULO 468. PROGRAMA DE EJECUCÉN. Adóptese como programa de ejecución del Plan de
Ordenam¡ento Territorial del munic¡pio de Rionegro para las vigencias del corto, mediano y largo plazo los
proyectos establecidos en la tabla conespondiente a este programa la cual se identifica como Anexo lV -
PROGRAMA DE EJECUCIONES, la cual hace parte integral del presente Acuerdo".

CAPITULO XLIII
DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 26'1. El Artículo 582 del Acuerdo 056 de 201 1 quedará asi:

'ART|CULO 582. NORMA ESPECÍFICA: El Alcalde Municipal en un término de doce (12) meses, contados a
partir de la sanción del presente Acuerdo, expedirá mediante Decreto las normas específicas o normas básicas
de urbanismo y construcción.

PARÁGMFO: Hasta tanto se expida la norma especifica se dará aplicación a las normas específicas
contenidas en el Acuerdo 056 de 2011, que en virtud del presente Acuerdo se derogan y en las demás
disposic¡ones vigentes que regulen la materia."

ARTICULO 262. El Articulo 587 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

'ARTíCULO 587. REGIMEN DE TRANSICIÓN: Con el fin de garantizar ta seguridad juridica y la confianza
legitima de los particulares en el Estado (Municipio) se adopta el s¡guiente régimin de tránsición.

Quienes a la fecha de sanción del presente Acuerdo haya radicado en legaly debida forma solicitudes de
licencias uóanisticas, en los términos establecidos en el Decreto único Nacional 1077 de 2015,
Los poligonos sujetos a planes parcial para los cuales se hayan expedido las determinantes uóanisticas,
siempre y cuando estas se encuentren vigente, ello conforme lo dispuesto por el Decreto Único Nacional
1077 de2015.
Los titulares de proyectos que hayan realizado cesiones anticipadas a¡ municipio de Rionegro,
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4. Los proyectos que puedan acceder a licencias para saneamiento de cesiones conforme a lo dispuesto en

el Decreto Unico Nacional1077 de 2015.

PARAGRAFO: Las licencias de urbanización y parcelación otorgan derechos de construcción y desanollo a

sus titulares, en virtud de ello sus titulares tienen derecho a la expedición de las respectivas licencias de

construcción con fundamento en las normas vigentes al momento de la expedición de las licencias de

urbanización y parcelación.

PARAGRAFO 20.Para las zonas o subzonas al interior de los Módulos Suburbanos de Concentración de

Vivienda y de lnterés Económico delAeropuerto José María Córdova se establece una aplicación condicional

de las densidades establecidas, con excepción de los centros poblados suburbanos La Amalita, Barro Blanco

y Sajonia, en consecuencia la Secretaria de Planeación o la dependencia que haga sus veces, solo podrá

expedir licencias urbanísticas con dichas densidades hasta tanto CORNARE adelante la modificación del

Acuerdo 173 de 2006, de lo contrario dichas licencias solo podrán autorizar las densidades máximas

establecidas en dicho Acuerdo".

ARTICULO 263. El Artículo 590 del Acuerdo 056 de 2011 quedará así:

"ARTICUL0 590. PLANOS. Con el presente Acuerdo se protocolizan los siguientes planos, los cuales hacen

parte integral del Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Rionegro:

1. Planos de Diagnóstico:

ITEM DESCRIPCION coDtGo
I Red hidrica POT_DG-01

2 Estructura Ecológica Principal POT DG 02

3 Perímetro Sanitario y Redes Primarias de Alcantarillado Cabecera Municipal POT-DG_03

4 Perímetro de Acueducto y Redes Primarias Cabecera Municipal POT DG 04

Bocatomas y Microcuencas Abastecedoras de Acueducto POT_DG_05

6 Catastro Minero POT DG 06

7 Subdivisión predial POT DG 07

I Densidad de vivienda POT DG OB

0 División Politico Administrativa Rural POT-DG-09

10 División Politico Administrativa Urbana POT-DG_10

11 Conflicto de Usos del Suelo (POMCA del Rio Negro) POT DG-11

13 Coberturas (POMCA del Rio Negro) POT-DG_12

12 Zonas de Vida POT DG 13

14 Microcuencas municiPales POT DG 14

2. Planos de formulaciÓn:

ITEM DESCRIPCION coDrGo

COMPONENTE GENERAL

1 Estructura General del Territorio POT_CG_100

2 Cl asifi cación de| Sue|o: U rbanq 89!4q!!É!J-Egl3l PoT CG_110

3 Cateoorias del Suelo Rural POT_CG_120

4 POT_CG_130

5 Ecoparques PoT_CG_132

6
adera, Forestal y de ExplotaciÓn de Recursos

Naturales
POT_CG_133

7 Patrimonio Histórico, Cultural y ArquitectÓnico POT CG 1344

8
POT cG 1348

I ffiioliarios-subsist POT CG 1354

10
ffiiliarios - Subsistema de Alcantarillado y

Saneamiento Básico
POT CG 1358

11 Std".ra de Sen rcios Públicos Domiciliarios - Subsistema de Energía POT CG-135C

12
POT_CG_135D

13 Arnenaza por lnundaciÓn en Suelo Rural POT CG_1364
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ITEM DESCRIPCION coDtGo
14 Amenaza por lnundación en Suelo Urbano y de Expansión POT CG 1368

15 Amenaza por Movimiento en Masa en Suelo Rural POT CG 136C

16 Amenaza por Movimiento en Masa en Suelo Urbano POT CG 136D

17 Zonas con Condición de Amenaza por Movimiento en Masa en Suelo Rural POT CG_136E

1B
Zonas con Condición de Amenaza por Movimiento en Masa en Suelos Urbano y de

Expansión
PoT_CG_1 36F

19 Zonas con Condición de Riesgo por lnundación en Suelo Urbano y Rural POT CG 136G

20
Zonas con Condición de Riesgo por Movimiento en Masa en Suelos Urbano, de

Exoansión y Rural
POT_CG_136H

21 Tratamiento de Amenaza y Riesqo por lnundación en Suelos Urbano y de Expansión PoT_CG_136r

22 Tratamiento de Amenaza y Riesqo por lnundación en Suelo Rural POT CG_136J

23
Tratamiento de Amenaza y Riesgo por Movimiento en Masa en Suelos Urbano y de

Expansión
POT_CG_136K

24 Tratamientos Amenaza y Riesgo por Movimiento en Masa en Suelo Rural POT CG 1361

25 Sistema de Espacio Público POT_CG_140

26 Sistema de Eouioamientos POT_CG_150

27 Sistema Vial y de Transporte POT CG_160

COMPONENTE URBANO

1 Clasificación del suelo Urbano y de Expansión POT CU 2OO

2 Areas de Conservación y Protección Ambiental en Suelo Urbano y de Exoansión POT CU 201

3 Servicios Públicos Domiciliarios Suelo Urbano POT-CU_202
4 Espacio Público Urbano POT CU 203
6 Equipamientos Urbanos POT CU 204

6 Jerarquia Vial Urbana PoT CU 205

7 Aptitud Geolóqica Urbana POT CU 206
8 Tratamiento Urban ísticos POT CU 210

9 Areas para atender demanda de Vivienda de lnterés Social POT CU 211

10 Usos del Suelo PoT_CU_220
11 Densidades Urbanas POT CU 230
12 Alturas Urbanas POT CU 240

COMPONENTE RURAL
1 Categorias de Protección en Suelo Rural PoT_CR_300
2 Categorías de Desanollo Reskingido en Suelo Rural POT-CR-301
3 Espacio Público en Suelo Rural POT CR 302
4 Equipamientos en Suelo Rural POT_CR_303
E Jerarquía Vial en Suelo Rural PoT CR 304
6 Servicios Públicos Domiciliarios en Suelo Rural POT CR 305
7 Modelo de Ocupación Rural PoT CR 310
8 Tratamientos en Suelo Rural Suburbano POI-CR-320
I Zonificación Usos del Suelo POT_CR-330

'10 lndice de Ocupación en Módulos Suburbanos POT CR 340
11 Densidades de Vivienda POT CR 350

INSTRUMENTOS DE GESTION Y FINANC]ACION
1 Areas Sujetas a Planes Parciales POT tG 410
2 Actuaciones Urbanas lntegrales PoT tG 411

Unidades de Planificación Rural -UPR POT IG 412
4 Programa de Ejecuciones Movilidad y Transporte Suelo Rurai POT IG 414
5 Programa de Eiecuciones Movilidad y Transporte Suelo úóano POT_|G_415
b Programa de Ejecuciones Espacio público

PoT_rG_416
7 Programa de Ejecuciones Equipamientos Suelo Rural POT tG 417
B Programa de Eiecuciones Equipamientos Suelo Urbano POT IG 418
a

?rograma de Eiecuciones Servicios públicos
Por_rG_419

10 Areas Generadoras de Plusvalía Zona Urbaná POT tG 421
11 Areas Generadoras de plusvalia Zona nural POI tG 422
12

E
Derechos de Construcción y Desanolloiñil SGlo Urbano POT_tG_423

Rreas priorizadas para PSA
POT-tc 424

14
P0T_tc_425
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ARTICULO 264. FACULTAD PARA INTEGRACIÓN NORMATIVA: Facúltese al Alcalde para que en un

término de dos (2) meses contados a partir de la sanción del presente Acuerdo, compile los Acuerdos 056 de

2011,023 de 2012 y 028 de 2016 con el contenido del presente Acuerdo.

En el mismo término el Alcalde por intermedio de la Secretaria de Planeación ajustará la cartografia a lo

aprobado en el presente Acuerdo conforme con lo establecido en el Decreto Ley 019 de 2012, art¡culo 190 el

cual adicionó el Parágrafo 30 al articulo 12 de la Ley 388 de 1997.

ARficuf$2S4A+tartículo 355 del Acuerdo 056 de 2011 quedará asi:

,ARTICULO 355. CORRECCÉN DE ZONAS DE PROTECC6N AMBIENTAL EN TERRENOS CON

PENDIENTES MAYORES AL 75% Y ZONAS AGRoFORESTALES: De conformidad con lo dispuesto en el

articulo décimo sexto del Acuerdo 250 de 20'l'l expedido por el Consejo Directivo de Comare, el municipio de

Rionegro a través de la Secrelaria de Planeación, o la dependencia que haga sus veces, ¡ealizará la

interpñtación de las escalas en relac¡ón con el criterio de pendientes asoc¡ado a las zonas de protección

ambiental en tenenos con pendientes mayores al 75% y las zonas agroforeslales, para lo cual el interesado de

una licencia urbanistica, presentará el levantamiento altiplan¡métrico tomando como referencia la cartografia

oficial y las normas del IGAC a una escala mayor a las establecidas en la cartograf¡a que se protocol¡za con el

presente Acuerdo, de tal manera que su evaluación documentada mediante informe técnico y en cartografia,

permita una mejor lectura de las caracteristicas del área analizada, lo cual será la base técnica para la toma de

decisiones.

La desafectación, cuando a ello haya lugar, se real¡zará mediante Resolución motivada expedida por la

Secretaria de Planeación, bien sea de manera independiente o en el mismo acto de otorgam¡ento o negación

de la licencia uóanistica.

Cuando se cuenle con curadores urbanos, el trámite de desafectación por pendientes, seÉ prev¡o al ¡nic¡o del

trámite de la licencia urbanistica respectiva,

PARAGRAFO. Mediante estudios técnicos que comprendan levantamientos altiplanimétricos, coberturas,

fuentes hidricas, conectividad ecológica, ¡nventano de fauna y flora, entre otros aspectos de carácter ambiental,

los propietarios privados de los predios ubicados al interior del Ecoparques Cárcavas del Aeropuerto podrán

soli¿ita;a la Secretaria de Planeación, que previa evaluación técnica favorable y mediante acto administrativo

motivado desafecten total o parcialmente dichos predios, caso en el cual las áreas desafectadas les será

aplicable el régimen de usos del suelo, aprovechamiento,s uóanisticos y demás normas urbanisticas que

cánesponden á la Zona de Servicios Especializados - Subzona de Actividad Centros de lnvestigación y

Desanollo".

ARTICULO 265. DEROGATORIAS: Deróguese las siguientes d¡sposiciones Parágrafos lo, 20 y 30 del articulo

¡i, articutos ¡8, SS,41,42,43,54,55,56,57,59,60,62, 109 1'16 134, 135, 136, 137, 138,183'222'del229

áizái,iia,zsó,2a0,201,209 273,274,2s0,291,292,2s3'294,2s5,311,312,313,314,325,326,331'333,
p.iági.fo á" dei articuto 343, articulos 407, 408, 409, 440, el Título Vll comprendido por los articulos 469 al

SOO, i át ar¡culo 581, todos del Acuerdo 056 de 2011; el ¡nciso segundo del Parágrafo 30 del artículo 1oi los

articulos 8 y 10 del Acuerdo 023 de 2012; y las demás dispos¡ciones que le sean contrarias.

ARTICULO 266. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de su sanción y publicación.

COMUNíQUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE

Dado en el concejo de Rionegro-Antioquia, a los veint¡cinco (25) días del mes de 9,
enero de dos mil dieciocho (2018). '/{
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ADRIÁN ALZATE ECHEVERRI
Presidente del Vicepresidente del Concejo

VAREU sUÁREZ
Segundo General del Concejo

Constancia Secretarial: El presente Acuerdo obtuvo dos debates reglamentarios en
Sesiones Extraordinarias de Concejo, siendo aprobado en cada uno de ellos, el
Primero en Comisión y el Segundo en Sesión Plenaria el 25 de Enero de 2018,
ambos celebrados en fechas diferentes durante el Primer Periodo de Sesiones
Extraordinarias de Concejo, en cumplimiento a la Ley.

SUÁREZ
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RECIBIDO EN LA ALCALD[A MUNICIPAL DE RIONEGRO, ANTIOQUIA,

EL 7 DE FEBRERO DE 2018

De conformidad con el Decreto 1333 de 1986 Código de Régimen Mun¡cipal y la
Ley 136 de 1994; el presente Acuerdo se SANCIONÓ por el Alcalde Municipal, el
s¡ete (7) de febrero de dos m¡l d¡ec¡ocho (2018).

Enviese tres (3) ejemplares a la Gobernación de Antioquia, D¡visión Juridica.

PUBLIOUESE Y EJECÚTESE

CONSTANCIA RETARIAL: El 7 de febrero de 2018
El día de co publicó este Acuerdo

JOSÉ GREGO ELA PEREZ
Secretario de

AN LIÁN RENDÓN
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